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Parlamento de Navarra NUM. 27 

S U M A R I O  
(Comienza la sesión a las 9 horas y 31 minutos.) 

Debate y votación del dictamen aprobado por 
la Comisión de Economía y Hacienda en 
relación con el proyecto de Ley fora1 de 
Presupuestos Generales de Navarra para 
el ejercicio 1992 y, en su caso, de las en- 
miendas mantenidas al mismo (Pág. 6) 

Toma la palabra el Consejero de Economía y Ha- 
cienda, señor Pomés Ruiz, para la presentación 
del proyecto (Pág. 6) 

Se someten a votación los artículos primero y se- 
gundo, que son aprobados por 33 síes, ningún 
no y 1 abstención (Pág. 7) 

A continuación, el señor Gurrea Induráin (G.P. 
"Unión del Pueblo Navarro") defiende un voto 
particular al artículo tercero. En contra inter- 
viene el seflor Cabases Hita (G.P. "Eusko 
Alkartasuna"). Réplica del señor Gurrea 
Induráin. Es rechazado el voto particular al ar- 
tículo tercero queda rechazado por 21 síes, 26 
noes y ninguna abstención (Pág. 8) 

El artículo tercero queda aprobado por 41 síes, 
ningún no y 6 abstenciones. El artículo cuarto, 
desde su inicio hasta el apartado once queda 
aprobado por 39 síes, ningún no y 7 abstencio- 
nes (Pág. 10) 

El señor Cabases Hita defiende una enmienda al 
artículo 4.1 1 y el señor Asiáin Ayala, J.A. (G.P. 
"Socialistas del Parlamento de Navarra") anun- 
cia la retirada de su enmienda número dieciséis. 
En contra de  la enmienda d e  "Eusko 
Alkartasuna" intervienen los seflores Gurrea 
Induráin y Olite Ariz (G.P. "Herri Batasuna"). 
Réplica del seflor Cabases Hita. Es rechazada 
la enmienda número quince queda rechazada 
por 3 síes, 43 noes y 2 abstenciones. El artículo 
cuarto, apartado once, queda aprobado por 38 
síes, 3 noes y 7 abstenciones. El apartado ca- 
torce, letra a), queda aprobado por 42 síes, nin- 
gún no y 5 abstenciones (Pág. 10) 

A continuación, el señor Gurrea Induráin defiende 
un voto particular al apartado catorce para re- 
cuperar el texto de su letra b). En contra inter- 
vienen los seflores Olite Ariz y Cabasés Hita. 
Réplica del señor Gurrea Induráin. Queda re- 
chazado el voto particular por 20 síes, 23 noes 
y 1 abstención (Pág. 12) 

A continuación, el señor Olite Ariz defiende la 
enmienda número veinticuatro al apartado die- 
ciséis. Seguidamente, el seflor Cabasés Hita 
defiende las enmiendas veinticinco y veintisiete, 
a las que acumula la 3 15, al apartado dieciséis. 

En contra interviene el señor Gurrea Induráin. 
El seflor Cabases Hita retira la enmienda nú- 
mero veintisiete. El señor Gurrea Induráin pro- 
cede a defender un voto particular mantenido 
también al apartado dieciséis. En contra inter- 
viene el señor Landa Marco (G.P. "Mixto-Iz- 
quierda Unida"). Réplica del señor Gurrea 
Induráin (Pág. 14) 

La enmienda número veinticuatro queda rechaza- 
da por 8 síes, 20 noes y 21 abstenciones. Las 
enmiendas números veinticinco y 315 quedan 
rechazadas por 8 síes, 39 noes y 2 abstencio- 
nes. El voto particular queda, así mismo, re- 
chazado por 20 síes, 29 noes y ninguna absten- 
ción. El apartado dieciséis del artículo cuarto 
queda aprobado por 42 síes, ningún no y 6 
abstenciones. El apartado diecisiete queda apro- 
bado por 41 síes, ningún no y 7 abstenciones 

A continuación, el seflor Gurrea Induráin defiende 
un voto particular para recuperar el texto del 
apartado dieciocho. En contra intervienen los 
señores Olite Ariz y Cabases Hita. Réplica del 
seflor Gurrea Induráin (Pág. 16) 

Es rechazado el voto particular por 20 síes, 27 
noes y ninguna abstención. Los apartados 20, 
21, 22, 24, 25, 26, 30, 32, 34, 35, 36 y 37 son 
aprobados por 41 síes, ning6n no y 7 absten- 
ciones (Pág. 17) 

A continuación, el señor Gurrea Induráin defiende 
un voto particular para recuperar el texto del 
apartado 39. En contra interviene el seflor 
Cabases Hita. Réplica del señor Gurrea 
Induráin. Queda rechazado por 20 síes, 24 noes 
y 2 abstenciones (Pág. 17) 

Seguidamente, el señor Cabases Hita defiende la 
enmienda número 56, a la que acumula la 126, 
177 y 178. A favor interviene el señor Taberna 
Monz6n (G.P. "Mixto-Izquierda Unida"). En 
contra intervienen los seflores Gurrea Induráin, 
Colfn Rodríguez (G.P. "Socialistas del Parla- 
mento de Navarra") y Zabaleta Zabaleta (G.P. 
"Herri Batasuna"). Réplica del señor dabasés 
Hita (Pág. 18) 

Tras la votación, quedan rechazadas las enmien- 
das 56, 126, 177 y 178 por 5 síes, 20 noes y 21 
abstenciones. Habiéndose suprimido el artículo 
quinto, se votan los artículos sexto a dieciséis, 
ambos inclusive, que quedan aprobados por 38 
síes, ningún no, 6 abstenciones (Pág. 20) 

A continuación, el señor Cabases Hita defiende la 
enmienda 64, de supresión, mantenida al artí- 
culo diecisiete. A favor interviene el señor 
Landa Marco. En contra intervienen los seflo- 
res Gurrea Induráin, Colin Rodríguez y Olite 
Ariz. Réplica del señor Cabasés Hita (Pág. 21) 

(Pág. 16) 
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La enmienda número 64 queda rechazada por 7 
síes, 37 noes y ninguna abstención. El artículo 
diecisiete queda aprobado por 35 síes, 3 noes y 
5 abstenciones. Los artículos dieciocho y dieci- 
nueve quedan aprobados por 37 síes, ningfin no 
y 7 abstenciones (Pág. 23) 

A continuación, el señor Olite Ariz defiende la 
enmienda número setenta mantenida al artículo 
veinte. A favor interviene el seflor Cabases Hita. 
En contra interviene el seflor Gurrea Indudin. 
Réplica del señor Olite Ariz (Pág. 23) 

Queda rechazada la enmienda número setenta por 
9 síes, 36 noes y ninguna abstención. El artícu- 
lo veinte queda aprobado por 19 síes, 3 noes y 
24 abstenciones. El artículo veintiuno queda 
aprobado por 38 síes, ningún no y 7 abstencio- 
nes (Pág. 24) 

A continuación, el seflor Cabases Hita defiende la 
enmienda número 73 mantenida ai artículo vein- 
tidós. A favor intervienen los seflores Olite Aru; 
y Landa Marco. En contra interviene el señor 
Gurrea Indunlin. Réplica del señor Cabasés Hita 

La enmienda número 73 de supresión del artículo 
veintidós queda aprobada por 27 síes, 19 noes 
y ninguna abstención. Los artículos veintitrés y 
veinticuatro quedan aprobados por 39 síes, nin- 
gún no y 7 abstenciones (Pág. 26) 

(Se suspende la sesión a las 11 horas y 35 minutos.) 
(Se reanuda la sesión a las 11 horas y 52 minutos.) 
El seflor Cabasés Hita solicita un receso (Pág. 26) 
(Se suspende la sesión a las 11 horas y 53 minutos.) 
(Se reanuda la sesión a las 11 horas y 59 minutos.) 
Tras el receso, el señor Taberna Monzón defiende 

la enmienda número 77 mantenida al artículo 
veinticinco. A favor interviene el seflor Cabases 
Hita. En contra intervienen los seflores Gurrea 
Induráin y Colín Rodríguez. Réplica del señor 
Taberna Monzón (Pág. 27) 

Tras él, el señor Olite Ariz defiende la enmienda 
número 76, mantenida al artículo veinticinco, a 
la que acumula la defensa de la 220,224, 230, 
236, 238, 240,241, 242,243,244,245 y 246. 
Tras unas aclaraciones de los señores Colín 
Rodríguez, Cabases Hita y Taberna Monzón, 
se procede a realizar un breve receso (Pág. 29) 

(Se suspende la sesión a las 12 horas y 17 minutos.) 
(Se reanuda la sesión a las 12 horas y 30 minutos.) 
Tras la reanudación, el seflor Olite Ariz continúa 

con la defensa de la enmienda 76 más todas las 
enmiendas acumuladas. A favor intervienen los 
seflores Cabases Hita y Landa Marco, quien da 
por defendida la enmienda número 78, acumu- 

(Pág. 24) 
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lada con la 225, que es sustituida ésta por una 
in voce. En contra interviene el seflor Gurrea 
Induráin. A continuación, interviene el Conse- 
jero de Salud, seflor Ayesa Dianda. Tras él in- 
tervienen el señor Urralburu Tainta (G.P. "So- 
cialistas del Parlamento de Navarra"), para una 
cuestión de orden, y el Consejero de Adminis- 
tración Local, seflor Sam Sesma. Responde el 
señor Urralburu Tainta. Réplica del señor Olite 
Ariz. Réplica también del señor Taberna 
Monzón (Pág. 30) 

A continuación, el seflor Cabasés Hita defiende la 
enmienda 229, quedando la 79 y 226 pendien- 
tes de la enmienda in voce correspondiente y la 
231, que no la acumula a este debate. Tras él, 
interviene el Consejero de Administración Lo- 
cal, señor Sam Sesma. Responde el seflor 
Cabases Hita. El seflor Presidente anuncia que 
el Grupo socialista retira la enmienda 227 y 
que se va a proceder a debatir la enmienda in 
voce (Pág. 40) 

(Se suspende la sesión a las 14 horas y 10 minutos.) 
(Se reanuda la sesión a las 14 horas y 17 minutos.) 
Tras la reanudación, el señor Urralburu Tainta de- 

fiende la enmienda in voce. A favor intervie- 
nen los seflores Gurrea Indudin y Cabases Hita. 
En contra interviene el señor Zabaleta Zabaleta. 
Réplica del seflor Urralburu Tainta. A una pre- 
cisi6n del señor Zabaleta Zabaleta responde el 
seflor Urralburu Tainta (Pág. 44) 

A continuación, el seflor Cabases Hita defiende la 
enmienda número 231, que ha sido sustituida 
por una in voce. A favor interviene el señor 
Urralburu Tainta. En contra intervienen los se- 
flores Gurrea Induráin, Olite Ariz. Réplica del 
señor Cabases Hita. A continuación, el señor 
Gurrea Induráin defiende un voto particular 
presentado a la enmienda 234. En contra inter- 
vienen los seflores Urralburu Tainta, Olite Ariz 
y Cabasés Hita. Tras él interviene el Consejero 
de Economía y Hacienda, señor Pomes Ruiz. 
Responde el señor Cabasés Hita y también in- 
terviene el seflor Urralburu Tainta. Réplica del 
señor Gurrea Induráin (Pág. 46) 

A continuación, el señor Cabasés Hita defiende la 
enmienda número ochenta. Tras él, interviene 
el seflor Urraiburu Tainta para una cuestión de 
orden. 

(Se suspende la sesión a las 15 horas y 18 minutos.) 
(Se reanuda la sesión a las 15 horas y 25 minutos.) 
Tras la reanudación, se anuncia que hay una nue- 

va enmienda in voce firmada por el PSOE y 
UPN. En contra intervienen los señores Olite 
Ariz, Cabases Hita y Taberna Monzón. Réplica 
del seflor Urraíburu Tainta (Pág. 53) 
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Tras las votaciones, queda rechazada la enmienda 
número 77 por 9 síes, 39 noes y ninguna abs- 
tención. La enmienda número 76 queda tam- 
bién rechazada por 9 síes, 39 noes y ninguna 
abstención. Las enmiendas 220, 224, 230, 236, 
238 y 240 a 246, inclusive, quedan rechazadas 
por 4 síes, 20 noes y 24 abstenciones. La en- 
mienda número 78 junto con la 228,232,237 y 
239 quedan rechazadas por 5 síes, 20 noes y 23 
abstenciones. La enmienda in voce que sustitu- 
ye a la 225 queda rechazada por 5 síes, 24 noes 
y 19 abstenciones. La siguiente enmienda in 
voce queúa aprobada por 44 síes, 4 noes, nin- 
guna abstención. Aprobada esta enmienda in 
voce, el señor Cabases Hita retira las enmien- 
das 79 y 226. La enmienda número 229 queda 
rechazada por 5 síes, 20 noes y 23 abstenciones. 
La enmienda in voce queda aprobada por 44 
síes, 4 noes y ninguna abstención (Pág. 55) 

La enmienda in voce que sustituye a la 231 queda 
rechazada por 3 síes, 24 noes y 21 abstencio- 
nes. El voto particular de UPN a la enmienda 
número 234 queda rechazado por 20 síes, 28 
noes y ninguna abstención. La enmienda nú- 
mero ochenta queda rechazada por 9 sfes, 20 
noes y 19 abstenciones. Por último, el artículo 
veinticinco en lo que no ha sido modificado 
queda aprobado por 39 síes, ningún no y 7 abs- 
tenciones (Pág. 56) 

(Se suspende la sesión a las 15 horas y 42 minutos.) 
(Se reanuda la sesión a las 17 horas y 34 minutos.) 
Se procede en primer lugar a votar los artículos 26 

a 31, ambos inclusive, y se aprueban por 26 
síes, ningún no y 5 abstenciones (Pág. 57) 

A continuación, el señor Gurrea Induráin defiende 
un voto particular al artículo 32 para recuperar 
el texto del proyecto. En turno en contra inter- 
viene el seflor Cabases Hita. Réplica del seflor 
Gurrea Induráin (Pág. 57) 

El voto particular se somete a votación y se recha- 
za por 16 síes, 28 noes y ninguna abstención. 
El artículo 32 queda aprobado por 34 síes, nin- 
gún no y 8 abstenciones. También se aprueban 
los artículos 33 y 34, por 38 síes, ningún no y 8 
abstenciones (Pág. 57) 

El seflor Cabasés Hita defiende la enmienda nú- 
mero 87, de adición, al artlculo 35. En turno a 
favor toma la palabra el señor Olite Ariz. En 
contra interviene el señor Gurrea Induráin. Ré- 
plica del seflor Cabases Hita (Pág. 57) 

En primer lugar se somete a votación el artículo 
35, que queda aprobado por 40 síes, ningún no 
y 8 abstenciones. La enmienda 87 se rechaza 
por 9 síes, 19 noes y 20 abstenciones (Pág. 59) 

El señor Gurrea Induráin defiende una enmienda 
in voce mantenida al artículo 36. En turno a 

favor intervienen los seflores Zabaleta Zabaleta, 
Cabases Hita y Landa Marco (Pág. 59) 

Se procede a votar el artículo 36, y se aprueba por 
41 síes, ningún no y 8 abstenciones. La en- 
mienda in voce queda aprobada por 49 síes, 
ningún no y ninguna abstención. Los artículos 
37 a 41, ambos inclusive, se aprueban también, 
por 41 síes, ningfin no y 8 abstenciones (Pág. 60) 

A continuación, toma la palabra el señor Cabases 
Hita, que defiende las enmiendas 90 y 91 al 
artículo 42, así como la enmienda in voce nú- 
mero seis, que sustituye a la 313. En turno a 
favor intervienen los señores Urralburu Tainta, 
Zabaleta Zabaleta y Landa Marco. En contra lo 
hace el señor Gurrea Induráin. Réplica del se- 
flor Cabasés Hita, quien solicita un receso. 

(Se suspende la sesión a las 18 horas y 27 minutos.) 
(Se reanuda la sesión a las 18 horas y 43 minutos.) 
El señor Olite Ariz anuncia la retirada de las en- 

miendas números 318 y 319. El seflor Urralburu 
Tainta interviene en turno a favor de la en- 
mienda in voce número siete, que sustituye a la 
número 91. También lo hacen los señores 
Zabaleta Zabaleta, Cabasés Hita y Landa Mar- 
co. En contra toma la palabra el seflor Gurrea 
Induráin. Réplica del seflor Urralburu Tainta 

A continuación, se procede a la votación de la 
enmienda número 90, que queda aprobada por 
29 síes, 20 noes y ninguna abstención. Las en- 
miendas in voce números seis y siete se aprue- 
ban por 29 síes, 20 noes y ninguna abstención. 
También queda aprobado el artículo 43, por 40 
síes, ningún no y 7 abstenciones (Pág. 68) 

El seflor Olite Ariz defiende la enmienda de modi- 
ficación número 94 mantenida al articulo 44, y 
la ndimero 98. En turno a favor toma la palabra 
el seflor Landa Marco. En contra, el seflor 
Gurrea Induráin. Réplica del señor Olite Ariz 

Se somete a votación la enmienda número 94 y se 
rechaza por 10 síes, 39 noes y ninguna absten- 
ción. El artículo 44 queda aprobado por 43 síes, 
ningún no y 4 abstenciones. Los artículos 45 y 
46 se aprueban por 41 síes, ningún no y 6 abs- 
tenciones. La enmienda número 98 se rechaza 
por 1 1  síes, 37 noes y ninguna abstención. El 
artfculo 47 queda aprobado por 40 síes, ningún 
no y 8 abstenciones. También se aprueban los 
artículos 48 y 49, por 40 síes, ningún no y 8 
abstenciones. El señar Taberna Monzón retira 
la enmienda número 102 al artículo 50, por lo 
que se procede a la votación directa de los artf- 
culos 50 a 53, ambos inclusive, que se aprue- 
ban por 40 síes, ningún no y 8 abstenciones 
(Pág. 70) 

(Pág. 65) 

(Phg.69) 
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El señor Cabasés Hita defiende la enmienda nú- 
mero 105, mantenida al artículo 54. En turno a 
favor interviene el señor Taberna Monzón. En 
contra, el señor Gurrea Induráin. Réplica del 
señor Cabasés Hita (Pág. 70) 

Se procede a la votación de la enmienda número 
105, y se rechaza por 9 síes, 36 noes y ninguna 
abstención. El artículo 54 queda aprobado por 
36 síes, 2 noes y 7 abstenciones. Los artículos 
55 y 56 quedan igualmente aprobados por 38 
síes, ningún no y 7 abstenciones (Pág. 72) 

El señor Cabasés Hita anuncia la retirada de la 
enmienda número 116 y acumula la defensa de 
las enmiendas números 109, 11 1, 114 y 186. 
En turno a favor interviene el señor Colin 
Rodriguez. En contra lo hacen los señores 
Gurrea Induráin, Olite Ariz y Taberna Monzón. 
Réplica del señor Cabasés Hita. Acto seguido, 
el señor Olite Ariz defiende la enmienda in voce 
número ocho. En turno a favor toma la palabra 
el señor Taberna Monzón. En contra intervie- 
nen los señores Gurrea Induráin, Urralburu 
Tainta y Cabasés Hita. Toma la palabra el Con- 
sejero de Presidencia, señor Sam Sesma. De 
nuevo, interviene el señor Cabasés Hita. Répli- 
ca del señor Olite Ariz (Pág. 72) 

Se somete a votación la enmienda número 109, y 
se rechaza por 20 síes, 25 noes y 2 abstencio- 
nes. La Disposición Adicional primera queda 
aprobada por 24 síes, 2 noes y 21 abstenciones. 
La enmienda número 11 1 se rechaza por 20 
síes, 25 noes y 2 abstenciones. La enmienda in 
voce número ocho queda rechazada por 7 síes, 
20 noes y 20 abstenciones (Pág. 82) 

(Se suspende la sesión a las 20 horas y 35 minutos.) 
(Se reanuda la sesión a las 20 horas y 39 minutos.) 
La Disposición Adicional segunda se somete a 

votación en dos partes: la primera de ellas que- 
da aprobada por 25 síes, 2 noes y 17 absten- 
ciones; la segunda parte, enmendada por Herri 
Batasuna, también se aprueba, por 20 síes, 7 
noes y 17 abstenciones. Las Disposiciones Adi- 
cionales tercera, cuarta y quinta quedan aproba- 
das por 22 síes, ningún no y 21 abstenciones. 
Las enmiendas números 114 y 186 se rechazan 
por 18 sies, 26 noes y ninguna abstención. La 

Disposición Adicional sexta es aprobada por 
25 síes, 2 noes y 17 abstenciones. Las Disposi- 
ciones Adicionales séptima, octava y novena 
se aprueban por 20 síes, ningún no y 24 absten- 
ciones. El señor Cabasés Hita anuncia la retira- 
da de la enmienda número 1 18. La Disposición 
Adicional décima es aprobada por 26 síes, nin- 
gún no y 18 abstenciones. Por último, se some- 
ten a votación las Disposiciones Adicionales 
once, once bis, once ter, doce, trece, catorce, 
dieciséis, diecisiete, dieciocho, diecinueve, vein- 
te y veintiuno, y se aprueban por 38 síes, nin- 
gún no y 6 abstenciones (Pág. 83) 

El señor Gurrea Induráin presenta un voto particu- 
lar mantenido a la Disposición Adicional 
vigesimosegunda. En turno en contra intervie- 
ne el señor Landa Marco. Réplica del señor 
Gurrea Induráin (Pág. 83) 

El voto particular se somete a votación y se recha- 
za por 20 síes, 25 noes y ninguna abstención. 
La Disposición Adicional veintitrés recibe 30 
síes, 1 no y 5 abstenciones, por lo que queda 
aprobada (Pág. 84) 

El señor Gurrea Induráin toma la palabra para pre- 
sentar un voto particular mantenido a la Dispo- 
sición Adicional veinticuatro. En turno a favor 
interviene el seflor Urralburu Tainta. En con- 
tra, los señores Olite Ark, Cabasés Hita y Landa 
Marco. De nuevo toma la palabra el señor Olite 
Ark, y tras él, el seflor Gurrea Induráin (Pág. 85) 

(Se suspende la sesión a las 21 horas y 11 minutos.) 
(Se reanuda la sesibn a las 21 horas y 17 minutos.) 
El señor Presidente anuncia la presentación de dos 

enmiendas in voce que sustituyen a las Dispo- 
siciones Adicionales veinticuatro y veintisiete. 
La primera de ellas, número nueve, fmada  por 
el Grupo Parlamentario "Unión del Pueblo Na- 
varro-, no se somete a debate. El señor Olite 
Ariz defiende la segunda de estas enmiendas. 
En turno en contra intervienen los señores 
Gurrea Induráin y Urralburu Tainta (Pág. 87) 

Se procede a la votación de la enmienda in voce 
número nueve, y se aprueba por 19 síes, 7 noes 
y 19 abstenciones (Pág. 88) 

(Se suspende la sesión a las 21 horas y 26 minutos.) 
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(COMIENZA LA SESION A LAS 9 HORAS Y 3 1 MINU- 
TOS.) 

Debate y votación del dictamen aprobado por 
la Comisión de Economía y Hacienda en 
relación con el proyecto de Ley foral de 
Presupuestos Generales de Navarra para 
el ejercicio de 1992 y, en su caso, de las 
enmiendas mantenidas al mismo. 
SR. PRESIDENTE: Buenos dtas, señoras y se- 

ñores parlamentarios. Se inicia la sesidn. Entra- 
mos en el primer punto del orden del dfa: “Deba- 
te y votacibn del dictamen aprobado por la Comi- 
sidn de Economta y Hacienda en relacidn con el 
proyecto de Ley foral de Presupuestos Generales 
de Navarra para el ejercicio de 1992 y ,  en su 
caso, de las enmiendas mantenidas al mismo”. 
Antes de iniciar el debate, queremos comunicar a 
sus señortas que se ha decidido, de acuerdo con lo 
dispuesto en los arttculos 86.5 y 135 regla se- 
gunda del Reglamento, conceder un tiempo de cinco 
minutos para todos los turnos de debate. Por otra 
parte, agruparemos el mayor número de enmiendas 
posibles y, de acuerdo con lo que tradicionalmente 
se ha hecho en el debate presupuestario otros años, 
no habrá turno a favor ni en contra de aquellos 
artículos respecto a los que se mantenga alguna 
enmienda, por lo que ruego a sus señortas que 
aprovechen los turnos que correspondan a los mis- 
mos para manilfestarse, si ast lo consideran, sobre 
el texto del dictamen. Con el mismo ánimo de ali- 
gerar el debate y de conformidad con el articulo 
137 del Reglamento, los arttculos que no hayan 
sido objeto de enmiendas o votos particulares se- 
rán también sometidos a votaci6n sin debate. Asi- 
mismo, solicito el asentimiento de la Cámara para 
que los servicios jurtdicos ajusten, en su caso, los 
diversos preceptos del texto articulado a las modi- 
ficaciones aprobadas en la tramitacidn del pro- 
yecto de Ley, ast como a las modificaciones que 
resulten introducidas finalmente en las líneas de 
contabilidad. ¿Se da asentimiento? Se aprueba por 
asentimiento. Tras estas aclaraciones, tiene la pa- 
labra el señor Consejero de Economta y Hacienda 
para la presentacidn del Proyecto de Presupuestos 
por un tiempo de quince minutos. 

CIENDA (Sr. Pomés Ruiz): Gracias, señor Presi- 
dente. Salgo a la tribuna para solicitar de sus se- 
ñortas el voto favorable al proyecto de Presupues- 
tos Generales de Navarra para 1992, que ha sido 
dictaminado por la Comisidn de Economfa y Ha- 
cienda del Parlamento. 

Uno de los problemas de nuestra Hacienda foral 
está precisamente en el déficit presupuestario. El 
cierre del ejercicio del año 91 arrojd unos datos 
que creo que es oportuno traer a esta Cámara. El 
déficit presupuestario del 91 al cierre fue de 22.000 
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millones. Pero sumando a estos 22.000 millones la 
cijra que extraordinariamente recibimos por com- 
pensacidn de la imposicidn indirecta, nuestro dé- 
ficit seria de 57.000 millones. Y,  finalmente, uste- 
des recordarán que a finales del año pasado el 
Ejecutivo trajo a esta Cámara unos proyectos de 
Ley de concesidn de suplementos de crédito para 
una serie de departamentos por un importe de 
5.762. La Cámara no dio el visto bueno a que se 
tramitasen estos proyectos de crédito extraordina- 
rio. Si ast hubiera sido, el déficit con el que ha- 
brtamos cerrado el Presupuesto de 1991 habrta 
sido de 62.786 millones. Si esta cifra de 5.762 
millones de créditos extraordinarios se hubieran 
gastado e imputado al ejercicio 91, el déficit real 
de este año habrta estado en 43.922; dicho de 
otra forma, el déficit que habrtan tratdo los actua- 
les Presupuestos habrta sido un 30 por ciento in- 
ferior al déBcit generado el año pasado. Por tan- 
to, ésta es la primera virtud que tienen estos Pre- 
supuestos: controlan el déjlcit; comparando cifras 
homogéneas, reducen un 30 por ciento en estos 
Presupuestos iniciales el déficit con el que este 
Gobierno se encontrd a la hora de cerrar el ejer- 
cicio de 1991. 

Bien es cierto que el paso del proyecto por la 
Comisidn no va a hacer que este déficit disminu- 
ya, por el contrario hará que este déficit aumente. 
Concretamente, la partida de intereses de nuevo 
endeudamiento ha sufrido una reduccidn tedrica 
de 362 millones de pesetas. Es obvio que estos 
362 millones de pesetas, sin duda, van a hacer 
que nuestro déficit en el cierre del ejercicio 92 
sea mayor, porque, contrariamente a lo que se 
dice, sdlo si hay una muy baja ejecucidn presu- 
puestaria es probable que la cilfra de endeu- 
damiento no sea suficiente, señortas, para asumir 
los gastos que ustedes en el dta de hoy tienen la 
posibilidad de aprobar. 

Los Presupuestos iniciales, cuando se enviaron 
a la Cámara, contaban con unos ingresos previs- 
tos, que he de decir a sus señortas que están fran- 
camente contradichos por la realidad. Esta ma- 
lzana me han entregado los datos de recaudacidn, 
no de devengo, acumulados en enero-mayo de 1992 
comparándolos con el mismo pertodo del año an- 
terior. Nosotros hablábamos en los Presupuestos 
de que los ingresos por todos los conceptos subi- 
rtan del orden del 12 por ciento. Comparando co- 
bros en los cuatro primeros meses del año, no han 
crecido los ingresos el doce por ciento. Ha bajado 
la recaudacidn neta total por impuestos un 2’82. 
Tenemos una dgerencia de más del 14 por ciento. 
Si ustedes prefieren que les dé la recaudacidn neta 
total, ha bajado un 2’2 por ciento. No ha subido el 
12 por ciento, que era nuestra previsidn inicial, 
sino que ha bajado. Eso implicará que, a menos 
que exista una gran contencidn en la ejecucidn 
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presupuestaria, los 362 millones que sus señortas 
han tenido a bien detraer de la partida "Intereses 
de nuevo' endeudamiento * se van a rejejar en un 
mayor déficit, una mayor deuda en nuestros Pre- 
supuestos. 

Hubiéramos tenido que emitir ya deuda. La 
ndmina que tiene que pagar la Diputacidn Fora1 
este año, bien es cierto que es una ndmina doble, 
va a dejar las cuentas de Diputacidn en situacidn 
prácticamente deficitaria. Estos son los datos rea- 
les. No obstante, esta enmienda que han hecho sus 
señortas sigue siendo un atributo de estos Presu- 
puestos ... 

SR. PRESIDENTE: Señor Pomés, por favor. 
Señores parlamentarios, les ruego un poco más de 
respeto a quien está en estos momentos en la tri- 
buna. Muchas gracias. 

CIENDA (Sr. Pomés Ruiz): LOS Presupuestos en 
sí mismos considerados, como ustedes saben, tie- 
nen un incremento pequeño respecto a los Presu- 
puestos iniciales del año anterior. Nuestros Presu- 
puestos crecen un 11 '9 por ciento. Sin embargo, a 
pesar de este crecimiento, por ejemplo, por com- 
parar con las cijras del Estado, que quiere subir 
sus Presupuestos en un 13'1 por ciento -verán que 
es un crecimiento menor-, en estos Presupuestos, 
como tuve oportunidad de decir a sus señortas, los 
gastos de inversión siguen creciendo por encima 
de lo que crecen los Presupuestos. Y éste es el 
segundo dato que hace que estos Presupuestos sean 
buenos: tienen un crecimiento sostenido en cifras 
globales; sin embargo, mantienen la alta tasa de 
inversidn, que crece por encima del crecimiento 
presupuestario. Este es el segundo argumento que 
nos lleva a solicitar de sus señortas la aprobacidn 
del presupuesto. 

Es cierto, por tanto, que estamos ante una si- 
tuacidn en la que nos enfrentamos, dentro de la 
política de ingresos, a numerosos cambios. Este 
año entrará en vigor el nuevo Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Ftsicas; hemos modgcado 
el Impuesto de Actos Jurtdicos Documentados; se 
ha modificado el Impuesto de Sucesiones, proba- 
blemente tendrá que haber un nuevo proyecto de 
Impuesto de Sociedades para que entre en vigor, 
si es posible, a primeros del año entrante; saben 
ustedes que este año el Impuesto sobre el Valor 
Amdido deberá modificarse; saben ustedes, tam- 
bién, que el Impuesto del Patrimonio deberá 
modgcarse; también nuestro Convenio Ecomími- 
GO, que regula la aportacidn de Navarra a las car- 
gas generales del Estado, deberá volver a esta 
Cámara por mor de cambios sustanciales, por 
motivo de nuestra incorporacidn al mercado úni- 
co. Seguimos, dentro del Departamento, contro- 
lando que la aplicacidn del nuevo Convenio Eco- 
ndmico en sus cifras concretas solucione algunos 
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problemas de ajuste en los gastos del INSALUD, 
en las pensiones no contributivas y en los gastos 
de seguridad de la Autovta. Habrá novedades. Es- 
peramos que la Ley de haciendas locales regule y 
estabilice las relaciones financieras entre la Ad- 
ministración foral y los entes municipales y 
concejiles. Seguimos trabajando para mejorar la 
gestidn de los ingresos, tanto para los nuevos con- 
tribuyentes que deben tributar a Navarra por efecto 
del Convenio Econdmico como para regular el 
pago no trimestral sino mensual de muchos im- 
puestos. Se sigue trabajando duramente en la ins- 
peccidn en un estrecho contacto con las admi- 
nistraciones tributarias del Estado y de las diputa- 
ciones forales vascas. 

Estamos, por tanto, con una gran incertidum- 
bre sobre lo que puede ser la polttica futura de 
ingresos. Esperamos que sus señortas sepan com- 
prender que el Ejecutivo se va a ver obligado a 
romper la consideracidn de que un presupuesto 
era mejor en la medida en que era más ejecutado 
y que era peor en la medida en que era menos 
ejecutado. Eso que tal vez podía ser un argumento 
visto desde una forma cuando el Presupuesto ce- 
rraba con superávit, tendrá que ser visto de otra 
forma muy distinta, porque el Presupuesto cerrará 
con déficit. Con este Presupuesto, que crece me- 
rws del 12 por ciento y los gastos de inversidn 
más del 12 por ciento, el déficit bajada, usando 
ci,fas homogéneas, un 30 por ciento, comparando 
este .Presupuesto con el del año anterior. Creo 
que son motivos sujcientes para solicitar de sus 
señortas el voto favorable. Gracias, señor Pre- 
sidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Pomés. Pasamos, pues, a debatir, en primer lugar, 
el texto articulado del dictamen de la Ley foral de 
Presupuestos Generales de Navarra para 1992. 
Como a los arttculos primero y segundo no se han 
mantenido enmiendas ni votos particulares, pasa- 
mos a votarlos directamente. Señortas, se inicia la 
votacidn. (PAUSA) Resultados, señor Secretario. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Catalán 
Higueras): 33 síes, ningún no, 1 abstencidn. 

SR. PRESIDENTE: Han sido aprobados, por 
tanto, los arttculos primero y segundo. 

SR. CABASES HITA:Señor Presidente, yo creo 
que por una elemental prudencia, lo ldgico era 
dejar aparcado el arttculo segundo hasta el final, 
que es el que delimita el importe de los Presu- 
puestos. 

SR. PRESIDENTE: Al principio, en la intro- 
duccidn que hemos hecho, se ha pedido una habi- 
litacidn a la Cámara, que por asentimiento se ha 
concedido, para producir el ajuste que pudiera 
derivarse de cualquier variación introducida por 
las enmiendas en este Pleno. Si se considera con 
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eso suficiente, seria suficiente; si no, volverfamos 
a él a petición del señor parlamentario. Pasamos 
al arttculo tercero, al que Unidn del Pueblo Nava- 
rro ha mantenido un voto particular para recupe- 
rar el texto del proyecto q u e h e  modificado por la 
enmienda in voce número uno. Para su defensa 
tiene la palabra el señor Gurrea. 

SR. GURREA INDURAIN: Señor Presidente, 
señonás, buenos dfas. Las cuestiones de utiliza- 
cidn, manejo interno, trasvase de partidas, modiji- 
caciones de créditos, suplementos de créditos, 
etcétera, dentro del Presupuesto que aprueba la 
Cámara están regulados genéricamente en la de- 
nominada Ley de Hacienda pública, que establece 
en el capttulo destinado a la utilizacidn presupues- 
taria cuáles son las atribuciones ordinarias que se 
conceden al Gobierno, jündamentalmente basán- 
dose en dos postulados que se han venido mante- 
niendo en los últimos años: primero, en relacidn 
con la necesidad de alcanzar un alto grado de 
ejecucidn de los Presupuestos, es decir, la utiliza- 
cidn máxima de los recursos con los que el Parla- 
mento dota al Gobierno para la consecucidn de 
sus objetivos; y segundo, en aras de una agilidad 
en la gestidn de la Administracidn que permita 
responder con flexibilidad y con rapidez a las de- 
mandas de la sociedad en cada momento. 

Esa Ley de Hacienda pública aprobada por esta 
Cámara con votos suficientes hace varios años - 
creo que es del año 89- ha venido siendo respeta- 
da y mantenida hasta ahora y, en todo caso, inclu- 
so dando más facilidades al Gobierno que las que 
establecta la Ley de Hacienda pública, precisa- 
mente para la consecucidn de esos dos objetivos. 
Es decir, que hasta ahora la Cámara ha conside- 
rado que la Ley de Hacienda pública incluso no 
era suficientemente ágil para el Ejecutivo y que 
tampoco permitía un grado alto de ejecucidn de 
los Presupuestos, y año tras año, a través de la 
Ley de Presupuestos, en artfculos como el número 
tres, ha ido jlexibilizando todo el sistema de 
trasvase de dinero de unas partidas a otras. 

En el caso que nos ocupa, la redaccidn del 
artfculo tres, que fruto de la enmienda in voce 
número uno ha conseguido los votos en Comisibn, 
limita, a nuestro juicio, de una manera excesiva- 
mente importante y dura la capacidad del Gobier- 
no y, por tanto, va a tener alguna repercusidn en 
esos dos planteamientos básicos que tratábamos 
de resolver, repito otra vez: por una parte la 
necesidad de actuar con la máxima agilidad yfle- 
xibilidad ante las demandas de la sociedad, de- 
mandas que son cambiantes y que en determinados 
momentos exigen aportar medios con una veloci- 
dad inusitada, y, en segundo lugar, la necesidad 
de ejecutar al máximo, es decir, de comprometer y 
gastar el máximo de los ingresos que el Parla- 

mento ha establecido como lfmite de gasto en cada 
una de las partidas. 

Si se mantiene el texto de la actual redaccidn 
del articulo tres, como digo, el Gobierno se va a 
encontrar con dificultades superiores a las de años 
anteriores en cuanto a la agilidad de su trabajo 
con los fondos públicos y también va a tener pro- 
blemas en cuanto a la utilizacidn del ciento por 
ciento de los ltmites de gasto de las partidas. ,j Por 
qué? Porque en más de un caso ha de tener que 
venir al Parlamento a pedir suplementos de crédi- 
to, ampliaciones de crédito, incorporaciones de 
crédito, trasvases de dinero de una partida a otra, 
con lo que implica de trámite si, naturalmente, el 
procedimiento es escrupulosamente respetado por 
la Cámara, por lo que lleva de procedimiento ad- 
ministrativo de no menos de un mes entre el mo- 
mento en que el Gobierno se encuentra con una 
dijicultad para poder resolver un problema con- 
creto y el momento en el que el Parlamento esta- 
blece su autorizacibn para poder disponer de una 
modificacidn presupuestaria. 

Yo comprendo que la confianza en el Gobierno 
no la tiene más que el Grupo que lo apoya en esta 
Cámara. Ha pasado casi un año y, desde luego, 
no hace falta ser muy avispado para entenderlo, 
pero el grado de desconfianza que esta enmienda 
in voce número uno y, por tanto, la redaccibn del 
artfculo tres representan, no es una cuestidn que 
le importe s610 al Grupo en el Gobierno o al con- 
junto de miembros de UPN que están en el Go- 
bierno. No vaya a ser que por no tener confianza 
o por negar pan y sal a los miembros de este 
Gobierno, al final, lo que ocurra sea que la ges- 
tidn de las necesidades de los miembros de la Co- 
munidad Fora1 sufra, como mtnimo, el retraso de 
un mes. Cuando estamos aprobando los Presupues- 
tos en el mes de junio, hablar de un mes es hablar 
de un sexto del perfodo útil que tiene el Gobierno 
para conseguir los objetivos que se han setidado. 
Naturalmente, los años en esta Cámara me hacen 
entender la dflcultad de modijicar la posicidn que 
sus señortas establecieron en la Comisión, pero es 
mi deber hacerlo aquf patente, ante la Cámara, 
para que luego, cuando se pidan cuentas al Go- 
bierno de cuál ha sido, en definitiva, la gestión de 
los limites de gastos que se han previsto, nosotros 
podamos decir, por lo menos, que expusimos a su 
consideración los riesgos que ten fa  esta limitacidn 
presupuestaria y que ustedes los asumieron. Mu- 
chas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Gurrea. Turno a favor. Turno en contra. Señor 
Ca basés. 

SR. CABASES H1TA:Muchas gracias, señor 
Presidente. Si me permite, porque voy a ser bas- 
tante breve, hablaré desde aquf. Yo creo que la 
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intervencidn del Portavoz del Grupo de UPN no 
tiene nada que ver con lo que la enmienda dice, 
porque el señor Gurrea hace referencia a una Ley 
de Hacienda pública que más que determinar una 
situacidn de procedimiento administrativo para 
garantizar el buen jüncionamiento de la Adminis- 
tracidn, lo que refleja es un acuerdo político entre 
UPN y el Partido Socialista, que les garantizaba 
una mayorta absolutamente suficiente y que, por 
lo tanto, hacia que el debate de Presupuestosfie- 
se prácticamente estéril. Ya la Cámara de Comptos 
puso de maneesto, en uno de los ejercicios presu- 
puestarios pasados, cdmo se habtan introducido 
modijicaciones importantes, más del 10 por ciento 
del conjunto del Presupuesto. Hay que tener en 
cuenta que en el debate en Comisidn se ha puesto 
de relieve que las modificaciones presupuestarias 
incorporadas por los grupos mediante el sistema 
de enmiendas no han conseguido mover más que 
el 1 '5 por ciento del conjunto del Presupuesto. Si 
tenemos en cuenta que con la Ley fora1 de Ha- 
cienda pública el Gobierno ha podido producir 
modificaciones y transferencias de créditos entre 
partidas por importe superior al 1 O por ciento del 
conjunto de los Presupuestos, entenderemos qué 
es lo que permite la Ley de Hacienda pública. 

La enmienda in voce que result6 aprobada, la 
número uno, lo que especificaba era que se po- 
drían realizar modificaciones presupuestarias, pero 
las auténticamente ldgicas, que son las relativas 
al capitulo uno, "Gastos de personal ", y las rela- 
tivas a la generacidn de créditos en la medida en 
que se puedan recibir subvenciones u otras apor- 
taciones de distintas administraciones, y también 
ldgicamente la incorporacidn de las resultantes de 
ejercicios anteriores. En todo lo demás, nosotros 
entendemos que para cumplir el f in  que la Ley de 
Hacienda pública establece, que es el que se cum- 
plan los objetivos de los programas que el propio 
Gobierno ha disemdo en el proyecto de Presu- 
puestos, lo ldgico es evitar que se produzcan mo- 
dificaciones de créditos que pasen de un progra- 
ma a otro o, incluso, de un departamento a otro 
sin autorizacidn expresa de la Cámara, que es 
quien aprueba los Presupuestos. 

Por lo tanto, la enmienda lo que permite es 
ampliar los créditos que autoriza la propia Ley de 
Presupuestos, como no p o d a  ser menos, y, por 
otra parte, las transferencias entre créditos del 
mismo capítulo econdmico correspondientes a un 
mismo programa. Entendemos que de esta manera 
el Gobierno no tiene ningún problema para cum- 
plir los objetivos del programa, ypara lo que s t  va 
a tener problemas, que es lo que el señor Gurrea 
ldgicamente no podía destacar, es para tratar de 
desvirtuar el Presupuesto. Entendemos que el Par- 
lamento no puede autorizar al Gobierno a que ten- 
ga unos instrumentos que le permitan desvirtuar 

el Presupuesto modificando tanto los programas 
como incluso el presupuesto destinado a cada uno 
de los departamentos. Por lo tanto, consideramos 
que no sería procedente ir al sistema tan generoso 
de la Ley de Hacienda pública, que ya digo que en 
su día -y lo recordaba en el debate de las enmien- 
das a la totalidad- hizo afirmar al hoy Presidente 
del Gobierno que era poco menos que aprobar un 
montante global de dinero, en este caso los 237.000 
millones de pesetas, y que el Gobierno dispusiese 
de ellos a su antojo. Entendemos que, en defi- 
nitiva, la Ley de Presupuestos trae las cosas a su 
sitio y mucho más teniendo en cuenta que estamos 
ante un Gobierno en minorta que no tiene un res- 
paldo mayoritario en el Parlamento como para 
garantizar esa movilidad presupuestaria que el 
Gobierno reclama. Es ldgica, por tanto, la postura 
de UPN, pero también la de la oposicidn, que debe 
seguir controlando el Presupuesto y debe seguir 
ejerciendo su función de control al Gobierno para 
que no se desvirtúe el Presupuesto que la misma 
Cámara va a aprobar. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Turno de 
réplica, señor Gurrea. 

SR. GURREA INDURAIN: Hablaré desde el 
escaño si su señoría me lo permite. La Ley de 
Hacienda pública que en su momento aprobd la 
Cámara no es una ley más permisiva que las leyes 
que regulan la cuestibn presupuestaria en otras 
comunidades. Resiste perfectamente la compara- 
cidn. Que se haga una revisidn, si ast lo desea el 
señor Cabasés, que destaque cuáles son esos che- 
ques en blanco que la Ley de Hacienda pública de 
Navarra establece frente a los controles que esta- 
blecen otras leyes presupuestarias de otras Cáma- 
ras, y verá cdmo no es posible llegar a la conclu- 
sidn a la que él llega, de que esa Ley de Hacienda 
púbica que ahora tratamos de mantener y que él 
trata de desvirtuar es una ley demasiado blanda 
con el Ejecutivo. 

Por otra parte, como puede comprender, señor 
Presidente, no tenemos ninguna objecidn a remitir 
al Parlamento cuantas innovaciones haya que ha- 
cer en el Presupuesto, modijcaciones de crédito, 
suplementos, etcétera. Es un trabajo administrati- 
vo que, naturalmente, no perturba en s í  la acción 
del Gobierno. Lo que perturba, y seriamente, es la 
atención a las necesidades de los contribuyentes, 
al establecer entre la decisión del Ejecutivo y el 
momento en el que el Parlamento puede dar su 
visto bueno a esa decisidn un plazo de por lo me- 
nos un mes, y eso, sin tener en cuenta que la deci- 
sidn hay que tomarla entre el mes de diciembre y 
el mes de febrero, significa -con los períodos in- 
Mbiles que tiene la Cámara- unos retrasos exce- 
sivamente importantes. 

Lo que hemos pretendido, como es evidente, no 
es obtener un margen de ventaja para que el Eje- 
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cutivo pueda realizar a su antojo las cifias presu- 
puestarias, sino tratar de explicar por anticipado 
a la Cámara, que ha de juzgar en su momento 
cuál ha sido la gestidn del Ejecutivo en relacidn 
con estos Presupuestos, que ya pusimos en evi- 
dencia las dijicultades con las que nos tbamos a 
encontrar. Muchas gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Gurrea. Pasamos a la votacidn de este voto parti- 
cular. Señortas, se inicia la votacidn. (PAUSA) Re- 
sultados, señor Secretario. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Catalán 
Higueras): 21 stes, 26 noes, ninguna abstencidn. 

SR. PRESIDENTE: Ha quedado rechazado, por 
tanto, el voto particular al arttculo tercero. Vota- 
mos, señorlas, el artículo tercero. Se inicia la vo- 
tación. (PAUSA) Resultados. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Catalán 
Higueras): 41 sies, ningún no, 6 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Ha quedado aprobado, por 
tanto, el arttculo tercero. El artículo cuarto ha 
sido objeto de diversas enmiendas y votos particu- 
lares, y para mayor claridad lo debatiremos y vota- 
remos por apartados, si no tienen inconveniente. 
Este arttculo desde el inicio hasta el apartado once 
no ha sido objeto de enmiendas ni de votos parti- 
culares, por lo que pasamos directamente a su 
votacidn. Se inicia la votación. (PAUSA) Resulta- 
dos. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Catalán 
Higueras): 39 stes, ningún no, 7 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el arttcu- 
lo cuarto desde su inicio hasta el apartado 11, es 
decir, la introduccidn, los apartados 1, 2, tí, 6 bis 
y 8. Al apartado 11 se han mantenido dos en- 
miendas de supresión por los Grupos Parlamenta- 
rios Eusko Alkartasuna y Socialista, que votare- 
mos y debatiremos conjuntamente. Para su defen- 
sa tiene la palabra el señor Cabasés. 

SR. CABASES HITAS me lo permite, habla- 
ré desde el escaño. Nosotros hemos presentado 
diversas enmiendas para tratar de reducir el nu'- 
mero de partidas ampliables, excesivo a nuestro 
modo de ver, que el Gobierno presentaba en el 
arttculo cuarto. Y esto no quiere decir que noso- 
tros nos opongamos a que se ampKen determi- 
nad&~ purridus, sino que lo que queremos es que 
intervenga el Parlamento en esa ampliación, por- 
que entre otras cosas estamos ante un Presupues- 
to enormemente deficitario y, desde luego, será 
importante no solamente saber qué partidas se 
ampltan y para qué, sino también con cargo a qué 
se van a jnanciar esos incrementos de gasto en 
determinadas partidas y que lógicamente tendrán 
que ir en disminucidn del gasto de otras. Por eso, 
nosotros hemos entendido injustificado el número 

de partidas que el Gobierno pretendta declarar 
ampliables. 

Una de ellas es la relativa al apartado 11, "Ad- 
quisicidn de otras acciones ". Pues bien, el Conse- 
jero en su momento explicd que el findamento de 
esta partida era el de actuar en la posible ad- 
quisicidn de acciones de la corporacidn siderúrgi- 
ca. Nosotros estamos absolutamente de acuerdo 
con incidir en esa materia. Hemos solicitado com- 
parecencias del Gobierno para que nos explique 
la intervencidn de Navarra en ese asunto, tenien- 
do en cuenta la importancia que para muchas 
empresas de Navarra tiene la corporación side- 
rúrgica, pero a lo que no estamos dispuestos es a 
conferir la autorización al Gobierno de que, sin 
más, decida con cargo a qué partidas va a finan- 
ciar esa posible adquisicidn de acciones. Porque 
en un primer momento lo que se trata es de capi- 
talizar las deudasfiscales que esas empresas tie- 
nen con la Hacienda de Navarra. Por lo tanto, 
entendemos absolutamente injustificado que el Par- 
lamento autorice la ampliacidn de esta partida sin 
más, sin saber qué jnalidades tiene. No olvidemos 
que Diputaciones anteriores -y no me refiero a los 
actuales gobiernos, sino a las Diputaciones histd- 
ricas- incluso soltan tener su propia cartera de 
valores, que con un nuevo criterio se modificaron 
sustancialmente. Por lo tanto, quisiéramos cono- 
cer cuáles son esas acciones que pretende adqui- 
rir el Gobierno, cuál es el findamento de esa ac- 
tuacidn polttica y econdmica y, sobre todo, cuál 
es el sistema de financiacidn de las mismas. Por 
lo tanto, lo que pedimos es que desaparezca con 
ese carácter ampliable sin más y que, en su caso, 
sea el Parlamento el que determine qué acciones 
se van a adquirir, cuántas, por qué importe y con 
qué se van a financiar. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. i El Por- 
tavoz Socialista va a intervenir? Si, señor Asiáin. 

SR. ASIAIN AYALA, LA.: Si, señor Presi- 
dente, con mayor motivo, quizá, que en cualquier 
otra ocasidn, porque nuestro Grupo Parlamenta- 
rio ha decidido cambiar el sentido de su voto en 
relacidn con este asunto. Cuando se debatió por 
primera vez esta cuestidn en Comisidn, no se dio 
ninguna explicacidn que para nuestro Grupo Par- 
lamentario resultara Gonvincende en orden a h 
umpliuciún de la purtidu. Huy que tener en cuenta 
que la partida de adquisición de otras acciones 
nunca habta sido ampliable hasta el pasado año, 
cuando la Cámara la declard ampliable a pro- 
puesta del Gobierno que entonces actuaba como 
tal, para que se pudiera participar en la amplia- 
cidn de capital de la sociedad concesionaria de la 
Autopista de Navarra. Por esa razdn excepcional 
se declard ampliable la partida. Al no concurrir 
ninguna razdn excepcional, nuestro Grupo Parla- 
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mentario propuso que se suprimiera el carácter 
ampliable de la partida en este año 1992. 

En comisidn no se nos dio ninguna explicacibn 
que nos permitiera cambiar el sentido de nuestro 
voto. Con posterioridad se nos ha informado por 
parte del Gobierno de que uno de los objetivos 
con los que se pretende cubrir el carácter ampliable 
de esta partida es la adquisición de las acciones 
que corresponden a la sociedad titular de los te- 
rrenos de Sarriguren, sobre los que la Comunidad 
Fora1 tiene una opcibn de compra y que pueden 
constituir el banco de suelo público de la prbxima 
década. Para nosotros éste es un asunto muy im- 
portante y consiguientemente vamos a cambiar el 
sentido de nuestro voto, porque no actuamos en 
contra de lo que ha dicho el señor Gurrea por 
negar el pan y la sal. Cuando se nos dan ex- 
plicaciones convincentes, las atendemos y, si es 
preciso, como en este caso, cambiamos el sentido 
& nuestro voto. Por lo tanto, votaremos de tal 
forma que se pueda mantener el carácter ampliable 
de esta partida. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Esto sig- 
nifica, señor Asiáin, que retiran ustedes la enmien- 
da número dieciséis. Entonces, queda retirada. 
Turno a favor de la enmienda de Eusko 
Alkartasuna. Turno en contra. Señor Gurrea. 

SR. GURREA INDURAIN: Si, señor Presiden- 
te. Ya en comisidn explicamos que este tipo de 
caracteres ampliables para partidas como “Ad- 
quisicibn de otras acciones ,, se habtan producido 
el año pasado, concretamente por el mismo moti- 
vo que se iba a utilizar este año. El año pasado, 
gracias a que esta partida era ampliable, el Go- 
bierno pudo firmar la opcibn de compra de 
AUDENASA, y probablemente sirva en el año 92 
para poder hacer efectiva, como ha explicado el 
señor Asiáin, la primera dotacidn del banco de 
suelo público a que se ha referido. 

Naturalmente, el hecho de que esté abierta una 
partida no quiere decir que el Gobierno no vaya a 
dar ninguna explicacibn sobre esa cuestibn, pues- 
to que hay mecanismos de contacto con los grupos 
parlamentarios, de control y sesiones informativas, 
que pueden, efectivamente, de alguna forma hacer 
ver al Gobierno cuál es la posicibn inicial de la 
Cámara en relacidn con ese asunto, y por supues- 
to, están los instrumentos de control para poder 
exigir al Gobierno no sdlo explicaciones, sino in- 
cluso la modificacidn de los acuerdos iniciales que 
haya podido adoptar. Por lo tanto, creo que en 
aras de la rapidez con la que hay que actuar en 
situaciones como la adquisicibn de acciones, es 
interesante que esta partida tenga el carácter de 
ampliable que tenia en ejercicios anteriores. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Gurrea. Señor Olite. 

SR. OLITE ARIZ: Nuestro voto sirvid para 
mantener este punto del articulo cuatro, y en este 
momento aducimos las mismas razones que en co- 
misibn. De alguna manera, creemos que es previ- 
sible, pero no se podta ajustar al tiempo, la posi- 
bilidad de que la Hacienda de Navarra tenga que 
intervenir en la corporacibn siderúrgica, por ejem- 
plo, en los casos de PERFRISA, Laminaciones o 
en alguna otra industria que esté en situación ex- 
trema en Navarra. Por esas razones, ésta es una 
de las poquisimas partidas que vemos conveniente 
que que& ampliable para que el Gobierno pueda 
disponer con agilidad en esos casos, aunque eso 
sí, no sblo hay que constatar que existen cauces 
para mantener informados a los grupos, sino que 
hay que solicitar que se haga de inmediato. Estas 
son las razones por las que nosotros votamos en 
contra de la enmienda de EA y a favor de mante- 
ner el texto & la i e y .  

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Olite. Tur- 
no de réplica, señor Cabasés. 

SR. CABASES HiTA:Nosotros vamos a man- 
tener la enmienda, porque las explicaciones con- 
tradictorias que acabamos de escuchar en este mo- 
mento ya ponen de manifiesto que algo falla aqui. 
Mire usted, señor Asiáin, a usted le habrá hablado 
el Gobierno, a nosotros no nos ha dado ninguna 
explicacibn, pero lo normal es que la explicacibn 
la dé el Consejero y no el ex-Consejero, porque 
entre otras cosas la opcidn de compra de 
Sarriguren está des& el año pasado, y podía ha- 
ber venido una partida especifica para comprar 
las acciones de la sociedad titular de Sarriguren. 
Por lo tanto, ésa no era la intencibn del Gobierno, 
porque ni siquiera lo sabia el día que debatimos 
esta cuestibn en comisibn, que ni mentaron el tema. 
¿Qué cuestibn sacaron a relucir? La que acaba de 
sacar el señor Olite. Y ya sabe que no es para esa 
jinalidad, señor Olite, porque le acaban de decir a 
usted para qué es el carácter ampliable, para ad- 
quirir las acciones de la sociedad titular de 
Sarriguren, luego no para lo de la corporacibn 
siderúrgica. 

Ahora bien, ¿le han dicho al señor Asiáin con 
cargo a qué se va a financiar? Porque el proble- 
ma es que los novecientos millones no figuran en 
el Presupuesto. i De qué partida se van a &traer? 
Supongo que al señor Asiáin no le dará lo mismo 
que sea con cargo a una partida cuyos objetivos 
de gasto que sean muy caros para los socialistas, 
supongo. Y eso es lo que nosotros queremos evi- 
tar. 

Nosotros estamos a favor de que se adquiera 
esa sociedad, que por cierto, podía haber previsto 
el Gobierno U M  partida especifica, puesto que 
sabia & la existencia de esta cuestión desde hace 
más de un año. Pero lo que nosotros no queremos 
es no saber de dbnde se van a extraer los nove- 
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cientos millones, porque en este Presupuesto tan 
ajustado y tan deficitario igual nos encontramos 
con que se hace con cargo a objetivos de gasto 
que nosotros estamos defendiendo especialmente 
sin haberlos enmendado a lo largo de todo el de- 
bate de Presupuestos. Por lo tanto, como no que- 
remos que se desvirtúen estos objetivos de gasto, 
queremos que, si hay que hacer la adquisicidn, se 
haga, pero que se haga con un crédito extraordi- 
nario, con una Ley especíjica que se tramite ante 
esta Cámara, en la cual se nos diga el precio, la 
adquisicidn, el objetivo de la misma y ,  sobre todo, 
la financiacidn, no vaya a ser que el Gobierno, 
gracias a estas autorizaciones, nos desvirtúe obje- 
tivos de gasto que nosotros hemos considerado que 
son absolutamente prioritarios. 

Por lo tanto, nuestro margen de desconfianza 
se mantiene, y mucho más si tenemos en cuenta 
que el Gobierno todavta no ha dicho nada de 
Sarriguren. Ha dicho el señor Asiáin que no va a 
ejercer esa opción de compra, y el grupo del Go- 
bierno ni siquiera tenía noción del asunto, y prue- 
ba de ello es que ahora mismo acaba de insistir el 
señor Gurrea en los aspectos en los que incidid en 
comisidn y que no tienen nada que ver con la 
finalidad para la que se ha previsto la partida, 
según nos acaba de explicar el señor ex-Conseje- 
ro. Por lo tanto, ante esta situacidn tan curiosa de 
que sea la oposicidn la que tenga que decir para 
qué se va a gastar, el Gobierno se calle y el Gm- 
PO Parlamentario insista en algo que no tiene que 
ver, la verdad es que nosotros creemos que hay 
que mantener la enmienda con mayor motivo to- 
davía. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Cabasés. Pasamos a la votacidn de esta enmien- 
da. Señorías, se inicia la votacidn. (PAUSA) Resul- 
tados, señor Secretario. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Catalán 
Higueras): 3 des, 43 noes, 2 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Ha quedado rechazada, por 
tanto, la enmienda número quince. Votamos el ar- 
ttculo cuarto en su apartado once. Se inicia la 
votacidn. (PAUSA) Resultados. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Catalán 
Higueras): 38 stes, 3 noes, 7 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el artícu- 
lo cuarto en su apartado once. Al apartado cator- 
ce se ha mantenido un voto particular de Unidn 
del Pueblo Navarro para recuperar el texto de su 
letra b), que f ie  suprimido por la enmienda núme- 
ro diecinueve. Como en el apartado 14.a) no hay 
enmiendas ni votos particulares, lo votamos pri- 
mero. Señorfas, se inicia la votacidn (PAUSA) Re- 
sultados, señor Secretario. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Catalán 
Higueras): 42 síes, ningún no, 5 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Ha quedado aprobado, por 
tanto, el apartado catorce en su letra a). Se inicia 
el debate de la letra b) de este apartado 14 por 
parte del señor Gurrea. 

SR. GURREA INDURAIN: Si me permite, se- 
ñor Presidente, hablaré desde el escaño por la 
brevedad de la intervencidn. Pretendemos recupe- 
rar para el texto del proyecto un apartado b) que 
ha sido suprimido, en el que se menciona el ca- 
rácter ampliable de una partida denominada 
"Compensacidn a entidades locales por bonilfi- 
cacidn de tributos de la Ley foral 6/90". Ese artt- 
culo 260 de la Ley foral a la que me he referido 
establece la obligacidn de la Administracidn foral 
de compensar a las entidades locales por las exen- 
ciones o bonificaciones de tributos propios que 
sean acordadas bien por la Diputacidn Fora1 o 
bien por el Parlamento de Navarra, y que vayan a 
producir una merma en los ingresos inicialmente 
de competencia de las propias entidades locales. 
En el proyecto de Presupuesto figura una consig- 
nacidn de gasto para esta jinalidad de un milldn 
de pesetas, y es probable que en el año 92 los 
gastos que hubiera que hacer, en cualquier caso, 
superaran los doscientos millones de pesetas. 

Pero la Cámara en comisidn ha establecido en 
otra enmienda -creo que de Eusko Alkartasuna-, 
como vía para estudiar esta cuestidn, la presenta- 
cidn de un proyecto o un plan por el cual el Go- 
bierno establezca cuáles son las cantidades que 
va a abonar a los ayuntamientos en compensacidn 
por estos tributos que han sido afectados por bo- 
nificaciones o exenciones. Nosotros no nos opone- 
mos a que el Gobierno estudie esa cuestidn y re- 
mita a la Cámara el proyecto que crea convenien- 
te, pero lo que no vemos es ninguna relacidn entre 
una consignacidn de un milldn de pesetas que es 
necesario hacer en el Presupuesto y el estudio por 
la Cámara de cuál es el plan que vaya a aplicar el 
Gobierno. Porque cuando se remita ese plan, la 
Cámara lo estudie y apruebe alguna resolución en 
consecuencia, necesitará también un soporte pre- 
supuestario, una linea contable o la tendrá que 
producir en aquel momento. Y es mucho mejor, 
entiendo yo, que en el Presupuesto conste inicial- 
mente, desde el primer minuto, que ahi hay una 
ltnea que significa una intencidn por parte de la 
Cámara de abonar una compensacibn a las enti- 
dades locales por los tributos locales que sean 
afectados por bonificaciones o exenciones y que 
en su momento, cuando se apruebe el plan, ley, 
proyecto o programa, esa cantidad se incremente 
hasta la cifra que sea necesaria y conveniente, 
según lo estime la Cámara. 

Por lo tanto, no veo razdn para suprimir el 
carácter ampliable de esta partida si no es ese 
viento de supresidn del carácter ampliable de las 
partidas que sop16 en comisión como una especie 
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de plasmacidn de la desconfianza que algunos gru- 
pos tienen hacia este Gobierno, desconfianza que 
están devolviendo por confianza que nosotros ofre- 
cimos en la pasada legislatura. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Gurrea. Tur- 
no a favor. Turno en contra. Señor Olite. 

SR. OLITE ARIZ: Nosotros creemos que Io 
que se hace es un tratamiento muy errdneo de las 
haciendas locales y que no se presupuestan los 
suficientes recursos para las haciendas locales, y 
nosotros hemos tratado de solventar eso con una 
serie de enmiendas. En este caso concreto, el que 
ahora se nos diga que está presupuestado un mi- 
116n para atender esta cuestidn y que posiblemente 
sean necesarios doscientos, quiere decir que el 
Gobierno ya tenta esa previsidn de doscientos o 
de 160 o de 140, ypodía haber una posibilidad de 
desajuste, pero no de 199 millones. Por lo tanto, 
es algo que lo podta haber previsto y haber inclui- 
do en la partida correspondiente una cantidad más 
real y más acorde con las necesidades. Nosotros, 
si bien en comisidn nos abstuvimos, en este mo- 
mento vamos a manvestar nuestro voto en contra 
del voto particular, porque consideramos que eso 
debe ser ast y, en todo caso, estartamos más de 
acuerdo con que en la ltnea correspondiente se 
aumentara la cantidad suficiente para atender esa 
necesidad en este momento, puesto que ya no es 
algo imprevisto, sino que es algo conocido y real, 
precisamente por los datos que da el Portavoz del 
Grupo de UPN. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Olite. Se- 
ñor Cabasés. 

SR. CABASES HITAZGracias, señor Presiden- 
te. Desde luego, nosotros no nos fiamos de los 
datos que da el Grupo de UPN, entre otras cosas 
porque está confindido. La partida no tiene un 
millán: tenta diez y ahora no tiene nada porque se 
suprimid en el debate en comisión. Y esto lo sabe- 
mos no solamente porque nosotros fiimos los que 
incorporamos el artículo 260 a la Ley de Adminis- 
tracidn local, sino también porque incorporamos 
el mismo procedimiento el año anterior, es decir, 
abrir una partida de diez millones de pesetas, que 
todo el mundo aceptó con satisfacción, y declarar- 
la ampliable. ¿ Para qué? Para luego no utilizarla 
en absoluto. Y la preocupacidn que en este mo- 
mento parece tener el Grupo UPN con respecto al 
gasto de esta partida no se rejlejd en los Presupues- 
tos anteriores, porque se declarb ampliable, se in- 
corporaron diez millones de pesetas y no se gastd 
un duro, es decir, a los ayuntamientos no se les 
compensó en absoluto por los impuestos que aqut 
hemos deducido en el ámbito de las haciendas lo- 
cales. 

'Por lo tanto, nosotros, que sabemos del tema, 
hemos preferido cambiar de procedimiento, y he- 

mos establecido otro que nos parece mucho más 
ldgico: encomendar al Gobierno que haga una 
cuantificacidn -pues según nuestros datos no son 
doscientos millones, sino muchos más- y que man- 
de el correspondiente crédito extraordinario al Par- 
lamento de Navarra para que efectivamente esa 
cuantifkacidn la podamos contrastar, sepamos con 
qué se va afinanciar y garanticemos que se va a 
producir. De otra manera, será el Gobierno el que, 
en su caso, incumpla este mandato parlamentario 
y se vuelva otra vez a incumplir el arttculo 260 y, 
por lo tanto, a penalizar a las haciendas locales. 
Por lo tanto, lo que entendemos nosotros que trata 
de hacer el Grupo de UPN es lo mismo que hizo el 
año pasado, y además lo propusimos nosotros pre- 
cisamente porque nos fiábamos de que ustedes iban 
a defender a las haciendas locales. Pues bien, en- 
gañaron a las haciendas locales, les dijeron que 
les iban a dar dinero, incorporaron una partida, 
la hicieron ampliable y,  después, ni la ampliaron 
ni siquiera se gastaron los diez millones. Por lo 
tanto, este año vamos a cambiar de procedimiento 
y vamos a encargar al Gobierno que cuantifique y 
que mande el correspondiente proyecto de Ley. 
De esa manera, sabremos si efectivamente las en- 
tidades locales van a tener garantizados estos in- 
gresos o si, una vez más, las haciendas locales no 
van a tener ningún ingreso por este concepto, el 
Gobierno va a incumplir lo que establezca en este 
supuesto la Ley de Presupuestos y ,  desde luego, 
nosotros podremos denunciar políticamente esa 
inactividad del Gobierno. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Turno de réplica, señor 
Gurrea. 

SR. GURREA INDURAIN: Quiero señalar, en 
primer lugar, que en la incontinencia de las ex- 
presiones del señor Cabasés se aprecian, desde 
luego, propuestas totalmente alejadas de la ver- 
dad Cuando el señor Cabasés dice que Eusko 
Alkartasuna incorpord, al parecer, esta medida en 
el artículo 260, se olvida de que él no tenta más 
que cuatro votos. Y con cuatro votos en esta Cá- 
mara no se puede más que presentar enmiendas, 
no aprobarlas. Y naturalmente, si quiere ser abso- 
lutamente honesto y decir la verdad, el señor 
Cabasés tendrá que decir con qué votos prosper6 
en esta Cámara la propuesta que hizo. 

En segundo lugar, no voy a aceptar de ninguna 
manera, señor Presidente, que a mi Grupo se le 
acuse de engañar a las entidades locales. Desde 
luego, no en el año 1991, en el que mi partido no 
tuvo ninguna responsabilidad en el Gobierno has- 
ta el mes de octubre. En todo caso podrta hablar 
de por qué no hizo el Gobierno de UPN algo en 
los meses de octubre, noviembre y diciembre. Pero 
que el señor Cabasés atribuya la responsabilidad 
a UPN de lo que ocurrid en los nueve meses ante- 
riores, a mt me parece sinceramente, señor Presi- 
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dente, una utilizacidn absolutamente torcida de lo 
que son los argumentos. Yo creo que el señor 
Cabasés -y no suelo tener mala memoria en estos 
casos- uno de los argumentos que esgrimía para 
incorporar ese tipo de partida a los Presupuestos 
era que, puesto que el arttculo 260 establecfa una 
obligacidn en favor de los ayuntamientos y, por 
tanto, un deber de la Administracidn fora1 de com- 
pensar a los ayuntamientos por estos tributos, por 
respeto a dicha Ley aprobada por la Cámara, de- 
berta figurar al menos una partida en el Presu- 
puesto con cardcter ampliable para dejar nota por 
lo menos de la voluntad polftica de ese cumpii- 
miento. La verdad es que si entonces ése era un 
argumento&ndamental y ahora no lo es, algo ha 
cambiado aqut, pero en cualquier caso no nuestra 
postura. 

Si el señor Cabasés, que al parecer es el autor 
de esta medida, prefiere que venga un proyecto a 
esta Cámara, nosotros, que al parecer con más 
votos y votos decisivos, no hemos sido los autores 
de estas disposiciones, preferirtamos que figurara 
una linea ampliable con una consignación inicial, 
aunque sea baja, para estimular al Gobierno a 
que la desarrolle y proporcione a los ayunta- 
mientos esta compensacidn. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Gurrea. Pasamos a la votación. Señorías, se ini- 
cia la votacidn. (PAUSA) Resultados, señor Secre- 
tario. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Catalán 
Higueras): 20 sfes, 23 noes, 1 abstencidn. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechamdo, por tan- 
to, el voto particular para recuperar la letra b) 
del apartado catorce. Al apartado dieciséis se han 
mantenido tres enmiendas: la veinticuatro del Gm- 
PO Herri Batasuna, veinticinco y veintisiete de 
Eusko Alkartasuna y un voto particular presenta- 
do por UPN, de supresidn de la letra fl prima 
introducida por la enmienda número veintiocho. 
Ya que las enmiendas veinticuatro y veinticinco se 
refieren al aumento de la cuantía que figura en la 
letra a )  del apartado dieciséis, las debatiremos 
conjuntamente, aunque luego se voten por separa- 
do. Para la defensa de la enmienda veinticuatro 
tiene la palabra el señor Olite. 

SR. OLITE ARIZ: Puesto que fue debatido am- 
pliamente este tema en comisidn, no nos vamos a 
extender. Se trata de actualizar el mddulo de sub- 
vencidn en el segundo ciclo de educacidn infantil 
para garantizar la cantidad que pretendemos ac- 
tualizar en este momento. La partida correspon- 
diente lo fijaba en la misma cantidad que el año 
anterior, lo congelaba, de alguna manera, cuando 
el resto de mddulos de la ensefíanza habla sido 
incrementado sustancialmente, y en el caso de la 
EGB en un 10’24 por ciento. Así pues, nuestra 

propuesta es incrementar el mddulo de educacidn 
infantil en la misma cantidad, en el 10’24 por cien- 
to y quedaria fijado en 3.893.338 pesetas por uni- 
dad. 

La propia denominacidn del programa habla 
de mejora de las condiciones de escolarizacidn en 
todos los niveles, y es evidente que esto luego en 
la prdctica no es asf, porque si se mantiene la 
misma dotación presupuestaria que en el año an- 
terior, en el caso de la educacidn infantil de se- 
gundo grado no pueden mejorar las condiciones 
de escolarimcidn, sino en todo caso empeorar. Y 
lo que planteamos es que se subsane esto median- 
te esta enmienda. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor 
Cabasés. 

SR. CABASES HITA:Gracias, señor Presiden- 
te. Si me permite, voy a acumular también el de- 
bate de la enmienda 315, porque es la correspon- 
diente en partidas al incremento que nosotros so- 
licitamos para la subvencidn del nivel educativo 
de segundo ciclo de educacidn infantil. Las razo- 
nes, fundamentalmente, ya las ha expuesto el se- 
ñor Olite. Nosotros coincidimos, aunque no en la 
cuantfa porque éramos mds modestos e 
incrementábamos en el IPC las subvenciones al 
segundo ciclo de educacidn infantil porque es el 
único que no se mod@ca en relación con el ejer- 
cicio anterior, mientras que en los restantes nive- 
les educativos se producen incrementos, tanto en 
los otros niveles no obligatorios como en los obli- 
gatorios, de tal manera que la EGB crece del or- 
den del 10 por ciento, mientras que el BUP crece 
entre el 15 y el 17por ciento. Nosotros entende- 
mos que no tiene sentido hacer discriminacidn, 
además en un nivel educativo en el que se va re- 
duciendo la incorporacidn de niños y, por tanto, 
pueden ser más gravosas las unidades escolares 
de este nivel, en la medida en que al haber menos 
niños, a los padres les toca pagar más para sufra- 
gar los mismos gastos, porque el que haya menos 
niños no quiere decir que el costo de la unidad 
escolar sea menor. 

Por lo tanto, entendemos que, si hace falta al- 
gún esfuerzo económico es precisamente en este 
nivel educativo y, por lo tanto, no entendemos por 
qué el Gobierno no ha querido incrementar la sub- 
vencidn a este nivel educativo. Asf pues, con esta 
intervencidn doy por defendidas las enmiendas 25 
y 315, que, señor Presidente, se pueden votar con- 
juntamente porque una se refiere a la Ley y la 
otra se refiere a las partidas. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Cabasés. Turno a favor. Turno en contra. Señor 
Gurrea. 

SR. GURREA INDURAIN: Sf, señor Presiden- 
te. En comisidn tuvimos oportunidad de explicar 
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que en unas condiciones presupuestarias norma- 
les -normales me refiero a las de años anteriores- 
hubiéra.mos podido atender la demanda que plan- 
tean tanto Eusko Alkartasuna como Herri 
üatasuna. Hubiéramos podido, no sé si lo hubié- 
ramos hecho. En esta situacibn hoy, en el año 92, 
no podemos, pero quizá lo que trato de demostrar 
es que no debemos, porque en todo lo que es el 
programa de mbdulos aplicados en las subvencio- 
nes a la enseñanza en Navarra hemos tenido des- 
de el primer momento muy en cuenta cuál es la 
situación y la realidad de la aplicacibn de subven- 
ciones en una comunidad vecina como la Comuni- 
dad Autbnoma Vasca, que tomamos como modelo 
por haber sido pionera en este tipo de actuaciones 
en toda España. Lo que deben saber EA y HB, 
puesto que están presentes en las instituciones del 
País Vasco, es que el mbdulo que nosotros utiliza- 
mos es en un 75 por ciento superior a la cantidad 
que el Gobierno Vasco libra realmente a las uni- 
dades de preescolar o educacibn infantil, y que es 
bien cierto que la cantidad que vamos a pagar 
este año es la misma que la del año anterior, pero 
que, si sirve la comparacibn, ese mbdulo que va- 
mos a pagar es, como digo, un 75 por ciento supe- 
rior al que paga el Gobierno Vasco a las unidades 
de preescolar y educacibn infantil en la comuni- 
dad vecina y hermana. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Gurrea. Turno de réplica, señor Olite. Turno de 
réplica, señor Cabasés. 

SR. CABASES HITA: Unicamente quiero de- 
cir que ese dato no es así, es decir, no es el 75por 
ciento. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Cabasés. Usted mismo puede defender la enmien- 
da número veintisiete. 

SR. CABASES H1TA:La enmienda número 
veintisiete, señor Presidente, la voy a retirar. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Cabasés. Le corresponde el turno al Portavoz de 
UPN para defender su voto particular a la en- 
mienda número veintidós. Cuando quiera, señor 
Gurrea. 

SR. GURREA INDURAIN: El voto particular 
se refiere a la enmienda aprobada y presentada 
en su momento por Zzquierda Unida y solicita aña- 
dir una letran por la que señala que un estatuto 
con rango de Ley fora1 establecerá los derechos y 
deberes de los centros de enseñanza privadosfi- 
nanciados con fondos públicos asignados en los 
párrafos anteriores. Yo tengo que decir, en de- 
fensa del voto particular que pide la supresibn de 
esta incorporacibn al dictamen de la Ley de Pre- 
supuestos, que todos los centros concertados y sub- 
ven,cionados están sometidos a lo dispuesto en la 
LODE y en la normativa que la desarrolla. O sea, 

no es posible establecer otra normativa distinta, 
porque esta normativa es de carácter básico, se 
aplica en todo el territorio nacional sin ninguna 
excepción. Por lo tanto, el estatuto a que se re$e- 
re el dictamen de la Ley de Presupuestos, en todo 
caso, tendrá que ser una copia de lo que es el 
estatuto que rige en el ámbito nacional este tipo 
de relaciones. Naturalmente podemos hacerlo, pero 
no responde a la motivacibn que el Grupo de Zz- 
quierda Unida plantea en su enmienda. Dice: "irre- 
mediablemente consolidadas las indiscriminadas 
ayudas a la enseAanza privada", es decir, tiene 
una motivacidn claramente de oposicibn a que a 
los centros privados se les aporten subvenciones. 
Habla también en su motivacibn de someter a la 
iniciativa privada subvencionada a los principios 
que rigen la pública. Para ese viaje no necesita 
alforjas el Grupo de Izquierda Unida, porque, 
como he dicho, los decretos que regulan las sub- 
venciones de modo expreso indican que los bene- 
ficiarios se acogerán a lo dispuesto por la LODE. 

Por lo tanto, es innecesaria la enmienda, no se 
puede hacer un estatuto de centros en Navarra 
distinto del que rige esta situacibn a nivel nacio- 
nal, porque el estatuto de los centros es el seffala- 
do por la LODE. De ahí que para no suscitar unas 
falsas expectativas y para no meter a la Cámara 
en camisa de once varas, sería mejor que esta 
disposicibn quedara anulada, como pide el voto 
particular de mi Grupo. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Turno a 
favor. Turno en contra. Señor Landa. 

SR. LANDA MARCO: Parece que para este 
viaje s í  hacían falta alforjas cuando UPN mantie- 
ne un voto particular precisamente para tratar de 
evitar que esta enmienda siga adelante. Por nues- 
tra parte nos parece que se puede hacer dejación 
de competencias. La labor de control corresponde 
a la propia Administracibn e independientemente 
de cuál sea la motivacidn que a este Grupo le 
parecta oporana para el mantenimiento de esta 
enmienda, lo que es claro es que es necesario el 
control y el que los centros privados que están 
financiados con fondos públicos estén sometidos 
al control y a la democratizacibn que requiere y 
que es llevada a cabo en la ensemnza pública. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Landa. Señor Gurrea, su turno de réplica. 

SR. GURREA INDURAIN: Intervendré breve- 
mente, señor Presidente, para decir que si al se- 
ñor Landa le parecía que hacía falta este tipo de 
disposicibn, también hacía falta que nuestro Gru- 
po diera testimonio aquí de que el instrumento 
que pi& en su enmienda es absolutamente innece- 
sario. Y también quiero seffalar que cuando él pide 
que los centros privados estén sometidos a no se 
sabe qué control, nuestro Grupo sabe petfecta- 
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mente que al único control al que podrán ser so- 
metidos, si no se quiere infringir una normativa 
con competencia exclusiva en todo el territorio 
nacional, es al control al que actualmente están 
sometidos. Es decir, que no se engañe el señor 
Landa y que nadie se haga agliillas cuando lea 
esto en los medios de comunicación. Hemos trata- 
do de evitar un trabajo innecesario a la Cámara, 
pero en cualquier caso ese estatuto de centros en 
modo alguno podrá vulnerar la LODE o caerá en 
riesgo de inconstitucionalidad. Muchas gracias, 
señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Gurrea. Pasamos, señoresParlamentarios, a las 
votaciones. Comenzamos por la votacidn de la en- 
mienda número veinticuatro. Señorías, se inicia la 
votación. (PAUSA) Resultados, se flor Secretario. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Catalán 
Higueras): 8 síes, 20 noes, 21 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Ha quedado rechazada, por 
tanto, la enmienda número veinticuatro. A conti- 
nuacidn, votamos las enmiendas números veinti- 
cinco y 31 5 conjuntamente. Señorías, se inicia la 
votacidn. (PAUSA) Resultados. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Catalán 
Higueras): 8 síes, 39 noes, 2 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Han quedado rechazadas 
las enmiendas números veinticinco y 315. La en- 
mienda número veintisiete ha sido retirada. Vota- 
mos el voto particular mantenido por Unidn del 
Pueblo Navarro. Señorías, se inicia la votacidn. 
(PAUSA) Resultados. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Catalán 
Higueras): 20 síes, 29 noes, ninguna abstencidn. 

SR. PRESIDENTE: Ha quedado rechazado el 
voto particular. Votamos ahora el apartado dieci- 
séis. Señorías, se inicia la votacidn. (PAUSA) Re- 
sultados. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Catalán 
Higueras): 42 síes, ningún no, 6 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Ha quedado aprobado el 
apartado dieciséis de este artículo cuarto. Al apar- 
tado diecisiete no han sido mantenidos ni enmien- 
das ni votos particulares; por tanto, pasamos direc- 
tamente a su votacidn. Se inicia la misma. (PAUSA) 
Resultados. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Catalán 
Higueras): 41 síes, ningún no, 7 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el apar- 
tado diecisiete. Al apartado dieciocho, suprimido 
por la enmienda 31, se ha presentado un voto par- 
ticular por el Grupo Parlamentario Unidn del Pue- 
blo Navarro, para recuperar el texto de dicho apar- 
tado dieciocho. Tiene la palabra el señor Gurrea 
para su defensa. 

SR. GURREA INDURAIN: En el Presupuesto 
remitido por el Gobierno jiguraba una partida de- 
nominada "Obligaciones de ejercicios anteriores 
a 1991 del INSALUD" con carácter de ampliable. 
La motivacidn de esta línea y ,  por tanto, de la 
necesidad de este tipo de gasto y de estas circuns- 
tancias viene señalada por el propio decreto de 
transferencias del INSALUD, en el que se esta- 
blece como obligación de la Comunidad Fora1 asu- 
mir las obligaciones econdmicas reconocidas por 
el INSALUD hasta 1991, para que las facturas 
pendientes en esos momentos por los servicios pres- 
tados por el INSALUD fueran pagadas por la Ad- 
ministracidn foral. En estos momentos, señor Pre- 
sidente, todavfa está pendiente de resolver si se 
deben o no pagar algunas facturas del INSALUD 
anteriores a esa fecha. Digamos que no es que 
estén en un procedimiento contencioso, pero s í  en 
un litigio sobre la atribucidn o no de dichas fac- 
turas. En cualquier caso, si durante el año 92f i e -  
ra necesario pagar alguna factura de las anterio- 
res a 1991 por parte del INSALUD, con la supre- 
sidn del carácter de ampliable de esta partida na- 
turalmente habría que venir al Parlamento para 
pedir la autorizacibn sujiciente de la Cámara y 
hacer el gasto. Nosotros creemos que obligacio- 
nes ineludibles, porque naturalmente el Gobierno 
no va a pagar obligaciones que sean eludibles, no 
es necesario que lleven un trámite administrativo 
similar al de un ayuntamiento si queremos sepa- 
rar el distinto ámbito, el distinto rango y el distin- 
to carácter de lo que es una institución parla- 
mentaria y lo que es la entidad administrativa de 
un municipio. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Gurrea. Tur- 
no a favor. Turno en contra. Señor Olite. 

SR. OLITE ARIZ: Estamos en contra de este 
voto particular precisamente por el razonamiento 
que hace el Portavoz del Grupo de UPN, en el 
sentido de que si hay desajustes y cuestiones 
pendientes de antes del 91, eso se tiene que resol- 
ver, desde nuestro punto de vista, en el marco del 
Convenio Econdmico, cuya revisidn se debe poner 
sobre la mesa. Y entre otras cuestiones, esto se 
debe resolver en ese marco y no estamos por faci- 
litar el automatismo en estas cuestiones. El mismo 
ha reconocido que están en litigio algunas cues- 
tiones de éstas, y creemos que debe tenerse s u ! -  
ciente conocimiento y control directo por parte de 
este Parlamento. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor 
Ca basés. 

SR. CABASES H1TA:Nosotros creemos que, 
al margen de las razones generales que se han 
dado en relacidn con todas las partidas ampliables, 
es inexacto lo que dice el señor Gurrea, porque si 
no hubiese partida, ese problema se podría produ- 
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cir; pero es que, señor Gurrea, usted sabe que, 
efectivamente, se pueden realizar esos pagos que 
usted menciona, y no hace falta que las partidas 
sean ampliables, tendrían que serlo todas en ese 
caso. Se puede realizar una transferencia de cré- 
dito dentro del mismo programa y, por lo tanto, se 
podrán atender esas obligaciones. Pero lo que es 
evidente es que nosotros queremos un control del 
Parlamento, y más en este tipo de cuestiones, por- 
que nos parece políticamente importante. Y ésa es 
la razdn por la que nosotros en su día presen- 
tamos la enmienda, además, ya digo, de ese ca- 
rácter general que hemos aplicado a todo el con- 
junto del artículo cuarto y que, a nuestro modo de 
ver, sin embargo, todavía ha quedado excesivo en 
el número de partidas ampliables, porque ya vere- 
mos después si efectivamente se amplían y ya ve- 
remos con cargo a qué, no vaya a ser que dentro 
de un año, cuando se presenten las cuentas genera- 
les de Navarra, más de un grupo parlamentario se 
arrepienta aquí de las facilidades que se están 
dando a un Gobierno que está en minoría, cosa 
que no es comparable con otras administraciones 
de otras comunidades, al hacer la comparación de 
la Ley de Hacienda pública que hacía antes el 
señor Gurrea, y que administra un presupuesto 
sumamente deficitario. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Turno de 
réplica, señor Gurrea. 

SR. GURREA INDURAIN: Quiero decir, en 
relacidn con los argumentos que ha utilizado el 
Portavoz de Herri Batasuna, que desde luego no 
es el mejor sistema para resolver "las colas de 
lo que ha sido el Decreto de transferencias del 
personal sanitario del INSALUD el procedimiento 
que él plantea, que es el litigio y que resuelvan los 
tribunales. Al final, detrás de ese tipo de litigios, 
detrás de esas facturas sin pagar, hay suministra- 
dores, hay proveedores que han conjiado en la 
buena ley de los pedidos que recibían, que han 
conjiando en la buena ley de la subrogacidn que 
la Diputacidn Fora1 ha hecho de esas obligacio- 
nes financieras y que, naturalmente, con los pla- 
zos que tiene la justicia actualmente en nuestro 
país, puede signijicar pasarse dos, tres o cuatro 
años pendientes del cobro de cantidades que no 
son insignificantes, porque, como todo el mundo 
sabe, desgraciadamente las facturas de la sanidad 
son facturas cuantiosas, caras, puesto que el ser- 
vicio es un servicio universalizado y afecta a to- 
dos los ciudadanos. 

En relacidn con la alegacidn que hace el señor 
Cabasés, yo debo recordarle que, si bien es cierto 
lo que él dice de que se puede transferir dinero de 
otra partida, la limitacidn de que sea dentro del 
mismo programa afecta notablemente al hecho 
mismo de que sea posible transferir dinero, por- 
que esta línea está en un programa del que es 

realmente complicado pasar dinero a lo largo del 
año. Por lo tanto, como él habla de que algunos 
se van a arrepentir de haberle dado facilidades al 
Gobierno, permítame que le diga que alguno se va 
a aburrir cuando el Gobierno empiece a enviar 
aquí solicitudes de ampliacidn de crédito, y enton- 
ces va a hablar de que la Cámara no está para 
cuestiones menores. Pero bueno, habrá quedado 
el testimonio de nuestro Grupo de no querer en 
modo alguno privar al Parlamento del gusto de 
conocer hasta ese detalle el procedimiento de ges- 
tidn del Gobierno. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Pasamos 
a la votacidn de este voto particular. 

SR. OLITE ARIZ: Señor Presidente, una sim- 
ple precisidn. Yo no he dicho que los litigios que 
haya en este tema se resuelvan en los tribunales, 
eso lo ha amdido el señor Gurrea. He dicho que 
tienen que resolverse en el marco del Convenio y 
que la solucidn tiene que ser política, no nos he- 
mos referido a los tribunales. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Olite. Iniciamos la votacidn sobre este voto parti- 
cular. Señorías, se inicia la votación. (PAUSA) Re- 
sultados. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Catalán 
Higueras): 20 síes, 27 noes, ninguna abstención. 

SR. PRESIDENTE: Ha sido rechazado el voto 
particular. Los siguientes apartados hasta el 39 
no han siido objeto de enmiendas ni de votos parti- 
culares, por lo que los sometemos directamente a 
votacidn. Señorías, se inicia la votacidn. (PAUSA) 
Resultados. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Catalán 
Higueras): 41 síes, ningún no, 7 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Quedan aprobados los 
apartados 20, 21, 22, 24, 25, 26, 30, 32, 34, 35, 36 
y 37. Unidn del Pueblo Navarro ha mantenido un 
voto particular para recuperar el texto del aparta- 
do 39. El señor Gurrea tiene la palabra para su 
defensa. 

SR. GURREA " R A I N :  Gracias, señor Pre- 
sidente. Sigo hablando desde el escaño porque la 
intervencidn es breve. El documento inicial del 
proyecto remitido por el Gobierno a la Cámara 
tenía incluida una partida denominada "Subven- 
ciones a promotores, adquirentes y usuarios de 
vivienda. Plan estatal w .  Esta partida pretendía 
dotarse del carácter de ampliable y ha sido supri- 
mido este carácter de ampliable por el debate en 
comisidn. A nosotros nos parece que la partida 
debería mantenerse con el carácter de ampliable 
que figuraba en el documento inicial del Gobier- 
no, puesto que tiene una contrapartida de ingre- 
sos fijados inicialmente en cien millones de pese- 
tas, pero que pueden incrementarse a lo largo del 
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año, en funcibn de que el Estado nos tiene que 
abonar todavía diferentes subvenciones que se co- 
rresponden con actuaciones protegibles iniciadas 
antes de 1992, que, como saben, es el año en el 
que el Estado ha negado a Navarra el derecho a 
participar en las subvenciones del plan nacional, 
aunque paulatinamente se va reconociendo el de- 
recho a ayudas estatales. Esto, afíadido a la irre- 
gularidad del ritmo de los pagos del Estado, tiene 
su reflejo en la partida de gastos, cuya 
cuantificación rigurosa no es posible determinar 
de antemano. Es decir, que el existir una partida 
de entrada por salida, permitir que puedan ingre- 
sar, y por tanto tenga el cardcter de ampliable 
esta partida sin necesidad de recurrir a la autori- 
uzcibn directa del Parlamento, permitir6 aplicar a 
gastos finalistas, puesto que las subvenciones del 
Estado no se pueden destinar a una caja única, 
sino que deben ser destinadas al motivo por el 
cual se conceden, permitir6 que, entrando el in- 
greso del Estado en la partida de ingresos "Subven- 
ciones, plan estatal w, se pueda gastar el mismo 
importe recibido del Estado en la contrapartida 
de gastos que lleva ese nombre y que necesita, a 
nuestro juicio, el carácter de ampliable. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Turno a 
favor. Turno en contra. Señor #basés. 

SR. CABASES H1TA:Unicamente quiero de- 
cir que este carácter ampliable es innecesario, 
puesto que el artículo 52 de la Ley de Hacienda 
pública resuelve esta posibilidad: por lo tanto, el 
Gobierno, sin ningún problema, los fondos que se 
perciban de la Administracibn del Estado los pue- 
de incorporar en el estado de gastos del presu- 
puesto, y por lo tanto es absolutamente innecesa- 
rio que exista la partida con carácter ampliable. 
Así pues, el problema al que ha hecho referencia 
el señor Gurrea no existe, y supongo que después 
de esta explicacibn retirará el voto particular. 

SR. PRESIDENTE: Señor Gurrea, turno de ré- 
plica. 

SR. GURREA INDURAIN: Desde luego, los 
informes que me han sido facilitados no coinciden 
con la tesis del señor Cabases. Ya se sabe que en 
Derecho hay muchas opiniones, la del señor 
Cabases es muy respetable, pero me va a permitir 
que me atenga a los informes que me han sido 
facilitados por la asesoría jurídica del Gobierno. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Pasamos 
a la votacibn del voto particular. Señorfas, se ini- 
cia la votacibn. (PAUSA) Resultados. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Catalán 
Higueras): 20 síes, 24 noes, 2 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Ha sido rechazado el voto 
particular. El Grupo Parlamentario Eusko 
Alkartasuna ha mantenido la enmienda número 56 

de adición de un nuevo apartado al artículo cuar- 
to. Para su defensa tiene la palabra el señor 
Ca basés. 

SR. CABASES H1TA:Voy a acumular el deba- 
te de las enmiendas 56, 126, 177 y 178. Y voy a 
empezar precisamente por la enmienda 126, que 
es de la que traen causa todas las demás. En la 
enmienda 126 lo que nuestro Grupo plantea es 
que quede sin efecto la suspensidn de la vigencia 
de la Ley fora1 de creacibn, organizacidn y con- 
trol parlamentario del ente público Radio Televi- 
sión Navarra, y decimos en la motivacibn exacta- 
mente con qué finalidad: para que pueda 
posibilitarse la creación de una radio pública de 
Navarra que posibilite, a su vez, la existencia de 
una emisora en euskara. Esta es la finalidad ex- 
clusiva por la que nosotros planteamos la puesta 
en funcionamiento del ente público Radio Televi- 
sibn Navarra, teniendo en cuenta que ya en su día 
el Parlamento decidid que no se debta abordar la 
realización de una televisibn y,  por lo tanto, noso- 
tros no queremos reabrir ese debate. Unicamente, 
lo que sí creemos es que se puede posibilitar la 
creacibn de una radio pública que va a ser el 
único procedimiento mediante el cual garanticemos 
la existencia de una emisora en euskara. Después 
será el Consejo de Administracibn el que determi- 
ne si la gestión se hace directa, si la gestión se va 
a hacer mediante concesibn administrativa, etcé- 
tera. Pero, en cualquier caso, es la única manera 
mediante la cual nosotros creemos que se puede 
hoy en día garantizar en Navarra la existencia de 
una radio en euskara, porque, desde luego, a la 
vista de las declaraciones del Gobierno central 
con respecto a la cesibn de frecuencias a Nava- 
rra, parece que hoy en día est6 imposibilitada 
cualquier otra vía. 

Lógicamente las enmiendas 56, 177 y 178 son 
más instrumentales en la medida en que plantean 
la creacibn de unas partidas simbólicas para trans- 
ferencias de capital y corrientes al ente público de 
Radio Televisibn Navarra que permita la puesta 
enfincionamiento de la radio y, por lo tanto, que 
permita su funcionamiento. Y la enmienda 56 trata 
de incorporar el carácter ampliable en la medida 
en que es absolutamente imposible precisar cuál 
sería el costo en este momento, pero todos sabe- 
mos que, en cualquier caso, no estaríamos ni mu- 
cho menos equiparando a lo que en su día se ha- 
b16 del costo de una televisibn, como es evidente. 
Por lo tanto, éste es el sentido de las enmiendas 
que nosotros mantenemos para este debate en el 
Pleno. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Cabasés. Turno a favor. Señor Taberna. 

SR. TABERNA MONZON: Muy brevemente, 
sblo queremos anunciar nuestro voto negativo por- 
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que creemos que es una de las medidas importan- 
tes con vistas a incidir en los medios de comuni- 
cacibn y que puede normalizar el uso del euskara. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Turno en 
contra. Señor Gurrea. 

SR. GURREA INDURAIN: En relacibn con la 
enmienda 56 y con la correlativa 126 del Grupo 
Eusko Alkartasuna, ya tuve oportunidad de expli- 
car en comisión que nosotros no estamos por re- 
sucitar el ente público Radio Televisidn Navarra, 
ni siquiera para en este momento entrar en la ra- 
dio. ¿Y ello por qué? Pues básicamente, porque la 
cuestión del coste, que importa poco al señor 
Cabasés, es un dato importante. Al señor Cabasés 
en este caso no le importa lo que va a costar. 
Estamos en un campo en el que a él no le importa 
que vayan cien o doscientos millones. Pues es un 
campo en el que a nosotros nos importa mucho 
cudnto va. Y como no hay manera de cuant@car, 
y él ha cogido aquí el rábano por las hojas y ha 
dicho: se pone un millbn y a lo que cueste, hasta 
que no sepamos qué es lo que nos va a costar, en 
qué nos vamos a meter y de qué manera vamos a 
incidir en los medios de comunicacibn, como de- 
cía el señor Taberna, con un medio de comunica- 
cibn público, nosotros no resucitamos el ente pú- 
blico Radio Televisibn Navarra. Desde luego, para 
la televisibn no, pero tampoco en este momento 
para una radio. Cuando tengamos un estudio en 
condiciones hablaremos de si nos podemos permi- 
tir esas alegrías. Gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Gurrea. Creo que se han estropeado los micrbfo- 
nos de sus asientos; por tanto, tendrán que salir a 
la tribuna si quieren intervenir. Señor Colin. 

SR. COLIN RODRIGUEZ: Señor Presidente, 
señorías, buenos &as. Nosotros mantuvimos en la 
comisibn un voto de abstencibn y pusimos de re- 
lieve que fijaríamos nuestra posicibn en el Pleno. 
No va a cambiar el sentido de nuestro voto, vamos 
a seguir absteniéndonos, porque consideramos, en 
contra de lo que ha dicho el señor Gurrea, sin 
despreciar ningún tipo de posibilidad, ni siquiera 
la posibilidad de en su momento alzar la suspen- 
sibn que pesa sobre la Ley fora1 de creación del 
ente público Radio Televisibn Navarra; pero cree- 
mos que antes de llegar a esa posibilidad, que al 
fin y al cabo lo que posibilitaría sería ni más ni 
menos que la creacibn de una radio pública, por- 
que no se debe olvidar que los mecanismos de 
gestibn indirecta no están previstos ni en la Ley 
de terceros canales ni en estatuto de radio-di@- 
sibn y televisión, aunque s i  están previstos, por 
ejemplo, los mecanismos de gestibn indirecta en 
la Ley que ha posibilitado el que todas las entida- 
des locales puedan tener una radio municipal, digo, 
no estando previstos los mecanismos de gestibn 
indirecta en este supuesto, nos encontraríamos ante 

una radio pública. Y creemos que deben agotarse 
con carácter previo todas las posibilidades de que 
pueda haber radios privadas. 

Para que existan radios privadas que emitan 
en euskara es necesario que existan frecuencias. 
Saben sus señorías que en estos momentos la Co- 
munidad no tiene. Nuestro Grupo Parlamentario 
está en disposicibn de unirse con el resto de los 
grupos que lo estimen necesario para, a través de 
la iniciativa parlamentaria que se estime más con- 
veniente, poner nuestro es-erzo para contribuir a 
que se logre una frecuencia y, si es posible, que 
sea con carácter expreso para la emisión en 
euskara. Creemos que ése es el camino que debe 
andarse antes de llegar a la solucibn que plantea 
Eusko Alkartasuna, que nos parece una solucibn 
que no debe despreciarse en un futuro, pero no es 
la solucibn que creemos que deba ponerse en mar- 
cha en este momento. Antes hay que agotar, en 
nuestra opinibn, la vfa de la posibilidad de que 
haya una radio como el resto de las radios, en 
competencia en el mercado privado, y para eso 
saben sus señorías qué es lo que debe ocurrir y a 
ese esfuerzo brindamos nuestra posicibn favorable 
y, en su momento, nuestro voto. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Colin. Tiene la palabra el señor Zabaleta, si quie- 
re, desde el escaño, porque creo que ya está solu- 
cionada la avería. 

SR.' ZABALETA ZABALETA: Euskaraz hitz 
eginet bai. Jaun-andreok, ikusi &men bezala, 
nahiz eta erderaz ez ongi ibili, euskaraz ederki 
dabiltza mikrofono huuek. Guk htzordean baiezko 
botoa eman genion proposamen honi, baina orain 
abstenitu egingo gara. Baiezko botoa eman genion 
oraban eta orain ere ados gaude ematen diren 
arrazoiekin. Uste dugu zuzentasunezkoa dela eta 
eskubide bat dela hemen, Nafarroan, euskaraz hitz 
egiten duen irratirik izatea. Eta uste dugu ez zela 
wzentasunezkoa izan eta eskubide tuzenen kontra 
egindako jokaera izan zela baimenik ez ematea 
duela bi edo hiru urte, eta ez dela ere 
zuzentasunezkoa izan duela hilabete batzuk orduan 
baimena baldintzatua eman zitzaion Radio Blancari 
bere baimena saltzen uztea. 

Baina hod dena esan ondoren, aitortu beharra 
hukagu proposatzen den bidea zailegia iruditzen 
zaigula. Lehen ere Nafarroako Zrrati eta 
Telebistako Entea izan zenean ez men euskarazko 
irratirik sortu, orduan zergatik orain sortu beharko 
Luke? Gainera, uste dugu eskubideak zuzenki eskatu 
behar direnean, zuzentasunak laguntzen digunean, 
ez daukagula okerreko bideetatik abiatu eta ibili 
beharrik Ez daukagu entidade hau berriro sortu 
beharrik zuzen zuzenean eman behar denean, 
euskarazko irratia izateko baimena eskubidea 
delako. 
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Orain pozik entzun ditugu Colfn jaunak esan 
dituena. Esan du alde dagoela PSN euskarazko 
irrati bati baimena emateko. Hitza hartren dugu 
berriro ere ia eusten dioten oraingoan. Besterik 
e.z Eskerrik asko. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Zabaleta. Turno de réplica, señor Cabasés. 

SR. CABASES H1TA:Muchas gracias, señor 
Presidente. Pues mire usted, señor Zabaleta, pro- 
bablemente se seguirán quedando con el derecho, 
porque puestos a elegir caminos tortuosos, éste es 
el menos tortuoso. ¿Por qué? Por una razdn muy 
sencilla: la puesta en funcionamiento del ente pú- 
blico Radio Televisidn Navarra supone la consti- 
tución de un Consejo de Administracidn en el cual 
están representados los grupos parlamentarios, que 
puede inmediatamente poner en marcha la crea- 
cidn de una radio pública. Por lo tanto, ninguna 
complicacidn. ¿Y por qué no se hizo en su día? 
¿Sabe usted por qué? Porque habfa la expectativa 
de que a las radios que estaban en funcionamiento 
se les iba a otorgar frecuencias el dfa en que el 
Gobierno por fin decidiese actuar y adjudicar las 
que Navarra tenía reconocidas. 

Y quiero recordarle que desde el año 83 noso- 
tros hemos presentado constantemente iniciativas 
parlamentarias instando al Gobierno a que ejerci- 
tase las competencias de Navarra en esa materia, 
y nos encontramos con la sorpresa final, y con 
esto voy a contestar al señor Colfn, de que ahí se 
agotaron todas las posibilidades. Señor Colin, yo 
creo que el Partido Socialista no está en condicio- 
nes de ofrecer ahora a todos los grupos parlamen- 
tarios el que agotemos todas las posibilidades, 
cuando saben perfectamente que las agotaron to- 
das ustedes. Porque dice: sumémonos todos los 
grupos que lo consideren conveniente para poner 
en marcha y conseguir la frecuencia. 

Mire usted, llámele usted directamente al se- 
ñor Borre11 y dfgale que nos dé una frecuencia, y 
ya está resuelto, no hace falta que hagamos nin- 
guna iniciativa parlamentaria. Y eso sf, que des- 
pués no pase como hicieron ustedes, que una vez 
con la frecuencia en la mano, el Gobierno se la 
adjudique a alguna radio de sus amigos y, por lo 
tanto, nos quedemos también sin radio en euskara. 
Porque usted sabe perfectamente que la frecuen- 
cia no se puede condicionar a nada, porque preci- 
samente quien tiene las facultades para decidir 
cdmo se adjudica la frecuencia es el Gobierno de 
Navarra y nosotros m vamos a tolerar en absolu- 
to que el Gobierno central imponga unas condi- 
ciones vulnerando las competencias que Navarra 
tiene en este sentido. Y como aquf ya sabe que el 
Gobierno puede hacer lo que le dé la gana, como 
hicieron ustedes en la legislatura anterior, pues 
nos podemos encontrar con que ese procedimiento 

no sirve. El único que sirve es precisamente aquel 
mediante el cual, si queremos crear efectivamente 
una radio, los representantes mayoritarios de quie- 
nes deciden sean precisamente los grupos parla- 
mentarios. Y eso sdlo se produce en el Consejo de 
Administracidn de Radio Televisidn Navarra. 

Y voy a contestar al Portavoz del Grupo de 
UPN diciéndole que claro que nos importa el cos- 
to econdmico, pero el señor Gurrea sabe perfecta- 
mente que mientras no se cree el Consejo será 
dificil que se haga un estudio, es decir, no se va a 
hacer. Y conocemos también la voluntad polftica 
del Gobierno de UPN de no poner en marcha la 
creación de una radio. Nunca la han pedido, nun- 
ca la han solicitado; cuando en su día negociaron 
con el Gobierno y en parte negociaron también el 
reparto de frecuencias que se hizo en la legislatu- 
ra pasada, desde luego en ningún momento UPN 
defendid que se adjudicase una de las frecuencias 
a una radio en euskara. Además, ustedes han vo- 
tado en contra de todas las enmiendas que los 
grupos parlamentarios hemos presentado en rela- 
cidn con el ámbito del euskara, por lo tanto tam- 
poco es ninguna sorpresa en ese sentido. 

Nosotros creemos que este tema efectivamente 
se puede agotar aquf. No se pondrá en finciona- 
miento el ente público Radio Televisidn Navarra. 
Y ya veremos si en el debate de Presupuestos del 
año que viene me dan ustedes la razdn, seguimos 
sin frecuencia y seguimos sin una radio en euskara, 
que es lo que nosotros queremos evitar. Dfgannos 
ustedes el procedimiento, pero un procedimiento 
que no dependa de terceros, que no dependa del 
Gobierno central en lo que se refiere a la conce- 
sidn de frecuencias y que no dependa de un go- 
bierno que no está por la labor la adjudicacidn de 
frecuencias para garantizar una emisora en 
euskara. Si ustedes presentan algún procedimien- 
to, estamos dispuestos a retirar nuestras enmien- 
das y a sustituirlas por la in voce que a ustedes se 
les ocurra. Pero me da la impresidn de que tanta 
importancia y tanto interés por que haya una ra- 
dio en euskara la verdad es que no les ha movido 
a ustedes a presentar ningún tipo de enmienda ni 
de iniciativa que permita el que, efectivamente, se 
pueda garantizar que va a haber esa radio. El 
único procedimiento es el que ha planteado Eusko 
Alkartasuna, y, desde luego, ustedes con su no 
apoyo -que me da igual que se abstengan o que 
voten en contra- lo único que consiguen es dejar- 
nos sin emisora. Y ésa va a ser la realidad de las 
cosas. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Cabasés. Con su permiso, pasamos a la votación 
conjunta de las enmiendas 56, 126, 1 77 y 178. Se- 
ñodas, se inicia la votacidn. (PAUSA) Resultados. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Catalán 
Higueras): 5 sfes, 20 noes, 21 abstenciones. 
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SR. PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas 56, 126, 177 y 178. Terminado el debate 
del articulo cuarto, como el quinto ha quedado 
suprimido, pasamos a la votacidn de los arttculos 
sexto a dieciséis, que no han sido objeto de en- 
miendas ni de votos particulares. Señortas, se ini- 
cia la votacidn. (PAUSA) Resultados. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Catalán 
Higueras): 38 stes, ningún no, 6 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Quedan aprobados los ar- 
ttculos sexto a dieciséis, ambos inclusive. Al arti- 
culo diecisiete se ha mantenido por Eusko 
Alkartasuna la enmienda número 64 de supresidn. 
Señor Cabasés, tiene la palabra. 

SR. CABASES H1TA:Muchas gracias, señor 
Presidente. Nosotros tratamos de que se suprima 
el articulo diecisiete, que es el que establece el 
sistema de afiliación del personal funcionario de 
nuevo ingreso al régimen general de Seguridad 
Social. En comisidn entendíamos que el incorpo- 
rar este arttculo a una Ley de Presupuestos no 
concedta la suficiente garantta jurtdica y,  sobre 
todo, entendtamos que este tema, como todos los 
demás que en materia de personal se regulan en 
la presente Ley de Presupuestos, deberta ser obje- 
to de una ley especflca que el Gobierno deberá 
remitir, de acuerdo con el dictamen aprobado por 
la Comisidn de esta Ley de Presupuestos. Es de- 
cir, antes de diciembre el Gobierno deberá remitir 
un proyecto de Ley de Estatuto de la función pú- 
blica de Navarra y creemos que será esa Ley que 
englobe la polttica de personal la que recoja este 
artículo, en el supuesto de que haya que recogerlo. 

Pero es que después de la incorporacidn de 
una enmienda in voce, que se incorpord como punto 
tercero, en la cual se reconoce que los funciona- 
rios que ingresen en la Administracidn de la Co- 
munidad Foral y estén ya afiliados al régimen ac- 
tual de derechos pasivos podrán optar por mante- 
nerse en el mismo o ajiliarse al de la Seguridad 
Social, esto puede producir dentro de pocos años 
un sistema absolutamente cadtico dentro de la 
Administracidn en lo que se refiere a la adscripcidn 
de los funcionarios al régimen de monteptos o al 
régimen de Seguridad Social. Esto se introdujo, en 
definitiva, para garantizar a quienes siendo fun- 
cionarios no verían reconocida la antigüedad por 
parte de la Seguridad Social y,  por lo tanto, entra- 
rtan en situacidn de perjuicio con respecto a sus 
homdnimos laborales. 

Nosotros entendemos que el establecer el ca- 
rácter general de la adscripcidn al régimen gene- 
ral de Seguridad Social deberá hacerse después 
de una negociacidn con la Seguridad Social que 
garantice que se reconozca la antigüedad que como 
funcionarios pudieran haber tenido las personas 
que se incorporen a la Administracidn foral, por- 

que, de otra manera, vamos a seguir como esta- 
mos ahora o incluso peor. ,j Por qué? Porque aho- 
ra hay personas que entran en un régimen de con- 
tratacidn laboral y hay otros que entran en ré- 
gimen de contratacidn funcionaria. Pero es que a 
partir de este momento unos podrán optar por un 
régimen y otros por el otro, pero sin distincidn en 
lo que es la convocatoria de ingreso en la Ad- 
ministracidn forai. Por lo tanto, y decta yo gráfi- 
camente y con cierta ironta que dentro de poco 
los funcionarios tendrán que ir con una etiqueta 
para que sepamos cuáles de ellos están adscritos 
al régimen de Seguridad Social y cuáles al régi- 
men de monteptos. Y a nosotros nos parece que 
esto es, precisamente, garantizar una inseguridad 
jurtdica para el futuro y una complicación para 
todas las administraciones públicas que van a te- 
ner que estar preguntando a los funcionarios cuál 
es su régimen, porque el estar adscrito a un régi- 
men o a otro tiene muchos efectos. Por lo tanto, 
nosotros no estamos de acuerdo con que esto se 
regule con este carácter, además, en la Ley de 
Presupuestos. 

Teniendo en cuenta que el Gobierno deberá 
remitir el proyecto de Ley de Estatuto del perso- 
nal al servicio de las administraciones públicas, 
ése será el momento más adecuado para que deter- 
minemos en qué condiciones, para que el Gobier- 
no entretanto negocie con la Seguridad Social y 
garantice el sistema de antigüedad para aquellos 
que habiendo sido fincionarios tengan la condi- 
cidn de nuevo ingreso en la Administracidn de la 
Comunidad Foral y, por lo tanto, establezcamos 
un régimen claro, de manera que toda persona 
que concurra a unas oposiciones sepa cuál le va a 
ser el régimen aplicable, y no como pasa aqut, 
que si en una oposición en la que se incorporan 
cinco, uno es funcionario, ése podrá elegir si es 
laboral o no, pero lo otros cuatro, como no sean 
funcionarios, tendrán que ir al régimen laboral. 
Ahi estaremos estableciendo la primera discrimi- 
nacidn y a partir de ahí todas en cadena, y,  por lo 
tanto, seguiremos con la polttica de personal re- 
suelta más en los tribunales que a través de una 
normativa lógica y coherente al servicio de los 
intereses de Navarra. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Cabasés. Turno a favor. Señor Landa. 

SR. LANDA MARCO: Apoyamos esta enmien- 
da en comisidn y la vamos a apoyar también en el 
Pleno, porque nos parece que lo contrario es se- 
guir en la provisionalidad y no entrar a dar una 
solucidn definitiva a este tema. En definitiva, es 
seguir instalados en el galimattas actual. Nos pa- 
rece importante que esto se aborde en un proyecto 
de Ley foral que resuelva el tema definitivamente 
y que no se esté en la situacidn de los propios 

21 



Parlamento de Navarra NUM. 27 

ayuntamientos, una situacidn de auténtico caos en 
este sentido. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Landa. Turno en contra. Señor Gurrea. 

SR. GURREA INDURAIN: Aunque no niego 
que existe una parte de razdn en la argumentacidn 
del señor Cabasés y del Portavoz de Izquierda 
Unida, lo que en modo alguno se puede es drama- 
tizar con la situacidn como si estuviéramos en un 
caos total y absoluto. Yo creo, señor Presidente, 
que a estas alturas los ciudadanos, losfinciona- 
rios y, desde luego, las personas que se dedican a 
este tipo de menesteres en relacidn con el Dere- 
cho están perfectamente informadas de cud1 es el 
texto inicial, cuáles han sido las variaciones y cdmo 
se han recogido en cada momento esas modifica- 
ciones. Es decir, el problema no es que se haga en 
la Ley de Presupuestos, el problema es que for- 
malmente estaría mucho mejor en un proyecto de- 
dicado exclusivamente a la materia de personal. 
Ahí estamos de acuerdo, pero, como bien sabe el 
señor Cabasés por la experiencia en este tipo de 
trámites, es habitual en todas las cámaras que se 
aproveche la Ley de Presupuestos para trasladar 
a su articulado asuntos que afectan al régimen de 
personal en la medida en  que tienen una 
transcendencia presupuestaria, econdmica. Y, des- 
de luego, de la que aquí estamos hablando la tie- 
ne. Yo creo que otra cosa sería que se nos dijera 
que en algún momento el Gobierno prepara un 
texto refundido de lo que es actualmente el Es- 
tatuto de personal o las leyes y reglamentos que 
tienen poder normativo sobre la materia de perso- 
nal. Pero lo que están pidiendo es un nuevo Esta- 
tuto de personal, que es una cuestión demasiado 
seria para plantearla también como enmienda a 
un debate de Presupuestos, porque volver otra vez 
a estudiar el Estatuto de personal supone revolver 
a la Administracidn, a los administrantes y a los 
administrados excesivamente para el beneficio que 
luego se puede obtener. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor 
Colín. 

SR. COLIN RODRIGUEZ: Señor Presidente, 
señorías, en este tema el Grupo Parlamentario 
socialista ha sufrido una larga travesía del desier- 
to, porque en los últimos hemos venido presen- 
tando año tras año un precepto en el proyecto de 
Presupuestos idéntico al que este año ha presen- 
tado el Gobierno que apoya UPN. Pasamos una 
larga travesía del desierto y con sermdn perdido. 
Hemos tenido que pasar a la oposicidn para en- 
contrar el oasis en que abonaran nuestras ideas. 
Bienvenido sea el oasis, y quiero decir algo que 
me parece que no ha estado nunca en el debate y 
es importante. Yo no creo que no puedan regularse 
de manera distinta las retribuciones de activo, que 
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es findamentalmente lo que contempla el Estatuto, 
y la situacidn de los pasivos. Y quiero amdir que 
esta situacidn, el que los hncionarios de nuevo 
ingreso queden afiliados al régimen general de la 
Seguridad Social, es, además de buena para la 
Hacienda, además de correcta para una planifica- 
cidn correcta, valga la redundancia, de los recur- 
sos humanos, es buena para los propios funciona- 
rios, porque todos los que han ingresado después 
del año 73, de estar afiliados en el régimen gene- 
ral de la Seguridad Social, tendrían mejor garan- 
tizadas sus prestaciones en todos los conceptos. 
Por tanto, estamos haciendo algo que es bueno 
para la Hacienda, la pena es que se han incorpo- 
rado aproximadamente, calculo yo, 1.500 fincio- 
narios que podían estar ya en el régimen, es bue- 
no para los jmcionarios y ,  además, tiende a la 
homogeneizacidn -esa palabra que tantas veces 
escuchamos en esta Cámara-, porque, si yo no 
recuerdo mal, ya hay un número muy importante 
de trabajadores, personal al servicio de las 
administraciones públicas, que están afiliados al 
régimen general de la Seguridad Social. Por esta 
razdn, nosotros apoyaremos con el máximo fervor 
el texto del dictamen y no podremos apoyar la 
enmienda de Eusko Alkartasuna. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor 
Olite. 

SR. OLITE ARIZ: Nosotros estábamos de 
acuerdo en líneas generales con el contenido del 
artículo diecisiete. En comisión nos abstuvimos y 
se mantuvo el texto tal cual, y, posteriormente, 
incluimos un nuevo punto que hacía referencia a 
otro colectivo de personas que podían estar afec- 
tadas por esto. Si bien es cierto que podría estar 
regulado espec flcamente y sería más conveniente 
en una ley que no fiera la de Presupuestos, sino 
en una regulacidn especflca, sin embargo, pensa- 
mos que es urgente y es conveniente hacerlo cuanto 
antes. Por lo tanto, estamos a favor de que se 
mantenga el artículo diecisiete con la incorpora- 
cidn que ya se hizo en su día en Comisidn. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. Ahora, su turno 
de réplica, señor Cabasés. 

SR. CABASES H1TA:Muchas gracias, señor 
Presidente. Iba a hacer referencia al Portavoz del 
Grupo socialista, que había sido el último en in- 
tervenir, porque el Grupo de Herri Batasuna ha 
hecho lo mismo que hizo en comisidn y, además, 
incorpord el punto tercero. Pero en relacidn con 
el Grupo Parlamentario socialista, le voy a decir 
al señor Colín que, en primer lugar, la travesía 
del desierto de tantos años ha sido porque ustedes 
han querido, ha sido absolutamente voluntaria, 
quizá un poco masoquista. i Por qué? Porque no 
quisieron enviar ustedes una modificacidn del Es- 
tatuto del personal al servicio de las Administra- 



Parlamento de Navarra NUM. 27 

ciones públicas. Les dijimos todas las veces que 
presentaron ustedes este artículo en el proyecto 
de Presupuestos, y que todos los años se rechazó 
mediante enmiendas, que este tema era de regula- 
cidn especifica del Estatuto y no de la Ley de Pre- 
supuestos. Ustedes nunca quisieron abordar el 
tema, quizá porque, como decía el señor Gurrea, 
es complicado para el Gobierno una modificación 
del Estatuto. 

Ahora bien, yo le pregunto al senor Colin si 
está tan satisfecho después de la incorporacidn 
del punto tercero, porque el punto tercero no ga- 
rantiza que todas las personas que se incorporen 
vayan a ir al régimen de Seguridad Social. Van a 
ir precisamente aquellos que no tengan un antece- 
dente en el ámbito fincionarial; pero no va a ir 
ninguno de los que tengan un antecedente en el 
ámbito funcionarial. ¿Por qué? Porque al no 
garantizárseles la antiglledad, se van a mantener 
todos en el régimen de montepíos. Por lo tanto, 
poco en ese sentido vamos a ahorrar y,  además, 
vamos a establecer una discriminacidn, a nuestro 
modo de ver inadmisible, en lo que es la incorpo- 
ración del personal al servicio de las Administra- 
ciones públicas. 

El señor Gurrea decta que es complicado para 
el Gobierno el hacer un estatuto. Pues, señor 
Gurrea, no será nada complicado porque el Go- 
bierno, si se aprueba la Disposicidn Adicional 
vigésimocuarta, que se aprobb en Comisión, en el 
plazo de cuatro meses debe remitir ese proyecto 
de Ley. Ypor lo tanto, puesto que el Gobierno no 
ha abierto la boca en este debate, sería interesan- 
te que el propio Presidente, al que le suelen gus- 
tar mucho todas estas cuestiones de personal, nos 
dijese si efectivamente tienen intencidn de cumplir 
o no la Ley cuando se apruebe la Disposicidn Adi- 
cional vigésimocuarta y, por lo tanto, nos remitie- 
ra un proyecto de Estatuto, no vaya a ser que 
hagamos un régimen que dure unos pocos meses y 
dentro de cuatro meses cambiemos de opinidn. Ast 
pues, a nosotros nos parecería mucho más correc- 
to abordar todos los temas de personal en ese es- 
tatuto especflco o, en todo caso, saber si el Go- 
bierno tiene ya la deliberada intencidn de no cum- 
plir la Ley de Presupuestos ya desde el primer 
dta. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Cabasés. Pasamos a la votacidn de la enmienda 
número 64. Señorfas, se inicia la votación. (PAU- 
SA) Resultados. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Catalán 
Higueras): 7 síes, 37 noes, ninguna abstención. 

SR. PRESIDENTE: Ha quedado rechazada la 
enmienda número 64. Pasamos a la votacidn del 
artículo diecisiete. Se inicia la votacidn. (PAUSA) 
Resultados. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Catalán 
Higueras): 35 síes, 3 noes, 5 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Ha quedado aprobado el 
articulo diecisiete. Los arttculos dieciocho y dieci- 
nueve no han sido objeto de enmiendas ni de votos 
particulares, por tanto, los sometemos directamente 
a votacidn. Se inicia la misma. (PAUSA) Resulta- 
dos. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Catalán 
Higueras): 37 síes, ningún no, 7 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Quedan aprobados los ar- 
tículo dieciocho y diecinueve. Al artículo veinte el 
Grupo Parlamentario de Herri Batasuna ha man- 
tenido la enmienda número setenta. Para su de- 
fensa tiene la palabra el señor Olite. 

SR. OLITE ARIZ: Se trataba con esta enmien- 
da de garantizar la plantilla mínima en el caso, 
findamentalmente, de los bomberos. En el caso de 
la Policía Fora1 manteníamos el texto. En este 
momento, las previsiones que tenía el Gobierno 
no están muy claras, pero no era un tema que 
nosotros abordáramos en esta enmienda especflca- 
mente. Nos referíamos más bien al tema del servi- 
cio de extincidn de incendios y demás contingen- 
cias, porque su situacibn es may precaria. Pensá- 
bamos que sdlo hay datos concretos de que no se 
puede mantener el servicio abierto las veinticua- 
tro horas en algunos puntos. Y de alguna manera, 
tratábamos de hacer una previsidn para los próxi- 
mas tres anos; posteriormente, corregimos la en- 
mienda eliminando el punto segundo en favor de 
nuestro voto de apoyo a una propuesta adicional 
de EA en la que pedia un estudio con respecto a 
esa cuestión para los prdximos años. Con el com- 
promiso del estudio para los prdximos anos que 
nosotros apoyábamos, reducíamos la enmienda a 
mejorar la oferta de este año y situarla en 32 bom- 
beros y un sargento. Esa es la propuesta que ha- 
cíamos, que en comisidn f i e  rechazada con los 
votos del partido en el Gobierno exclusivamente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Olite. Turno a favor. Señor Cabasés. 

SR. CABASES HITA:Brevemente, para anun- 
ciar que nosotros entendemos que esas necesida- 
des existen y,  aunque el Gobierno deberá elabo- 
rar un plan sobre el servicio de extincidn de in- 
cendios que determine cuál va a ser la dimensidn 
de la plantilla, definicidn de parques, etcétera, 
creemos que la urgencia que hay en este momento 
es importante y, por lo tanto, este incremento de 
ocho bomberos que pide el Grupo de Herri 
Batasuna nos parece lógico. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Cabasés. Turno en contra. Senor Gurrea. 

SR. GURREA INDURAIN: Quiero dejar cons- 
tancia de que la diferencia entre el planteamiento 
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que hace Herri Batasuna en su enmienda y el que 
figura en el texto inicial del proyecto remitido por 
el Gobierno es ocho puestos de trabajo de bombe- 
ros. Y naturalmente, no obedece eso a un capri- 
cho. El hecho de que el Gobierno haya presupues- 
tado veinticuatro plazas de bomberos y Herri Bata- 
suna haya presupuestado 32 no sé a qué obedece. 
Pero sí puedo decir a qué obedecen las veinticua- 
tro plazas de bomberos, y responden a veinticua- 
tro vacantes que se pueden cubrir en el año 1992. 
En materia de personal las personas no pueden 
ser reducidas a números, no se puede hablar de 
veinticuatro o de 32 con indiferencia. Cada va- 
cante supone un puesto de trabajo en un sitio con- 
creto, en una localidad determinada y,  por lo tan- 
to, obedece a una planijicación. El número de 32 
supongo que no obedece a una planijlcacidn, pero 
sí el número de veinticuatro. Y estas veinticuatro 
plazas, desde luego, están presentadas detallando 
en qué localidades, qué parques y el número que 
corresponde a cada una de ellas. Por eso, el máxi- 
mo que nos parece a nosotros de lo que se puede 
hacer el año 92 está en veinticuatro, sin que ello 
suponga que el Gobierno no es consciente de que 
la dotacidn de los servicios de extincidn de incen- 
dios, y por lo tanto de los parques de bomberos, 
debe ser objeto de trabajo en años sucesivos para 
colocar ese servicio en el nivel que corresponde 
al nivel de servicios que la Comunidad Foral presta 
en otros campos. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Turno de 
réplica, señor Olite. 

SR. OLITE ARIZ: Pues efectivamente, respon- 
de a una planijicacidn compartida por nosotros y 
elaborada por el propio colectivo de bomberos y 
por todos los sindicatos que en ese sector tienen 
presencia. Quiero decir que la situacidn que se da 
es que en algunos parques se cierra de doce de la 
noche a ocho de la mañana y,  que nosotros sepa- 
mos, los riesgos de incendios o de otras contin- 
gencias no se evitan por ese cierre de la puerta 
del parque de bomberos en ese horario de doce de 
la noche a ocho de la maflana. La planificación de 
oferta para este año está justificada exclusivamente 
para poder disponer de tres personas por turno, 
que consideramos que no es nada excesivo, es lo 
mtnimo imprescindible. Y se han dado situaciones 
y hechos que, si no fuera por la tragedia que en sí 
supone cualquiera de estas situaciones, serían c6- 
micas. Se han dado situaciones cdmicas de no te- 
ner ni lo suficiente para poder no sdlo ya despla- 
zarse sino utilizar los mínimos imprescindibles para 
apagar un incendio, para poder extender las man- 
gueras, etcétera, de verse una sola persona y en 
situaciones muy extremas. Y creemos que es cdmi- 
co, pero no es cómico para el afectado ni para el 
bombero que tiene que acudir a una situacidn de 
ésas ni para el que está afectado por una situa- 

ción así. Por lo tanto, lo que propone HB es algo 
pensado, planificado y que responde a una reali- 
dad. No es ningún capricho ni ninguna situación 
que responda a un interés de aumentar plantilla 
porque st. La situacidn es extrema en este caso. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Olite. Votamos la enmienda número setenta. Se 
inicia la votacidn. (PAUSA) Resultados. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Catalán 
Higueras): 9 síes, 36 noes, ninguna abstencidn. 

SR. PRESIDENTE: Ha quedado rechazada la 
enmienda número setenta. Votamos ahora el artí- 
culo veinte. Se inicia la votacidn. (PAUSA) Resulta- 
dos. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Catalán 
Higueras): 19 síes, 3 noes, 24 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Ha quedado aprobado el 
artículo veinte. Votamos el artículo veintiuno, que 
no ha sido objeto de enmienda ni de voto particu- 
lar. señorías, se inicia la votacidn. (PAUSA) Resul- 
tados. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Catalán 
Higueras): 38 síes, ningzín no, 7 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Ha quedado aprobado el 
arttculo veintiuno. Al artículo veintidds se ha man- 
tenido por Eusko Alkartasuna la enmienda núme- 
ro 73 de supresidn. El sefíor Cabasés puede de- 
fenderla cuando quiera. 

SR. CABASES HITA:Muchas gracias, señor 
Presidente. Nosotros tratamos de que se suprima 
el artículo veintidds. Ya he dicho antes que el Go- 
bierno tendrá que remitir, precisamente por 
aprobacidn de una enmienda de Eusko 
Alkartasuna, un plan tanto relativo a la Policía 
Foral como al servicio de extincidn de incendios. 
En el artículo 43 el Gobierno pedía una autoriza- 
cidn para realizar las modificaciones presu- 
puestarias necesarias para el caso de que el servi- 
cio de extinción de incendios prestado por el cita- 
do consorcio -el consorcio de bomberos- sea asu- 
mido totalmente por la Administracibn de la Co- 
munidad Foral a lo largo de 1992. El Parlamento, 
ldgicamente, no interpret6 que antes de hacer el 
plan deba extinguirse el consorcio de reciente crea- 
cidn. Fue motivo de un debate curioso, en el cual, 
de las dos partes que negociaron la creacidn del 
consorcio, una defendía que tenía un carácterpura- 
mente provisional y la otra que no, que era de 
carácter permanente. No sabemos cdmo negocia- 
ron la creacidn de aquel consorcio, pero eso tiene 
efecto en relación con el personal del Ayuntamiento 
de Pamplona. En el artículo veintidds se permite a 
los fincionarios del Ayuntamiento de Pamplona 
adscritos al servicio contra incendios integrarse 
como funcionarios de la Administracidn de la Co- 
munidad Foral. Pues bien, mientras se mantenga 
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el consorcio -y, por lo tanto, el consorcio se debe- 
rá mantener mientras no se realice el nuevo plan- 
no parece ldgico que se incorporen 1osfu.ncionarios 
del Ayuntamiento de Pamplona al servicio de la 
Administracidn de la Comunidad Foral, sino que 
se mantengan en el consorcio mientras el consor- 
cio siga como tal. 

Por eso nosotros pedimos que se suprima el 
artículo veintidds. Cuando se elabore el plan, ya 
debatiremos esta cuestidn en concreto, pero no 
ahora el hacer trasvase puramente funcionaria1 
mientras, por otra parte, no es el Gobierno el que 
está directamente gestionando el servicio, sino que 
lo hace a través de un consorcio. Por lo tanto, si 
hace un año se decidid que el personal pasase al 
consorcio, no parece muy ldgico que ahora el per- 
sonal pase a la Administracidn de la Comunidad 
Foral para, a su vez, pasar al consorcio, puesto 
que los de la Administracidn de la Comunidad 
Foral ya están en el consorcio. Es decir, creemos 
que esta complicacidn que se deriva incluso de 
mis propias palabras puede aclarar por qué noso- 
tros pedimos que esta cuestión se paralice, que no 
se modijique mediante la Ley de Presupuestos y 
que en su momento se aborde con el plan corres- 
pondiente que deber4 elaborar el Gobierno de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo veinte que 
acabamos de aprobar. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Cabasés. 
Turno a favor. Seffor Olite. 

SR. OLITE ARIZ: Nosotros ya estuvimos en 
comisidn a favor de esta enmienda para eliminar 
el artículo veintidds y seguimos estándolo ahora 
porque, desde luego, la enmienda responde mejor 
a lo pactado en su día, cuando se cred el consor- 
cio. Y consideramos que esto es una vía para eli- 
minar el consorcio o reducirlo a su mínima expre- 
sidn en un momento dado. Por lo tanto, creemos 
que hay que mantener la idea del consorcio, que 
es la figura más correcta en este caso, y que, con 
las consideraciones que hemos hecho en otros ca- 
sos, de que hay que reforzar las plantillas y mejo- 
rar el servicio, creemos que lajigura en su caso 
es el consorcio y que no debe abrirse esta gatera 
que posibilita el artículo veintidós. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. Seffor Landa, 
¿quería intervenir? Adelante. 

SR. LANDA MARCO: Nosotros apoyamos la 
enmienda anterior como una urgencia puntual, 
pero lo que realmente nos parecía necesario y 
oportuno era el plan que se planteaba como moti- 
vacidn de la enmienda que defiende Eusko 
Alkartasuna, porque entendemos que lo importan- 
te es que en ese plan se diga qué parques se van a 
mantener, con qué turnos, qué plantillas, con qué 
niveles, en definitiva, todo lo que estdn deman- 
dando en estos momentos, precisamente, los re- 

presentantes del servicio & bomberos. Por eso, 
nosotros votamos a favor en comisidn y hoy plan- 
teamos también el voto favorable a esta enmienda. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Turno en 
contra. Señor Gurrea. 

SR. GURREA INDURAIN: Quiero decir, se- 
ñor Presidente, que quien no sepa más que lo que 
se ha oído aquí no va a comprender muy bien de 
qué estamos discutiendo. Y modestamente, trata- 
ría de centrar un poco la cuestidn para que sea 
más fácil la comprensidn del problema, porque da 
la impresidn de que lo que pretende el Gobierno 
es poco menos que una barbaridad en las actuales 
circunstancias: se presenta como ldgico lo que 
plantea el señor Cabasés, o el apoyo de HB o de 
Izquierda Unida y como ildgico lo que plantea el 
Gobierno. 

¿Qué está pidiendo el Gobierno a través del 
dictamen que La Comisidn aprobó? Pues que los 
funcionarios del Ayuntamiento de Pamplona que 
estén en el servicio contra incendios puedan, si lo 
desean, integrarse como fincionarios de la Admi- 
nistracidn foral, sin perjuicio de sus derechos ad- 
quiridos, sin menoscabo & los derechos que ya 
tienen. Y esa opcidn de pasar a ser funcionarios 
de la Administracidn foral la podrán ejercitar una 
sola vez. Eso es lo que dice. Con consorcio o sin 
consorcio, sea ésa la mejor o la peor fdrmula. Las 
circunstancias dirán en qué condiciones se puede 
prestar mejor el servicio, es decir, cuál es la figu- 
ra jurídica que ayuda a prestar bien el servicio. 
Pero no veo en qué perjudica a una fdmula o a 
otra el resolver un problema de personal, un pro- 
blema no de incendios, pero que influye también 
en la prestacidn del servicio. Se trata de resolver 
un problema de personal, un problema de integra- 
cidn de dos plantillas, una procedente del Ayunta- 
miento de Pamplona, de su servicio municipal de 
incendios y otra del servicio provincial de extin- 
cidn de incendios dirigido por la Diputacidn Fo- 
ral, que ahora prestan el servicio conjuntamente y 
que tienen algunosproblemas entre sípor ser unos 
funcionarios del Ayuntamiento de Pamplona y otros 
funcion¿trios de la Administracidn foral. 

El Gobierno propone que cada trabajador elija 
por una sola vez qué es lo que más le conviene, si 
seguir siendo funcionario del Ayuntamiento de 
Pamplona o pasar a ser fincionario de la Adminis- 
tración foral. No creo que eso tenga nada que ver 
o demasiado que ver, por lo menos, con la figura 
del consorcio, y desde luego no creo que merezca 
las críticas que aquí ha recibido de los portavoces 
que han intervenido defendiendo la enmienda. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Gurrea. Su turno de réplica, señor Cabasés. 

SR. CABASES HITA:Gracias, seffor Presiden- 
te. Las cosas no son tan simples como las pinta el 
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señor Gurrea, porque ¿qué busca el Gobierno? El 
Gobierno busca extinguir el consorcio y asumir 
por parte de la Administracidn de la Comunidad 
Foral el servicio de extinción de incendios. Eso es 
lo que quiere hacer el Gobierno y eso es a lo que 
yo me he referido, que parece absurdo después de 
haber creado el partido político del Gobierno el 
consorcio hace dos años. Esto parece absurdo. El 
Gobierno dijo: no, es que nosotros, cuando defen- 
dimos la creación del consorcio, pensábamos que 
iba con carácter provisional, mientras que el Par- 
tido Socialista, que desde el Gobierno fue el que 
lo creó, dijo: no, pensábamos que iba a tener ca- 
rácter definitivo. Y eso es lo que a nosotros no 
hace pensar que no tenían ustedes ninguna idea 
clara de qué hacían con el servicio de extincidn 
de incendios. 

El señor Gurrea no ha dicho que UPN votd en 
contra de que el Gobierno elaborara un plan pre- 
cisamente para que delimitemos y definamos cbmo 
va a configurarse el servicio de extincidn de in- 
cendios de Navarra. Es decir, si UPN no quiere 
que se haga ni un plan, entonces nos parece ldgi- 
co que plantee el artículo veintidós, que tratamos 
de suprimir y que diga: solamente se trata de que 
los funcionarios elijan. 2 Elijan qué?, señor Gurrea. 
Elijan si pasan a ser funcionarios de la Adminis- 
tracidn de la Comunidad Foral, pensando en asu- 
mir por parte de la Administracidn de la Co- 
munidad Foral el servicio de extincidn de incen- 
dios. 

Pues mire usted, vamos a imaginar que se que- 
dan veintisiete bomberos en el Ayuntamiento de 
Pamplona, asume el Gobierno el servicio de en- 
tinción de incendios y el Ayuntamiento de 
Pamplona tiene veintisiete bomberos sin servicio 
de incendios, que no los puede reciclar si ellos no 
quieren. Y como queremos evitar que se produz- 
can esas situaciones, como queremos evitar este 
sistema de parches y este no tener ideas claras, 
les hemos dado a ustedes una vía que nos parece 
más ldgica a nosotros y ldgica, desde luego, para 
el Grupo de UPN, y es: vamos a hacer primero el 
plan y después definiremos cómo vamos a organi- 
zarlo desde el punto de vista administrativo y de 
personal. Eso es lo que a nosotros nos parece 16- 
gico y en funcidn de esa ldgica que hemos plan- 
teado decimos: oiga, hágase el plan. El Parlamento 
dice: de acuerdo, que el Gobierno haga el plan. 
El Grupo de UPN vota en contra porque no quiere 
hacer el plan, pero el plan lo tendrá que hacer. 

Cuando hagan ustedes el pian, veremos qué 
pasa con los funcionarios del Ayuntamiento de 
Pamplona, con los de la Administracidn fora1 y 
con el consorcio, y ése será el momento de meter 
o no meter un artículo como éste, entonces lo de- 
cidiremos. Es lo único que nosotros pedimos, no 
que el Grupo de UPN ponga antes el carro que 

los bueyes. Y vamos a actuar por f in  con cierto 
rigor en esta materia, porque ya he puesto de ma- 
nijesto que ustedes lo hicieron hace dos aflos, pre- 
sentaron el consorcio como lo mejor, y resulta 
que en menos de dos aflos ya están arrepentidos. 
Pues a la vista de que carecen ustedes de ideas 
claras, vamos a ver si el conjunto del Parlamento 
y garantiza que por lo menos para unos cuantos 
aflos -no más de cinco o seis- tengamos una es- 
tabilidad en ese servicio y no que estemos todos 
los días cambiando el sistema. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, seflor 
Cabasés. Pasamos a la votacidn de la enmienda 
número 73. Señorías, se inicia la votacidn. (PAU- 
SA) Resultados. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Catalán 
Higueras): 27 síes, 19 noes, ninguna abstencidn. 

SR. PRESIDENTE: Ha quedado aprobada la 
enmienda número 73; por tanto, no votamos el 
artículo, que queda suprimido. Los artículos vein- 
titrés y veinticuatro no han sido objeto de enmien- 
das ni de votos particulares, por lo que los some- 
temos a votacidn directamente. Se inicia la vota- 
cidn. (PAUSA) Resultados. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Catalán 
Higueras): 39 síes, ningún no, 7 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Han sido aprobados los 
artículos veintitrés y veinticuatro. Señorías, antes 
de entrar en el capítulo cuarto de las entidades 
locales, podemos tener diez minutos justos de rece- 
so. 

(SE SUSPENDE LA SESION A LAS 11 HORAS Y 35 MI- 
NUTOS.) 

(SE REANUDA LA SESION A LAS 1 1  HORAS Y 52 MI- 
NUTOS.) 

SR. PRESIDENTE: Se reanuda la sesidn. La 
consulta que se quería hacer era la siguiente: al 
artículo veinticinco se han presentado varias en- 
miendas ... 

SR. CABASES H1TA:Señor Presidente, quisie- 
ra solicitarle un receso, puesto que estas enmien- 
das va a haber que unijcarlas y estamos en ese 
proceso. Por lo tanto, quisiéramos un receso. 

SR. PRESIDENTE: Pues adelante. 
(SE SUSPENDE LA SESION A LAS 1 1  HORAS Y 53 MI- 

NUTOS.) 

(SE REANUDA LA SESION A LAS 11 HORAS Y 59 MI- 
NUTOS.) 

SR. PRESIDENTE: Se reanuda la sesidn. Con- 
tinuamos el debate con el artículo veinticinco, al 
que se han mantenido varias enmiendas y,  ade- 
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más, se han hecho ya algunas comunicaciones; 
concretamente por parte del Portavoz de Herri 
ñatasuna se nos dice que va a acumular las en- 
miendas que hacen referencia al capttulo de enti- 
dades locales incluso con las de las líneas presu- 
puestarias concretas que hacen referencia a este 
mismo articulo, y por parte de Izquierda Unida, si 
no recuerdo mal, también se nos presenta la acu- 
mulacidn de la enmienda número 78 con la 225, si 
bien es cierto que la enmienda 225 se sustituye 
por una in voce que hace referencia al cambio de 
contrapartida, la cual quedarla establecida con 
seiscientos millones de pesetas, utilizando como 
contrapartida la de “Ayudas financieras a los pro- 
blemas de entidades locales w ,  más 210.019.000 
pesetas de la partida de línea de Seguridad Social 
del Departamento de Salud. De acuerdo con ello, 
vamos a comenzar el debate, si nadie se opone a 
la tramitacidn de esta enmienda in voce, natural- 
mente. 

Iniciamos el debate, si no tienen inconveniente, 
con la enmienda número 77 de Izquierda Unida, 
ya que hace referencia a la supresidn del aparta- 
do número uno. Luego continuartamos con la en- 
mienda número 76 de Herri Batasuna, que modi- 
fica este apartado número uno, más el dos y el 
cinco. Y luego hablartamos de la enmienda núme- 
ro 78 de Izquierda Unida, 79 y 80 de EA. ¿De 
acuerdo? Señor Taberna, tiene la palabra para la 
enmienda número 77. 

SR. TABERNA MONZON: Muchas gracias, 
señor Presidente. Si me permite, hablaré desde el 
escaño, porque la baterta de enmiendas que vie- 
nen a continuacidn fundamentalmente tienen un 
objetivo que consideramos prioritario desde Iz- 
quierda Unida, que es fortalecer la exiguas ha- 
ciendas locales. En ese sentido hay que apostar 
por las haciendas locales desde la potenciación 
de la autonomía local, y para eso los ayuntamien- 
tos deben contar con los recursos sujcientes para 
acceder a aquellas competencias que las diferen- 
tes leyes y la Constitucidn así les confieren. Y en 
ese sentido tanto la enmienda 77 como la 78 pre- 
tenden, más de un modo testimonial o politico, por 
decirlo de algún modo, que se mantenga en cumpli- 
miento los arttculos 11 2 y 11 3 de la normativa de 
haciendas locales. 

No obstante, la enmienda in voce que hemos 
presentado junto con otros grupos poltticos es la 
concrecidn de esa apuesta por la autonomía local, 
y eso se configura en un aumento del 15 por cien- 
to del fondo de transferencias, que es un aumento 
que consideramos importante, una de las reivindi- 
caciones de la Federacibn Navarra de Municipios 
y Concejos, y que viene dado primero por lo que 
hemos comentado, es decir, por la autonomta lo- 
cal que deben tener las haciendas locales y a esto 
hay que aííadirle el hecho de que ast como los 

Presupuestos del Gobierno de Navarra se han vis- 
to incrementados fundamentalmente en gasto de 
personal, comprendemos que ésa es una de las 
consecuencias que también van a acarrear las ha- 
ciendas locales, y de aht ese aumento. Yo creo que 
prácticamente todos los grupos están en el fondo 
a favor de ese aumento de las haciendas locales, 
ast se puso de manijesto en la Comisidn; ahora 
bien, lo que pasa es que una cosa es el fondo y 
otra la concrecidn, que es la que planteamos en la 
enmienda in voce. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ta- 
berna. Turno a favor. 

SR. CABASES H1TA:Intervendré brevemente, 
señor Presidente. Nosotros también nos vamos a 
manvestar a favor. Sabemos que la enmienda 77 
no será aprobada, pero, en cualquier caso, quere- 
mos que quede constancia de nuestro criterio fa- 
vorable. Por lo tanto, quiero recordar una vez más 
la necesidad de una nueva Ley de haciendas loca- 
les que de una vez por todas ponga jin a la situa- 
cidn de provisionalidad en la que se mueven en 
este momento los ingresos corrientes de las enti- 
dades locales. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Turno en 
contra. Señor Gurrea. 

SR. GURREA INDURAIN: Quiero poner de 
man@esto, en primer lugar, la comodidad de la 
que .gozan algunos grupos parlamentarios para 
presentar enmiendas llamadas testimoniales cuan- 
do saben que no va a ser aprobadas. De esto debe 
tomar nota, c6mo no, también la opinidn pública, 
de que hay grupos que por el respaldo tan im- 
portante que han recibido de las urnas no están en 
condiciones de hacer piruetas econdmicas ni, des- 
de luego, jurtdicas, y que por lo tanto, aun com- 
partiendo con los grupos de Izquierda Unida y 
Eusko Alkartasuna la conveniencia de llegar a una 
autonomta financiera por parte de las entidades 
locales, la responsabilidad que nos da el formar 
parte de un grupo cuyos votos, de votar favorable- 
mente a la enmienda de Izquierda Unida, decidi- 
rtan que los ayuntamientos en vez de quince mil 
millones de pesetas iban a tener que recibir 44.000 
millones de pesetas, es decir, un incremento 
aproximadamente de 30.000 millones de pesetas, 
que aumentartan el déficit ya establecido de 50.000 
millones en 30.000 más; ello nos hace, como digo, 
en ejercicio de esa responsabilidad, tener que de- 
clinar esa tentacidn. 

Naturalmente la autonomía de la que ha presu- 
mido el régimen foral en relación con los ayunta- 
mientos tiene como compañera inseparable la au- 
tonomta financiera, pero el limite de la autonomía 
financiera debe estar tntimamente relacionado con 
la verdadera capacidad que tiene la Hacienda 
foral, la hacienda madre de ese apoyo a las enti- 
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dades locales, para sobrellevar ese incremento de 
gasto por parte de los ayuntamientos. Como éste 
no es el caso, en este momento la Hacienda de 
Navarra no podrta resistir el aumento que propo- 
ne Izquierda Unida de 30.000 millones más para 
los ayuntamientos, la autonomta competencia1 de 
la que disponen los ayuntamientos no puede llevar 
aparejada una autonomta financiera en los térmi- 
nos que propone Izquierda Unida. Y si en un mo- 
mento dado nuestro Grupo polttico, incluso perso- 
nalmente quien les habla, f i e  partidario de la apro- 
bacidn de los arttculos 112 y 113 de la Ley de 
haciendas locales era porque en aquel momento 
esos porcentajes equivaltan a una cantidad que 
hacta perfectamente soportable por la Hacienda 
foral la aplicacidn sin más de aquellos porcenta- 
jes, que fueron buenos en su tiempo, en el año 79, 
cuando se aprobaron, en este momento, de apli- 
carse sistemáticamente. implicarta un déjcit pú- 
blico inaguantable. Todo esto nos hace tener que 
votar, desde luego con toda responsabilidad y tam- 
bién como testimonio ... 

SR. PRESIDENTE: Señor Gurrea, por favor. 
Ruego tanto a los señores parlamentarios como a 
los que no son parlamentarios que, si es posible, 
guarden un poco más de silencio. Puede conti- 
nuar, señor Gurrea. 

SR. GURREA INDURAIN: Le agradezco, se- 
ñor Presidente, esa llamada al silencio, porque de 
otra forma tendrta d9cultades para hacerme ofr. 
La voz no está hoy en sus mejores momentos. De- 
cta, señor Presidente, que nosotros damos tam- 
bién testimonio votando en contra de esta enmien- 
da, porque consideramos que la Hacienda foral 
no puede asumir el coste añadido que implicarta 
la enmienda de Izquierda Unida. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Gurrea. Señor Colfn. 

SR. COLIN RODRIGUEZ: Gracias, señor Pre- 
sidente. Este debate se enmarca dentro del debate 
general sobre el fondo de transferencias a las en- 
tidades locales. Y por lo que a nosotros respecta, 
este debate se enmarcaba dentro de la posicidn 
general de fondo de nuestro Grupo Parlamentario 
en relacidn con este Presupuesto. Por eso, cuando 
se vio por vez primera en comisidn, mantuvimos 
que habla que debatir y votar previamente nues- 
tras enmiendas sobre reduccidn del déficit a costa 
de reducir los capttulos I y II del Presupuesto para 
la Administracidn de la Comunidad Foral y, visto 
aquello, quedar aparcada. En definitiva, de lo que 
se trataba era de que, una vez conocido el proyec- 
to de Presupuestos, conocida la posicidn de la Fe- 
deracidn Navarra de Municipios y Bjada la posi- 
cidn de nuestro partido en relacidn con la necesi- 
dad de reducir el déficit público, fijando el incre- 
mento en el 1 O por ciento, no podtan quedar fiera 

de esta situacidn de ajuste las entidades locales. 
Pero, puesto que de comisión ha salido un dicta- 
men en el que no triunfaron nuestras posiciones 
en relación con la reducción de déficit y la consi- 
guiente reduccidn del gasto, no creemos razona- 
ble que pueda la Administración de la Comunidad 
Foral tener un incremento del gasto corriente como 
el que se incorpora a este dictamen y que tengan 
las entidades locales que tener un incremento del 
6’26. Esto no es razonable y, además, no es posi- 
ble. Y puesto que no es ni razonable ni posible, 
nosotros vamos a apoyar una enmienda in voce 
presentada en la que vamos a hacer nuestra la 
posicidn de la Federacidn, que, insisto, es una 
posicidn frente a la que nos colocamos antes de 
llegar el dictamen al Pleno, pero que nos parece 
que, a la luz de cdmo ha quedado el dictamen, no 
puede por menos que estimarse, porque no es nada 
razonable ni posible que la Administracidn de la 
Comunidad Foral no pueda contener su gasto co- 
rriente y, sin embargo, lo tengan que hacer los 
ayuntamientos, que en estos capttulos suelen ir a 
rastras de lo que pasa en la Administracidn de la 
Comunidad Foral. Por esta razdn, apoyaremos la 
enmienda in voce y mantendremos una posición 
contraria a la de HB y las siguientes. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Colin. Turno de réplica. Perddn, señor Taberna. 
Señor Zabaleta, jalgún problema? Ninguno. Se- 
ñor Taberna. 

SR. TABERNA MONZON: Gracias, señor 
Presidente. En principio, habrta que decir que 
nuestra intervencidn es testimonial porque ya co- 
noctamos el resultados en los debates en comi- 
sidn, pero s t  que queriamos dejar claro no tanto 
la cantidad, sino fundamentalmente cuál es nues- 
tra apuesta polttica en la estructuracidn administra- 
tiva dentro & Navarra. De aht que dentro de esa 
estructuracidn administrativa potenciemos de modo 
findamental la descentralizacidn de la Admi- 
nistracidn de Navarra y la apuesta decidida por 
los ayuntamientos. Y esa apuesta decidida, como 
ha reconocido el Portavoz de UPN, debe llevar 
aparejada una Hacienda local fierte. De aht el 
motivo de la presentación de esa enmienda, que, 
no obstante, toma concrecidn en otra de las rei- 
vindicaciones, porque hay que recordar que el man- 
tenimiento de los arttculos 112 y 11 3 es una de las 
reivindicaciones de la Federacidn Navarra de 
Municipios y Concejos. Otra de las reivindicacio- 
nes que mantenemos a través de la presentacidn 
de la enmienda in voce que sustituye nuestra en- 
mienda 225 es un aumento del 15 por ciento de 
las transferencias corrientes, y, desde luego, los 
ayuntamientos deben tomar buena cuenta de cuál 
es la posicidn de los dgerentes grupos parlamen- 
tarios ante esta enmienda in voce, porque cree- 
mos que es importante, pues aumenta un 15 por 
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ciento ese fondo. Y ya digo que son los ayunta- 
mientos los que debertan tener muy en cuenta cuál 
es la voluntad de los diferentes grupos politicos a 
quienes muchas veces se les llena la boca, y en los 
programas ast se ha hecho ver, hablando de auto- 
nomía local, pero a la hora de la verdad lo que 
aplican es la ley del embudo, para unos lo estre- 
cho y para otros lo ancho. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ta- 
berna. Señor Olite. Sería su turno para defender 
la enmienda número 76 y aquellas que usted con- 
sidere oportuno. Cuando quiera. 

SR. OLITE ARIZ: Nuestras enmiendas sobre 
el tema de haciendas locales iban en primer lu- 
gar, y yo realmente no me he dado cuenta de que, 
al adelantar la enmienda de IU, el debate se iba a 
producir en torno a la otra enmienda y por eso 
nos hemos quedado sin intervenir siquiera. Lo que 
íbamos a proponer, en definitiva, es acumular todo 
el debate de haciendas locales; por lo tanto, va- 
mos a enumerar las enmiendas que queremos acu- 
mular: además de la 76, que va al texto del artícu- 
lo 25, la 220, 224, 230, 236, 238, 240, 241, 242, 
243, 244, 245 y 246. Lo que no sabemos es si el 
resto de grupos que tienen enmiendas al tema de 
las haciendas locales están dispuestos a acumular 
también todas las que están intercaladas entre la 
220 y la 246 nuestras. 

SR. PRESIDENTE: Un momento, señor Olite. 
SR. COLIN RODRIGUEZ: Señor Presidente, 

si el señor Olite fuera tan amable y lo dijera un 
poco más despacio, nos permitiría, si nos concede 
la presidencia un brevtsimo receso, ver esas 
enmiendas, de$nir nuestra posición y adelante. 

SR. PRESIDENTE: Si no tiene inconveniente, 
seflor Olite, por ver si desde aqut lo hemos cogido 
bien, lo hago yo. 

SR. CABASES HiTA:Perdón, señor Presiden- 
te. Quisiera que aclarase en qué enmienda esta- 
mos y ddnde se produce la acumulacidn. 

SR. PRESIDENTE: Estamos en la enmienda 
número 76, que intenta modijicar los apartados 
uno, dos y cinco del arttculo veinticinco. Y a ella el 
señor Olite, en nombre de Herri Batasuna, acu- 
mula la defensa de las enmiendas 220, 224, 230, 
236, 238, 240, 241, 242, 243, 244, 245 y 246. Y 
pregunta el señor Olite al resto de los Grupos 
Parlamentarios, a los que tienen enmiendas en este 
arttculo, tanto en la norma como en las líneas 
contables, si están dispuestos a acumular de la 
misma manera que lo hacen ellos. Señor Colin, 
¿ustedes tienen enmiendas? 

SR. COLIN RODRIGUEZ: Señor Presidente, 
no tenemos, pero nos gustarta tener un segundo 
para ver éstas. 

SR. PRESIDENTE: St, un momento. Señor 
Cabases, ¿están & acuerdo ustedes en acumular 
sus enmiendas a este articulo, tanto las de norma 
como las de líneas contables? 

SR. CABASES H1TA:SeAor Presidente, si no 
me equivoco, nosotros tenemos la enmienda 79 y 
la 80, que no se puede acumular porque no tiene 
nada que ver con esta cuestidn. Pero s í  se puede 
acumular la enmienda 226 al debate de la 79, 
porque es el reflejo en partidas de la modijkación 
de la norma que hacemos nosotros. 

SR. PRESIDENTE: De acuerdo. Y a la de Zz- 
quierda Unida se le ha acumulado la 225, que es 
la enmienda in voce actual. 

SR. TABERNA MONZON: También la 78 y si 
permite un breve receso, las vemos. 

SR. PRESIDENTE: Entonces, tenemos un re- 
ceso de un par de minutos. 

NUTOS.) 
(SE SUSPENDE L A  SESION A LAS 12 HORAS Y 17 MI- 

(SE REANUDA LA SESION A LAS 12 HORAS Y 30 MI- 
NUTOS.) 

SR. PRESIDENTE: Se reanuda la sesibn. Se 
ha comprobado una duda que pudo existir respec- 
to a las contrapartidas utilizadas por la enmienda 
in voce presentada con motivo & la enmienda 
número 225 de Izquierda Unida. Y efectivamente, 
en la partida que utililan como Contrapartida, seis- 
cientos millones, hay suficiente porque es una par- 
tida que no se habta tocado y habta 1.928 mi- 
llones de pesetas, ast como también hay sujlciente 
en la otra línea de Seguridad Social del Departa- 
mento & Salud, en la que habta 1.300 millones y 
que se ha tocado muy poco y se puede tirar de 
ella, si así lo consideran oportuno sus señorías, 
para utilizarla como contrapartida. Por tanto, des- 
pejada la duda,. seguimos adelante. Tiene la pala- 
bra el señor Olite para llevar a cabo la defensa de 
su enmienda número 76 más todas las enmiendas 
acumuladas. Señor Taberna. 

SR. TABERNA MONZON: Para agilizar el 
debate, agrupamos nuestras enmiendas números 
77, 78, 228, 232,237 y 239 para el debate y,  si es 
posible, su votacidn 

SR. PRESIDENTE: Es decir, que Izquierda 
Unida acumula a la enmienda número 78 la 225, 
que se cambia por la in voce más la 228, 232, 237 
y 239. i Es así? 

SR. TABERNA MONZON: Ast es, señor Pre- 
sidente. 

SR. PRESIDENTE: De acuerdo. Entonces, aho- 
ra el seflor Olite tiene la palabra para su inter- 
vencidn. 

I 
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SR. OLITE ARIZ: Lafilosofla que encierra el 
conjunto de enmiendas de Herri Batasuna para la 
financiacibn de las haciendas locales es, sin lugar 
a dudas, el atender correctamente las demandas 
de las propias haciendas locales y poder solventar 
la situacibn que ha venido deteriorándose en su 
déficit, no sblo contable sino también de  
inji-aestructuras, a pesar de los esjüerzos que se 
han hecho en estos últimos años, que han sido 
esfuerzos teledirigidos de alguna manera. La si- 
tuacibn de las haciendas Locales todos la recono- 
cemos. Aqut todo el mundo dice que no es la de- 
seable y que habrta que corregirla. Luego, cuan- 
do se propone hacer un mayor esjüerzo, un es- 
fuerzo importante desde la hacienda local para 
corresponder a esas demandas, se nos tacha a los 
que lo hacemos de presentar propuestas testimo- 
niales. Nosotros creemos que estar todos de acuer- 
do en el objetivo, en m á s  o menos cantidad pero 
no con las dverencias abismales que luego se plas- 
man a la hora de aprobar las enmiendas, y no 
reconocerlo en transferencias de pesetas a esas 
entidades locales, eso es testimonialismo. 

Cuando planteamos la aplicacidn en este mo- 
mento de los artículos 112 y 113 de la norma del 
81, que luego no lo traducimos en pesetas contan- 
tes y sonantes a nuestras enmiendas, sino que hace- 
mos un ejercicio que otros grupos suelen decir de 
responsabilidad y nosotros decimos de realismo, y 
precisamente viendo la situacidn que hay y que 
serta imposible plantearnos en este momento seme- 
jante salto, lo reducimos a unas cantidades mucho 
más realistas y posibles de afrontar en este ejerci- 
cio, pues bien, cuando planteamos eso, tanto en 
cuanto al reconocimiento de que existe esa norma 
y de que debe ser tenida en cuenta como en cuan- 
to a las cantidades que luego proponemos, lo ha- 
cemos desde una posicidn de justicia. Considera- 
mos que es absolutamente justo atender a los 
ayuntamientos desde esa perspectiva. Y es justo 
porque la autonomta municipal, de la que tanto 
hablamos todos, en deflnitiva, es autonomta poltti- 
ca y administrativa, capacidad de decisión para 
las haciendas locales, y ésa se queda totalmente 
coartada si no tiene una suficiencia financiera, si 
no hay suficiente capacidad de gasto para decidir 
cuánto, cbmo y en qué invertir. En la práctica 
convertimos a los ayuntamientos, aunque todos 
hablamos de su autonomía y de su necesidad de 
capacidad de decisidn, en ayuntamientos y conce- 
jos tutelados, porque se les paga de mala manera 
los gastos corrientes y se decide desde aquf o des- 
de el Gobierno qué inversiones pueden o no hacer 
en cada ejercicio 

Nosotros cuando hacemos esa diferencia en 
cuanto a pedir que se reconozca la aplicabilidad 
en este momento de los arttculos 112 y 113 y lue- 
go lo concretamos en cifras que no se correspon- 

den efectivamente con la aplicacibn literal de esto, 
lo hacemos teniendo en cuenta la evolucidn que 
han tenido durante estos años los ingresos de la 
Hacienda de Navarra, teniendo en cuenta que du- 
rante estos atios, habiendo estado bloqueados año 
tras año en la Ley de Presupuestos estos artículos, 
ha habido una evolución en los ingresos, ha habi- 
do unas modificaciones importantes con la entra- 
da en vigor del IVA y La acumulacidn de los im- 
puestos indirectos, ha habido un aumento impor- 
tante en La recaudacidn por IRPF y algunas otras 
cuestiones. Pero lo que constatamos es que la evo- 
lucidn de la situacidn de las haciendas locales, 
desde luego, no se corresponde con esa realidad 
de aumento de ingreso y de capacidad de gasto 
que ha tenido la Hacienda foral, con las grandes 
inversiones que se han hecho en todos los terre- 
nos. Es decir, que la evolucibn de la Hacienda 
foral y la de las haciendas locales ha sido diver- 
gente en todo momento. 

Creemos que hay que tender a una participa- 
cidn, por decirlo de alguna manera, de los fondos 
generales de la Hacienda foral por parte de las 
Haciendas locales, mucho más sustanciosa, mu- 
cho más importante y que de verdad pueda decir- 
se que los ayuntamientos tienen esa capacidad de 
decisidn, esa autonomta para decidir, dentro de 
las normas generales urbanísticas y de la legisla- 
cidn general, las prioridades que deben dar en sus 
municipios a las distintas inversiones y a las dis- 
tintas decisiones políticas que se deben tomar. 

Hay otro aspecto que en comisidn también se 
nos rebatta, y era la financiacidn que nosotros 
hactamos de estas cantidades que pedtamos desti- 
nar a las haciendas locales y se simplificaba todo 
diciendo que lo reductamos a tirar del Convenio 
Econdmico y que en esa medida era inviable y por 
eso se decía que era testimonial nuestra propues- 
ta. Pues no es ast. Cuando nosotros nos remitimos 
a la norma del 81, en la norma está expresamente 
definido cdmo se financia ese fondo para las ha- 
ciendas locales y ustedes saben mejor que nadie, 
porque lo han suspendido año tras año, que es del 
45 por ciento de los impuestos directos y el I O por 
ciento de los indirectos. De aht se financia y no de 
ningún otro sitio. Evidentemente, al no haber pre- 
visto en el Presupuesto estas cantidades, ahora se 
crean desequilibrios en el conjunto del Presu- 
puesto. Es cierto, pero esos desequilibrios lo que 
crean es un mayor déficit, si es que no se estable- 
cen prioridades en el gasto en las haciendas loca- 
les en relacidn con otras inversiones, si se mantie- 
nen todas crearía un déficit mayor, pero ustedes 
pueden decidir y pueden preferir que se financie 
de distintas maneras ese déficit. 

Y nosotros vemos tres opciones. Una es la que 
se viene practicando en los últimos años y parece 
ser que este año también se pretende que ast sea, 
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y es que ese déficit lo sigan sujhendo y costeando 
los propios ayuntamientos y concejos, no hacién- 
doles las transferencias necesarias que todos de- 
cimos en teorta reconocer. Por lo tanto, aqut no 
pasa nada y son los ayuntamientos y concejos los 
que se tragan ese menor gasto y, por lo tanto, un 
déficit tedrico, un déficit concreto que se materia- 
liza luego en falta de infraestructuras y de otros 
gastos necesarios. La segunda opción es la deuda 
pública. Evidentemente, si se mantiene todo como 
está, hay un mayor gasto y se hace una transfe- 
rencia mayor a los ayuntamientos y concejos, ha- 
brta una necesidad en estas circunstancias de au- 
mentar la capacidad de deuda pública. Es una 
opcidn que ustedes en buena medida la han toma- 
do. Y la tercera opcidn es que ese déficit, esos 
desajustes en la Hacienda fora1 se compensen a 
costa del Convenio Econdmico con el Estado, que 
nosotros decimos y repetimos que hay que poner 
sobre la mesa, porque no es justo como está plan- 
teado y eso lo hacemos en dos niveles de los que 
en otro momento tendremos ocasión de hablar en 
esta Cámara, a lo largo de los debates del Presu- 
puesto. 

Esto en cuanto a nuestro plantemiento global. 
Luego planteamos en funcidn de esto una enmien- 
da concreta que propone un aumento en las trans- 
ferencias corrientes de 4.500 millones, que es lo 
que consideramos necesario para atender los gas- 
tos corrientes que agobian a las administraciones 
locales. Y luego proponemos una serie de enmien- 
das a las mismas ltneas de transferencias de capi- 
tal, que ya están previstas en el Presupuesto, pero 
proponemos una serie de aumentos, que son justi- 
ficados por muchas razones. En los casos de reco- 
gidas selectivas y de reciclajes se ha hecho mucho 
y desde los ayuntamientos fundamentalmente Herri 
Batasuna ha trabajado y ha colaborado para que 
Navarra cambiase el sentido del tratamiento con 
los residuos sdlidos urbanos, y se fuera realmente 
a una recogida selectiva y a una capacidad de 
reciclaje cada vez mayor. En ese sentido creemos 
que hay mucho por hacer y no hay previsiones 
suficientes para mantener o para atender, mejor 
dicho, todo lo que está previsto, y existen una se- 
rie de mancomunidades a las que se les está pre- 
sentando falta de recursos para poder atender sus 
planteamientos en esta materia que en otras 
localidades está en marcha, en mejor o peor ca- 
mino pero ya en camino, como es en la Mancomu- 
nidad de Sakana, Maldaerreka, Bortíiri, Leitza, 
Arraitz, en Salazar, en Roncal hay toda una zona 
que está aún pendiente y en la que se argumenta 
insuficiencia en las partidas previstas en el Presu- 
puesto. 

En el plan de infraestructuras en general, con 
el plan que se ha llevado en los años atrás, 88-91, 
se han atendido una serie de necesidades, pero la 

demanda que habta por parte de los ayuntamientos 
creo que alcanzaba los 75.000 millones y, sin em- 
bargo, se han podido cubrir aproximadamente 
23.000, con lo cual queda mucho trecho por ha- 
cer, ypensamos que cuanto más se tarde más difl- 
ciles van a ser las posibilidades de financiacidn 
de estas infraestructuras necesarias en Navarra, 
pueblo a pueblo, para lograr un reequilibrio del 
medio rural con el medio urbano y para lograr 
esa calidad de vida necesaria que todos, también, 
coincidimos en teorfa en que hay que lograr. En el 
tema de urbanizacidn, instalaciones culturales, et- 
cétera, estamos en la misma situacidn porque ha 
sido la gran ausente en estos planes trienales de 
años atrás. Y en cuanto a las casas consistoriales, 
evidentemente, con lo que viene presupuestado muy 
poco se puede hacer y parece que siguen exis- 
tiendo necesidades. 

No vamos a entrar en este momento en mayo- 
res detalles del conjunto de las enmiendas. Y con 
esta exposición general damos por defendidas, en 
principio, todas y cada una de ellas. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Olite. Turno a favor. Señor Cabasés. 

SR. CABASES HITA:Muchas gracias, señor 
Presidente. Yo voy a intervenir en el turno a fa- 
vor, pero voy a hacer algunas precisiones a la 
intervencidn del señor Olite, que me parecenfunda- 
mentales a la hora de hablar del tema de hacien- 
das locales. La Ley de reforma de haciendas loca- 
les que se aprobd el año 81 solamente pudo apli- 
carse el año 82, que por cierto fue el año en que 
Herri Batasuna decidid abandonar las institucio- 
nes. Se aplicd, también, el año 83, en el que se 
vivid con el Presupuesto prorrogado del año 82. Y 
del año 83 al año 87 la presencia de Herri 
Batasuna en esta Gímara hubiese permitido la 
aplicacidn de los artículos 112 y 113, porque en 
aquel entonces UPNpresentaba la enmienda defen- 
diendo la aplicacidn de la Ley, nosotros también y 
el Partido Socialista encontraba apoyo en el Gru- 
po moderado y nos ganaba por 24 votos contra 
los restantes menos los siete que tenia Herri Bata- 
suna, que hubiesen permitido que se hubiese apro- 
bado por 26 a 24 la aplicacidn de la Ley de refor- 
ma de haciendas locales. 

Por lo tanto, yo creo que todos podemos atri- 
buirnos la responsabilidad. El señor Olite decta: 
ustedes. Pues no, ustedes también, es decir, Herri 
Batasuna también en la medida en que pudiendo 
haberlo hecho no lo hito. Por lo tanto, la misma 
implicacidn que se dirige a quienes han dicho que 
no la apliquen dirtjansela a ustedes también, por- 
que yo creo que también hay que ser conscientes 
de la responsabilidad que tiene cada uno. El Par- 
tido Socialista se oponía, pero ustedes tampoco 
ventan aqut a apoyarlo y,  por lo tanto, no se con- 
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seguta, y ése es el resultado que al final se deriva- 
ba de esta situacidn. 

Ahora bien, presentan ustedes unas enmiendas 
que tratan de financiar con cargo a la nueva ne- 
gociacidn del Convenio Económico, es decir, la 
aprobacidn de estas enmiendas supondrfa una de 
dos, o un crecimiento presupuestario puesto que 
el Convenio Econdmico hay que cumplirlo, o 
renegociar el Convenio Econdmico. Las dos cosas 
son absolutamente imposibles, salvo que fuésemos 
a un incremento de la deuda pública para finan- 
ciar las transferencias corrientes a las entidades 
locales y,  por lo tanto, se hacen depender los in- 
gresos de las entidades locales de un imposible, 
porque es evidente que el Convenio Económico no 
se va a renegociar y mucho menos a corto plazo. 

Pues bien, nosotros somos conscientes de que 
estamos por fin en un año de transicidn. Y digo 
por fin, porque ya tenemos un anteproyecto de 
Ley de haciendas locales que nos va a permitir 
abordar y resolver esta cuestión, no sé si bien, 
mal o regular, pero s t  darle un nuevo giro a la 
cuestidn. Y nosotros, cuando llegue esa Ley, lo 
que queremos es no hacer depender a las enti- 
dades locales de que cada año tengamos que esta- 
blecer aqut una partida que se modijka casi, dirta 
yo, arbitrariamente, como va a ocurrir en el pre- 
sente ejercicio, que de repente los ayuntamientos 
van a ver incrementadas sus transferencias en el 
15 por ciento por mor de unos acuerdos de la 
oposicidn que antes no eran posibles. Ahora bien, 
esta situacidn determinar6 qué objetivos de gasto 
de los Presupuestos Generales de Navarra hay que 
sumprimir para poder abordar las posibilidades 
de que sean las entidades locales laspnanciadas. 

Pues bien, nosotros creemos que en esa nueva 
Ley de haciendas locales habrá que establecer que 
las pavimentaciones las decidan las haciendas lo- 
cales, es decir, que no dependan de que nosotros 
aqut creemos una partida más o menos cuantiosa 
para hacerla. Y por lo tanto, habr& que ver hasta 
qué punto tiene sentido el hablar de transferen- 
cias de capital para subvencionar obras, porque 
eso es precisamente lo que está haciendo que las 
entidades locales no puedan dar un solo paso si 
no es con la subvencidn del Gobierno de Navarra. 
Habrá que ir a un incremento mucho más sus- 
tancial de las transferencias corrientes para con 
sus ingresos ya los ayuntamientos poder hacer su 
planificacidn propia de inversiones. Y solamente 
de esa manera estaremos reconociendo la capa- 
cidad de autogobierno de las entidades locales. Si 
no les reconocemos que el dinero se lo adminis- 
tren ellos, si tenemos que vigilarles y autorizarles 
cada vez que van a arreglar la casa consistorial, 
el cementerio, la pavimentacidn o el saneamiento 
de sus calles, desde luego los tendremos como en- 
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tidades de menor edad toda la vida. Y ése es un 
sistema que nosotros no queremos secundar. 

Y el año 92 es un año de transición porque la 
propia Federación Navarra de Municipios y Con- 
cejos ha dado su acuerdo a las transferencias de 
capital que este año ha previsto el Gobierno de 
Navarra. Transferencias de capital que son, en 
definitiva, a las que hacen referencia la mayor 
parte de las enmiendas que acaba de debatir el 
señor Olite y que se refieren a capttulos que noso- 
tros también hemos enmendado otros años. Y ya 
les recordaba en comisión que nosotros lo plan- 
teábamos con un crecimiento de la emisidn de deu- 
da pública que no se iba a producir. El año 89 o 
el año 90 nosotros presentamos enmiendas por 
importe de unos cinco mil millones de pesetas pro- 
poniendo el incremento de la emisidn de deuda 
pública en esa cuantta, porque la que el Gobierno 
tenia previsto para equilibrar el déficit no se iba a 
emitir. No se emitid, no se aprobaron nuestras en- 
miendas y,  desde luego, la Hacienda de Navarra 
se ahorrd esos cinco mil millones, pero los ayun- 
tamientos no pudieron hacer obras por esa cuan- 
tta. Pues bien, nosotros no queremos contribuir al 
crecimiento presupuestario que supondría la apro- 
bacidn de las enmiendas de Herri Batasuna, en la 
medida en que el Convenio Econdmico este año 
hay que pagarlo, y el a!éficit se nos pondrta no en 
51.000 millones, sino que pasarta a cerca de los 
70.000 millones, y con eso reduciríamos la posibi- 
lidad de hacer un buen plan trienal de inversiones 
locales a partir del año que viene. 

Por lo tanto, nosotros vamos a votar a favor de 
las enmiendas que hacen referencia a la aplica- 
cidn de los arttculos 112 y 113 de la n o r m  de 
haciendas locales, que nosotros no la hemos 
presentado, y lo reconozco ast, porque ya lo alúba- 
mos por absolutamente imposible, como de hecho 
se va a demostrar, pero nos vamos a abstener en 
las otras enmiendas, que claro que tienen carácter 
testimonial, y ustedes lo saben tan bien como yo, 
pero entendemos que el hacer testimonio es bue- 
no. Y nos vamos a abstener porque estamos dis- 
puestos a hacer testimonio pero no a costa de ele- 
var el déficit hasta 70.000 millones de pesetas, 
que eso implicarta, no se olviden ustedes, que el 
año que viene hubiese menos dinero para las in- 
versiones de las haciendas locales si quisiéramos 
mantener el nivel de inversiones del Gobierno de 
Navarra. Y como estamos pidiendo a su vez creci- 
mientos en gastos sociales y un plan de inversio- 
nes para poder hacer, por ejemplo, el túnel de 
Velate, desde luego, somos conscientes también 
de que no podemos contribuir a incrementar el 
déficit el aflo 92, el ano de transición. Y cuando 
debatamos la Ley de haciendas locales ser6 cuan- 
do tengamos que determinar con qué cifra consi- 
deramos que las entidades locales pueden abor- 
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dar sus propias inversiones, independientemente 
de que se.incorporen aspectos concretos en los 
planes de inversiones de carácter general que se 
aprueben por esta Cámara. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
íúbasés. Señor Landa. 

SR. LANDA MARCO: Intervengo en el turno 
a favor para fijar la posición de nuestro Grupo y 
a la vez dar por defendida una serie de enmiendas 
que hemos agrupado. En relación con la partida 
de transferencias a entes locales del montepío ge- 
neral para su financiación, nosotros entendemos 
que los 742 millones de pesetas que se proponen 
no es U M  dotación suficiente. Hay ayuntamientos 
con U M S  cargas muy fiertes sobre todo por el 
tema de pasivos. Sabemos que no es la solucibn el 
aumento de 358 millones que planteamos, pero, 
como decíamos en la comisión, por lo menos s í  
que sería un entretanto que de alguna forma pa- 
liaría la situación de las haciendas locales. En la 
misma línea del aumento que planteamos para el 
fondo general de transferencias corrientes de 810 
millones de pesetas, si sale adelante, como parece 
que es la voluntad de los grupos de la Cámara, sin 
ser tampoco U M  solución, s í  que por lo menos va 
a ser de alguna formajijar un incremento bastan- 
te más razonable que el 6'26 que planteaba el 
Gobierno, un incremento cercano al 15 por ciento 
y más en la ltnea del incremento que experimen- 
tan los Presupuestos de este año. 

En la misma línea con lo que ya se ha defendi- 
do, nosotros apostamos por un nuevo proyecto que 
regule realmente con justicia y sin favoritismo en 
finción de quién lleve la dirección de las hacien- 
das locales el tema de la financiación y el tema de 
cómo atender las necesidades de esas haciendas 
locales. 

En el tema de los residuos sólidos, que era 
nuestra enmienda 237, nosotros consideramos im- 
prescindible que se vaya a U M  polttica de reciclaje 
de las basuras, que no enterremos el 90por ciento 
de las basuras, que no se plantee tampoco como 
solución, porque no lo es, la incineración de las 
mismas, cuando éste es un hecho que está siendo 
denostado por todas las agrupaciones que defien- 
den el medio ambiente. Estamos por la máxima 
recuperacidn, reconociendo que eso es una labor 
a medio y largo plazo, que es U M  labor de plazos 
y que en ese sentido aquí hemos perdido un tiem- 
po precioso. En Navarra se llevó a cabo, si recor- 
damos, la primera experiencia, a través del grupo 
Lorea, que en este sentido se ponía en marcha y, 
sin embargo, hoy, en estos momentos sin ir más 
lejos sería la autonomía de Catalutla quien nos 
habría tomado una clara delantera en el tema de 
reciclaje y recogida selectiva. En la misma línea 
para eso sería necesario animar un plan de re- 

cogida selectiva mucho más ambicioso que lo que 
está actualmente planteado. Lo cual necesitaría, 
evidentemente, de las campatlas correspondientes 
y de la voluntad política necesaria y U M  apuesta 
firme en este sentido para conseguir que la 
concienciaci6n de los ciudadanos haga posible y 
real este planteamiento y el éxito de este tipo de 
campañas. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Landa. Turno en contra. Señor Gurrea. 

SR. GURREA INDURAIN: Señor Presidente, 
estamos simplemente hablando de enmiendas, pero 
no de la enmienda in voce que sustituye a la 225. 

SR. PRESIDENTE: También, porque el señor 
Landa la acaba de defender. 

SR. GURREA INDURAIN: Querta saber si es- 
taba incluida la enmienda in voce. Muchas gra- 
cias. 

SR. PRESIDENTE: Señor Gurrea, ¿los votos 
particulares que ustedes mantienen en esta mate- 
ria los va a defender ahora? 

SR. GURREA INDURAIN: Con el material que 
tengo, no le puedo contestar. Al volver al escaño, 
le contesto. 

SR. PRESIDENTE: Adelante. 
SR. GURREA INDURAIN: Señor Presidente, 

señortas, la acumulación de enmiendas y la varie- 
dad de 'los asuntos que se tratan, aunque estén de 
alguna forma relacionados bajo U M  rúbrica am- 
plia, que es la de las haciendas locales, me impide 
hacer la cortesía de un comentario a cada U M  de 
las intervenciones que se han producido, y ustedes 
seguramente me lo agradecerán. Pero hay algu- 
M S  cuestiones que es inevitable precisar aquí. En 
relación, por ejemplo, con nuestra actitud hacia 
las haciendas locales. Que uno tenga que salir 
aquí, después de años en este trabajo, a volver a 
decir que nosotros hemos sido luchadores desde 
el principio por iograr la autonomía financiera y 
desarrollar esa eficaz labor de los ayuntamientos, 
tiene en este momento la justificación de las obliga- 
ciones que implican la responsabilidad de gober- 
nar. Desde la oposición es más fácil coordinar ese 
deseo de que los ayuntamientos logren plena auto- 
nomta, porque uno no tiene la responsabilidad 
global e integral del gasto público. Algo de eso le 
pasa al Grupo socialista, aqutpresente, que cuan- 
do nosotros estábamos en la oposicidn y pedíamos 
mayores incrementos de apoyo en transferencias 
corrientes a los ayuntamientos, me ponían enffen- 
te al señor Asidin, que como buen Consejero de 
Economía y Hacienda se encargaba de demostrar 
que Navarra no podía. Y nosotros éramos sensi- 
bles a sus argumentos y salíamos convencidos de 
que Navarra no podia hacer más. Y por eso, al 
3 ~ 1 ,  acabábamos aprobando aquellos acuerdos 
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del IPC, etcétera. No voy a recriminar al Grupo 
socialista lo que tendrta que recriminarme a mt 
mismo cuando he estado en la oposicidn, ya que 
también he pedido mayor cantidad de dinero para 
transferencias corrientes a los ayuntamientos, pero 
le tendré que pedir también al Grupo socialista, 
por lo menos al Grupo socialista, que tiene un 
peso en la Cámara tan importante que decide en 
estas cuestiones, que, si quiere ser árbitro en esta 
Cámara, tendrá que escuchar algunos argumentos 
y algunas razones que quizá le ayuden a entender 
que nuestra obligación ahora es la misma que te- 
ntan ellos hasta hace unos meses, y es la de decir 
que de algunas partidas no es posible sacar más 
dinero. 

Iré directamente, por tanto, a la enmienda in 
voce que sustituye a la enmienda 225, porque del 
resto del testimonialismo, de los ocho mil millones 
de Herri Batasuna, etcétera, ya hemos dicho lo 
suficiente. Ustedes saben que eso no es posible, 
porque el Convenio Econdmico es el que es y para 
el año 92 no lo vamos a poder modijicar. Manten- 
go la esperanza de que sea posible en otro mo- 
mento modificar esas condiciones del Convenio 
Econdmico, y mantengo la esperanza porque un 
polttico tiene que tener una dosis de utopta. Pero 
desde luego para el año 92 no es posible y,  por 
tanto, hay que afirmarse en la tierra y decir: no es 
posible sacar los ocho mil millones de pesetas que 
pretende Herri Batasuna. 

Pero el Partido Socialista, que suscribe esta 
enmienda y que no es un grupo minoritario, y ,  por 
tanto, con su apoyo decide qué es lo que se aprue- 
ba y qué es lo que no se aprueba en esta Cámara, 
porque el árbitro sigue siendo el Partido Socialis- 
ta, tiene que escuchar dos cosas. Primero, la con- 
fesidn en nombre de mi Grupo Parlamentario de 
que hasta ahora he venido defendiendo que la par- 
tida de ayudas a entidades locales necesitaba 1.900 
millones de pesetas, que es lo que consign6 el 
Gobierno, y que ahora, desde las once de la ma- 
ñana, ya no son necesarios 1.900 millones de pe- 
setas, sino l .300 millones de pesetas. Pues ustedes 
harán risas, pero si cada vez que alguien recono- 
ce un error ustedes se rten, habrá que optar por 
no reconocer ningún error y hacer lo de mantenella 
y enmendalla Ustedes tienen derecho a retrse y 
yo a recriminar que se rtan. 

La razdn es que de los cálculos realizados por 
el Gobierno en el momento de remitir el Presu- 
puesto estaba previsto que el Ayuntamiento de 
Pamplona devolviera en el año 91 350 millones de 
las diez anualidades del préstamo de 3.500 millo- 
nes, anualidad que no tiene que devolver con car- 
go al año 91 y que, por lo tanto, supone 350 millo- 
nes menos de gasto. Además, hay otros 300 millo- 
nes de pesetas que, por no haber ejecutado total- 
mente el Presupuesto, no entran a formar parte 

del ahorro neto negativo o déficit previsible, que 
hasta el momento de tener la liquidacidn bastante 
ajustada de cuentas no se podia prever. 

El informe que me ha facilitado el Consejero 
de Administracidn Local a primeras horas de la 
mañana demuestra que con 1.300 millones de pe- 
setas se pueden atender las necesidades estableci- 
das por la Ley de saneamiento y que, en todo caso, 
los deslizamientos que se puedan producir no su- 
pondrán más de cincuenta millones de pesetas, que 
podremos resolver en su momento con un suple- 
mento de crédito. Ast que tienen razdn ustedes, 
tenia razdn el señor Cabasés y tiene razdn el Gru- 
po socialista, cuando defiende que se pueden 
detraer seiscientos millones de pesetas de esa par- 
tida. 

Respecto a la partida de 21 O millones que uste- 
des pretenden detraer de la consignacidn de la 
Seguridad Social, me remitiré a lo que diga el 
Consejero de Salud A mi ya me lo ha dicho, pero 
prefiero que lo diga en su momento. Desde luego, 
la consignacidn que existía de 1.300 millones ha 
sido ya deducida en algunas cuantías, que él mis- 
mo podrá detallar, y desde luego con la detraccidn 
de otros 210 millones realmente no podrta cum- 
plir la finalidad para la que fue establecida, nece- 
sitarta de esta Cámara un suplemento de crédito 
y,  por tanto, eso engordarta el déjkit. Ast que si 
estos argumentos les parecen razonables, noso- 
tros también suscribiríamos una enmienda in voce 
por seiscientos millones con cargo a la partida de 
la Ley de saneamiento. Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Gurrea. Señor Consejero, tiene la palabra. 

SR. CONSEJERO DE SALUD (Sr. Ayesa 
Dianda): Gracias, señor Presidente. Si me lo per- 
mite, hablaré desde el escaño. Quiero hacer una 
reJexidn sobre los 210 millones que pone como 
contrapartida la enmienda in voce a la enmienda 
225. En las actividades del Hospital Virgen del 
Camino, donde se encuadra el personal estatu- 
tario, hay una partida de 4.119.936.000 pesetas, 
si bien en el debate en comisión se redujo en 118 
millones, con Io cual queda en 4.001.936.000. Pero 
dentro de este hospital, también, tenemos la con- 
tratacidn del personal temporal para campaña, los 
MIR, por 321.543.000 y el personal contratado 
para sustituciones por 319.366.000, y en el monto 
global son 4.648 millones. Haciendo un cálculo de 
un 30 por ciento medio de Seguridad Social, nos 
darta un monto aproximado de 1.400 millones. 
Teniendo en cuenta que la Seguridad Social pre- 
supuestada es 1.386 millones y que en el debate 
presupuestario ya se dedujeron de esta partida 110 
millones y ahora 210, nos quedartan 1.066 millo- 
nes. Esto quiere decir que tendrtamos un déjlcit 
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en el capttulo de Seguridad Social de apro- 
ximadamente unos 370 millones, con lo cual sería 
absolutamente imprescindible venir en octubre o 
en noviembre a por un crédito extraordinario para 
poder pagar la Seguridad Social, porque no te- 
nemos partida suficiente con los 1.066 millones. 
Esta es la rejlexibn que quiero hacer a los grupos 
parlamentarios que han apoyado la enmienda in 
voce. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Ayesa. Cuestidn de orden, señor Urralburu. ¿En 
relacibn a las enmiendas de Herri Batasuna? 

SR. URRALBURU TAINTA: A la enmienda 
in voce, seffor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Adelante. 
SR. URRALBURU TAINTA: Seííor Presiden- 

te, seffores parlamentarios, va ocurriendo en más 
de una ocasibn en este Presupuesto que el Go- 
bierno o el Grupo Parlamentario que lo sostiene 
cambia muy sustancialmente sus posiciones en re- 
lacibn con asuntos que han sido debatidos reitera- 
damente, porque al parecer el Gobierno sufre o 
problemas de memoria o problemas de infoma- 
cibn o simplemente sufre un desconocimiento tan 
absoluto del Presupuesto que asuntos que debe- 
rían haberse aclarado en el primer trámite, s610 
al final se da algún tipo de explicacibn y esas 
explicaciones normalmente coinciden con criterios 
que habtamos sostenido. Sucedib en el capitulo II 
del Presupuesto que, cuando el señor Vicepresi- 
dente del Gobierno y yo mismo debatíamos aqut, 
en el Pleno, la reduccibn que solicitábamos por- 
que no podtamos explicarnos el incremento del 20 
por ciento, él no me dio ninguna razbn, no nos dio 
ninguna razbn tampoco quien debiera conocer bien 
el Presupuesto, más que en la segunda compare- 
cencia, en el segundo debate de esta cuestibn en 
comisibn, y por fin nos descubrieron -y nos ha- 
brían ahorrado mucho trabajo si ese descubrimien- 
to lo hubieran hecho en la primera tarde- que f i -  
guraban 1.300 millones de pesetas que antes esta- 
ban en el capitulo VI y a partir de ahora en el II. 

A partir de aht, figúrense ustedes la que mon- 
taron. Nos acusaron, recuerdo, el señor 
Marcotegui, el seffor Ayesa y alguno más de que 
queríamos cerrar colegios, hospitales, centros de 
salud y no sé cuántas cosas. ¿Se dan cuenta uste- 
d e s  de cómo resulta más fácil, al menos para rela- 
cionarse con nosotros, decir siempre exactamente 
la verdad para poder obtener también una res- 
puesta responsable? ¿ Ven cbmo constituta una 
absoluta falsedad la pretensibn imputada al Parti- 
do Socialista de pretender cerrar colegios, hospi- 
tales o centros de salud? 

Planteamos una enmienda a las transferencias 
del fondo de haciendas locales en la direccibn más 
modesta que la que actualmente in voce hemos 

planteado. Creo recordar que pretendíamos trans- 
ferir de esos 1.900 millones unos 350 para incre- 
mentar hasta el 10 por ciento el fondo de transfe- 
rencias corrientes, que era el ltmite, recordarán, 
que nosotros habtamos pretendido para el gasto 
corriente de la Administracibn de Navarra. Esa 
posicibn f i e  derrotada, entre otras cosas, en ma- 
teria de los capttulos I y II, porque tuvieron apoyo 
o razones en el capttulo U, aunque debo decir que 
respecto al capitulo I ya se han reducido tres pun- 
tos de ese 20 por ciento, con lo cual había una 
desviacidn también significativa. Me alegro de que 
haya sido desviación, porque eso significa que ha- 
brá menos gasto en ese capitulo. Por tanto, sim- 
plemente digo que es necesario cuidar con rigor 
la presentacibn de los Presupuestos. 

Pero en esta materia de saneamiento se nos 
dijo que eran imprescindibles los 1.900 millones 
de pesetas, aunque en comisibn s610 se nos justiji- 
c6 en torno a 1.250-1.300 millones de pesetas. 
Fue esa justilficación la que ha permitido hoy que 
hagamos ya una enmienda que detraiga 600 mi- 
llones de esa Ley & saneamiento para el fondo 
general. Es gasto de transferencia corriente, el 
mismo concepto para el mismo concepto, sdlo que 
en vez de concentrarlo en unos pocos ayuntamien- 
tos, esos 600 millones, que eran gasto municipal, 
se van a distribuir entre todos los ayuntamientos 
de Navarra. Y la pretensibn de atender, además 
de con estos 600 millones, la enmienda de la Fe- 
deracibn por otros doscientos y pocos, al parecer, 
roza con las exigencias de gasto del Departamen- 
to de Salud 

Como es una cosa razonable lo que el señor 
Consejero de Salud ha explicado y como nosotros 
no queremos contribuir a que él tenga que aumen- 
tar en los prbximos meses otra vez el gasto co- 
rriente para este tipo de contrapartida, aunque 
seguimos pretendiendo el aumento en 800 millo- 
nes del fondo de haciendas locales, solicitaríamos 
en este momento al señor Presidente que nos per- 
mitiera a los grupos parlamentarios ver cbmo se 
puede sustituir la detraccidn que hacemos de 200 
millones de sanidad por otra y,  en todo caso, si 
finalmente no viéramos esa posibilidad nuestro 
Grupo tomará la decisión correspondiente. Est4 
claro que hay 600 millones, por tanto, que pode- 
mos aumentar las transferencias corrientes sin 
generar ningún problema en 600 millones, preten- 
demos hacerlo también en esos 200, pero vamos a 
ver si encontramos una contrapartida que no ge- 
nere nuevos problemas a ningún departamento. 

Yfinalmente, quizá como colofbn a todo esto, 
quisiera recomendarle con todo respeto, porque 
no está presente, al señor Alcalde de Pamplona 
que sea muy prudente cuando hable de las en- 
miendas del Partido Socialista, porque, como en 
esta ocasibn se ha demostrado, ni él ni el Gobier- 
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no tenían razdn. Menos mal que nunca es tarde si 
se reconocen los errores, y es un error claramente 
reconocido que nosotros celebramos. En dtas pa- 
sados, en la tarde de ayer, comprobamos otro 
error. Aquel creo que no era de números, sino 
probablemente de intenciones, que por fortuna es- 
pero que también haya quedado aclarado. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Urralburu. Señor Vicepresidente, tiene la palabra. 

SR. CONSEJERO DE ADMINISTRACION 
LOCAL (Sr. Sam Sesma): Senor Presidente, se- 
ñortas. Es verdad que en la intervencidn del señor 
Urralburu he cretdo entender que modificaba la 
enmienda in voce o que otorgaba la posibilidad de 
modijcacidn en la reduccidn de 210 millones de 
pesetas. Al final he llegado a la conclusidn de que 
la enmienda in voce pretende, en definitiva, au- 
mentar en 600 millones de pesetas el fondo de 
transferencias corrientes con contrapartida de la 
Ley de saneamiento o en detrimento de los 1.900 y 
pico millones que figuraban en la Ley de sanea- 
miento, por entender que derivado de un informe 
elaborado por el Departamento del cual yo soy 
responsable se dice que presumiblemente el gasto 
necesario para cumplir con la Ley de saneamiento 
sea única y exclusivamente de 1.300 y pico millo- 
nes de pesetas, con lo cual podrta tener consigna- 
cidn suficiente para detraer los 600 millones de 
pesetas. Quiero recordar que la Ley de sanea- 
miento y las ltneas presupuestarias son autoriza- 
ciones de gasto, y en este tema en concreto, aun 
cuando es verdad que figuraban 1.900 millones de 
pesetas, en una primera previsidn eso es lo que se 
consider6 necesario en virtud de las cuentas pre- 
sentadas por el Ayuntamiento de Pamplona y el 
proyecto de Presupuestos, se consider6 necesario 
e imprescindible, incluso con el concepto de la 
consideracidn de ampliable para poder hacerfren- 
te a los gastos derivados de los ahorros netos ne- 
gativos concretamente en el Ayuntamiento de Pam- 
plona y en los ayuntamientos que están acogidos a 
dicha Ley, como el Concejo de Irurttun, Olleta, 
Ayuntamiento de Orisoain, etcétera. 

Mediante otro informe se ha visto que 
previsiblemente, en virtud de la ejecución de los 
presupuestos de dichos ayuntamientos, sea nece- 
saria menos cantidad derivada de la Ley de sanea- 
miento. Y para llegar a la conclusidn de que se 
podtan detraer seiscientos millones, en vitud de 
este informe que ha salido desde el Departamento 
de Administracidn Local, se han hecho una serie 
de consideraciones. Entre ellas, que el Gobierno 
tendrta que tener mayor rigor a la hora de elabo- 
rar el Presupuesto. Y se han barajado algunos 
conceptos como, por ejemplo, que no se explicd 
en una intervencidn que tuvo el Portavoz del Gru- 
po socialista en esta Cámara por qué el capítulo 
II de gastos corrientes subta lo que habta subido y 

no se explicd que 1.130 millones, concretamente 
los gastos derivados de la seguridad de la autovta, 
en este ejercicio presupuestario estaban en el ca- 
pttulo II y en el anterior ejercicio presupuestario 
estaban en el capttulo VI, concretamente en el 
Departamento de Obras Públicas. Y se ha tratado 
de  decir que el Gobierno o mostraba una 
ignoracia, o no quiso explicar, o no supo explicar, 
o desconocta el Presupuesto. 

Esto lo único que demuestra es que quien des- 
conocta el Presupuesto es precisamente quien plan- 
ted esa enmienda, porque en la propia memoria 
del proyecto de Presupuesto, señor Urralburu, se 
especijicaba claramente que los 1.130 millones de 
pesetas estaban en el capitulo 11, de gastos co- 
rrientes. Por tanto, le hubiese bastado a usted ha- 
berse letah la memoria del proyecto de Presupuesto 
para que no nos hubiese tenido que pedir ninguna 
explicacidn. Pero, de cualquier forma, como por 
lo visto no se la leyd, en una segunda intervencidn 
se le explicd convenientemente, tanto por parte 
del Consejero de Economía y Hacienda como en 
una comparecencia mta en el debate en comisidn 
en el Parlamento. Y nos ha acusado, como digo, 
de falta de rigor presupuestario. Y yo le pregunto, 
señor Urralburu, qué rigor nos puede pedir el 
Partido Socialista que en la anterior confeccidn 
del proyecto del año 91, de un presupuesto de 
212.000 millones de pesetas se ha pasado a un 
presupuesto consolidado de 236.000 millones de 
pesetas. i Eso es rigor? Extjanos usted el rigor 
cuando le presentemos las cuentas del año 92, se- 
ñor Urralburu. Pero no nos lo exija ahora, en un 
proyecto de Presupuestos, que signijica autoriza- 
cidn de gasto única y exclusivamente. Y no es pre- 
cisamente ejemplo io que nos puede dar su Grupo, 
que de un presupuesto de 212.000 millones en el 
año 91 se ha pasado a uno consolidado de 236.000 
millones. 

Ojal6 nos equivoquemos y en gastos de perso- 
nal gastemos menos que lo que se haya presu- 
puestado, y lo estoy diciendo públicamente desde 
esta tribuna. Y eso no ser6 falta de rigor. A lo 
mejor ser6 una forma de reducir el déficit presu- 
puestario. Pero con la enmienda que usted plan- 
tea y mi Grupo est6 de acuerdo, porque ése pare- 
ce que es el criterio mayoritario en virtud de otras 
enmiendas que se han presentado, incluso de ma- 
yor cuantta para aumentar las transferencias co- 
rrientes; mi Grupo, como ha anunciado nuestro 
Portavoz, votar6 a favor de su enmienda. Pero no 
quiero dejar pasar por alto lo siguiente, y es que 
no se nos puede achacar que nosotros desde la 
oposicidn tentamos un criterio, con respecto a con- 
solidar el principio de suficiencia financiera, li- 
gado al principio de autonomta municipal. Noso- 
tros siempre entendimos, y lo hubiésemos entendi- 
do si ahora estuviésemos en la oposicidn, que cuan- 
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do sefijd el fondo de transferencias corrientes con 
un aumento del 13 por ciento, creo recordar que 
fue en el'año 89, otorgamos compromisos entre 
los dos partidos de que con posterioridad se subi- 
ría con el ZPC correspondiente. Ya en el año 91, 
con motivo de los pactos presupuestarios con el 
Partido Socialista, no planteamos ninguna medida 
en relacidn con aumentar el fondo de transferen- 
cias corrientes que presentaba el Gobierno: lo que 
se hizo en el año 90 con una transferencia co- 
rriente, porque en definitiva era una transferencia 
corriente, fue poner una partida para reducir el 
déficit de montepíos por importe de 700 millones. 
En el año 92 conseguimos los 742 -700 más el 6 
por ciento- y 400 millones para el montepío espe- 
crfico de Pamplona, Tafalla y Tudela. 

Pues bien, nosotros entendimos que después de 
ese logro, que de alguna forma consolidaba un 
aumento de las transferencias corrientes desde el 
Gobierno a los ayuntamientos, ya se había lle- 
gado a una estabilidad de configuracidn del fondo 
de haciendas locales. Y por eso, lo digo con 
rotundidad, no ejercimos ninguna medida al res- 
pecto en el año 91, ni hubiésemos ejercido este 
año desde la oposición, porque entendimos que, 
dentro de una política de objetivos, las transferen- 
cias corrientes a los ayuntamientos estaba confi- 
gurado. No obstante, como parece que ésa es la 
voluntad mayoritaria de la Cámara, nosotros, como 
ha anunciado nuestro Portavoz, no nos opondre- 
mos. 

Pero es que algunas argumentaciones que he 
escuchado de los grupos que me han precedido 
han tratado de ligar -también durante el debate en 
comisidn- la necesidad de aumentar el fondo de 
transferencias corrientes, tal y como decta la pro- 
pia motivacidn de la Federación Navarra & Mu- 
nicipios, al convenio firmado con el personal. Y 
eso es hacer la cuadratura del círculo, porque no 
tiene nada que ver. Los ayuntamientos no tienen 
necesidad de equiparar a sus funcionarios porque 
no han tenido transferencias de salud ni transfe- 
rencias de educacidn, y eso es un monto econd- 
mico importante que ha absorbido el costo del 
convenio alcanzado con los funcionarios de la 
Administracidn foral. Por tanto, no se ligue una 
cosa con otra, sino que se den otras argumenta- 
ciones. Y por cierto, durante todo el debate de 
Presupuestos este Gobierno ha tenido que estar 
aguantando acusaciones de que se ha tenido poco 
rigor en la contencidn del gasto, de que se ha 
tenido poco rigor en la contencidn del déficit, et- 
cétera. Y yo me pregunto qué significa esta medi- 
da o esta enmienda sino un aumento del gasto 
corriente, una transferencia del gasto corriente. 
Porque no se me diga que se trata de disminuir 
con una contrapartida que también signijica gasto 
corriente, como es la Ley de saneamiento. Pues 

mire usted, como es una partida que va derivada 
por ley, si no hay que gastar más que 1.300, se 
gastan 1.300 aunque jiguren 1.900. Por tanto, no 
reducimos absolutamente nada, lo mismo que si 
no quitan ustedes la segunda parte de la contra- 
partida de la enmienda de los 210 millones de 
pesetas, porque como va en contra de la Seguri- 
dad Social del personal de salud, al final en esa 
partida se gastará lo que se gaste. Y si hay que 
pedir un crédito extraordinario, es obligacidn del 
Parlamento, porque son gastos comprometidos los 
del personal y los de la Seguridad Social. Por 
tanto, es aumento de gato corriente lo que se pre- 
tende en esta partida. Y además, salvo que no es- 
temos de acuerdo con la elaboracidn de un plan 
de convergencia que limite la deuda en horizonte 
del 96, esto no va a limitar, en absoluto, ni va a 
asegurar ni garantizar unas mayores transferen- 
cias a las entidades locales, porque al final esto lo 
tínico que puede hacer ver es que daremos más 
cantidad en transferencias corrientes, pero ten- 
dremos que limitar las transferencias de capital a 
los ayuntamientos, insisto, si el Parlamento est6 
de acuerdo con la realizacidn de un plan de 
convergencia que ha de delimitar la deuda y que 
ha de establecer un orden de prioridad en las inver- 
siones que hay que realizar. 

Y al jinal, el fondo de haciendas locales, que se 
configura con el fondo de transferencias corrien- 
tes y el fondo de inversiones, tendrá que tener una 
cantidad. Cuanto más demos mediante transferen- 
cia corriente menos deberemos dar para transfe- 
rencias de capital. Pero, en fin, así estlf el tema. A 
cada cual lo suyo. El Grupo Parlamentario que 
sustenta el Gobierno habrá que decir a las entida- 
des locales que fue causante en su día de poner 
una partida que reduzca el déficit de montepíos 
por 1.142 millones, aun cuando también haya que 
achacarle que en este momento, desde la respon- 
sabilidad de gobierno y aun cuando hubiese esta- 
do en la oposición, tenia muy claro que este año 
el fondo de transferencias corrientes no debería 
crecer más allá del IPC correspondiente. 

Para finalizar mi intervencidn, tengo que ad- 
vertir que parece que lo que no ha sido práctica 
habitual con respecto a las enmiendas o plantea- 
mientos realizados por la Federacidn Navarra de 
Municipios, ahora parece ser que se constituyen 
como decisiones que deben adoptar los grupos par- 
lamentarios y,  además, casi diría yo entre comi- 
llas, como dogmas de fe. Hecha esta advertencia, 
quiz6 sea el momento de replantearnos que tam- 
bién las peticiones, las reivindicaciones & la Fe- 
deracidn Navarra de Municipios deberán estar 
canalizadas también de acuerdo con las decisio- 
nes poltticas que puedan adoptar de acuerdo con 
el color político que se tenga en la propia Federa- 
cidn. Y a lo mejor, de alguna forma, las decisiones 
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que se plantean en la Federacidn, que ldgicamen- 
te, como esperan que al final sea el Parlamento 
quien decida, no se tiene un criterio polttico a la 
hora de plantearlas; igual es momento, también, 
de que se tenga ese rigor polttico en las decisio- 
nes que adopte la Federacidn Navarra de Munici- 
pios y Concejos para que lo que allt se plantee no 
sea dogma de f e  aqut, en cuyo caso habrá que 
considerar que es un primer paso para llegar aquí 
y, por tanto, habr6 que entender que a la Federa- 
cidn Navarra de Municipios habrá que hacerle ver 
ciertos planteamientos que ahora no se le hacen 
ver, o por lo menos a los alcaldes que estén ads- 
critos a un grupo polttico determinado con repre- 
sentacidn en el Parlamento. 

Por tanto, a cada cual lo suyo. En este caso en 
concreto, el Gobierno ha actuado con el rigor ne- 
cesario en materia de haciendas locales, máxime 
además cuando la configuración del fondo puede 
ser en este ejercicio presupuestario del 92 un tema 
importanttsimo derivado de la necesidad de reali- 
zar la Ley de haciendas locales. Y depender6 muy 
mucho de la partida con la que se parta en este 
Presupuesto del 92 para consolidar futuros fondos 
de haciendas locales dentro de la propia Ley que 
se elabore y que se remitirá al Parlamento muy 
prdximamente. Y de ahí, insisto, la importancia 
que desde el punto de vista de este Gobierno tenta 
contener el fondo de haciendas locales, cuando 
consideraba que habta quedado suficientemente ga- 
rantizada la suficiencia financiera con el Ayunta- 
miento, después de las medidas de aquel aumento 
considerable en el año 89 y de haber apuntado 
bajo inciativa de UPN la posibilidad de que las 
leyes de presupuestos acogiesen partidas relativas 
a reducir el déficit de montepíos. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Sanz. De acuerdo con el artículo 80.7 del Regla- 
mento, señor Urralburu, tiene la palabra. ¿Alguien 
más desea intervenir? Semr Landa. 

SR. URRALBURU TAINTA: Señor Presiden- 
te, hay una cosa razonable en toda la intervencidn 
del señor Sann y me alegra especialmente que la 
haya dicho en público. Y es la referida a que tam- 
bién los ayuntamientos de Navarra deben enten- 
der que el ltmite de gasto global de Navarra les 
afecta necesariamente a ellos como le debe afec- 
tar ese ltmite al conjunto de la Administración foral. 
Digo que me alegra poder coincidir en algo que 
tantas veces tuve ocasidn de explicar al señor Sanz 
cuando precisamente me colaba con su empeño 
bien conocido aquellas enmiendas de los monte- 
píos que nunca me gustaron. Tampoco ahora. No 
las puedo echar atrás porque eso sería detraer un 
dinero. Nunca me gustaron porque me parecieron 
una mala solucidn y, aunque alguno me critique 
por volverlo a decir, lo repito: nunca me gusta- 
ron. 

Dicho esto y reconociendo que el señor Sanz 
ha tenido en esta materia una positiva evolucidn, 
y espero que la tenga también para el año que 
viene en relacidn con el capítulo I, en el que tanta 
responsabilidad tiene en el Gobierno, tengo que 
hacer dos o tres precisiones a su intervencidn. 
Primero, es normal que la oposicidn pueda come- 
ter errores. LQÚe sucedía en el pasado cuando la 
oposición se equivocaba, porque no tiene el con- 
junto de los servicios de la Administracidn a su 
cargo? Simplemente, que, bien el Portavoz socia- 
lista, que tenta una chuleta bien preparada, bien 
el Consejero correspondiente, el señor Asiáin, o el 
del ramo, explicaba cada una de las partidas a los 
parlamentarios, cuando éstos pretendtan algo que 
era un error. Este año no hemos tenido esa suerte. 
Yo lo imputo todavta, porque tengo buena volun- 
tad, a que el Gobierno es demasiado joven, y es- 
pero que aprenda a dominar y poder explicar a 
tiempo las cosas, sobre todo alguna como lo de 
los mil y pico millones en relacidn con la autovía, 
que nosotros no nos dimos cuenta porque imagi- 
nábamos que el Gobierno era un poco más inteli- 
gente. 

Pero es que llevar un gasto del capitulo VI al 
capítulo II no est6 justi8cado técnicamente y, ade- 
más, es una torpeza polttica por lo que diré. No 
est6 justi8cado técnicamente porque este gasto 
corriente está vinculado coyunturalmente a una 
inversidn, léase lo que la Ley de Hacienda pública 
recomienda en esta materia: "los gastos corrien- 
tes vinculados a una inversidn irán presupuesta- 
dos junto a la inversidn *. Digo que no era técni- 
camente necesario llevarlo al capttulo U, pero es 
que además es poco inteligente, porque si esto no 
se hubiera hecho, se habrta presentado un presu- 
puesto como lo que era, más moderado en el in- 
cremento del capitulo II. Por tanto, nos hubiera 
evitado debates y confrontaciones y haber presen- 
tado mejor técnicamente el Presupuesto, a nuestro 
entender, sin que lo que se ha hecho sea ilegal, y 
además cumpliendo exactamente con lo que se 
quería hacer. Por tanto, reconocemos ese desco- 
nocimiento, pero en todo caso eso no impide decir 
que el Gobierno no estuvo como debid estar en su 
momento. 

Respecto a los recursos que transferimos de la 
Ley de saneamiento al fondo general, en esa ma- 
teria st que no tenemos ninguna mala conciencia. 
Sabe el señor Sanz la historia de esta Ley. Sabe 
perfectamente a qué se debe que esta Ley haya 
originado gastos tan extraordinarios, y no fue pre- 
cisamente un acuerdo entre UPN y el Partido So- 
cialista, sino un cambio de la Ley entre el Grupo 
de UPN y otros grupos parlamentarios que noso- 
tros hemos respetado. En nuestra enmienda inicial 
de lo que se trataba era tan sdlo de pasar 350 
millones, ahora de lo que se trata es de pasar 600 
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de esta partida y,  si es posible, sin originar nuevos 
gastos corrientes, doscientos y pico de otra. Por 
eso hemos pedido que haya un receso, simplemen- 
te para poder aclararnos si es o no posible susti- 
tuir esos doscientos millones por otra contraparti- 
da, porque también se nos dijo que todos los gas- 
tos de personal estaban justMcados y el Grupo 
Parlamentario de Unidn del Pueblo Navarro utili- 
zd una buena cantidad de ellos. ¿Quién nos puede 
asegurar ahora que todo lo que hemos consigna- 
do, por ejemplo, en el capítulo I esté justificado? 
¿No habrá un informe a las seis de la tarde que 
vaya a decir que había doscientos millones de pe- 
setas libres para poder utilizar como contraparti- 
da? Yo, que no estoy seguro de que esto no pueda 
suceder, simplemente pido que nos den la ocasidn 
de hablar en un descanso para comprobarlo. Si 
resulta materialmente imposible, mi Grupo, hablan- 
do con los demás grupos enmendantes, tomará su 
posicidn definitiva. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Urralburu. Señor Cabasés, ¿quería hablar? 

SR. CABASES HITA:Señor Presidente, noso- 
tros tenemos una enmienda que es precisamente 
la de supresidn de la partida correspondiente a la 
que ha sido objeto de este último debate y, por lo 
tanto, no sé si es ahora o después cuando el señor 
Presidente considera conveniente que se debata. 
En cualquier caso, es la enmienda 229 y,  por lo 
tanto, cuando el Presidente decida, la acumularé 
a este debate. 

SR. PRESIDENTE: SeAor Cabasés, yo le daba 
la palabra por si había respuesta hacia el señor 
Vicepresidente, que había reabierto el debate. 
¿ Hay respuesta por parte del señor Olite? 

SR. OLITE ARIZ: Teníamos turno de réplica. 
SR. PRESIDENTE: Sí, pero todavía no. LIZ- 

quierda Unida? Tampoco. De acuerdo. SeAor Olite, 
tiene la réplica de la defensa de sus enmiendas. 

SR. OLITE ARIZ: Aunque ha transcurrido bas- 
tante espacio, sin embargo, vamos a tratar de re- 
plicar de alguna manera a quienes se han referido 
a nuestras propuestas. Y ha sidofundamentalmen- 
te el señor Cabasés, que ha empezado, como siem- 
pre, haciendo referencia a nuestras responsabili- 
dades y a nuestras ausencias. Le diré simplemente 
que él y su Grupo estaban muy contentos cuando 
no estábamos y ahora se tiene que conformar con 
repetir que no estábamos entonces. Desde luego 
que cada uno asume sus responsabilidades, eso es 
evidente, nosotros las nuestras, pero la escasa 
financiacidn de las haciendas locales no es preci- 
samente nuestra responsabilidad 

El señor Cabasés ha insistido en que nuestra 
posicidn es imposible, puesto que planteamos o 
aumento de deuda pública o convenio econdmico. 

Anteriormente ya me he extendido en ese tema, y 
yo lo único que tengo que decir es que el Grupo 
de EA parece que mantiene una fidelidad al Esta- 
do y al Convenio. Nos ha parecido oírle al señor 
Gurrea que mantenía la esperanza, aunque afir- 
maba que no era posible este año, de que en su 
momento pueda ser modHcado el Convenio Eco- 
ndmico, y entendemos que será en favor de Nava- 
rra. Nos parece más ldgico ese planteamiento que 
el que expone el señor Cabasés. 

Nosotros s í  que partimos, en relacidn con la 
financiacidn de las haciendas locales, de que ésta 
es una situacidn transitoria. Hemos insistido, como 
el que más, en la necesidad de la i e y  definancia- 
cidn de las haciendas locales y además nos hemos 
permitido animar incluso a los concejales de los 
dijerentes grupos aquípresentes a que ast lo exi- 
gieran, y en estos 15ltimos meses, como han podido 
comprobar, se ha hecho así. Se ha aprobado en 
muchos ayuntamientos importantes la exigencia de 
la necesidad de dar prioridad a esa i e y  de finan- 
ciacidn en unos términos que han sido aprobados 
tanto por concejales del PSOE como de EA como 
de UPN. 

Cuando hemos dado un primer vistazo al bo- 
rrador de ese proyecto de i e y  que se nos ha en- 
tregado en estos días nos hemos asombrado al 
comprobar que la propuesta que se hace con res- 
pecto al tema que estamos debatiendo aqut es si- 
milar a la que estamos discutiendo en estos últi- 
mos años, y es que el Parlamento fije un fondo, de 
acuerdo con todos, para financiar a los ayunta- 
mientos, sin plantearse los recursos. Es decir, va- 
mos a seguir dando el pez en vez de dar la caña 
para que los propios ayuntamientos puedan pes- 
car y puedan conocer de antemano y con claridad 
sus posibilidades de financiación. De todas mane- 
ras lo que digo ha sido fruto de una primera ojea- 
da al proyecto, y ya tendremos ocasión de entrar 
más en detalle en el mismo. 

Por otra parte, se ha querido aparentar que 
había una contradiccidn en nuestras posiciones, 
precisamente, en cuanto a que queremos poten- 
ciar las transferencias de capital y que eso es se- 
guir manteniendo una posicidn de tutela o de 
condicionamiento a los ayuntamientos para que 
inviertan en lo que desde aquí se les indica. Efec- 
tivamente, lo hacemos considerando esta situacidn 
transitoria y tratando de incrementar las transfe- 
rencias de capital para los distintos apartados que 
están previstos en este año, porque a la espera de 
esa ley no veíamos otra posibilidad 

Si el tema del Convenio -volviendo a lo de an- 
tes- para algunos es testimonial, nosotros creemos 
que es uno de los principales asuntos de los que se 
va a tener que hablar en los prdximos años, pues- 
to que si la vaca navarra no da para más, y eso 
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parece que se está demostrando por todos los si- 
tios, y además desde el año pasado se nos obliga a 
exportar esa leche, esos 31.000 millones, al Esta- 
do, pues nosotros consideramos que ése es uno de 
los fondos que se debe poner encima de la mesa 
para renegociar y solventar las necesidades de 
Navarra como prioritarias frente a las del Estado. 

Las peticiones de la Federacidn Navarra de 
Municipios y Concejos quizás hayan sido testimo- 
niales para algunos o quizás se hayan planteado 
con ese carácter desde la propia Federacidn, pero 
sea como sea, lo que s t  es cierto es que responden 
a necesidades reales de las haciendas locales. Por 
lo tanto, creemos que nuestra actitud trata de re- 
coger esas necesidades, y luego ya la voluntad y 
las posibilidades de solventarlas está no sdlo en 
nuestras manos, sino también en las de los demás. 

Con respecto a la enmienda in voce en la que 
se plantea un aumento de 810 millones para las 
transferencias corrientes, nosotros consideramos 
que es absolutamente insuficiente y que eso sdlo 
cubre la necesidad de quedar bien y de que apa- 
rezca un titular en el que se diga que se han au- 
mentado 810 millones a las haciendas locales, que 
no somos tan duros y tan restrictivos con los ayun- 
tamientos; pero no va a cubrir las necesidades 
reales, como tratdbamos de decir y todos los aqut 
presentes saben. 

Por lo tanto, y estando de acuerdo con la nece- 
sidad de ese receso, nuestro Grupojijará su posi- 
cidn con respecto a ésta y al conjunto de las en- 
miendas que se hayan mantenido en este apartado 
más detalladamente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Olite. Tiene la palabra el señor Taberna para su 
turno de réplica. 

SR. TABERNA MONZON: Muchas gracias, 
señor Presidente. Voy a intentar ser breve. Des- 
pués de haber estado en la Comisidn & Economta 
y Hacienda durante todo el debate y haber visto la 
cara de pdquer que ponta el Portavoz de UPN, el 
señor Gurrea, sobre la partida de ayudas finan- 
cieras a entidades locales, ahora de repente pare- 
ce ser que se le han descubierto las cartas y que 
varios grupos de la oposicidn tentan razdn cuando 
dectan que esos seiscientos millones de pesetas 
estaban camujlados, según parece, con un objeti- 
vo, que es favorecer a un determinado ayunta- 
miento con un carácter excepcional de esa trans- 
ferencia que pudiera darse. En ese sentido, si el 
Grupo de Izquierda Unida no hubiese mantenido 
la enmienda 225 con las modificaciones de la con- 
trapartida, nos habrían metido de matute esos seis- 
cientos millones de pesetas. 

De aht que en principio nos alegre la 
rectijicacidn de UPN, lo que pasa es que tanta 
rectijicacidn, tanto cambio, hace que el Gobierno 

pierda credibilidad cuando dice que eso está muy 
ajustado. La verdad es que es la tdnica general 
que se ha dado en toda la comisidn. Enseguida 
dectan que era inamovible y acto seguido dectan 
que se podta mover y que habta habido errores. 
Podemos ver varias partidas en las que ha pasado 
eso. En ese sentido, nosotros vamos a mantener la 
cuantta de esos 810 millones. Comprendo que UPN 
nos venga con las rebajas y nos diga: 810 no, 
vamos a dejarlo en 600. Consideramos que debe 
haber y hay contrapartidas por doscientos millo- 
nes de pesetas y por eso nuestro Grupo va a mante- 
nerla. Habrá que apelar a la responsabilidad del 
Gobierno y que nos diga ddnde sobran los dos- 
cientos millones, porque no le creemos cuando nos 
dice que está todo tremendamente ajustado, ya que 
lo que hemos visto esta mañana, desde luego, es 
un desajuste más que hay que sumar sumar a los 
que ha habido a lo largo de la comisidn. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ta- 
berna. El receso, si hace falta y no hay inconve- 
niente, lo haremos al final del debate de este artt- 
culo, para no armar más folldn. Seguimos con el 
debate. Entramos en la enmienda número 79, de 
Eusko Alkartasuna, a la que parece que acumula 
la 226. Por otra parte, les anuncio a todos que, 
para completar el debate de las haciendas locales 
tanto en lo que es la norma como en las partidas, 
nos quedarían por ver las enmiendas 229, 231, 
que son de EA, los votos particulares de Unidn del 
Pueblo Navarro, una enmienda, que es la 227, del 
Partido Socialista y una enmienda in voce que se 
ha presentado aquí, que en su momento pedimos 
el asentimiento de la Cámara para su tr&mite. 

Por tanto, señor Cabasés, tiene un turno de 
defensa de la enmienda 79 con la acumulada, la 
226, y lo que crea conveniente de la 229 y 231. 

SR. CABASES H1TA:Señor Presidente, voy a 
realimr el debate de la enmienda 229; la 231 
creo que no se puede acumular a este debate, y 
las enmiendas 79 y 226 van a quedar pendientes 
de la enmienda in voce correspondiente. 

Señor Presidente, salgo aqut porque, entre otras 
cosas, tenía ganas de ver las caras a los señores 
del Gobierno, a los cuales quiero saludar, puesto 
que hasta hace un momento parecta que no esta- 
ban ustedes aquí. Y aunque voy a ser breve, me 
parecta importante fiiar mi posicidn en un tema 
que nosotros creemos que se ha distorsionado, y 
no por culpa de los grupos de la oposicidn, sino 
más bien por culpa del Gobierno, y es la partida 
relativa a la aplicacidn de la Ley de cooperacidn 
y saneamiento, cuya supresión pedimos nosotros. 

Yo comprendo que el Gobierno no se va a ha- 
cer absolutamente responsable de nada. Hace poco 
parecta que el señor Vicepresidente del Gobierno 
trataba de enviar un mensaje subliminal supongo 
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que a los alcaldes de UPN, a quienes poco menos 
que les dice que a partir de ahora les vamos a 
embridar porque se permiten muchas alegrías vía 
la Federacidn Navarra de Municipios y Concejos. 
Le diré que esto tampoco es novedad, que en al- 
guna ocasidn el Presidente de la Federacidn tuvo 
que salir del saldn de plenos para no tener que 
votar en contra de algunas enmiendas que había 
planteado la propia Federacidn con el respaldo 
también del señor Sanz como Alcalde de Corella. 

Esas incongruencias se han producido siempre 
porque nunca hemos tenido un sistema estable de 
financiación de las haciendas locales. Esto lleva- 
ba a la locura porque las entidades locales dectan 
que se debta aplicar la Ley de reforma de hacien- 
das locales. El Gobierno se llevaba las manos a la 
cabeza, UPN en cuanto se aproximó al Gobierno 
también y los que siempre estamos en la oposicidn 
no lo hacíamos porque decíamos: bueno, si esto 
se aprobd en su día, revísese, hágase una nueva 
ley. El Gobierno no la hacia, UPN no negociaba 
con el Gobierno para que se hiciese y todos los 
años teníamos el mismo desbarajuste en el debate 
presupuestario. 

Pero es que lo de este año ya riza el rizo por- 
que UPN no puede hacer abstraccidn de que tam- 
bién tiene la responsabilidad de presentar el pro- 
yecto de Presupuestos del Ayuntamiento de 
Pamplona. Y eso, unido a que usted ha sido -y 
perddneme la expresidn- un barullas explicando 
el Presupuesto, ha liado a todo el mundo. Ha he- 
cho U M S  cuentas para explicar el tema de perso- 
nal que siguen sin salirnos a nadie. Yo estoy con- 
vencido de que siguen sobrando, pese a todo, más 
de 2.500 millones pesetas en el capítulo I, pero 
vamos a dejar eso al margen. 

En el tema de la aplicacidn de la Ley de co- 
operación se tienen que poner ustedes de acuerdo, 
porque no sé si recordarán que este Presupuesto, 
antes de llegar al Parlamento, pas6 por la Comi- 
sidn Ejecutiva de UPN, y todos nos enteramos a 
través de los medios de comunicacidn que gracias 
a la insistencia del señor Alcalde de Pamplona, el 
proyecto de Presupuestos había crecido creo que 
eran tres mil millones de pesetas, precisamente 
para destinar parte de la financiacidn a los mon- 
tepíos y otra parte al Ayuntamiento de Pamplona. 
Y el senor Alcalde de Pamplona, de UPN, presen- 
ta un proyecto de Presupuestos del Ayuntamiento 
de Pamplona y dice: con cargo a la Ley de sanea- 
miento, vamos a ingresar 2.600 millones de pese- 
tas. El señor Gurrea nos ha dicho en comisidn que 
eso es porque Jaime se ha confindido y seguro 
que aht ha incluido lo que es cooperacidn con el 
convenio aquel que hicieron ustedes en la le- 
gislatura anterior para obras y servicios en el 
Ayuntamiento de Pamplona. Después de decirle 
insistentemente que no, que el Ayuntamiento de 

Pamplona va a hacer dos presupuestos, el ordina- 
rio y el de inversiones, que, por cierto, del de 
inversiones todavía no se ha empezado ni a ha- 
blar, que solamente se está hablando del ordina- 
rio, siguen insistiendo ustedes en el Ayuntamiento 
de Pamplona en que van a ingresar 2.600 millo- 
nes de pesetas icon cargo a qué? Pues con cargo 
a una carta que habta y que no habla, con cargo 
no se sabe a qué, pero 2.600 millones de pesetas. 
Pero es que llega el momento del debate de Pre- 
supuestos, cogemos todos la memoria y en ese ca- 
pitulo no pone nada, en el de la seguridad ya en- 
traremos si quieren, porque ahí las cuentas tam- 
poco salen. Porque claro que pone en la memoria, 
pero es que ustedes el crecimiento lo hacen sobre 
las correcciones previas al Presupuesto del año 
anterior, es decir, ese ajuste ya lo habtan hecho 
ustedes antes. Lo que pasa es que ahí se ha colado 
el Partido Socialista al hacer los números. 

En la memoria no especifican ustedes nada de 
la Ley de cooperación y, sin embargo, a preguntas 
de este Portavoz, el semr Vicepresidente del Go- 
bierno dice: “La dotacidn prevista de los 1.900 
millones no es suficiente, razdn por la cual se pro- 
pone que la partida sea ampliable, porque al Ayun- 
tamiento de Pamplona le va a corresponder más 
dinero del que permite la partida de 1.926 mi- 
llones de pesetas w. Y le decimos: oiga, ¿ y en qué? 
Ya sabemos que el Gobierno al parecer tiene un 
compromiso con el Ayuntamiento de Pamplona, 
porque el Ayuntamiento de Pamplona ya nos ha 
dicho lo de los 2.600 millones de pesetas. Bueno, 
pues oiga, señor Consejero, hasta ahora. Y ahora 
aparece el Portavoz de UPN y dice que sobran 
seiscientos millones de pesetas. Pues no senor, no 
le sobran seiscientos millones de pesetas, se han 
vuelto a equivocar ustedes. Les hice las cuentas 
en la comisidn: al Ayuntamiento de Pamplona le 
van a dar 1.158 millones de pesetas y además le 
tienen que dar los cien millones de la COTUP y 
los 350 millones de la devolucidn del préstamo de 
los 3.500 que les dieron ya no recuerdo emcta- 
mente en qué años. Por lo tanto, tampoco le so- 
bran seiscientos millones de pesetas. Es decir, esa 
suma al final son 1.600 millones y le sobratfan 
trescientos. 

Pero icon qué cuentan ustedes? Con la oferta 
que les hicimos nosotros ya el otro da ,  y es que se 
condone esa deuda de 3.500 millones de pesetas 
del Ayuntamiento de Pamplona. Pues para fijar la 
posición de nuestro Grupo en la defensa de la 
enmienda -que no sé qué niímero es- en la que 
pedimos que se suprima esta partida, para vez si 
de una vez por todas nos aclaramos, nuestro 
planteamiento va a ser el siguiente, señor Vice- 
presidente del Gobierno, para que lo sepa. Noso- 
tros vamos a proponer que se mod@que la Ley de 
cooperación para este ejercicio, aprovechando la 
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enmienda de supresidn que tiene presentada el 
Grupo socialista, en el sentido de no permitirle al 
Gobierno que autorice incrementos de gasto a los 
que le autoriza en este momento la Ley de coope- 
ración, para que no se meta usted en un lío, para 
que no le vengan sus alcaldes a decirle: oye, ade- 
más del 2 por ciento sobre el IPC, déjame esto y 
esto; para que se evite usted problemas, sobre todo 
con el Ayuntamiento de Pamplona. Además, va- 
mos a proponer que cuando se debata y se aprue- 
be en este Parlamento la Ley de haciendas loca- 
les, se incorpore una disposición adicional que 
diga que se le condona al Ayuntamiento de 
Pamplona esa deuda de 3.500 millones de pese- 
tas. Y como no vamos a hacer excepcidn con los 
demás ayuntamientos, se pone la cuenta de repar- 
ticiones a cero y empezamos a partir de la Ley 
con una nueva situacidn desde el punto de vista de 
las haciendas locales. Esa sería la mejor solucidn. 

Bueno, pues dicho todo esto y hecha esta pro- 
puesta, todavía seguimos sin saber por qué el Ayun- 
tamiento de Pamplona, después delo que usted 
acaba de decir aquí, sigue insistiendo en su pro- 
yecto de Presupuestos. Porque es que todavía el 
Ayuntamiento de Pamplona nos sigue diciendo que 
va a recibir 2.600 millones de pesetas, y eso es lo 
que ustedes, que son también de UPN, que están 
en la misma Ejecutiva, que aprobaron el creci- 
miento presupuestario de los 2.334 a 2.337 millo- 
nes, nos tienen que explicar, porque todavía no 
sabemos si se ha equivocado usted, que al parecer 
se equivoca reiteradas veces, o si se ha equivoca- 
do su Alcalde, pero, en cualquier caso, aclárenos, 
porque nadie quiere perjudicar a las haciendas 
locales, perjudicar al Ayuntamiento de Pamplona 
ni perjudicar la buena accidn del Gobierno, pero 
queremos saber qué cijka hay que poner. Díganos 
usted cuál hay que poner, díganos si sobran o no 
los seiscientos millones, vamos a suspender, si 
quiere, la sesidn hasta la tarde y pida a su Depar- 
tamento que le digan cuánto va a recibir el Ayun- 
tamiento de Pamplona, cuánto van a recibir los 
concejos y ayuntamientos que quedan y cuánto es 
el efecto de la aplicacidn de la Ley de saneamien- 
to. Porque las cuentas en este momento yo creo 
que están prácticamente cerradas y usted sabe que 
por efecto de la ley no puede crecer el ahorro 
ordinario negativo de las entidades locales; en todo 
caso decrecer, incluso algún ayuntamiento sale de 
ella cada affo. Por lo tanto, es imposible que si el 
año pasado había una previsidn de 1.600 millones 
de pesetas, este año pase a 1.900, cuando los 1.900 
fueron el primer año y a partir de ahí ha ido de- 
creciendo porque han ido saliendo ayuntamientos. 
Mgicamente, cuando se les equilibraba el ahorro 
ordinario, iban saliendo de la Ley de saneamien- 
to. Y como no pueden entrar otra vez, es imposible 
que crezca. 

Bueno, pues quisiéramos saber antes de que se 
vote nuestra enmienda de supresidn cuál es el im- 
porte de lo que se va a gastar el Gobierno con 
cargo a esa partida. El año pasado, por darle una 
pista, se gastaron 1.202.096.212 pesetas. Quere- 
mos saber cuánto va a ser en el año 1992, porque 
si usted sigue sin aclararse, vamos a preferir man- 
tener la enmienda, que se suprima la partida y ya 
vendrán ustedes en el mes de septiembre y nos 
dirán: cerradas las cuentas de todos los ayunta- 
mientos que siguen en la Ley de cooperacidn, he- 
chas las sumas correspondientes, nos sale tanto. Y 
entretanto, hablen ustedes con el Ayuntamiento de 
Pamplona y aclárennos también cuánto van a re- 
cibir con cargo a esta ley, porque sus cifias y las 
que maneja el Ayuntamiento de Pamplona no coin- 
ciden y seguimos sin saber si esos seiscientos mi- 
llones de pesetas que le sobran esta manana les 
van a sobrar o les van a faltar esta tarde. Nada 
más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Cabasés. Señor Vicepresidente del Gobierno. 

SR. CONSEJERO DE ADMINISTRACION 
LOCAL (Sr. Sam Sesma): Gracias, señor Presi- 
dente. Yo no sé si merezco o no el calijicativo de 
barullas, no sé tampoco si el señor Cabasés cuan- 
do sale a la tribuna, que parece que todo lo sabe, 
que es el que mejor informado está o que es el que 
más sabe, merece el calijcativo -ya que se ha 
hablado de situaciones cdmicas acerca de los bom- 
beros, aunque la única situacidn cdmica en rela- 
ción con los bomberos que yo veo es la de los 
bomberos toreros- de bombero torero, porque arma 
un cisco impresionante cuando hace sus explica- 
ciones, y además no solamente lo arma él, sino 
que trata de involucrar a los demás diciendo que 
los ciscos se los arman a él. 

Pues mire usted, señor Cabasés, no hace falta 
que me dé explicaciones de lo que se gastd el año 
pasado a través de la Ley de saneamiento para 
sujkagar los ahorros neto-negativos en el Ayun- 
tamiento de Pamplona, ni hace falta que le diga 
que yo no tengo por qué conocer todas las cuentas 
de los ayuntamientos a la hora de configurar los 
Presupuestos, serán mis técnicos correspondien- 
tes los que los conozcan. Cuando se elaboró el 
monto econdmico derivado de la Ley de sanea- 
miento en el primer proyecto de Presupuestos yo 
puse exactamente la cantidad que de acuerdo con 
los informes técnicos era necesaria, 2.200 y pico 
millones de pesetas. Con posterioridad se me in- 
form6 que por parte del Ayuntamiento de 
Pamplona, previsiblemente por el hecho de la eje- 
cucidn presupuestaria, podría rehcirse la Ley de 
saneamiento en trescientos y pico millones de pe- 
setas, con lo cual el proyecto de Presupuestos, de 
acuerdo con estas previsiones, llegd al Parlamen- 
to con la cifra de 1.900 y pico millones de pesetas. 
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A esta valoración se llegó mediante informe, de 
fecha 28 de octubre del 91, en el que se prevefan 
esas necesidades de 2.252 millones, que con pos- 
terioridad -insisto- pasaron a ser 1.900 y pico. 

Ni el Gobierno ni yo ocultamos nunca la ver- 
dad sino que nos movemos de acuerdo con los 
informes. Ocultar la verdad serfa haber dado ins- 
trucciones para que no se enseñase este informe y 
manienella y no enmendalla en lo de los 1.900 
millones de pesetas. Pero este Gobierno, en uso 
de la transparencia y queriendo hacer llegar los 
informes que le llegan al Gobierno a todos los 
grupos parlamentarios, ha considerado oportuno 
y procedente transmitir a los grupos parlamenta- 
rios cuáles son las nuevas necesidades derivadas 
de la Ley de saneamiento. Y en virtud de este in- 
forme que ha llegado esta misma semana, tenemos 
que decir que el Ayuntamiento de Orisoain va a 
necesitar unas ayudas de setecientas mil pesetas, 
el de Pamplona va a necesitar unas ayudas de 985 
millones de pesetas, más las ayudas a los conce- 
jos, etcétera, que suponen una cantidad, de acuer- 
do con la previsión, de 1.261 millones de pesetas, 
más los deslizamientos necesarios. Y eso es lo que 
estamos diciendo. 

Y en mi comparecencia anterior, cuando soli- 
citaba la ampliación de la partida era como una 
previsión para la posibilidad de tener que autori- 
zar gastos corrientes de urgente realización, que 
lo permite la propia Ley, como por ejemplo ocu- 
rrió con la COTUP, con la autorización de un 
gasto de cien millones de pesetas, y puede ocurrir 
con otra serie de gastos necesarios. De ahí la ne- 
cesidad que expliqué del carácter ampliable, ade- 
más de los 1.900 y pico millones que llevaba la 
partida. Y en estos momentos sigo considerando 
que la partida, aun cuando se quede en 1.300 mi- 
llones de pesetas, que parece ser que ése va a ser 
el objetivo final, debe tener carácter ampliable 
para poder cumplir simplemente con la Ley tal y 
como está especijkado en el texto articulado de la 
Ley de cooperación y saneamiento de las hacien- 
das locales. Y ojalá no haya necesidad de aumen- 
tar el gasto. 

Por tanto, ni barullas ni nada, que no me ex- 
plique a mf  el señor Cabasés lo que hace el Ayun- 
tamiento de Pamplona o los ltos que tiene con su 
grupo politico. Allá ellos, que voten lo que quie- 
ran en el Ayuntamiento de Pamplona. El Gobier- 
no es el Gobierno, su obligación es remitir el pro- 
yecto de Presupuestos del Gobierno y la obliga- 
ción del Ayuntamiento de Pamplona es aprobar 
sus presupuestos con arreglo a sus previsiones. 
Bastante tenemos nosotros en el Gobierno como 
para meternos en lo que hace su grupo politico o 
el nuestro en el Ayuntamiento de Pamplona. Si 
cree que está mal presupuestado, que se manijies- 
te en contra y vote en contra, será su responsabi- 

lidad; pero no trate de involucrar y de liar al Go- 
bierno con el Ayuntamiento de Pamplona. Que vote 
en contra en el Ayuntamiento de Pamplona y haga 
lo que crea oportuno. Y s i  quiere pedir más expli- 
caciones, que se las pida al Alcalde de Pamplona. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Sant Seffor Cabasés. 

SR. CABASES H1TA:Intervendré brevemente, 
señor Presidente. No voy a hacer referencia a lo 
del bombero torero, que es quizá lo que le gusta- 
rfa al senor Sant Mire usted, señor Sana en la 
comparecencia de las sesiones informativas de la 
Comisidn de Economía y Hacienda yo le pregunté 
expresamente por esta cuestión, en el debate en 
comisión le di las cifras que también conocfa yo 
porque los técnicos no son suyos, son del Depar- 
tamento y,  por lo tanto, están abiertos a que cual- 
quiera pueda pedir datos. Pero es que su Grupo 
votó en contra de nuestra enmienda, que preten- 
dfa quitar el carácter ampliable, diciendo que los 
1.900 millones que estaban previstos eran pocos. 
Cuando tratamos de minorar la partida para ji- 
nanciar el incremento de las transferencias co- 
rrientes a los ayuntamientos su Grupo votd en con- 
tra diciendo que eran necesarios los 1.928 millo- 
nes de pesetas. Y eso fue hace una semana. Y en 
una semana no han descubierto ustedes nada nue- 
vo, porque en ese debate en comisidn el señor 
Gurrea recordará -no sé si estaba usted presente- 
que le di las cifras, como lo recuerdan todos los 
parlamentarios que son miembros de la comisión. 
Bueno, si después de todas esas explicaciones, 
datos, números y sus votos en contra hoy vienen 
ustedes y dice que les sobran seiscientos millones 
de pesetas, lo menos que hay que reconocer es 
que son ustedes unos bandas, porque eso, que lo 
sabfamos todos desde hace quince, veinte dtas o 
un mes, lo han averiguado ustedes esta maffana, y 
eso es lo que nos parece imposible. 

Y desde luego, claro que estamos manteniendo 
el mismo criterio en el Ayuntamiento de Pamplona. 
Queremos evitbr que UPN cometa el despropósito 
de aprobar un presupuesto con unos ingresos que 
no se van a producir. Razón por la cual el Presu- 
puesto del Ayuntamiento de Pamplona sigue pen- 
diente desde hace unos meses, porque el Gobierno 
sigue sin aclararle al Ayuntamiento de Pamplona 
cuánto va a recibir. Como el Alcalde del Ayunta- 
miento de Pamplona es también de UPN, es evi- 
dente que nosotros tenemos menos que ver con el 
Gobierno que lo que tiene que ver el senor Jaime 
o el Alcaide de Pamplona o el equipo de gobierno. 
Si el equipo de gobierno del Ayuntamiento de 
Pamplona dice que el Gobierno les garantiza 2.600 
millones de pesetas y usted le da carácter 
ampliable a una partida de 1.900 y además el dta 
de la comparecencia nos dice que al Ayuntamien- 
to de Pamplona le van a dar más dinero y que por 
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eso necesita ser ampliable, pues comprenderá us- 
ted que lo menos que se podía generar es una 
confisión. Y mientras tanto sigue sin aprobarse el 
Presupuesto del Ayuntamiento de Pamplona por- 
que en UPN no hay quien determine cuánto va a 
recibir el Ayuntamiento de Pamplona. Díganlo us- 
tedes de una vez, pero dtganselo al Alcalde para 
que corrija y modifique el proyecto de Presupues- 
tos y se pueda abordar la aprobación del Presu- 
puesto del Ayuntamiento de Pamplona, que ya va 
siendo hora puesto que estamos a finales del mes 
de junio. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Cabasés. Turno a favor de las enmiendas 79, 226 
y 229, defendidas por el señor Cabasés. Turno en 
contra. No hay, por tanto, turno de réplica. En 
este momento del debate, quizás, deberíamos, si 
hay asentimiento general, debatir, no sin antes 
anunciar que el Grupo socialista retira la enmien- 
da 227, la enmienda in voce que se ha presentado 
pidiendo subvención para equipamiento a la Man- 
comunidad del Moncayo. ¿Hay alguien que se 
oponga al trámite, por favor? Se concede un rece- 
so de cinco minutos. 

NUTOS.) 
(SE SUSPENDE LA SESION A LAS 14 HORAS Y 10 MI- 

(SE REANUDA LA SESION A LAS 14 HORAS Y 17 MI- 
NUTOS.) 

SR. PRESIDENTE: Serlorías, se reanuda la se- 
sión. Si no hay inconveniente y se produce el asen- 
timiento por parte de todos los grupos parlamen- 
tarios, primero debatiremos la enmienda in voce 
que hace referencia a la Mancomunidad del 
Moncayo. i Hay asentimiento? 

SR. ZABALETA ZABALETA: Nosotros no va- 
mos a oponernos al trámite de esta enmienda. Lo 
que sí nos parece es que si todos entramos a este 
tipo de enmiendas, desde la Junta de las Bardenas 
hasta las necesidades de la Mancomunidad del 
Moncayo pasando por otras entidades así, conver- 
tiremos el debate de los Presupuestos en otra cosa 
diferente a lo que debiera ser. Sin embargo, tendre- 
mos la oportunidad de manvestar nuestra posi- 
ción sobre el fondo cuando se discuta ese tema. 
En este momento vamos a repetir lo que siempre 
decimos en todas las instituciones e instancias en 
las que nos encontramos: que nosotros no nos con- 
sideramos quién para no tramitar lo que pida cual- 
quiera. Por lo tanto, no nos oponemos. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Zabaleta. El resto de los grupos por asentimiento 
también admiten el trámite de esta enmienda in 
voce que veremos ahora. Hay un voto particular 
de Unión del Pueblo Navarro a la enmienda 222, 
que anuncia en estos momentos que lo retira. Lue- 

go veríamos la enmienda 231,  de Eusko 
Alkartasuna, sustituida por otra in voce que ha 
presentado, si no hay inconveniente; después ve- 
ríamos el voto particular de Unión del Pueblo 
Navarro a la enmienda 234; y terminaríamos con 
la enmienda número 80, de Eusko Alkartasuna, a 
este artículo 25. 

SR. OLITE ARIZ: Señor Presidente, no he en- 
tendido cuál va a ser el orden de votación de las 
enmiendas al artículo veinticinco. 

SR. PRESIDENTE: No es votación. Estoy ha- 
blando de lo que queda por debatir todavía. Señor 
Urralburu. 

SR. URRALBURU TAINTA: Señor Presiden- 
te, intervendré muy brevemente. Quiero explicar 
que mi Grupo Parlamentario olvidó en el trámite 
correspondiente presentar esta enmienda de apo- 
yo al equipamiento de la Mancomunidad del 
Moncayo. No es nada extraordinario ni el volu- 
men económico que se pi& ni el concepto para el 
que se pide. Si se tiene en cuenta cómo han surgi- 
do todas las mancomunidades de aguas en Nava- 
rra, se verá que todas han surgido por un apoyo 
extraordinario inicial que los Presupuestos de 
Navarra les han dado. No fueron los ayuntamien- 
tos, que no disponían de recursos, quienes aporta- 
ron los recursos extraordinarios para poner en 
marcha estas mancomunidades. Sucedió, por ejem- 
plo, en la & Montejurra de Estella, sucedid tam- 
bién que hubo que apoyar con anterioridad extra- 
ordinariamente la Mancomunidad de Pamplona y 
esta antigua Mancomunidad, que si mis datos no 
están equivocados, incluso el actual Vicepresiden- 
te del Gobierno debid presidir en el pasado, es 
una Mancomunidad que reúne a ocho o nueve pue- 
blos del sur del Ebro y que ha ocupado 
lánguidamente su gestidn, muy probablemente por- 
que es muy antigua y carecía de recursos. 

Este es, pues, el argumento justi,ficativo de que 
pidamos veintidós millones para un mejor 
equipamiento & esta Mancomunidad. Y en todo 
caso, queremos decir que esperamos que el uso de 
este dinero lo decidan entre el Departamento de 
Administracidn Local y la propia Mancomunidad, 
para que se usen los veintidds millones de pesetas 
de la manera más útil para esta Mancomunidad, 
que habrá que seguir capitalizando en bienes de 
inversión en el próximo futuro si queremos 
equipararla en su funcionamiento al resto de las 
mancomunidades. 

Como con todas las mancomunidades hemos 
sido siempre favorables a que, cada día más, ha- 
gan ellas las inversiones, en vez de por separado 
cada uno de los ayuntamientos, ahora sólo pedi- 
mos estos veintidds modestos millones de pesetas 
para equipamiento inicial, y así, quizá, en el prdxi- 
mo plan de inversiones podremos contemplar las 
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inversiones que el conjunto de las necesidades de 
esta Mancomunidad pueda tener para el futuro, 
como hemos contemplado con todo rigor las in- 
versiones que la Mancomunidad de Pamplona o la 
de Estella o la de Mairaga han tenido en el pasa- 
do, en el presente y van a tener en el futuro. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Urralburu. Turno a favor. Señor Gurrea. 

SR. GURREA INDURAIN: SeRor Presidente, 
voy a intervenir desde el escaño. Entendemos que 
la Mancomunidad del Moncayo tiene problemas 
que, en cualquier caso, el Gobierno hubiera aten- 
dido desde líneas presupuestarias menos concre- 
tas, pero el hecho de serlalar la finalidad en una 
partida, incluso con una cantidad modesta, a no- 
sotros no nos parece mal. No hemos hecho obs- 
truccibn a la enmienda in voce y tampoco vamos 
a hacer obstrucción a que el dinero llegue a la 
Mancomunidad. Es más, en este caso la apoyare- 
mos con nuestro voto positivo. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Gurrea. SeRor Cabasés. 

SR. CABASES HITA:Señor Presidente, hablar 
de veintidbs millones a nosotros no nos parece 
nada modesto, pero entendemos que puede supo- 
ner resolver un problema importante. Debemos ir 
contribuyendo a estructurar definitivamente las 
mancomunidades. Yo creo que, por ejemplo, la de 
Sakana no ha recibido la misma atencidn en años 
anteriores. Pero en cualquier caso, s í  nos parece 
bien que se vayan adecuando las mancomunida- 
des, porque eso va a suponer una mejora en la 
gestión de unos servicios que son básicos, contri- 
buye además a la modernizacibn de estos servi- 
cios y,  por lo tanto, en la medida en que estamos 
garantizando unos abastecimientos básicos para 
la población, nos parece bien que estas mancomu- 
nidades se regeneren y puedan actuar cumpliendo 
con sus obligaciones. 

En este sentido apoyaremos la enmienda, sin 
perjuicio de que en años posteriores habrá que 
contemplar una partida genérica, que se refiera al 
conjunto de las mancomunidades, porque todas 
pueden tener este tipo de problemas. A algunas ya 
se los hemos resuelto, como es el caso de la Man- 
comunidad de Aguas de Pamplona, y las demás 
quizás han superado estos problemas sin esta es- 
pecial atencidn, pero, probablemente, tendremos 
que reparar en ejercicios prdximos y ya 
adecuándolo a una política general dentro de lo 
que son los planes directores de abastecimiento. 
Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Cabasés. Turno en contra. Señor Zabaleta. 

SR. ZABALETA ZABALETA: Aunque esta- 
mos hablando de una enmienda de cuantía econb- 

mica pequeña, como se ha subrayado, nosotros 
vamos a votar en contra porque nos parece que es 
absolutamente innecesaria. Fíjense ustedes de ddn- 
de se saca el dinero, de la partida que se denomi- 
na "Ayudas financieras para atender problemas 
de entidades locales ". Bueno, pues si se justifican, 
si se tramitan, si existen esas necesidades en la 
proporcibn que sea, ya se les atenderá. Ponerle 
aquí nombre y apellido para el equipamiento de 
una mancomunidad concreta, que es ésta, que nos 
merece tanto respeto como cualquier otra, nos pa- 
rece que es hacer una discriminacibn con respec- 
to a tantas otras a las que no se les ha puesto por 
lo menos en el trámite de discusibn previa. Por lo 
tanto, entendemos que esta enmienda es innecesa- 
ria. 

Esta antigua Mancomunidad, que creemos que 
antes estaba presidida por el señor Sanz y ahora 
por el Alcalde de Monteagudo, que creemos que 
es del PSOE y tiene una especial dedicacibn al 
tema, tendrá sus necesidades; pero, a partir de la 
línea de la que se intenta detraer y de otras de las 
cuales también se puede tener acceso, tienen solu- 
cidn estos problemas. Entendemos que el Presu- 
puesto no es para ponerles, como decíamos ayer 
al hablar de las mejoras en la autovía y probable- 
mente volveremos a decir dentro de poco cuando 
hablemos de las mismas cuestiones, nombre y ape- 
llidos, porque eso va en contra de lo que tiene que 
ser toda norma, que tiene que ser general y válida 
para todos, salvo en las cuestiones que por su 
especijicidad hayan venido debatidas y hayan sido 
discutidas así. 

Yo no tengo ninguna duda de que esta Manco- 
munidad tendrá las necesidades a las que se ha 
referido el señor Urralburu, pero estoy seguro de 
que ni el señor Urralburu podrta enumerar aqut 
las necesidades de equipamiento de esta Manco- 
munidad, y yo si puedo enumerar las de otras 
muchas que hay en Navarra. Por lo tanto, noso- 
tros, por pura.ldgica presupuestaria, nos vamos a 
oponer. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Zabaleta. Turno de réplica. 

SR. URRALBURU TAINTA: Señor Presiden- 
te, señores parlamentarios, en primer lugar quie- 
ro agradecer a todos los grupos parlamentarios 
que hayan admitido a trámite la enmienda y voy a 
tratar de explicarle al señor Portavoz de Herri 
Batasuna la justificacidn de la misma. 

Dice que hay una linea presupuestaria que per- 
mitía atender las pretensiones de la Mancomuni- 
dad del Moncayo. Pues bien, según me comunica 
por escrito el señor Presidente de la Mancomuni- 
dad, don José Maria Vázquez, Alcalde de 
Monteagudo, tuvo una reunibn con el señor Vice- 
presidente del Gobierno y con un informe técnico 
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se demostró que era imposible atenderles desde 
las ltneas presupuestarias vigentes, por más que 
el Vicepresidente quisiera hacerlo. Por tanto, las 
pretensiones de esta Mancomunidad no se podtan 
atender con las líneas presupuestarias vigentes en 
el 91, que en este año me parece que se mantienen 
en la misma direccidn. Razdn por la cual hemos 
tenido que hacer, aunque tarde, y por ello agra- 
dezco la atencidn que han tenido los grupos per- 
mitiendo el trámite, la enmienda. 

Segundo. No es la primera vez que tenemos 
este trato con una mancomunidad. Recuerdo hace 
unos años que la Mancomunidad de Montejurra, 
después de unas largas negociaciones, nos demos- 
trd que si no le dábamos una ayuda extraordina- 
ria, en concreto, nominal, para esa Mancomuni- 
dad, esa Mancomunidad habría entrado en quie- 
bra en unos meses. Pues bien, el Gobierno que 
entonces yo presidía, después de estudiar todos 
los problemas, planted al Parlamento que había 
esa necesidad extraordinaria de atencidn a otra 
Mancomunidad lo mismo que ésta. 

Tengo aquí la relacidn de cuáles son las pre- 
tensiones de esta Mancomunidad para justijlcar 
estos equipamientos extraordinarios: desde vehí- 
culos, hasta receptores alfanuméricos, instalación 
de una red de radiotelefonía con base en Corella, 
herramientas pequeñas de trabajo, grupo 
electrdgeno de gasolina, sierra eléctrica compac- 
ta, dos compresores y martillos, bombas y sumer- 
gibles y servicios complementarios, reformas de 
la sede de la Mancomunidad por una cantidad de 
1.935.000 pesetas. Todo ello presupuestado suma 
la cantidad que les he dicho. No estamos hablan- 
do, pues, de algo en teoría, estamos hablando de 
una peticidn concreta y escrita, firmada por el 
Presidente de la Mancomunidad de Aguas de 
Moncayo para que el Portavoz de Herri ñatasuna 
lo sepa. Si en su caso existen mancomunidades 
que él conozca que ahora o en el próximo futuro 
precisen una concreta y especial ayuda que no 
pueda ser atendida por los Presupuestos, estare- 
mos siempre dispuestos, con carácter extraordina- 
rio, a atender ese tipo de peticiones, porque cree- 
mos que la mejor manera de superar el innumera- 
ble y poco práctico número -valga la redundan- 
cia- de ayuntamientos y concejos que tiene Nava- 
rra y de hacer una Administración más eficaz, como 
ha dicho el señor Cabasés, es fortalecer estos dr- 
ganos mancomunados. Creo que he explicado la 
just@cacidn, la razbn por la cual tenemos que plan- 
tear esta enmienda y para qué pretende utilizar 
estos recursos la Mancomunidad del Moncayo. 
Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Urralburu. 

SR. ZABALETA ZABALETA: Señor Presiden- 
te, quiero hacer una puntualizacidn. AL señor 

Urralburu se le ha olvidado decir que también 
existe un problema en esa Mancomunidad, y es 
que su Presidente -lo ha mencionado usted- tiene 
ahora dedicacidn exclusiva y eso supone un incre- 
mento en los gastos, que es lo que ha originado 
una discusidn dentro de esa Mancomunidad y lo 
que ha originado esta situacidn. El señor Sanz 
cuando fue Presidente de esa Mancomunidad creo 
que no tuvo dedicacidn exclusiva, y él nos dirá si 
lo hacía bien o mal. 

SR. PRESIDENTE: Señor Zabaleta, le recuer- 
do que en otro momento no se olvide de estos 
detalles e intervenga cuando le corresponda, por- 
que si no, estamos creando precedente de debate 
no ajustado al Reglamento. Señor Urralburu. 

SR. URRALBURU TAINTA: Simplemente 
quiero decir que conozco que el Presidente de la 
Mancomunidad tiene dedicacidn plena y espero 
que esa dedicacidn sea útil para la buena marcha 
de una mancomunidad que, probablemente por fal- 
ta de recursos, vivía una vida bastante lánguida; 
pero lo que hemos pedido no puede ser ni en una 
sola peseta utilizado para otra cosa que para 
equipamientos e inversiones. Por tanto, si esa 
Mancomunidad tiene a una persona con dedica- 
cidn plena, la pagarán sus ayuntamientos 
correspondientes a través del recibo del agua o no 
sé cdmo. En todo caso, no podrdn pagar ese gasto 
a través de esta enmienda. 

Si lo único que pretendía el señor Zabaleta era 
esta aclaracidn, se lo aclaro: si además pretendía 
ponernos más o menos en el disparadero de que 
estamos consolidando una partida para pagar a 
no sé quién que al parecer es de nuestro partido, 
se ha equivocado: nada de eso tiene como objeti- 
vo nuestra enmienda. Y me alegro de que por una 
vez el señor Presidente del Parlamento haya demos- 
trado, concediendo una réplica fuera de Regla- 
mento, que la mismaJexibilidad utiliza con unos y 
con otros. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Pasamos 
al debate de la enmienda número 231, que ha sido 
sustituida por una in voce rebajando la cantidad 
de cincuenta millones y cambiando la contrapar- 
tida, si no me equivoco. Señor Cabasés. 

SR. CABASES H1TA:Muchas gracias, señor 
Presidente. Nosotros habtamos presentado la en- 
mienda 231, que ya se debatid y fue rechazada en 
comisidn, en la cual pretendíamos que se crease 
una partida de atencidn especial a las entidades 
locales afectadas por la realización de las autovías. 
Entendíamos, y lo dijimos en el debate en comi- 
sidn, que hay unos compromisos asumidos por 
parte del Gobierno anterior, suscritos además por 
representantes de las entidades locales, en los cua- 
les se establecta un programa de inversiones que 
abarcaba desde polígonos industriales hasta, por 
ejemplo, la realizacidn del cementerio de Latasa. 
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Nosotros entendemos que después del debate 
que se produjo ayer, en el que se autorizd al Go- 
bierno a realizar una inversidn para la creacidn 
de un túnel en la autovía de Lekunberri, ya pu- 
simos de manifiesto, mediante la consiguiente pro- 
puesta de resolucidn, que no f i e  aprobada, que 
nosotros entendíamos que era mejor asignar los 
recursos correspondientes a esa finalidad, a hacer 
ese túnel de la Peña, a que se produjesen inver- 
siones mediante un programa especial, que está 
en este momento cuantificado y debidamente se- 
ñalizado, en las localidades afectadas por la 
realización de la Autovía del Norte. Ya en el deba- 
te de ayer el Portavoz del Grupo de Eusko 
Alkartasuna, el señor Ciáurriz, puso de manflesto 
la existencia de esta enmienda y hoy lo único que 
hacemos es -porque entre otras cosas había que 
modflcar la contrapartida- adecuada a lo que en 
su momento creíamos que era lo más conveniente. 
Por lo tanto, quiero pedir que se vote favorable- 
mente. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Cabasés. Turno a favor. Señor Urralburu. 

SR. URRALBURU TAINTA: Señor Presiden- 
te, pido turno a favor aunque mi Grupo va a abs- 
tenerse, y lo voy a explicar. Nosotros aceptamos 
lo que el Parlamento decide en cada momento, y 
ayer pretendimos que en la Comisián de Obras 
Públicas saliera adelante una muy razonable pro- 
puesta & Eusko Alkartasuna, de tal manera que 
el Ayuntamiento de Lekunberri pudiera decidir si 
en vez de lo que nosotros considerábamos innece- 
sario, que era ese falso túnel de Lekunberri, po- 
drían hacerse otras obras de mayor interés para 
el municipio y para la zona. Pero como la mayo- 
ría parlamentaria decidid -y no entraré a repetir 
debates ya concluidos- que había que hacer ese 
falso túnel, lo que no podemos es, sin crear nue- 
vos problemas presupuestarios, aplicar esa norma 
que el señor Gdmara tantas veces ha reiterado de 
dos de la vela y de la vela dos. 

Estaríamos encantados de que el concejo de 
Lekunberri hubiera podido elegir estos 250 millo- 
nes para un tipo de inversiones en vez de los que 
le ha impuesto democráticamente la mayoría del 
Parlamento con lo que nosotros considerábamos 
innecesario. Pero una vez decidido esto, no pode- 
mos incrementar más el gasto, porque ya es sufi- 
cientemente alto en relacidn con el ingreso, que, 
según decía el Consejero de Economía esta maña- 
na, está por debajo de lo presupuestado durante 
este ejercicio. Por esa razdn, estando de acuerdo 
en el concepto, como no podemos gastar dos ve- 
ces lo mismo si no lo ingresamos dos veces, noso- 
tros vamos a mantener una posicidn cercana a 
EA; pero estar cercanos no nos va a permitir vo- 
tar a favor, sino simplemente abstenernos. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor 
Gurrea, para turno en contra. 

SR. GURREA INDURAIN: Senor Presidente, 
si tuviera las dotes y el estilo oratorio, sobre todo 
el estilo, que tiene el señor Cabasés, ahora arma- 
ría un buen lío con la contrapartida que el señor 
Cabasés propone para esta enmienda, e incluso 
con la partida. Porque el señor Cabasés sabe que 
figura en el Presupuesto de Obras Públicas, una 
línea por debajo de la que él enmienda, un pro- 
grama complementario de inversiones para la zona 
afectada por la autovía, aunque no se llama como 
él propone en la partida, y de ahí es de donde el 
Gobierno obtiene los fondos para hacer ese tipo 
de pequeñas obras de adecentamiento de la zona 
afectada por la autovía. Esa partida es de 175 
millones de pesetas. Por lo tanto, los pueblos de 
alrededor de la autovía van a tener posibilidad de 
mejorar accesos y zonas aledañas a la autovía, 
con cargo a la partida ya prevista en el Presu- 
puesto. 

En relacidn con la contrapartida ahora va a 
decir que todos los informes que se poseen en este 
momento de que la capacidad de gasto de la 
Autovía del Norte es superior a lO.Oo0 millones 
pueden ser desmentidos por un informe dentro de 
media hora. Si de ahí se quiere sacar la conclu- 
sión, como he oído en parte del debate, de que el 
Gobierno no sabe lo que hace o que el Portavoz 
del Grupo Parlamentario que lo sostiene en el 
Parlamento pone caras de pdquer o cosas raras, 
pues se puede argumentar lo que se quiera, pero 
los informes son los informes. Y si los funcionarios 
encargados del asunto en este momento señalan 
que la Autovía del Norte, en condiciones normales 
de pluviometría, de días sin lluvia, va a tener un 
coste dos o tres mil millones superior al quefigu- 
ra en los Presupuestos, pretender quitar 250 mi- 
llones es una irresponsabilidad 

El señor Cabasés, como ha encontrado que en 
la partida de la Ley de cooperacidn y saneamiento 
tenía razbn, cree que va a tener razón siempre. Yo 
creo que nadie le hará caso en ese argumento. Ha 
tenido razdn en esa partida, no he tenido ningún 
empacho en reconocerlo y,  naturalmente, creo en 
las cifras que facilitan los funcionarios, aunque 
también pueden tener errores, errores que arras- 
trará el Gobierno, porque es imposible comprobar 
uno por uno todos los informes que cada uno de 
los responsables de departamento emiten. Si de 
eso se quiere hacer cuestidn para sembrar des- 
confianza en el Gobierno, ustedes son responsa- 
bles de sembrar esa desconfianza en nuestras ins- 
tituciones. Pero yo tengo el mismo derecho a de- 
cir que pretender rebajar en 250 millones la pa&- 
da de la Autovía del Norte es una irresponsabili- 
dad. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. Señor Olite. 
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SR. OLITE ARIZ: Seguimos viendo problemas 
en este tipo de enmiendas. En comisidn se planted, 
como bien ha dicho el responsable de EA, tres- 
cientos millones y se justificd diciendo que era 
para varias entidades locales afectadas por la 
autovta. Se hablaba de aceras en Areso, en Arri- 
ba, del poltgono industrial, se hablaba de frontdn 
en Gorriti, etcétera. Ayer, sin embargo, y el Por- 
tavoz del PSOE se ha centrado en la posici6n de 
ayer, se planteaba que era al concejo de 
Lekunberri a quien el Parlamento debfa ceder la 
decisidn para ver si los 250 6 300 millones que se 
calculaba que se podrtan gastar en el falso túnel 
de la Peña, en la variante de la autovta, se gasta- 
ban en ese túnel o en otros gastos: poltgono in- 
dustrial, frontdn, etcétera, centrándose exclusiva- 
mente en Lekunberri. Hoy resulta que vuelve a 
plantearse la enmienda y se hace extensiva a to- 
dos. Hay una contradiccidn entre la defensa que 
hace el Portavoz del Grupo del PSOE y la pro- 
puesta de la enmienda. 

De cualquier manera, nosotros, tanto ayer como 
otros dtas, hemos estado en contra de que se espe- 
cificara como compensaciones. Y mucho más te- 
nemos que estarlo hoy porque lo que se pretende 
es que un acuerdo tomado ayer por la tarde por el 
Parlamento, por la Comisidn que era competente 
para tomarlo, la de Obras Públicas, se use como 
contrapartida hoy, tratando de cargarse ya esa 
decisi6n Por lo tanto, consideramos que es una 
enmienda testimonial, porque si ayer decidimos 
una cosa, hoy no vamos a decidir la contraria los 
mismos grupos. 

Por otra parte, en los debates en comisidn se 
dijo que se estaba de acuerdo con el poltgono in- 
dustrial, lo dijo el Grupo del Gobierno. Ese 
poltgono, con el que nosotros estamos de acuerdo, 
como ya dijimos, tiene sus partidas espececas para 
poder llevarse a cabo en inversiones e 
infraestructuras industriales. Además de eso, no 
estamos en contra de que se elabore ninguna de 
esas mejoras, ni frontones ni otras cosas, pero tie- 
nen sus partidas especflcas, y como ahora ha vuel- 
to a apuntar el señor Gurrea, existe una que tiene 
una denominacidn espec@ca para atender esas 
cuestiones en los pueblos afectados por la autovta. 
Por lo tanto, creemos que esta enmienda es inne- 
cesaria y testimonial, sobre todo a la vista de lo 
que ocurrió ayer. Pretender ahora que se cambie 
nos parece no sdlo testimonial, sino incluso hasta 
irrespetuoso con los acuerdos tomados hace po- 
cas horas. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Olite. Turno de réplica, señor Cabases. 

SR. CABASES H1TA:Muchas gracias, señor 
Presidente. En primer lugar, quiero desvelar esta 
preocupación general de respetar los acuerdos 

adoptados en otras instancias parlamentarias, y 
quiero decir que creo que estamos en la misma 
casa, aunque esto sea el Pleno. Por otra parte, no 
nos estamos inventando ninguna enmienda, por- 
que lo único que hemos hecho ha sido cambiar la 
contrapartida de la enmienda 231. Y tampoco se 
sorprendan ustedes, ya que HB se abstuvo el dta 
en que se debatid esa enmienda, el PSOE tam- 
bién, UPN vot6 en contra y sdlo nosotros votamos 
a favor. Por lo tanto, no hay ninguna sorpresa. Yo 
ya sabta que iba a pasar esto, pero lo tenta que 
plantear, porque a nuestro modo de ver la realiza- 
ción de las inversiones no son los poltgonos in- 
dustriales, señor Olite, que tienen partida espect- 
j k a  y enmienda especGca que ya la debatiremos 
en su momento, porque ya dijo el Consejero que 
no están previstos; salvo el tema de los poltgonos 
industriales hay otra serie de realizaciones que 
están incluso comprometidas por parte del Go- 
bierno anterior. 

Y no se trata, como decta el señor Urralburu - 
y ahí le tengo que corregir su error- de un doble 
gasto, por una parte el túnel de la Pefía y por otra 
este programa, porque nosotros lo financiamos con 
cargo al nínel de la Peña. Es decir, al Gobierno 
se le ha autorizado a hacer el túnel de la Pefía y 
no se le ha obligado a hacerlo. Por lo tanto, icon 
cargo a qué lo va a hacer, señor Gurrea? Pues 
con cargo a la Autovta. ¿Ya han incrementado 
ustedes la partida de la Autovía para esos nuevos 
proyectos que se aprobaron ayer en la comisidn y 
se autorizd al Gobierno? Pues no. En comisidn 
nos dijo usted que si el tiempo iba bien, y la ver- 
dad es que parece que no es asf, se podrta gastar 
del orden de los mil y pico millones de pesetas, 
ahora ya sube a dos mil y pico. Si algo yo no 
quiero copiar es, precisamente, el estilo de los 
debates del señor Gurrea, que muchas veces cuan- 
do no tiene un argumento para oponerse lo que 
hace es desviar la atencidn. Como desviar la aten- 
cidn ha sido reconocer que yo no me habta con- 
fundido y que tenta razdn en el tema del incre- 
mento de las transferencias de las haciendas loca- 
les con base en la Ley de cooperacidn. No, es que 
ustedes han querido quedar bien cuando se han 
dado cuenta de que iban a ser el único Grupo que 
no iba a subir hasta el 15 por ciento las transfe- 
rencias corrientes. Por lo tanto, se suman ustedes 
al voto a favor y lo que pase después se justifica 
con un papel que ya veremos cuánta garantta tie- 
ne. 

Y en cuanto a lo que ha dicho el señor Olite, le 
quiero decir que lo uno no tiene nada que ver con 
lo otro. Es evidente que es una cuestión de opcidn. 
Nosotros, con la autovta ya realizada en el térmi- 
no concejil de Lekunberri y teniendo en cuenta 
que además sería necesario volver a meter el trá- 
fico en el pueblo mientras duran los dos, tres, cua- 
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tro o cinco meses de realizacidn de este túnel, 
consideramos, y lo dijimos ya expresamente, yo en 
concreto, en un debate público con Lurraldea, que 
es un lujo, porque trincheras similares hay en 
muchas carreteras de Navarra y no hay esa pre- 
ocupacidn. Sin embargo, en la zona hay preocu- 
pacidn porque hay carencia de dotaciones, desde 
abastecimiento de agua hasta piscinas climatizadas 
y otros elementos de infraestructura que permitan 
el desarrollo en la zona. 

Por lo tanto, la enmienda es la misma y le 
hemos cambiado la contrapartida, porque ayer se 
le confirid una autorizacidn al Gobierno y no te- 
nemos ninguna garantía de que el Gobierno lo 
vaya a hacer, porque al Gobierno no se le obligd 
ayer a hacerla, solamente se le ha autorizado. Por 
lo tanto, la financiacidn que prevemos es la pre- 
vista para el túnel de la Peña. Lo cual quiere de- 
cir que si se aprueba esta enmienda no se hará el 
túnel de la Peña, y si se hace el túnel de la Pem 
ustedes tienen que rechazar esta enmienda, por- 
que es la misma financiacidn. Por lo tanto, no 
cabe ninguna sorpresa por lo que vaya a pasar en 
la votacidn. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Cabasés. Estamos llevando un ritmo un poco lento 
y si no es una cuestidn de orden, solicito que se 
atengan al Reglamento. Pasamos al voto particu- 
lar presentado por Unidn del Pueblo Navarro a la 
enmienda 234. Tiene la palabra el setior Gurrea. 

SR. GURREA INDURAIN: Setior Presidente, 
la enmienda 234 prevé un aumento de gasto, en 
una linea del plan director de depuwidn  y 
saneamento de ríos, de 380 millones de pesetas y 
este aumento de gasto lo deduce con una baja de 
igual cuantía en una partida denominada estacio- 
nes de autobuses -lo digo para centrar el debate-. 
Como saben sus señorías, en la partida estaciones 
de autobuses el Gobierno había incluido entre sus 
objetivos dos actuaciones importantes: una en re- 
lación con Pamplona, la construcción de la nueva 
estacidn de autobuses; y otra en relacidn con 
Tudela, la remodelación de la estacidn de autobu- 
ses de Tudela. Al parecer la consignacidn, más o 
menos, era de 110 6 120 millones de pesetas para 
Tudela y el resto para Pamplona. 

En el debate que se produjo en comisidn que- 
daron aprobadas tres enmiendas: una, la enmien- 
da in voce número quince, por cien millones de 
pesetas, relacionada con los caudales ecoldgicos, 
si mal no recuerdo; otra, la 234, que es la que 
ahora nos ocupa con un voto particular; y una 
enmienda in voce nu’mero treinta, con veinte mi- 
llones de pesetas que al final redondearon en qui- 
nientos millones de pesetas. Por lo tanto, en este 
momento en el Presupuesto, de mantener aproba- 
da la enmienda 234, no existiria ninguna consig- 

nación presupuestaria para estaciones de autobu- 
ses, ni para la de Pamplona ni para la de Tudela. 

Yo quiero llamar la atencidn de sus señorías 
sobre la importancia de un equipamiento como la 
estacidn de autobuses de Pamplona no aburrién- 
doles con las cifras que todo et mundo conoce y 
que, por lo tanto, será una obviedad repetir, pero 
s í  insistiendo en que no se trata sdlo de una mera 
sustitucidn de una estacidn de autobuses como la 
que hoy hay en Conde Oliveto, sino que se trata 
de un equipamiento absolutamente nuevo y distin- 
to que incluye entre otras dotaciones la de mil 
plazas de aparcamiento para automdviles, que, 
según la memoria que consulto en este momento, 
aumenta en unas setecientas plazas las que ac- 
tualmente existen en la zona cercana a las mura- 
llas. También se trata de hacer una continuación 
del parque de la Vuelta del Castillo y de estable- 
cer una nueva fuente monumental en la zona. Pero, 
además, en el convenio que se realiza con la Casa 
de Misericordia se prevé la construccidn y la ges- 
tidn de dos residencias de ancianos. 

No &be existir la menor duda de que se trata 
de un equipamiento de interés general para la co- 
munidad, puesto que afecta no sdlo a lo que es la 
ordenacidn del transporte en Pamplona, sino tam- 
bién a la recepcidn & todo el movimiento de trans- 
porte & la periferia de la comunidad, cuyo presu- 
puesto es conocido -del orden de 2.900 millones 
de pesetas-; he oído alegar en comisidn que lo 
razonable sería que se pospusiese cualquier gasto 
en relación con la estacidn de autobuses de 
Pamplona para el momento en que se haga el plan 
trienal o un nuevo plan global de inversiones. Lla- 
mo la atencidn de sus setiorías de que ese plan 
habrá que hacerlo, pero dudo que pueda estar en 
condiciones de ser operativo antes de la prdxima 
primovera. Por tanto, habremos perdido nueve 
meses para dotar a una ciudad que es importante 
por la capitalidad de Navarra, pero también ha- 
bremos privado al resto de la comunidad de un 
equipamiento absolutamente necesario, así como 
dotar de ese alivio de las mil plazas de 
aparcamiento. 

Es cierto que se ha discutido en comisidn sobre 
la capacidad o no de gastar a un ritmo normal de 
obra quinientos millones de pesetas de aqui al 31 
de diciembre. También tengo que reconocer que 
tenía razón el señor Cabasés en esto, y no me 
importa reconocerlo. Ciertamente, sdlo en un plan- 
teamiento muy optimista podrían. el Ayuntamiento 
de Pamplona y el de Tudela consumir juntos la 
partida de quinientos millones. Pero, en cualquier 
caso, en un planteamiento realista el Ayuntamien- 
to de Pamplona podría consumir doscientos millo- 
nes entre esta fecha y el 31 de diciembre y el 
Ayuntamiento de Tudela podría consumir cien mi- 
llones de pesetas en ese mismo período. 
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De aht que tenga que hacer un llamamiento en 
relacidn con la enmienda 234, para que se consi- 
dere si no serta mejor, no teniendo en este mo- 
mento organizado el gasto de trescientos millones 
sobre la dotación que el Gobierno habta previsto 
para el plan de depuracidn y saneamiento de rtos 
y,  por tanto, no existiendo la seguridad de que se 
puedan consumir los 380 millones en una gestidn 
razonable del Presupuesto, suprimir la financia- 
cidn de un equipamiento que sabemos que es 
absolutamente necesario para las ciudades de 
Pamplona y Tudela. Esa es la rejlexidn a la que 
les invito y por ello pido el voto a favor del voto 
particular que ha presentado mi Grupo Parlamen- 
tario. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Gurrea. Turno a favor. Turno en contra. Señor 
Urralburu. 

SR. URRALBURU TAINTA: Señor Presiden- 
te, voy a intervenir tanto para contestar al señor 
Gurrea, que pretende que la enmienda que f i e  
aprobada en comisidn, y era de nuestro Grupo, 
sea modijicada en el Pleno, como para explicar 
qué razones, ya explicadas en comisidn pero al 
parecer no entendidas, nos condujeron a propo- 
ner un aumento en el plan director de depuracidn 
y saneamiento de los rtos y el no inicio en este 
ejercicio presupuestario de la estacidn de autobu- 
ses. 

Recuerdan los señores parlamentarios que prác- 
ticamente por unanimidad en el año 88 aproba- 
mos dos grandes programas de inversidn: uno que 
se referta a las infraestructuras generales de Na- 
varra y otro que se referta a infraestructuras pro- 
pias de los ayuntamientos. Pues bien, aquello nos 
permitid crear un horizonte razonable sobre qué 
podtamos hacer durante tres o cuatro años. La 
experiencia ha demostrado, como suele ser habi- 
tual en estas materias, que, de lo previsto a lo 
ejecutado, el coste ha sido muy superior en lo eje- 
cutado que en lo previsto. Eso lo apunto para la 
conclusidn que luego sacaré. Y es cierto que algu- 
nas de las inversiones que habtamos previsto cul- 
minaran en 1991 no sólo no se han culminado en 
este año, sino que se ejecutarán en el 92, y que ha 
habido que poner el freno a otras inversiones de 
carácter local porque la alimentacidn de la inver- 
sidn que está sobrellevando el Presupuesto de 
Navarra en este momento es extraordinariamente 
alta. 

Yo no dudo de que esta inversidn para 
Pamplona y para Navarra, como es la estacidn de 
autobuses, sea necesaria, como no dudé en el año 
1988 de que el auditorium y el palacio de congre- 
sos que reclamaba también el Grupo Parlamenta- 
rio de UPN eran necesarios. Pero ellos y nosotros 
-y la prueba es este Presupuesto- hemos entendido 

que hay otras necesidades más urgentes y que és- 
tas pueden esperar algún tiempo más. ¿Qué tiem- 
po pueden esperar? Primero, el tiempo necesario 
para que el Parlamento pueda conocer cuál es el 
programa global de los proyectos que el Gobierno 
considera necesarios como infraestructuras bási- 
cas para el prdnimo año, que ojalá podamos co- 
nocerlos en el prdximo mes de septiembre. Y quizá 
el Gobierno deberá estudiar estos programas no 
s610 para tres años, sino para un pertodo más 
largo, para que todos los navarros sepan, sin es- 
tar continuamente demandando cosas concretas, 
qué horizonte van a tener las necesidades que les 
interesan más espec@camente. Allá habrá ocasidn 
de introducir, en su caso, esta inversidn, pero ha- 
brá que decidir, por ejemplo, contando con el Ayun- 
tamiento de Pamplona, si el Ayuntamiento prefie- 
re, porque lo considera más urgente, hacer la es- 
tacidn de autobuses antes o después de otras in- 
versiones que ya aprobd este Parlamento y que ni 
siquiera se han iniciado, como son el auditorium y 
el palacio de congresos. 

Ese tipo de decisiones signijican no decir que 
st a una cosa concreta, sino que tenemos que res- 
ponder selectivamente ante diferentes inversiones, 
muchas o todas ellas necesarias, colocando un tn- 
dice de prioridades segun creamos que son las 
necesidades de la sociedad navarra. Ese principio 
nos ha llevado a manifestar en este momento que 
es más urgente darle toda la velocidad posible al 
programa de depuracidn y saneamiento de los ríos, 
asunto que es realmente grave, uno de los más 
graves que tiene todavta Navarra en materia 
medioambiental -dicho sea de paso, menos grave 
que el que tiene el resto del pats-, y sin embargo, 
considerando que la estacidn de autobuses puede 
esperar en su inicio quizá unos meses, utilizar parte 
de esos recursos para hacer esta inversidn. 

Por tanto, sobre todo para el señor Alcalde de 
Pamplona, que no suele entender demasiado bien 
estos razonamientos y que a veces nos responde 
con excesos verbales, que sepa que no hemos re- 
chazado hacer la estacidn & autobuses, que lo 
que hemos considerado tan sdlo es que en este 
momento resulta más urgente que se dé velocidad 
al plan de depuracidn y saneamiento de rtos, que 
el Gobierno nos envte lo antes que pueda un nue- 
vo programa general de inversiones y que en aquel 
momento seguramente será posible que esa inver- 
sidn, entre otras, pueda iniciarse, y ojalá también 
culminarse, durante esta legislatura. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Urralburu. Tiene la palabra el señor Olite. 

SR. OLITE ARIZ: Voy a $jar nuestra posicidn 
ante este voto particular de UPN, dejando clara, 
puesto que el debate se ha centrado más en la 
contrapartida que en el objetivo de gasto que pro- 
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ponía la enmienda, una cuestidn. Parece ser que 
al menos temporalmente coincidimos con el Gru- 
po del PSOE en que no es necesaria la partida 
dedicada a la estacidn de autobuses este año. Digo 
temporalmente porque nuestra posición va más 
allá. En principio la partida fue suprimida me- 
diante una enmienda de Herri Batasuna que f i e  
apoyada por otros grupos por una razón más de 
fondo que la que se ha planteado. Nosotros lo que 
planteamos es la posibilidad de remodelacidn de 
la actual estacidn de autobuses. Creemos que para 
eso es necesario y suficiente, por algunas opinio- 
nes cualificadas que se han expresado, con cien 
millones para esa remodelacidn. Consideramos que 
es necesario e imprescindible un estudio de trá- 
fico en esa área de la ciudad de Pamplona. Y 
creemos que es posible y suficiente, haciendo eso, 
la utilimcidn en el futuro de la actual estacidn de 
autobuses para el conjunto de Navarra. 

Por otra parte, proponemos -y aún está en vi- 
gor nuestra propuesta puesto que mantenemos la 
enmienda- la puesta en marcha del proyecto de 
transporte público en la comarca de Pamplona, 
que consideramos que aliviaría de manera impor- 
tante el tráfico ligero en la ciudad Para esa pues- 
ta en marcha destinábamos 280 millones, que con- 
siderábamos que era una cantidad suficiente para 
ese objetivo. Planteábamos además con cargo a 
esa partida de estacidn de autobuses un estudio 
del transporte pdblico en el conjunto de Navarra, 
que consideramos que es necesario para raciona- 
lizar todo el transporte pu’’blico y para garantizar 
ese servicio en las condiciones dptimas, que tien- 
dan además a educarnos a todos en la posibilidad 
de prescindir del coche individual. 

Nosotros consideramos que esto es mucho más 
racional que gastar ahora, en la situaci6n de aus- 
teridad que se está diciendo que es necesaria en 
la Hacienda de Navarra, más de tres mil millones 
en una nueva estacidn de autobuses, que posibili- 
tarían, según todo apunta, una operacidn especu- 
lativa con los solares de la propia estacidn de 
autobuses y el solar contiguo, y que además, si se 
da esa especulacidn, consideramos que va a supo- 
ner una mayor saturacidn de tr&fico en la zona, 
puesto que su destino sería o grandes oficinas o 
algún centro comercial de gran superficie, con lo 
que sería peor el remedio que la enfermedad ac- 
tual. Eso esquemáticamente con respecto a nues- 
tro planteamiento de transporte público y, por lo 
tanto, con respecto a la contrapartida que tanto le 
preocupa a UPN en este momento: estacidn de 
autobuses. 

Con respecto al objetivo de gasto que se apro- 
b6 en su día, tenemos que decir que estamos total- 
mente de acuerdo con el plan director & depura- 
cidn y saneamiento de ríos y que s610 un d e s k  y 
posiblemente por acumulacidn en comisidn, hizo 

constar nuestra abstencidn en esa enmienda. Y 
puesto que estamos totalmente a favor de ese ob- 
jetivo de gasto, ahora se nos ofrece la posibilidad 
de enmendar nuestro voto y de que conste nuestro 
apoyo explícito, evitando que salga adelante el voto 
particular de UPN. Por lo tanto, votaremos en 
contra del voto particular, que es lo mismo que 
votar a favor del objetivo de 380 millones para el 
plan director de depuracidn y saneamiento de dos 
y a su vez en contra de la partida destinada a 
estacidn de autobuses. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Olite. Señor Cabasés. 

SR. CABASES HITA:Muchas gracias, señor 
Presidente. A nosotros nos pasa un poco como a 
todos los demás. La enmienda 234 se votd después 
de la enmienda in voce número treinta, que era la 
que suprimía lo que quedaba de partida de esta- 
cidn de autobuses. Enmienda in voce a la cual 
nosotros nos opusimos porque queremos ser res- 
petuosos con la decisidn que adopta el Ayunta- 
miento de Pamplona y no creemos que desde aquí 
tengamos que decidir ni cbmo tiene que urbanizarla 
ni cdmo tiene que hacerla, sino que nos vamos a 
limitar a financiar con ese criterio -y lo hemos 
dicho en más de una ocasidn- de que Pamplona, 
como capital de Navarra, merece un tratamiento 
especflco y que la forma de atender ese trata- 
miento especflco se encontrd mediante la finan- 
ciacidn de determinadas obras y ésta es una de 
ellas. Nosotros no vamos a meternos aqut a ver si 
el Ayuntamiento da prioridad a una cosa o a otra, 
si al auditorium o a la estacidn de autobuses. Eso 
que lo decida el Ayuntamiento de Pamplona, entre 
otras cosas porque, según lo que elija, le critica- 
remos por lo que haya dejado en segundo térmi- 
no, porque ésa es una manera también de hacer 
oposicidn. Puede dar prioridad a las dos y enton- 
ces nos pondrá en un brete a la hora de buscar las 
fdnnulas de financiacidn, pero eso es bueno que 
pase. 

Pero el semr Gurrea ha hablado de la contra- 
partida. Pues bien, la contrapartida ya digo que 
se derivaba de una enmienda ya aprobada en co- 
misidn para ese momento que había suprimido la 
partida de estaciones de autobuses, razón por la 
cual nosotros votamos a favor de esta enmienda, 
porque nos parecía bien que se incrementasen los 
380 millones en el plan director de saneamiento 
de ríos. Ahora bien, en aquella Comisidn se dijo 
que, efectivamente, había proyectos. Y como el 
Gobierno no sabe y no contesta, pues nos .fiamos 
de que, efectivamente, puesto que el Gobierno sa- 
liente nos deda que había planes de obra previs- 
tos para hacer en 1992, le creímos. En este mo- 
mento el senor Urralburu interviene de la misma 
manera, diciendo que hay una serie de gastos, el 
señor Gurrea dice que no hay ningún plan previs- 
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to, y quisiéramos que el Gobierno, que está todo 
aht sentado en la primera fila, nos aclarase qué se 
va a gastar en el plan director de depuracibn y 
saneamiento de rtos, entre otras cosas para que 
no aprobemos un d i y r o  que no se va a gastar y 
del que va a sobrar una partida presupuestaria: 
además les recuerdo que, por aplicacibn de la Ley 
de Hacienda pública, las partidas que se mod@- 
can en el debate de Presupuestos no se pueden 
minorar. Por lo tanto, si ustedes no se van a gas- 
tar los 380 millones de pesetas, dtganlo ahora, 
porque si no, les van a sobrar 380 millones de 
pesetas que no los van a poder destinar a otras 
finalidades. Y espero que después de esta inter- 
vencidn alguien del Gobierno nos diga qué plan 
de gasto tienen previsto para este año, porque si, 
efectivamente, no se van a gastar más que lo que 
estaba previsto, y eran seiscientos millones, aun- 
que es una cifra demasiado redonda para pensar 
que estaba ya calculado gastar hasta la última 
peseta, igual nos permitta destinar estos 380 mi- 
llones a otra finalidad antes de que sobren. Pero 
si ustedes no nos dicen nada, nosotros mantendre- 
mos la enmienda 234, votartamos en contra del 
voto particular, y votartamos también a favor del 
voto particular de UPN que trata de suprimir la 
enmienda in voce treinta, que es la que hizo des- 
aparecer la partida de las estaciones de autobu- 
ses. Por lo tanto, y salvo que el Gobierno nos diga 
algo en concreto sobre cbmo se va a gastar la 
ltnea 92006-9, -y se supone que tendrá ya adjudi- 
cados unos proyectos concretos, en tal sitio, tan- 
tos importes, etcétera- sabremos en este momento 
qué es lo que se va a gastar y sabremos a qué 
atenernos en relación con este voto particular de 
UPN. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Cabasés. Señor Pomés. 

CIENDA (Sr. Pomés Ruiz): Zntervengo sin ánimo 
de reabrir el debate a estas alturas de la tarde. Yo 
recuerdo que esta partida -en este momento no se 
encuentra presente el Consejero que podrta dar 
más datos- se recortb, pero creo recordar que que- 
daron pendientes muchas peticiones que se dijo en 
la preparacibn presupuestaria de posponer a otros 
años. Por lo tanto, necesidades hay, y qué duda 
cabe que se intentarán cubrir con esta nueva do- 
tacibn todas las que se puedan cubrir. Si por al- 
gún motivo, porque este Presupuesto entra tarde 
en ejecucidn o por otro motivo, no se pudiera gas- 
tar toda la cantidad presupuestada, en caso de ser 
aprobada esta enmienda, y quedara algo pendien- 
te, el empleo es obvio. En mi intervención de la 
mañana he dicho que donde pensábamos recau- 
dar un 10 6 12 por ciento más estamos recaudando 
un 2 por ciento menos, que nos va a obligar a que 
tal vez la cifra de endeudamiento pueda no ser 

SR. CONSEJERO DE ECONOMIA Y HA- 

suficiente para las necesidades. Por tanto, es ob- 
vio que, de sobrar un dinero, el empleo está clart- 
simo. Gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Pomés. Señor Cabasés. 

SR. CABASES H1TA:Voy a intervenir breve- 
mente. La verdad es que para otr estas explicacio- 
nes tan inconcretas prefiero escuchar al señor 
Gurrea, que por lo menos inventa mucho mejor 
cuando no sabe, y no a todo un señor consejero 
hablando en nombre del Gobierno. Al parecer el 
puesto vado del Vicepresidente del Gobierno, por 
cierto, cuando estamos debatiendo el Presupuesto 
de su Departamento, hace que el resto del Gobier- 
no al completo sea incapaz de decirnos qué com- 
promisos hay para algo tan importante como es el 
saneamiento de los rtos. Yo lo lamento, pero 
comprenderá el señor Consejero que, con esas 
explicaciones tan abstractas que nos ha dado, igual 
era mejor que se hubiese quedado callado y en- 
tonces nos fiaríamos más del Portavoz del Grupo 
de UPN. En cualquier caso, tendremos que votar 
en contra del voto particular puesto que al Go- 
bierno tampoco le importa demasiado lo que vaya 
a pasar con esta partida. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Cabasés. 
¿Algún otro portavoz quiere intervenir después del 
Gobierno? Señor Urralburu. 

SR. URRALBURU TAINTA: Voy a intervenir 
breveniente. Nuestra experiencia en esta materia 
es que en cada ejercicio en materia de depuracibn 
hemos tenido que dejar proyectos sin atender, por- 
que todos los ayuntamientos de Navarra tienen 
prácticamente hechos o el anteproyecto o el pro- 
yecto para la depuración, y en cada ejercicio ha 
habido que seleccionar el orden de prioridades 
porque siempre haMa más demanda que dinero. 
No tendrd di,ficultades el Gobierno, si informa con- 
venientemente a los ayuntamientos, de adelantar 
los programas de depuracibn con estos 380 millo- 
nes, si no tiene ya para este momento gastado más 
de lo presupuestado inicialmente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Urralburu. Le quedaba turno de réplica al señor 
Gurrea. 

SR. GURREA INDURAIN: Muchas gracias, 
señor Presidente. Quiero decirle al señor 
Urralburu que no se preocupe, que le voy a con- 
tar al Alcalde de Pamplona que usted no rechaza 
hacer la estacidn de autobuses y que, seguramen- 
te, el año que viene o cuando podamos tratar el 
plan de infraestructuras ya dirá lo que sea, por- 
que tampoco ha dado más concreciones de lo que 
piensa hacer. Y de paso, dígale usted al de Tudela 
que tampoco se va a hacer la estacibn de autobu- 
ses este año y que no sabemos para cuándo vere- 
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mos la estacidn de autobuses en el plan global de 
inversiones. 

En relacidn con el gasto que se pueda hacer, 
yo creo que es una cuestidn de prioridades. Yo lo 
que no sé es si es posible hoy admitir que no está 
en el primer nivel de prioridad resolver problemas 
como el aparcamiento en Pamplona, que afecta ya 
a una ciudad importante, que es ciudad de servi- 
cios y a la que viene medio Navarra a comprar y 
a divertirse. Pero, en cualquier caso, tendrá que 
esperar a otro momento, porque la manifestacidn 
de la mayoría de la Cámara está aht. En cual- 
quier caso, nosotros ya no pretendtamos otra cosa 
que dejar claro que en nuestro nivel de priori- 
dades estaba el que este año tenía que haberse 
empezado la estacidn de autobuses y el 
aparcamiento con esas mil plazas. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Gurrea. Nos queda la última enmienda a este artt- 
culo, que es la número ochenta, de Eusko 
Alkartasuna. Señor Cabasés. 

SR. CABASES HITA:Voy a intervenir breve- 
mente, señor Presidente. A nosotros esta enmien- 
da nos parece que tiene su importancia, porque se 
trata de ofrecer a las entidades locales la posi- 
bilidad de remitir las cuentas correspondientes al 
ejercicio anterior o un certificado oficial en el que 
se haga constar el importe de los derechos liqui- 
dados al cierre del ejercicio del 91, con vistas a 
ver qué presidn fiscal se les aplica. Ya puse de 
mani$esto en el debate en comisidn que la apro- 
bación de las cuentas en las entidades locales a 
veces no se hace según el rigor de la ejecucidn 
del Presupuesto, sino que una discrepancia en un 
gasto determinado hace que no se aprueben las 
cuentas. Por lo tanto, un ayuntamiento se puede 
ver penalizado desde el punto de vista del importe 
que reciba con cargo al fondo de transferencias 
corrientes de Navarra. Este texto que nosotros 
planteamos es idéntico al del año pasado, es de- 
cir, que no incorporamos ninguna modificacidn 
sustancial, solamente que en el presente ejercicio 
sdlo se autoriza a la remisidn de las cuentas y no 
de esta certificacidn oficial que, sin embargo, s í  se 
autorizó el año anterior. Lo cual puede producir, 
además en las fechas en las que estamos, alguna 
confüsidn en las entidades locales y puede gene- 
rar que el importe que reciban por presidn fiscal 
sea menor que el que les correspondia en virtud 
de la presión fiscal efectivamente aplicada. Y lo 
único que tratamos es que en esa imposicidn de 
las entidades locales se incluya también la reali- 
zacidn de auzolanes, puesto que hoy en día todas 
las entidades locales que lo realizan lo tienen per- 
fectamente cuantificado, forman parte de la pre- 
sidn fiscal municipal y,  sin embargo, no se consi- 
deran a los efectos de tenerlo en cuenta como pre- 

si6n fiscal aplicable a sus vecinos. Esta es la fina- 
lidad de la enmienda. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Cabasés. Turno a favor. Turno en contra. No hay 
turno de réplica. Entonces, vamos a iniciar las 
votaciones de este articulo. 

SR. URRALBURU TAINTA: Señor Presiden- 
te, una cuestión de orden. Se ha hablado mucho, 
pero mi Grupo Parlamentario no tiene conciencia, 
igual es porque no sabe la verdad, de si alguien 
ha propuesto una solucidn alternativa al problema 
que ha provocado la intervencidn del senor Con- 
sejero de Sanidad Y como nuestra voluntad es no 
generar un problema en ese Departamento, lo que 
pregunto como cuestidn de orden es si la enmien- 
da que reclamaba ochocientos millones de pesetas 
y que en una parte -doscientos y pico- detrata de 
sanidad pueden votarse -y ésa es una pregunta 
para, en el caso de que me responda negativa- 
mente, hacer algo- los dos conceptos separada- 
mente, es decir, por una parte la partida de seis- 
cientos millones y por otra la partida de doscien- 
tos. Si no puede hacerse eso, nos veríamos obliga- 
dos a presentar otra enmienda in voce sobre nues- 
tra enmienda in voce, porque no queremos gene- 
rar un nuevo problema. 

SR. PRESIDENTE: Lo único que sabemos es 
que no ha habido ningún comentario sobre el po- 
sible cambio de esos 210 millones de pesetas. Tam- 
poco Izquierda Unida, según su intervencibn, co- 
noce que haya habido ninguna otra propuesta y 
tampoco se puede votar por separado ya que es 
una única enmienda. 

SR. URRALBURU TAINTA. En ese caso, se- 
ñor Presidente, necesitaríamos dos minutos para 
solucionar este problema. 

SR. PRESIDENTE: Se conceden dos minutos 
de receso. 

NUTOS.) 
(SE SUSPENDE LA SESION A LAS 15 HORAS Y 1 8 MI- 

(SE REANUDA LA SESION A LAS 15 HORAS Y 25 MI- 
NUTOS.) 

SR. PRESIDENTE: Senores parlamentarios, se 
reanuda la sesidn. Hay una nueva enmienda in 
voce presentada por importe de seiscientos millo- 
nes & pesetas. &Algún Grupo Parlamentario se 
opone al trámite? Por asentimiento, se tramita. 
¿Se va a defender la enmienda? Se da por defen- 
dida. Entonces, seriores parlamentarios, vamos a 
indicar cuál va a ser el orden de votacidn. 

SR. OLITE A R E  Señor Presidente, no cono- 
cemos el contenido de la enmienda in voce. 

SR. PRESIDENTE: Bien. El contenido de la 
enmienda es que se propone un aumento de gasto 
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por importe de seiscientos millones de pesetas y 
no la anterior. Es decir, Izquierda Unida mantiene 
la suya, de ochocientos y pico millones de pesetas, 
pero hay una enmienda in voce sobre esa también 
que presenta una reducción de 210 millones de 
pesetas y,  por tanto, queda en seiscientos millones 
de pesetas. Esta enmienda ha sido firmada por el 
PSOE y UPN. 

SR. OLITE ARIZ: De acuerdo, supongo que 
tendremos turno de intervención en favor o en con- 
tra de esta enmienda. 

SR. PRESIDENTE: Yo he preguntado si había 
alguien que la defendiera y ,  si no hay nadie que lo 
haga ... 

SR. URRALBURU TAINTA: Señor Presiden- 
te, simplemente quiero decir que nosotros no que- 
remos originar un problema nuevo en sanidad. En 
toda la materia de personal ya hemos dicho quizá 
más de lo que teníamos que decir; por tanto, repe- 
tir argumentos no nos parece razonable. Cada uno 
ha votado lo que le ha parecido. Nosotros acepta- 
mos los resultados de la votación que se ha produ- 
cido en comisión respecto al capítulo I, y hoy por 
hoy quizá no seamos conscientes de que exacta- 
mente lo que se dice que se va a gastar se vaya a 
gastar, pero no es nuestra culpa. Hemos pregun- 
tado si había otra contrapartida, se nos ha dicho 
que no; queremos creer que se nos ha dicho la 
verdad y,  por tanto, nos conformaremos con seis- 
cientos millones en vez de ochocientos simplemen- 
te por ser coherentes y no aumentar el gasto co- 
rriente. Quizá al final del ejercicio cada uno de 
nosotros podrá comprobar cómo emitió sus votos 
en cada una de las materias y qué coherencia tuvo. 
Hemos querido ser coherentes no aumentando los 
gastos de personal en el Departamento de Salud. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Turno a 
favor. Turno en contra. Señor Olite. 

SR. OLITEi ARIZ: Nosotros, a la vista de esta 
segunda enmienda in voce de rebajas, considera- 
mos que sigue siendo totalmente insuficiente la de 
810, luego mucho más la de seiscientos millones. 
Consideramos que no es serio el tratamiento que 
se hace de las haciendas locales con estas en- 
miendas y que es un lavado de conciencia ante la 
presión de los ayuntamientos y concejos. Por lo 
tanto, nosotros queremos mantener nuestra posi- 
ción y votaremos en contra de las dos enmiendas. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, seffor 
Olite. Seffor Cabasés. 

SR. CABASES H1TA:Seffor Presidente, noso- 
tros no estamos afectados por la incongruencia 
que se deriva de considerar, por una parte, que 
hay un excesivo incremento en los gastos de per- 
sonal, que nosotros también lo creemos y, ade- 
más, independientemente de la aplicación del con- 

venio y ,  por otra parte, del criterio de que, si se 
admite el incremento de gastos de personal que el 
Gobierno ha previsto en sus Presupuestos, no po- 
damos atender el rejejo que en ese supuesto se va 
a producir en los ayuntamientos. Penalizar a los 
ayuntamientos por la incongruencia de algunos 
grupos a nosotros no nos parece correcto. Noso- 
tros estábamos por reducir el capítulo I de gastos 
de personal, porque entendemos que está excedido, 
independientemente del convenio, aunque de eso, 
ldgicamente, tendremos que hablar no solamente 
en este ejercicio, sino en futuros ejercicios presu- 
puestarios; pero darle la bofetada a los ayunta- 
mientos nos parece una incongruencia absoluta 
porque la aplicación del convenio en los ayunta- 
mientos hace que el incremento del fondo tenga 
que ser el 15 por ciento, como ha señalado la 
Federación. Que no lo ha hecho tratando de pre- 
sionar a los grupos parlamentarios, sino justij- 
cando las pesetas y diciendo cómo al desfase del 
5'31 por ciento que tiene en el capítulo de transfe- 
rencias corrientes se unen los efectos del incre- 
mento del gasto de personal que el Gobierno ha 
establecido para sus fincionarios y que los ayun- 
tamientos se van a ver obligados a atender con 
respecto a los suyos. Por lo tanto, nosotros cree- 
mos que aquí el Gobierno, el Grupo de UPN y el 
Grupo del PSOE se van a comportar con una res- 
puesta de injusticia. Es decir, por una parte, se 
admite que el Presupuesto de Navarra crezca en 
el capítulo I, pero no se admite que los ayunta- 
mientos de Navarra tengan también que 
incrementar el capítulo I. 

Nosotros creemos que no podemos consentir 
esa incongruencia y vamos a votar a favor de la 
enmienda in voce que sustituye a la 225 y,  de no 
ser aprobada, también votaremos ésta, porque lo 
que creemos es que se deben incrementar las trans- 
ferencias corrientes. Otra cosa será que cada uno 
después tenga que justijlcar por qué ha impedido 
que el incremento de las transferencias corrientes 
sea del 15 y pico por ciento. Cada Grupo tendrá 
que ser consciente de las posturas que ha adopta- 
do hasta el momento. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, seffor 
Cabasés. Señor Taberna. 

SR. TABERNA MONZON: Muchas gracias, 
señor Presidente. Voy a intervenir brevemente. Yo 
creo que estamos asistiendo a un juego de contra- 
dicciones, de "donde dije digo, digo Diego ,, y una 
serie de despropósitos en el sentido de que parece 
ser que se está volviendo a unos principios y lue- 
go se apuesta por otros. Me  refiere a que ahora, 
de repente, UPN apuesta por un incremento del 
fondo a2 transferencias de seiscientos millones 
cuando en comisión estaba manteniendo otra cosa. 
El Partido Socialista decía anteriormente que ha- 
bía que rebajar en gastos de personal y ahora 
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parece que no. Es decir, yo creo que junto con 
estos dimes y diretes lo que se está perdiendo es 
una oportunidad de aumentar, en la medida en 
que lo demandaba la Federacidn Navarra de Mu- 
nicipios, en un IS por ciento el fondo & transfe- 
rencias corrientes. Esto va a ser una oportunidad 
perdida. Seiscientos millones van a aliviar algo, 
pero van a mantener la as@ia econdmica. Y en 
ese sentido, aunque he intervenido en el turno en 
contra, votaremos a favor: ya que no se puede lo 
más, por lo menos, lo menos. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ta- 
berna. Turno de réplica. 

SR. URRALBURU TAINTA: Intervendré 
brevísimamente. Simplemente quiero decir que, si 
entramos en el terreno de las contradicciones, yo 
diría que no hemos sido nada contradictorios con 
el capttulo I. Dijimos lo que queríamos hacer, he- 
mos quedado en minoría, en una minoría compar- 
tida con Eusko Alkartasuna, sabemos aceptar siem- 
pre cuando se nos derrota. Lo que no vale es triun- 
far garantizando los gastos de personal y luego 
pedirle al que ha perdido que quite las partidas 
que uno ha aprobado triunfando con el Gobierno. 
Por tanto, se puede estar, y es legítimo, en uno de 
los dos lados, lo que no se puede es estar siempre 
ganando con contradiccidn. A nosotros, que he- 
mos defendido reduccidn de gastos de personal, 
nos dice el Gobierno, y lo ha dicho públicamente, 
que no se puede deducir ningún gasto de personal 
más para cumplir las obligaciones que la Ley, no 
con nuestros votos sino con otros votos, ha conso- 
lidado. Estamos convencidos de que nos dice la 
verdad, y como creemos que en este Parlamento 
el Gobierno no engaña, retiramos el apoyo a algo 
que originaria nuevos incrementos de gastos de 
personal. 

Segundo, a Eusko Alkartasuna y a nosotros, 
que hemos perdido en el capítulo I, sin embargo, 
en éste, respecto a las pretensiones que teníamos 
al principio, no nos ha ido mal. Nosotros habíamos 
planteado que el fondo se incrementara en 350 
millones y,  al parecer, vamos a conseguir que se 
incremente hasta seiscientos. Eusko Alkartasuna 
había pretendido que se incrementara hasta qui- 
nientos y va a conseguir que se incremente hasta 
seiscientos. Por eso le digo a mi buen amigo el 
señor Cabasés que es verdad que hemos perdido 
en bastantes ocasiones en este Presupuesto, pero 
en esta ocasidn formamos parte de la mayoría, no 
así ayer a la tarde, probablemente, porque la ma- 
yoría de ayer era una mayoría de viejo origen. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Urralbum. Vamos a pasar a la votacidn. Vamos a 
ver si entendemos todos cdmo va a ser el proceso 
de votacidn. Primeramente, votaremos la enmien- 
da número 77, de Izquierda Unida, que pi& la 

supresidn del apartado uno; luego votaremos la 
enmienda número 76, de HB, con todas las que ha 
acumulado, 220, 224, 230, etcétera ... Señor Olite. 

SR. OLITE ARIZ: Una cuestidn nada m4s. Pe- 
diríamos que se votara la 76, la que responde a la 
Ley, y luego, a partir de la 220, todas acumula- 
das. 

SR. PRESIDENTE: Perfecto. Primero la 76 y 
luego todo el bloque acumulado, de acuerdo. Des- 
pués votaremos la enmienda número 78, de Iz- 
quierda Unida; la enmienda in voce que sustituye 
a la 225, de Izquierda Unida; la enmienda in voce 
que se acaba de presentar sobre el mismo tema; y 
también en bloque las enmiendas 228, 232, 237 y 
239, de Izquierda Unida; seguidamente, votare- 
mos la enmienda número 79, juntamente con la 
226 y 229, de Eusko Alkartasuna; a continuacidn 
la enmienda in voce que hace referencia a la 
Mancomunidad del Moncayo; seguidamente, la 
231, sustituida por la in voce de Eusko Alkartasuna 
sobre la autovía; a continuacidn el voto particular 
de Unidn del Pueblo Navarro sobre la enmienda 
234; para fmlizar con la enmienda número 80, 
de Eusko Alkartasuna. i Estamos todos de acuer- 
do? Entonces vamos a iniciar las votaciones. 

SR. CABASES HiTA:Señor Presidente, pedi- 
mos que la votacidn sea un poco pausada para 
que podamos mirar qué es lo que votamos. 

SR. OLiTE ARIZ: Pausada y,  por nuestra par- 
te, que se identifique cada una de las votaciones. 

SR. PRESIDENTE: De acuerdo. Primeramen- 
te la enmienda número 77 de Izquierda Unida. 
Se Aortas, se inicia la votacidn. (PAUSA) Resultados. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Catalán 
Higueras): 9 síes, 39 noes, ninguna abstencidn. 

SR. PRESIDENTE: Ha quedado rechazada. 
Pasamos a la votacidn de la enmienda número 76, 
de Herri Batasuna. Señorías, se inicia la votacidn. 
(PAUSA) Resultados. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Catalán 
Higueras): 9 stes, 39 noes, ninguna abstencidn. 

SR. PRESIDENTE: Ha quedado también re- 
chazada. A continuacidn votamos las enmiendas 
220, 224, 230, 236, 238 y 240 a 246 inclusive, 
todas ellas en bloque, pertenecientes a Herri 
Batasuna. SeAorías, se inicia la votación. PAUSA) 
Resultados. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Catalán 
Higueras): 4 síes, 20 noes, 24 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Ha quedado también re- 
chazado este bloque de enmiendas de Herri 
Batasuna. Votamos la enmienda niímero 78, de 
Izquierda Unida, unida a la 228, 232, 237 y 239. 
i De acuerdo? 
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SR. CABASES HITA:Perddn, señor Presiden- 
te. La enmienda 78, si yo no me equivoco, tendrla 
que ir unida a la enmienda in voce, puesto que la 
enmienda 78 hace referencia a la norma y esta- 
blece la cuantía del fondo general de transferen- 
cias corrientes y la enmienda in voce que sustitu- 
ye a la 225 es su reflejo en partidas. Se tendrían 
que votar, en todo caso, conjuntamente, señor 
Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Lo que ocurre es que qui- 
zás, como hemos dicho al principio del debate en 
el Pleno, de aprobarse la enmienda in voce se 
produciría después el ajuste lógico en el texto de 
la norma. Por tanto, no sé si crea mucho proble- 
ma. i De acuerdo? Votamos entonces la 78 con la 
228, 232, 237 y 239. Señorlas, se inicia la vota- 
ci6n. (PAUSA) Resultados. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Catalán 
Higueras): 5 sles, 20 noes, 23 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Han quedado, por tanto 
rechazadas todas las enmiendas de este bloque. 
Votamos seguidamente la enmienda in voce de Zz- 
quierda Unida que sustituía a la 225. Señorías, se 
inicia la votacidn. (PAUSA) Resultados. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Catalán 
Higueras): 5 sles, 20 noes, 21 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: ¿ Hay algún problema, se- 
ñor Olite? 

SR. OLITE ARIZ: Que no hemos identificado 
bien la enmienda. No sabíamos cuál era. 

SR. PRESIDENTE: ¿Solicitan que se vuelva a 
repetir la votacidn? 

SR. OLITE ARIZ: i Es la de los 810 millones? 
SR. PRESIDENTE: Efectivamente. 
SR. OLITE ARIZ: Pues sí, por favor. 
SR. PRESIDENTE: Se repite la votacidn, se- 

ñores parlamentarios. Vuelvo a repetir que vota- 
mos la in voce que sustituye a la 225, que hace 
referencia a los 810 millones. Señorías, se inicia 
la votacidn. (PAUSA) Resultados. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Catalán 
Higueras): 5 sles, 24 noes, 19 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Ha quedado rechazada esta 
enmienda in voce. Seguidamente votamos la si- 
guiente enmienda in voce, que hace referencia al 
aumento de seiscientos millones de pesetas. Seño- 
rías, se inicia la votación. (PAUSA) Resultados. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Catalán 
Higueras): 44 síes, 4 noes, ninguna abstencidn. 

SR. PRESIDENTE: Ha quedado aprobada esta 
enmienda in voce. A continuacidn votamos la en- 
mienda 79 con las acumuladas 226 y 229, de Eusko 
Alkartasuna. 

SR. CABASES H1TA:Señor Presidente, voy a 
retirar las enmiendas 79 y 226 puesto que ya se 
ha aprobado la enmienda in voce anterior. Y la 
enmienda 229, de supresidn de ayudas financieras 
para atender problemas de las entidades locales, 
es la que se mantiene. Se votaría entonces la en- 
mienda 229. 

SR. PRESIDENTE: Perfecto. Iniciamos la vo- 
tación de la enmienda 229. Señorías, se inicia la 
votacidn. (PAUSA) Resultados. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Catalán 
Higueras): 5 síes, 20 noes, 23 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Ha sido rechazada la en- 
mienda número 229. A continuacidn votamos la 
enmienda in voce que hace referencia a la Man- 
comunidad del Moncayo. Señorías, se inicia la 
votacidn. (PAUSA) Resultados. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Catalán 
Higueras): 44 síes, 4 noes, ninguna abstencidn. 

SR. PRESIDENTE: Ha sido aprobada la en- 
mienda in voce que hace referencia a la Manco- 
munidad del Moncayo. A continuacidn votamos la 
enmienda in voce de Eusko Alkartasuna que ha 
suplido a la 231 y que hace referencia al progra- 
ma de inversiones en localidades que tienen rela- 
cidn con la autovia. ¿De acuerdo? SeRorfas, se 
inicia la votacidn. (PAUSA) Resultados. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Catalán 
Higueras): 3 síes, 24 noes, 21 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Ha sido rechazada esta en- 
mienda in voce, Votamos a continuación el voto 
particular de Unidn del Pueblo Navarro a la en- 
mienda 234. Señorías, se inicia la votación. PAU- 
SA) Resultados. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Catalán 
Higueras): 20 sles, 28 noes, ninguna abstencidn. 

SR. PRESIDENTE: Ha quedado rechazado el 
voto particular. Seguidamente, votamos la enmien- 
da número ochenta, de Eusko Alkartasuna. Seño- 
rías, se inicia la votacidn. (PAUSA) Resultados. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Catalán 
Higueras): 9 síes, 20 noes, 19 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Ha quedado rechazada la 
enmienda número ochenta de Eusko Alkartasuna. 
Y, finalmente, votamos el artículo veinticinco en 
lo que no ha sido modificado. Señorías, se inicia 
la votacidn. (PAUSA) Resultados. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Catalán 
Higueras): 39 síes, ningún no, 7 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Ha quedado aprobado el 
artículo veinticinco en lo que no ha sido modifica- 
do. Señoras y señores parlamentarios, si no hay 
ningún inconveniente, reanudamos la sesidn a las 
cinco y media de la tarde. Se suspende la sesidn. 

56 



Parlamento de Navarra NUM. 27 

(SE SUSPENDE LA SESION A LAS 15 HORAS Y 42 MI- 
NUTOS.) 

(SE REANUDA LA SESION A LAS 17 HORAS Y 34 MI- 
NUTOS.) 

SR. PRESIDENTE: Señorías, se reanuda la se- 
sidn. Y lo hacemos pasando directamente a la vo- 
tacidn de los arttculos 26 a 31, ambos inclusive, a 
los que no se ha mantenido ninguna enmienda ni 
voto particular. Señortas, se inicia la votacidn. 
(PAUSA) Resultados, señor Secretario. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Catalán 
Higueras): 26 síes, ningún no, 5 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Han sido aprobados, por 
tanto, los artículos 26 a 31, ambos inclusive. Al 
artículo 32 se ha presentado por el Grupo Parla- 
mentario Unidn del Pueblo Navarro un voto parti- 
cular para recuperar el texto del proyecto. Para 
su defensa tiene la palabra el señor Gurrea. 

SR. GURREA INDURAIN: Señor Presidente, 
si me lo permite, intervendré desde el escaño. Con 
esta enmienda se trata de recuperar el texto que 
jguraba en el documento original del proyecto de 
Presupuestos y que se refiere al tratamiento de las 
modijicaciones presupuestarias en el Seniicio Na- 
varro de Salud, y en concreto a las competencias 
del Gerente del Servicio Navarro de Salud. Como 
se observa, la diferencia que existe es que en el 
texto original podia autorizar las modificaciones 
presupuestarias a que se refiere el articulo 46.1 y 
2 de la Ley foral u1988 y en el texto que ha salido 
de la Comisidn únicamente puede autorizar las 
modijicaciones del número 1 del artículo 46. No- 
sotros consideramos que es una limitacidn que 
perjudica a la eficacia y a la agilidad de la ges- 
tidn y, por tanto, solicitamos el voto positivo para 
este voto particular, con el j n  de recuperar el 
texto original del dictamen. 

SR. P R E S I D E m  Gracias, señor Gurrea. Tur- 
no a favor. Turno en contra. Setior Cabasés. 

SR. CABASES HITA:Voy a intervenir breve- 
mente, señor Presidente. Buenas tardes. En defini- 
tiva, la enmienda aprobada y de la que trata de 
evitar sus efectos el Grupo de UPN establece para 
el Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea el mis- 
mo régimen que hemos establecido con carácter 
general para el Gobierno. Por lo tanto, no tendrta 
sentido que el Parlamento aprobase un régimen 
dverente para el Director Gerente del Servicio 
Navarro de Salud, autorizándole todas las modij- 
caciones presupuestarias que comprende el artt- 
culo 46.2 de la Ley foral de Hacienda pública, 
porque, como bien se especificaba en la enmien- 
da, en el segundo pdrrafo se le autorizan modifi- 
caciones de crédito dentro del mismo capttulo eco- 
nómico en el mismo programa, mientras que la 
Ley de Hacienda pública lo que permite son modi- 

ficaciones de crédito dentro del mismo programa, 
independientemente de los capttulos econdmicos a 
los que se refiere. 

Nosotros creemos que conferir esta autoriza- 
cidn no va a ir en benejcio de la gestión, sino que 
va a ir en beneficio de la posible distorsión de los 
objetivos de los programas. Ya puse de manifiesto 
que el programa que gestiona Osasunbidea im- 
porta del orden del los cuarenta mil millones de 
pesetas, y nos parece que facultarle para hacer 
transferencias de crédito dentro de los mismos 
capttulos econdmicos es más que suficiente para 
garantizar que se van a cumplir los objetivos del 
programa y que no se va a producir ninguna des- 
viacidn, igual que le hemos limitado al Gobierno. 
Por lo tanto, entendemos que en este momento 
sería una contradiccidn y una incoherencia que el 
Parlamento diese al Director Gerente de 
Osasunbidea atribuciones superiores a las que le 
ha conferido al Gobierno. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Cabasés. Su réplica, señor Gurrea. 

SR. GURREA INDURAIN: Por nuestra parte 
hubiera sido una incoherencia mantener un voto 
particular a las limitaciones que se aplican desde 
la Cámara al tratamiento presupuestario del Go- 
bierno y no haberlo interpuesto en relacidn con el 
Servicio Navarro de Salud 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Pasamos 
a la votacidn de este voto particular. Setiortas, se 
inicia la votacidn. (PAUSA) Resultados, señor Se- 
cretario. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Catalán 
Higueras): 16 síes, 28 noes, ninguna abstencidn. 

SR. PRESIDENTE: Ha quedado rechazado el 
voto particular. Seguidamente votamos el articulo 
32. Iniciamos la votacidn. (PAUSA) Resultados, se- 
ñor Secretario. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Catalán 
Higueras): 34 sies, ningún no, 8 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Ha quedado aprobado el 
artículo 32. También votamos los arttculos 33 y 
34, que no han sido modifcados. Señortas, se ini- 
cia la votacidn. PAUSA) Resultados, señor Secre- 
tario. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Catalán 
Higueras): 38 stes, ningún no, 8 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Han sido aprobados los 
artículos 33 y 34. Al artículo 35 Eusko Alkartasuna 
mantiene una enmienda de adiciiín, la número 87. 
Señor Cabasés, tiene la palabra. 

SR. CABASES HITA:Muchas gracias, señor 
Presidente. Esta es una enmienda que nosotros 
venimos reiterando en todos los ejercicios presu- 
puestarios, para que en los drganos mixtos crea- 
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dos o que pudiera crear la Administracidn de la 
Comunidad Foral participen las centrales sindica- 
les que hubiesen alcanzado más de un l O por ciento 
de representacidn. Nosotros entendemos que la 
discriminacidn que se viene produciendo en Na- 
varra en relacidn con la representatividad de las 
centrales sindicales es un argumento absolutamente 
insostenible. Y prueba de ello es que ha habido 
incluso sentencias del Tribunal Constitucional, que 
yo las he sacado a colacidn en otros debates pre- 
supuestarios, en las que se admite y se contempla 
la posibilidad de que, en ejercicio de las compe- 
tencias de autogobierno que tienen las comunida- 
des autónomas, puedan desarrollar un criterio de 
aplicar el carácter de sindicatos más representati- 
vos, a los efectos reconocidos en la LOLS y en el 
ámbito de la comunidad autdnoma, a aquellos que 
superen el porcentaje que se determine por la pro- 
pia comunidad autdnoma. 

Nosotros hemos establecido el 10 por ciento, 
que es el mismo porcentaje que se establece en la 
Comunidad Autónoma de Galicia, en la de Anda- 
lucía y en la Comunidad Autdnoma Vasca, las úni- 
cas que en este momento tienen legislacidn sobre 
esta materia. Por lo tanto, creemos que Navarra 
está renunciando a ejercer el autogobierno en esta 
cuestidn, nos parece absolutamente improcedente 
y pedimos que se incorpore esta enmienda, que 
serta la forma de regular, aunque sdlo sea provi- 
sionalmente, una materia que está pendiente de 
regulacidn desde que se empezd a aplicar aquí el 
sistema de representacidn de las centrales sindi- 
cales en los llamados drganos mixtos de la Admi- 
nistración. Además se producen, y se han produci- 
do histdricamente, supuestos en los que una cen- 
tral sindical que es mayoritaria en un sector de la 
Administración se queda fiera de la representa- 
ción en los drganos mixtos porque no se le quiere 
reconocer su carácter representativo. Entendemos 
que eso es vulnerar los derechos de los trabajado- 
res a tener sus representantes de acuerdo con su 
voluntad de elegir a los que considere más ade- 
cuados y, por lo tanto, que se debe proceder a 
incorporar este texto. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Cabasés. Turno a favor. 

SR. OLITE ARIZ: Voy a intervenir brevemen- 
te para decir que asumimos lo expuesto por el 
defensor de la enmienda y nos ratificamos en todo 
lo manifestado en comisidn. 

SR. PRESIDENTE: Turno en contra. Señor 
Gurrea. 

SR. GURREA INDURAIN: Señor Presidente, 
quiero señalar que no por citar sentencias de tri- 
bunales constitucionales nos va a convencer el 
señor Cabasés, porque tan legttima es la regula- 
cidn que se hace por la Administracidn de la Co- 

munidad Foral de Navarra como la que pueda 
hacer la Comunidad gallega o la que pueda hacer 
la Comunidad Autdnoma Vasca. Es decir, la ley 
permite la interpretacidn que aqut se está hacien- 
do respecto de cuáles son las centrales sindicales 
más representativas, y por tanto, no estamos en 
modo alguno fiera de la ley. Otra cosa es la vo- 
luntad polttica que se tenga en cada momento y en 
cada comunidad Y por nuestra parte, tengo que 
volver a insistir en que la situacidn actual en cuan- 
to a la representacidn de los trabajadores, tal como 
se está llevando en estos momentos, parece que 
está consiguiendo éxitos notables, por lo menos de 
pacijkacidn social y laboral. Por lo tanto, no enten- 
demos por qué debe ser variado el modelo, sobre 
todo si tenemos en cuenta que los interlocutores 
que actualmente están llevando esa representacidn 
no están de acuerdo con que la representacidn se 
deba extender a otras centrales sindicales. 

Asf que mientras siga esa situacidn, mientras 
los actuales interlocutores sociales en Navarra no 
estén de acuerdo con la ampliacidn de la repre- 
sentación a los niveles que plantea el señor 
íábasés, nosotros preferimos la situacidn actual a 
una hipotética, posible y futura regulacidn distin- 
ta. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Gurrea. Tur- 
no de réplica, señor Cabasés. 

SR. CABASES HITA:Zntervendré brevemente, 
señor Presidente. Desde un punto de vista demo- 
crático los argumentos del señor Gurrea no se 
sostienen, porque decir que como las cosas van 
bien más vale no hacer modificaciones es ignorar 
la realidad No sé a qué se refiere el señor Gurrea, 
si al hecho de que haya habido aquí, por ejemplo, 
dos convocatorias de huelga, a diferencia de lo 
que ocurrta en otras zonas del Estado, o a que 
como las centrales sindicales se reparten 32 mi- 
llones con la única organización empresarial que 
hay en Navarra, ldgicamente prefieren que no haya 
más incorporaciones para que no les toque menos 
a repartir. No sé si es a eso exclusivamente a lo 
que se refiere. 

Pero, en cualquier caso, comprenderá que no- 
sotros no podemos aceptarlo y además desde dos 
puntos de vista: primero, porque es una discrimi- 
nacidn evidente contra los trabajadores, que ten- 
drán, si quieren estar representados en unos drga- 
nos mixtos, que elegir a sindicatos que según la 
ley estatal son los más representativos, y con esto 
están ustedes introduciendo una marginacidn 
antidemocrática por no reconocer como 
interlocutores a organizaciones que están legíti- 
mamente representadas; y en segundo lugar, des- 
de el punto de vista del autogobierno, lo cual pone 
en evidencia a UPN. Es decir, si UPN renuncia a 
ejercitar las competencias de Navarra en las ma- 
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terias en las que le corresponde, es evidente que 
toda su defensa de lo que es el autogobierno, de 
los principios del desarrollo de la personalidad de 
Navarra, etcétera, se quiebra automáticamente 
cuando a ustedes parece que no les interesa pro- 
fundizar en algo en lo que dicen estar muy cdmo- 
dos. 

Nosotros no compartimos ese criterio ni desde 
el punto de vista democrático ni desde el punto de 
vista de la defensa de los derechos de Navarra a 
ejercitar y tener su propia regulación en las mate- 
rias que considere adecuadas, y por lo tanto, se- 
guimos manteniendo la enmienda. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Cabasés, y perdone la interrupcidn técnica. Pasa- 
mos a la votacidn. Votaremos primero el articulo 
35, ya que la enmienda es de adicidn. Señorías, se 
inicia la votacidn. (PAUSA) Resultados, señor Se- 
cretario. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Catalán 
Higueras): 40 síes, ningún no, 8 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Ha quedado aprobado el 
artículo 35. Seguidamente pasamos a la votacidn 
de la enmienda. Señorías, se inicia la votacidn. 
(PAUSA) Resultados, señor Secretario. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Catalán 
Higueras): 9 síes, 19 noes, 20 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Ha quedado rechazada la 
enmienda presentada por Eusko Alkartasuna. Al 
artículo 36 se ha presentado, por el Grupo Parla- 
mentario de Unidn del Pueblo Navarro, un voto 
particular que, si estoy bien enterado, ha sido sus- 
tituido por una enmienda in voce firmada por la 
totalidad de los grupos parlamentarios. ,j Es así? 
Por lo tanto, pasamos a su debate. Para su de- 
fensa tiene la palabra el señor Gurrea. 

SR. GURREA INDURAIN: Señor Presidente, 
si me lo permite, intervendré desde el escaño. En 
la redaccidn original del proyecto enviado por el 
Gobierno a la Cámara flguraba el artículo 36 con 
un epígrafe con el que se pretendía obtener de la 
Gímara autorización para poder llevar a cabo pla- 
nes de inversión con unafinanciación a ocho aAos. 
Eso, por lo menos, es lo que se desprendía de la 
redaccidn del artículo 36 en su apartado número 
cuatro, que en este momento es objeto de la pre- 
sentacidn de una enmienda in voce, si la C6mara 
la acepta, en la que pretendemos -por lo tanto, en 
vez del voto particular, estaría defendiendo la en- 
mienda in voce  que el Gobierno quede autoriza- 
do para asumir compromisos de gasto que se ex- 
tiendan a ejercicios fituros, hasta ocho años, con 
el fin de realizar la obra del denominado túnel de 
Velate. 

El túnel de Velate constituye una obra de las 
llamadas cuello de botella para la realización y 

puesta en marcha del tramo de obra que compren- 
de las Ventas de Arraitz al pueblo de Legasa, con 
un recorrido, como saben sus señorías, de veinti- 
cuatro kildmetros. Este tramo tiene tres túneles: el 
de Velate propiamente dicho, el de Almandoz y el 
de Mugaire. De ellos, el de Velate, debido a su 
longitud -2.8 kilómetros-, condiciona en su cons- 
trucción la puesta en marcha del resto del traza- 
do. Por eso se considera un cuello de botella y es 
necesario actuar inmediatamente. 

La situación administrativa del expediente es 
la siguiente. El proyecto de trazado de los veinti- 
cuatro kildmetros está ya en proceso de informa- 
cidn pública como proyecto de trazado. El túnel 
de Velate propiamente dicho, que en principio no 
es cuestionado, por lo menos hasta ahora, por na- 
die, se encuentra con el proyecto de construccidn 
totalmente acabado y está sometido a informacidn 
pública, de forma que una vez contestadas las ale- 
gaciones se podría pasar a ocupar los terrenos e 
iniciar la obra antes de final de año. El importe 
total de la obra del túnel es de 5.606 millones de 
pesetas. Por lo tanto, sería conveniente que se 
pueda iniciar ya, jinanciándolo a largo plazo, se- 
gún las teorías m á s  adecuadas para nuestra situa- 
ción econdmicoflnanciera ante obras de esta en- 
vergadura. Es decir, en cualquier caso, sería una 
financiacidn extrapresupuestaria y durante un plazo 
que habría que intentar que fiera lo más cercano 
posible a los ocho años que se piden en la enmien- 
da in voce. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Gurrea. Turno a favor. Señor Zabaleta. 

SR. ZABALETA ZABALETA: Buenas urdes. 
Nosotros también hemos suscrito esta enmienda in 
voce y además creemos que hay que subrayar para 
su constancia que ésta es una gran obra, que se 
acomete con una actitud positiva de todos los ayun- 
tamientos de la zona, y con una actitud positiva 
también de las asociaciones y entidades preocu- 
padas y que aportan sus iniciativas en estos asun- 
tos. Es una obra que ya cuenta con alegaciones 
realizadas y en cuyo trámite se ha hecho, a nues- 
tro entender, un grado de esfierzo que debiera 
tenerse en cuenta. 

Decíamos ayer con ocasidn de otras cuestiones 
que en la historia reciente de Navarra todas las 
grandes obras se habían vuelto no emblemáticas, 
sino problemáticas, y que eso había sido, en pri- 
mer lugar, por la falta de capacidad del Ejecutivo. 
Nosotros creemos que el hecho de que esta en- 
mienda vaya firmada por todos los grupos, de que 
alegaciones ya hechas sobre esta obra hayan sido 
favorablemente acogidas e incluso hayan mereci- 
do una alta consideracidn por parte de represen- 
tantes políticos, el hecho de que ya se hayan pro- 
nunciado los ayuntamientos y la actitud de con- 
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fianza o autorizacidn de gasto que se otorga en 
este momento, son un ejemplo de cdmo se deben 
hacer las cosas, en contraposicidn con otros. Esta 
misma actitud la quisiéramos ver también con res- 
pecto a otras zonas de Navarra, por ejemplo 
Salazar y otros valles, cuyos alcaldes y represen- 
tantes están muy preocupados por otras actitudes 
diferentes que se vienen manteniendo últimamen- 
te. En cualquier caso, nosotros en esta obra hace- 
mos votos para que su prosecución sea como has- 
ta ahora. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor 
Cabasés. 

SR. CABASES H1TA:Señor Presidente, yo voy 
a manifestar un optimismo mucho más relativo que 
el del señor Zabaleta, porque le quiero recordar 
que así se han iniciado todos los proyectos de obra, 
que han pasado de emblemáticos a problemáticos. 
Yo no podrta la mano en el f i ego  por que dentro 
de algún tiempo no estemos ante una obra que en 
este momento parece emblemática y que también 
pase a ser problemática, porque -ya digo- el pro- 
cedimiento ha sido en todos los supuestos idéntico 
y, por lo tanto, no es ése el motivo por el cual una 
obra pasa de emblemática a problemática. 

Y digo que lo vamos a hacer con menos opti- 
mismo porque nosotros, cuando presentamos la 
enmienda de supresión de este punto del arttculo 
36, lo hicimo, sobre todo por la envergadura de 
los compromisos que se podtan adquirir por parte 
del Gobierno. En este momento, el Gobierno ha 
preferido cifrar el compromiso de gasto en una 
partida relativamente pequeña -me refiero a los 
5.600 millones- comparada con lo que pudiera su- 
poner el proyecto de Canal de Navarra, que es 
uno de los aspectos concretos que regulaba el ar- 
ticulo 36. Y lo hicimos con el criterio general de 
que, ante unos Presupuestos deficitarios, difcil- 
mente el Gobierno, sin una autorizacidn del Par- 
lamento, puede contraer unos compromisos de 
gasto por importes elevados que condicionen los 
ejercicios presupuestarios posteriores. 

En cualquier caso, y precisamente en aras de 
esa unanimidad conseguida en torno al túnel de 
Velate, de la cual nosotros nos alegramos, vamos 
a votar favorablemente esta enmienda in voce, 
aunque sdlo sea como expresidn de la voluntad 
unánime del Parlamento de Navarra en la realiza- 
cidn de esta obra, que -ya digo- veremos si des- 
pués transcurre, en lo que es su puesta en marcha 
y realizacidn, con este esptritu optimista que le 
acaba de dar el señor Zabaleta. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Cabasés. Señor Landa. 

SR. LANDA MARCO: Buenas tardes. Quere- 
mos decir que nuestro Grupo también va a votar a 
favor, que es una obra de gran interés para abrir 

nuevas vfas que redunden en beneficio del desa- 
rrollo de Navarra, que por ello le vamos a dar 
nuestro apoyo y que esperamos que ese apoyo no 
sea defraudado. Parece que el reparto de la carga 
econdmica que se hace es oportuno y puede ser 
asumible y en esa medida damos nuestro voto a 
favor. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. i No hay 
turno de réplica, señor Gurrea? Por tanto, pasa- 
mos a votar el artículo 36, ya que la enmienda es 
de adicidn. Señorías, se inicia la votación. (PAUSA) 
Resultados, señor Secretario. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Catalán 
Higueras): 41 síes, ningún no, 8 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Ha sido aprobado el arti- 
culo 36. Seguidamente, votamos la enmienda in 
voce. Se inicia la votacidn. (PAUSA) Resultados, 
señor Secretario. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Catalán 
Higueras): 49 sies, ningún no, ninguna abstencidn. 

SR. PRESIDENTE: Ha sido aprobada la en- 
mienda in voce. A los arttculos 37 a 41, ambos 
inclusive, no se han mantenido enmiendas ni votos 
particulares. Pasamos, por tanto, directamente a 
su votacidn. Se inicia la misma. (PAUSA) Resulta- 
dos, señor Secretario. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Catalán 
Higueras): 41 sfes, ningún no, 7 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Quedan aprobados los ar- 
tículos 37 a 41, ambos inclusive. Al articulo 42 se 
han mantenido por el Grupo Parlamentario Eusko 
Alkartasuna las enmiendas números 90 y 91, una 
de modificacidn y la otra de adicidn. Para su de- 
fensa tiene la palabra el señor Cabasés. 

SR. CABASES HITA:Gracias, señor Presiden- 
te. Voy a acumular el debate de las enmiendas 90, 
91 y de la in voce que sustituye a la enmienda 
313, que creo que ya se ha repartido a todos los 
miembros de la. Cámara. 

SR. PRESIDENTE: Señor Cabasés, un momen- 
to. i Alguien se opone al trámite de la enmienda in 
voce? Adelante. 

SR. CABASES H1TA:Señor Presidente, noso- 
tros recogemos en el punto uno de la enmienda 
número 90 lo que recoge actualmente en el pro- 
yecto el articulo 42, y es lo relativo al régimen de 
subvenciones a centros educativos no universita- 
rios. Incorporamos dos adiciones en este mismo 
arttculo que entendemos que son especialmente sig- 
nificativas. La primera, el evitar un criterio de 
reparto llamado proporcional y que, en definitiva, 
lo que ha supuesto es que muchos centros educati- 
vos hayan visto que no se garantizaban las sub- 
venciones que por unidad les correspondtan, en 
funcidn de las unidades autorizadas que tenían y 
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enfinción también del mddulo que se ha estable- 
cido para cada una de las unidades. Por eso el 
punto dos viene a precisar que "El Gobierno de 
Navarra abonará las subvenciones, garantizando 
la percepción a cada centro de las cantidades por 
unidad a que se refiere el artículo cuarto número 
dieciséis n. 

Y añadimos un punto tercero en el cual deci- 
mos que "No obstante lo anterior, si algún centro 
educativo tuviese aulas en diferentes poblaciones 
que no reúnen el número mínimo de alumnos exi- 
gidos, la subvencidn se aplicará a las unidades 
que resultasen de sumar los alumnos del respecti- 
vo nivel u. Ya he citado en varias ocasiones que 
uno de los centros afectados por esta situacidn es 
la ikastola de Etmrri AranatL que siendo una úni- 
ca ikastola con personalidad jurídica, dispone de 
aulas en distintas poblaciones en las que el núme- 
ro de niños hace imposible que se cubran los mí- 
nimos por aula como para garantizar la subven- 
ción; pero sumando el número de niños que hay 
en las distintas poblaciones en las que existen es- 
tas aulas, s í  se podría conseguir el número de 
unidades correspondientes para ser jinanciadas. 

Pues bien, están siendo perjudicados notable- 
mente estos centros educativos porque la subven- 
ción no les es reconocida y,  por lo tanto, no les es 
aplicable. El gasto, ldgicamente, se produce, la 
escolarizacidn de los niños también, y lo único 
que supone es un agravio comparativo con otros 
centros educativos que quizá tienen el mismo o 
menor número de alumnos y, sin embargo, dada 
la obligacidn que tiene la Administracidn de cu- 
brir la enseñanza en estas poblaciones en las cua- 
les se da el mismo caso, que es que no hay núme- 
ro de niños suficiente, el gasto lo cubre la 
Administracidn. Por lo tanto, estos alumnos o es- 
tas familias, que en dejinitiva reciben la enseñan- 
z.a en los centros en euskara se ven discriminados 
de esa manera. 

La enmienda 91 lo que pretende es contemplar 
la creacidn de una subvencidn excepcional para 
las ikastolas que se encuentran en la zona no 
vascdfona por las aulas que estén realmente en 
fincionamiento, aun cuando no estén autorizadas 
o no dispongan del nu'mero de alumnos por aula 
establecido con carácter general. Ya he puesto de 
manifiesto también a lo largo de los debates en 
comisidn que este sistema se venía aplicando has- 
ta el 30 de septiembre del año 1990, en el que 
bruscamente se cortd, sin que se haya podido so- 
lucionar en las ikastolas, y mucho más en la zona 
no vascdfona, en la que no existe ningún tipo de 
alternativa pública porque la k y  del euskara no 
permite la creacidn de líneas en euskara en los 
colegios públicos y,  por lo tanto, las familias que 
quieren escolarizar a sus hijos en una enseñanza 
en euskara no encuentran más alternativa que las 

ikastolas. Hay ikastolas no legalizadas en algunos 
casos por la propia Administración, que con un 
mero acto administrativo podría transferir o auto- 
rizar la utilizacibn de locales que antiguamente 
sirvieron como locales educativos y que, por no 
producirse la desafectacidn correspondiente, en 
este momento se encuentran sin posibilidad de ser 
subvencionadas. 

Recientemente el Gobierno de Navarra ha lan- 
zado una campaña, de la cual nos hicimos eco en 
su d a  y además la aplaudimos porque nos pare- 
cía francamente positiva, en la que se animaba a 
la matriculación en las líneas en euskara. Liígica- 
mente, en la zona no vascdfona la campaña se 
refería a estas ikastolas no legalizadas, dado que 
en los centros públicos no existen líneas en euskara. 
Pues bien, después de indicar a los padres la con- 
veniencia de matricular a sus hijos en la enseñan- 
za en euskara, nos encontramos con que la Admi- 
nistracidn sigue sin contemplar la posibilidad de 
subvencionar a estas ikastolas. Por lo tanto, noso- 
tros queremos reparar ese mal. 

La enmienda 313, que ha sido sustituida por 
una in voce, cuyo número ignoro porque la Mesa 
todavía no ha atribuido número a las in voce, lo 
que intentaba es cuantijicar esta subvencidn. Dado 
que tiene carácter excepcional y aunque la sub- 
vencidn se tenga que realizar -y éste es el criterio 
de la enmienda- con arreglo al mismo sistema es- 
tablecido por los mddulos reconocidos a cada ni- 
vel educativo en el artículo cuarto punto dieciséis, 
lo que hace es cuantificar las necesidades, habida 
cuenta de que estamos hablando de seis unidades 
de EGB y de seis unidades de preescolar. El cdm- 
puto de esas doce unidades creo que se cifra prác- 
ticamente en cincuenta millones. Entendiendo que 
es una subvencibn excepcional, se propone la crea- 
cibn & esta partida en el Departamento de Pre- 
sidencia, en la Direccidn de Política Lingüística, 
para que sea ésta quien patrocine esta subven- 
ción, que, en definitiva, trata de reparar y sobre 
todo atender la promocidn del euskara, dado que 
en este momento no es posible y todavía están 
pendientes de procesos administrativos de legali- 
zacidn numerosas ikastolas. Mientras no se resuel- 
va la línea en euskara en los colegios públicos y 
mientras no se resuelva la debida infraestructura 
que permita la legalizacidn de estas ikastolas, en- 
tendemos que debe ser un compromiso de este 
Parlamento garantizar esta subvencidn a estas 
ikastolas. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Cúbasés. Para la buena administracidn de todos, 
debo decirles que esta enmienda in voce hace la 
número seis & las presentadas en el Pleno. Turno 
a favor. Señor Urralburu. 

SR. URRALBURU TAINTA: Señor Presiden- 
te, señores parlamentarios, vamos a votar tal como 
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está propuesta la enmienda número 90, que incor- 
pora, como ha explicado el señor Cabasés, un su- 
puesto que.se da en una ikastola determinada, pero 
que se da también -y trataré de explicarlo- en cen- 
tros públicos en los que se solucionan este tipo de 
problemas de otra manera. 

Existen centros públicos pequeños en el medio 
rural en los que no hay alumnos suficientes para 
un profesor más, y la administración educativa en 
los años pasados, incluso antes de las transfe- 
rencias, establecid para dos centros pequeños un 
solo profesor. Con eso se estaba atendiendo a una 
realidad que debemos reconocer, y es que es ne- 
cesario en algunos momentos que el profesor se 
mueva, visitando y dando clases a los niños en su 
lugar de origen, cuando es más dificil o práctica- 
mente imposible que los niños se puedan mover. 

Pues bien, si esta excepcidn se hace en el sec- 
tor público, debe tratar de solucionarse también 
el problema específico que se plantea en esta 
ikastola de Etxarri AranatL En el pasado logra- 
mos solucionar muchos de los problemas de esta 
naturaleza por acuerdo con la Federacidn, y en el 
día de hoy reconocemos que éste es un asunto al 
que estamos obligados también a aportar una so- 
lucidn. Como lo que se establece es que la suma 
de los niños se calculará para la subvención por 
aula, en definitiva, se está cumpliendo la legali- 
dad teniendo en cuenta la situación demográfica 
de los pequeños pueblos. 

Bien dverente -a nuestro entender- que el pro- 
blema de Etxarri Aranatz es el que trata de solu- 
cionar la enmienda 91. En este caso no es que 
exista un centro legalizado que tenga aulas dis- 
persas en la enseRanza preescolar en otros pue- 
blos pequeños, sino que hay iniciativas educativas 
que en la zona no vascdfona, no reuniendo tampo- 
co, al parecer, las condiciones de alumnos por 
aula establecidas, no tienen apoyo desde el punto 
de vista educativo por la vía de los conciertos. 
Creemos que es bueno mantener el principio ge- 
neral para todo el sistema de conciertos de que se 
cumpla la legalidad, aunque la legalidad deba 
interpretarse del modo más generoso cuando, como 
en la enmienda 90, hay problemas reales. Pero lo 
que propone el arttculo 42 no es o no puede ser, a 
nuestro entender, considerado como un concierto 
educativo excepcional. 

Podremos revisar en el futuro, con tranquili- 
dad, con toda la reflexidn, el balance que ofrece 
la aplicacidn de la Ley del euskara o vascuence, 
que fue aprobada por este Parlamento, que a mi 
entender ha solucionado gran parte de los proble- 
mas, pero, como vemos en el debate de hoy, no 
todos. Pero en todo caso, mientras esta Ley no se 
modifique, no nos parece razonable vincular este 
tipo de iniciativas a los conciertos educativos. Pero 

tan cierto como eso es que es posible, dado que el 
Gobierno, además de los programas de conciertos 
educativos, tiene una Di reccidn de Pol it ica 
Linguistica cuyo espec@co objetivo es el de la 
normalizacidn en los dqerentes ámbitos en los que 
se planteen los problemas del uso de la lengua, 
que este asunto sea solventado desde esa Direc- 
cidn de Polttica Linguistica, y para eso apoyaría- 
mos la enmienda in voce presentada por valor de 
cincuenta millones de pesetas. Pero para poder 
votar la enmienda 91, le solicitartamos al Grupo 
proponente que modifique su literalidad, para que 
quede claro que este tipo de situaciones deberán 
ser atendidas desde la Direccidn General de Polí- 
tica LingUtstica. 

Por tanto, para fijar la posicidn definitivamen- 
te, quiero decir que apoyaremos la enmienda nú- 
mero 90; si se modijlca en el sentido de decir en 
el texto lo que se dice en la enmienda, también 
apoyaremos la 91; y si todo es así, acabaremos 
por apoyar la enmienda in voce que sustituye a la 
313. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Urralburu. Turno a favor. Señor Zabaleta. 

SR. ZABALETA ZABALETA: Arratsalde on. 
Euskaraz mintzatuko naiz gai honi buruz Guk ere, 
Herri Batasunak, onespena eta baietza emanen 
dizkiegu hiru enmendakin hauei, eta aurrera 
ateratzen baldin badira, ondorean gure 318. eta 
319. enmendakinak baztertu edo erretiratu eginen 
ditugu, hain zuzen ere, arazo berari buruz 
proposatuak direlako. 

Arrazoiei buruz, eta ados egonik hemen aipatu 
diren arrazoi guztiekin, zera erantsi nahi genuke: 
normalizapenaren bidean nahitanahiezkoak 
ditugula behar diren urratsak eta bitartekoak 
jartzea edo ipintzea, hain wzen ere, ez delako 
erraza izaten gizartearen eraginez sortu diren 
ikastola eta ikastetxe hauentzat behar bezain laister 
behar dituzten erakunde eta ikastetxe eta 
bitartekoak eskuratzea. Hori gertatzen da Etxarri 
Aranatzekoaren kasuan eta baita ere beste 
Nafarroako ikastola txikien hainbeste eta hainbeste 
kasuetan. Horrengatikan uste dugu enmendakin 
hauei baietza eman behar zaiela irakaskuntzaren 
askatasunaren alde dauden guztiengatik. 

Eta horregatik -bukatzeko- ausartzen gara ere 
UPNri berari ere eskakizun hori egitea. Hitzak ez 
dira aski, politak izanik ere, hitzetaz gainera 
beharretkoa da baita ere irakaskuntzaren 
askatasunaren alde saiatzea eta lan egitea, eta 
hauxe da egokiera on bat. Besterik ez eta eskerrik 
asko. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Zabaleta. Señor Landa. 

SR. LANDA MARCO: Quiero decir que noso- 
tros donde manteníamos alguna reserva era en la 
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enmienda 90, porque, estando de acuerdo con los 
criterios que se han expuesto, no acabábamos de 
ver claro que a través de la enmienda 90 no pu- 
diera haber otra serie de situaciones que pudieran 
tener también cabida. 

En cuanto a la enmienda 91, nos parece que no 
se deben incrementar las dificultades, que ya de 
por s t  son grandes, en las zonas no vascdfonas 
para poder realizar la educacidn en euskara. Lo 
hemos visto, además, en la última Comisidn de 
Euskara celebrada esta misma semana, donde la 
sensibilidad de los grupos parece que es creciente 
en este sentido. Por ello votaremos a favor del 
planteamiento que se hace de que excepcional- 
mente se adopte la fórmula de financiacidn que se 
plantea. 

Y en la 313 ya mostramos también nuestro apo- 
yo en comisidn y vamos a seguir pensando que es 
un hecho positivo el que se trate de normalizar, ya 
que todavta parece que no hay la voluntad polt- 
tica necesaria para entrar en lo que debería ser el 
estudio de la modijicacidn de la Ley del vascuen- 
ce. Vamos a tratar de apoyar con nuestro voto que 
por lo menos se reduzcan o se eviten al máximo 
los aspectos negativos que en estos momentos se 
vienen padeciendo, sobre todo en la zona no 
vascsfona. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Landa. Turno en contra. Señor Gurrea. 

SR. GURREA INDURAIN: SeAor Presidente, 
en relacidn con la enmienda 90 tengo que decirle 
que nuestro Grupo no pone ninguna objecidn al 
apartado número uno, pero que nos parece que el 
contenido del número dos no es adecuado. Aqut lo 
que se pretende es que el Gobierno de Navarra 
abone las subvenciones por la ensemnza a cada 
centro, garantizando que a cada centro le pagará 
la cantidad del mddulo por el número de aulas 
que tenga. Los gastos de personal de cada aula 
son generalmente aleatorios, la cuantía Pnal de 
este capítulo correspondiente a cada aula depen- 
de no s610 de las percepciones básicas del profe- 
sor, sino también de las condiciones singulares de 
cada uno de los profesores en lo relativo a su 
antigüedad, ayuda familiar, etcétera. Además un 
aula puede demandar durante el año académico 
la presencia no sdlo del profesor titular, sino de 
profesores sustitutos por bajas temporales del titu- 
lar. Parte de la ndmina del titular, en estas situa- 
ciones, sigue gravitando sobre la Administracidn, 
además de las percepciones básicas del profesor 
sustituto. 

Por tanto, de aprobarse la enmienda de Eusko 
Alkartasuna, algunas aulas pueden producir défi- 
cit en el capttulo de personal, mientras otras, si es 
que tienen un tndice de sustitucidn por debajo de 
la media y están servidas por un profesor que tie- 

ne una antigüedad y una asignacidn familiar por 
debajo de la media, pueden producir superávit. 
En otras, en aquellas que o bien porque tienen un 
sustituto con un grado de sustitucidn mayor que la 
tasa media de absentismo en el conjunto de la 
Comunidad, o porque están servidas por un profe- 
sor con una antigüedad o con una ayuda familiar 
superior a la media de Navarra, se va a producir 
déficit. Es decir, con la cantidad del mbdulo que 
se les abona, que es un mbdulo proporcional pro- 
medio, van a tener déficit. Entonces, jcdmo se va 
a poder sufragar a unos el déficit con el superávit 
de otros si aquellos que tienen el superávit van a 
considerar el dinero suyo, como propio, y no lo 
van a soltar? Sin duda, eso lo único que va a 
producir es que, en el caso de que se produzca 
superávit, el centro se guarde el superávit para 
otros gastos, pero la Administracidn tendrá que 
atender a los centros en los cuales se produzca 
déficit pagándoles por el déjicit que se produce, 
con lo cual el importe total de las ayudas que 
haya que conceder va a ser superior al previsto. 

Por estas razones, en ninguna comunidad en la 
que se hagan pagos delegados, que son todas me- 
nos el Pats Vasco, se procede como pide la en- 
mienda. Parte del capítulo uno de la subvencidn 
se gestiona por la Administracidn subvencionadora 
para cubrir esas contingencias. El mddulo está 
compuesto de tres partes, que son: los gastos de 
personal, los gastos varios y los gastos variables; 
estos gastos variables son, precisamente, los que 
cubren el déficit que se produce en determinados 
centros porque sus profesores tienen condiciones 
de ayuda familiar, de antigliedad o de bajas por 
enfermedad o por cualquier causa superiores a la 
media. Por esa razdn, nosotros no podemos apro- 
bar el apartado número dos. 

En cuanto al número tres, aqut se ha hablado 
de la necesidad de ser generosos. Yo pienso que 
no es una cuestión de generosidad, sino de adop- 
tar una nomenclatura o una dejinición de centro 
universalmente aceptada en EspaAa, la misma que 
establece el Real Decreto 1004/91, de 10 de junio, 
que dice que el centro escolar es el conjunto de 
aulas en un solo edificio. Todo lo demás no es 
generosidad, es modificar lo que es la nomencla- 
tura y la definición válida en todo el territorio del 
Estado para este tipo de situaciones. 

En el caso de la enmienda 91, lo que se preten- 
de -no sé cómo quedará la enmienda in voce y,  
por lo tanto, no puedo juzgarla- es que a centros 
educativos no universitarios, que imparten ense- 
ñanza en euskara en la zona no vascdfona, o sea 
ikastolas en la zona no vascdfona, se les concedan 
subvenciones aunque no estén autorizadas o no 
dispongan del número de alumnos por aula esta- 
blecido con carácter general. Que una cuestidn 
que el Partido Socialista tenia clara en otro tiem- 

63 



Parlamento de Navarra NUM. 27 

PO haya sido objeto de la rejlexidn que nos apun- 
taba su Portavoz, el señor Ldpez Mazuelas, per- 
manentemente en comisidn y lo hayan decidido en 
el Pleno, es un cambio importante en relacidn con 
el funcionamiento de la zonificacidn de la Ley del 
vascuence y también con el régimen de autoriza- 
ciones de este tipo de centros. Lo que no podemos 
olvidar es que la educacidn, como servicio públi- 
co que es, está sometida al principio de autoriza- 
cidn administrativa, y no es razonable que se con- 
ceda, probablemente, el mismo régimen de sub- 
venciones a los centros que gozan de la autoriza- 
ción y que, por tanto, han cumplido los requisitos 
administrativos, que a aquellos otros centros que 
carecen del requisito de estar autorizados, y que 
encima van a estar ubicados en zona no vascdfona, 
por lo tanto, haciendo una especie de triquiñuela 
a la Ley del vascuence, que de alguna forma se 
intenta desde hace algún tiempo vulnerar por la 
vía de pequeñas argucias. Consecuentemente con 
lo que he dicho, creemos que la Administración 
no debe incurrir en la paradoja de no autorizar el 
fincionamiento de ciertos centros, que es lo que 
ocurre aqut con estas ikastolas, y simultáneamen- 
te concederles financiacidn suficiente para su fun- 
cionamiento e igual que la que reciben los centros 
autorizados. 

Por otra parte, aqut hay que recordar, porque 
estamos hablando con gente muy olvidadiza, las 
ikastolas de Navarra que no reúnen condiciones 
mínimas para su autorizacidn en estos momentos 
han recibido durante doce años un tratamiento sin- 
gular que se definid como transitorio. Por volun- 
tad de los dos partidos más importantes de esta 
Cámara por número de escaños, este régimen se 
acabd el 1 de septiembre del año 1990. Con cua- 
tro o cinco años de anticipacidn se advirtió a es- 
tos centros que el régimen era transitorio, que de- 
bían someterse al procedimiento de autorizacidn 
administrativa pertinente y que, en caso contrario, 
quedarían al margen del régimen de subvencio- 
nes. La verdad es que alguno dirá que de sabios 
es rectificar, pero esto no es una cuestión de sa- 
biduría, detrás hay un acuerdo firmado en su mo- 
mento por el Partido Socialista y por Eusko 
Alkartasuna como parte del pacto de progreso que 
en este momento tiene que cumplirse. Yo lo com- 
prendo perfectamente. No lo puedo compartir, pero 
lo entiendo. Lo que está ocurriendo es un intento 
claro de facilitar de una forma evidente, y desde 
luego me atrevo a decir que fraudulenta, la ex- 
pansidn de ikastolas en la zona no vascdfona de 
Navarra, porque éste es el verdadero objetivo de 
este tipo de enmiendas. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Gurrea. Su réplica, señor Cabasés. 

SR. CABASES HITA:Muchas gracias, seflor 
Presidente. En primer lugar, yo quiero agradecer 

el respaldo que los distintos grupos parlamenta- 
rios han dado a estas tres enmiendas y que, en 
definitiva, dejando un poco al margen la número 
90, que contempla una situación muy singular, van 
a resolver un problema que se ha generado desde 
esta misma Cúmara. 

Ldgicamente, no le puedo agradecer al Grupo 
de UPN su oposicidn, pero tampoco me sorpren- 
de, porque la Ley del euskara que nosotros criti- 
camos en su día, entre otras cosas por el trata- 
miento que daba a la zona no vascdfona, ni si- 
quiera le gust6 a UPN, con todas las limitaciones 
que en su texto incorporaba. Por lo tanto, por 
mucho que de vez en cuando se den ustedes un 
paseo por donde, al parecer, no deben, porque 
luego resulta que no son consecuentes con ese 
paseo que se dan -léase el Nafarroa Oinez o algu- 
nos acontecimientos similares-, pues al final que- 
dan ustedes en evidencia con lo que realmente 
han perseguido siempre. 

Esta es la única enmienda que quedaba en re- 
lacidn con el ámbito del euskara que no f i e  apro- 
bada en comisidn. En comisidn se aprobaron diez 
o doce enmiendas que incrementaban los Presu- 
puestos en materia de euskara que ustedes mis- 
mos, desde el Gobierno, habían reducido. Pues 
bien, todas aquellas enmiendas se aprobaron con 
el voto en contra de UPh? Por lo tanto, cuando ya 
se trata de subvencionar ikastolas, independiente- 
mente de la zona, a UPN se le hace duro; si enci- 
ma es en la zona no vascdfona, se le hace impo- 
sible. Por lo tanto, no nos sorprende en absoluto 
que ésa sea la voluntad del Grupo de UPh? 

Entre otras cosas, ése es uno de los motivos 
por los cuales ustedes y nosotros aparecemos po- 
líticamente tan lejanos. Y cuando nosotros habla- 
mos de progreso, entendemos que progresar es 
que todos los ciudadanos de Navarra puedan ejer- 
citar los mismos derechos, mientras que ustedes 
siguen manteniendo la discriminacidn entre nava- 
rros. Y eso no es progreso, sino todo lo contrario, 
eso es una regresidn polttica que hoy en dta pare- 
cería diflcilmente sostenible. ,j Por qué los ciuda- 
danos de Pamplona pueden matricularse en la en- 
señanza en euskara y los de Mutilva no lo pueden 
hacer? Pues es imposible de explicar desde nin- 
gún punto de vista. Pero como en su día se hizo 
una zonificacidn absolutamente arbitraria, que no 
contemp16 ninguna fdrmula de flexibilidad, ahora 
nos encontramos con esos problemas. Y esos pro- 
blemas llevan a una de dos: o a ceñirnos y mante- 
nerlos, aunque eso suponga una injusticia, o a 
buscar la solucidn a esos problemas. Pues bien, 
hemos conseguido aglutinar una mayoría a favor 
de la solución de esos problemas y, desde luego, 
nuestra voluntad es que siga adelante. 

Es decir, nosotros, que impulsamos la creacidn 
de la Comisidn especial sobre el euskara, que ter- 
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minará afinales de este mes sus trabajos, creemos 
que hemos recibido ya la informacibn suficiente 
como para promover iniciativas de modificacibn 
de la actual legislacidn que regula el euskara en 
Navarra. ¿Por qué? Porque la Administracibn y 
las organizaciones e instituciones que viven en el 
ámbito del euskara, todas unánimemente han desta- 
cado que esa Ley es por completo incomprensible 
en una comunidad que quiere normalizar los usos 
lingUísticos, y que no existe ningún precedente de 
esa legislacibn en otros países en los que se da 
también pluralidad lingüística. Probablemente en 
esa iniciativa no contemos con el concurso de UPN, 
pero tampoco será una sorpresa; la sorpresa sería 
la contraria. Y yo, pese a todo, les animo a uste- 
des a que sorprendan a los navarros prefiriendo 
evitar las discriminaciones antes que mantenerse 
firmes en un bastibn que no sabemos a qué les 
conduce, pero que, en definitiva, es ir en contra 
de la propia realidad y de la propia sociologia 
natural de las cosas. Y es que no se pueden poner 
fronteras a las lenguas. Por lo tanto, establecer 
una frontera incluso interna dentro de Navarra, la 
verdad es que dice bien poco de aquellos que la 
defienden. 

Nosotros s í  vamos a atender, entre otras cosas 
por un sentido práctico que también hay que tener 
en el ámbito de la política, la invitacibn que reali- 
zaba el Grupo socialista de moditicar la redaccibn 
del artículo 42 en el sentido de precisar que se 
refiere a las ikastolas de la zona no vascbfona, 
que es un régimen especial de subvenciones por 
las aulas que estén realmente en füncionamiento, 
aun cuando no estén autorizadas o no dispongan 
del número de alumnos por aula establecido, que 
las subvenciones las abonará la Direccibn Gene- 
ral de Política LingUtstica, y también nos pro- 
ponemos afíadir que la cuantta de estas subven- 
ciones será la que viene establecida para los m6- 
dulos educativos en el artículo cuarto punto dieci- 
séis. Por lo tanto, señor Presidente, me veo en la 
obligacibn, para poder modificar la redacción de 
la enmienda 91, de solicitarle un breve receso. 

SR. PRESIDENTE: Concedido. 
(SE SUSPENDE LA SESION A LAS 18 HORAS Y 27 MI- 

NUTOS.) 

(SE REANUDA LA SESION A LAS 18 HORAS Y 43 MI- 
NUTOS.) 

SR. PRESIDENTE: Señorias, se reanuda la se- 
sión. Se está repartiendo el texto de la enmienda 
in voce número siete, que sustituye a la enmienda 
número 91, de Eusko Alkartasuna. 

SR. OLITE ARE: Señor Presidente, una cues- 
tión nada más. Quiero anunciar la retirada de dos 
enmiendas nuestras que tenían que ver con la cues- 

tibn, que nosotros las habíamos recogido de otra 
manera en las líneas presupuestarias, y son la 318 
y la 319. Y quiero decir que en relacibn con este 
asunto aún queda alguna cosa pendiente por ahí, 
aunque el señor Cabasés parece que se olvidaba, 
que son las enmiendas 31 1 y 31 2, que también van 
a tener algo que ver con todo esto y que ser verán 
en su momento. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Quedan, 
por tanto, retiradas la 318 y 319 del Grupo de 
Herri Batasuna. i Hay alguna intervencibn en de- 
fensa de la enmienda in voce número siete? Señor 
Urralburu, tiene la palabra. 

SR. URRALBURU TAINTA: Señor Presiden- 
te, en el descanso algunos miembros del Gobierno 
y del Grupo Parlamentario que lo apoya me han 
trasladado tal preocupacibn que, para no ocultar 
nada, voy a darles la respuesta.pública de una 
persona que por su trayectoria en esta materia ha 
sido tachada reiteradas veces, especialmente en el 
pasado verano, de antivasquista, frente a las acti- 
tudes mucho más abiertas en esta materia de mi 
sucesor. 

Pues bien, sin renunciar a nada de lo que he 
hecho y en la misma línea de profundizar en la 
solucibn de los problemas que tengan solución, 
explicaré que la Ley del euskara, que tampoco 
tuvo la suerte de ser votada por el Partido hoy 
gobernante, ha solucionado, a mi entender razo- 
nablemente bien, este problema, que era antes un 
problema politico que originaba gran tensión en 
la zona vascófona, y también lo ha solucionado, a 
mi entender acertadamente, en la denominada zona 
mixta, pero su funcionamiento durante algunos 
años ha demostrado una deficiencia en la denomi- 
nada zona no vascbfona, y es la siguiente. Una ley 
que no pueda garantizar a todos los navarros la 
atencibn a su demanda, a un derecho personal al 
estudio y aprendizaje de esta lengua, no es una 
ley que vaya a solucionar este problema definiti- 
vamente. 

Por tanto, para que no quede ninguna duda, 
sabiendo que de esto no depende ya ni que tenga- 
mos ni que perdamos el poder, sino que simple- 
mente depende de una conclusidn sincera, de ha- 
cer un balance de lo que significa la aplicacibn 
histórica de la Ley del euskara, decimos que apo- 
yamos la enmienda in voce número siete como 
solucibn provisional hasta que, modificada conve- 
nientemente la Ley del euskara, que no el artículo 
nueve del Amjoramiento, se pueda atender desde 
el sector público la demanda de que los navarros 
puedan realizarse libremente en relacibn con el 
aprendizaje de la lengua en zonas en las que, no 
siendo vascbfonas ni perteneciendo a la denomi- 
nada zona mixta, en todo caso existan navarros 
con voluntad de aprender esta lengua. 
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Algunos de aqut deducen una tragedia polttica 
histórica para el futuro de Navarra. Yo no, en 
ninguno de los sentidos, porque creo que si los 
navarros libremente eligen el aprendizaje del 
euskara, negar el derecho a esa libertad no es el 
camino para construir una Navarra en ningún sen- 
tido buena. Por tanto, señor Presidente, señores 
parlamentarios, ésta es una solución provisional 
hasta que podamos dar la solucidn definitiva, quie- 
ro desear que con el acuerdo de todos. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Urralburu. Señor Zabaleta. 

SR. ZABALETA ZABALETA: Yo también voy 
a intervenir a favor de las enmiendas, aunque en- 
tiendo que no es para convencer a nadie, porque 
ya tenemos todos las posiciones perfectamente f i -  
jadas. Nos alegramos de oír las declaraciones que 
estamos escuchando, nos alegramos también de 
que se manifiesten en esta Cámara claramente a 
favor de la modificacidn de la Ley del vascuence, 
Ley del euskara, ya diferentes fierzas poltticas, y 
nosotros creemos que esas declaraciones tienen 
que llevar a analizar cuál es la situacidn global 
con respecto a esta cuestidn. 

Todos, cada uno desde nuestra perspectiva, es- 
tamos a favor de lo que llamamos, unos con un 
tinte y otros con otro, normalizacidn; pero entien- 
do también que los últimos argumentos que acaba- 
mos de escuchar en referencia a los derechos de 
todos los ciudadanos con respecto a este patrimo- 
nio que no es común, no están bien reflejados en 
el arttculo nueve del Amejoramiento, y que tam- 
bién algunos hemos tenido y tenemos no s610 de- 
recho, sino razdn al mencionarlo y mentarlo tan- 
tas veces, aunque aqut se esté sdlo hablando de la 
Ley que desarrolla ese arttculo. 

Nosotros, en cualquier caso, no podemos dejar 
escapar la ocasión de decir que el PSN en la opo- 
sicidn está adoptando actitudes que son mucho más 
progresistas, valga la expresión entre comillas, 
puesto que su propuesta se llamaba gobierno de 
progreso, y entendemos que lo que está resultando 
de progreso es la situacidn en la oposicidn. Esto 
no tiene ninguna carga de cinismo, es simplemen- 
te una constatacidn que queremos hacer en voz 
alta, y a la vez queremos mostrar nuestra satisfac- 
cidn por coincidir en todos estos aspectos, aunque 
desde perspectivas y actitudes originariamente di- 
ferentes y con motivaciones también tantas veces 
contrapuestas. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Zabaleta. Señor Cabasés. 

SR. CABASES H1TA:Yo creo que no todos te- 
nemos la misma sensibilidad en relacidn con esta 
cuestidn, y está quedando en evidencia. Yo lo que 
lamento es que aquel programa de progreso que 
en su dta presentamos y que contenta algunos com- 

promisos, entre ellos éstos, no le resultase suji- 
ciente al Grupo de Herri Batasuna como para mo- 
dificar una actitud política que condujo a que el 
Gobierno de Navarra esté en manos del único gru- 
po parlamentario que se va a oponer a esta en- 
mienda, que se ha opuesto a todas las enmiendas 
que impulsar al euskara, que ha presentado unos 
Presupuestos que reducen sustancialmente Presu- 
puestos anteriores en relacidn con el euskara y 
que, por lo tanto, ponen en evidencia ddnde está 
cada cual. 

La Ley del euskara nosotros no solamente la 
denunciamos, sino que la debatimos, la enmenda- 
mos y votamos en contra de ella en esta Cámara, 
y ya entonces pusimos de manifiesto las limitacio- 
nes que iba a producir, los derechos que iba a 
vulnerar y, por lo tanto, las injusticias que iba a 
generar. Y lo pusimos de manifiesto con nuestro 
voto en contra, con nuestras enmiendas y con el 
debate de aquella Ley que ni siquiera merecid el 
voto favorable de UPh? 

Quizá nosotros hemos sido los que más han 
criticado al Partido Socialista por su comporta- 
miento en relacidn con estas materias, pero el 
Partido Socialista por lo menos plated una inicia- 
tiva para esta cuestidn, y nosotros, que somos cons- 
cientes de la lejanía del Partido Socialista respec- 
to a los planteamientos que defendemos en Eusko 
Alkartasuna, también somos conscientes de que el 
Grupo de UPN está todavta mucho más lejos, y 
que este tipo de situaciones son las que lo están 
poniendo de manifiesto todos y cada uno de los 
dtas. Ha habido actitudes, vamos a calificarlas de 
personales, del Presidente del Gobierno, que no- 
sotros hemos aplaudido y que además nos han 
parecido pancamente positivas, incluso su compa- 
recencia en esta campatla de la Direccidn de Po- 
lttica LingUtstica -y digo de la Direccidn de Po- 
lttica Linguistica porque el Gobierno como tal no 
parece quererla asumir, ya que recientemente en 
una comparecencia el Consejero de Educacidn la 
seguta calijicando como la campaña de la Direc- 
cidn de Polttica Linguistica-, esas actitudes -ya 
digo- personales del actual Presidente del Gobier- 
no, no dejan de ocultar que UPN sigue siendo lo 
que es y que el Gobierno que tenemos no es el 
Gobierno de una persona, sino el Gobierno de un 
partido, y que ese partido se sigue comportando 
como se ha comportado siempre. Porque quizás la 
trayectoria de todos los días no la ha seguidofiel- 
mente HB en esta Cámara, pero le diremos que 
muchas de las limitaciones que en este momento 
podemos corregir desde la oposicidn se han debi- 
do a que el pacto entre UPN y el Partido Socialis- 
ta supuso la incorporacidn por parte de UPN de 
exigencias al Grupo socialista, entre otras la limi- 
tacidn de las subvenciones que hoy en dta tenemos 
que aprobar mediante esta fdmucla más indirecta. 
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Por lo tanto, nosotros queremos decir que agra- 
decemos esa evolucidn que está exponiendo en este 
momento el Portavoz del Grupo socialista, que la 
creación de la Comisidn especial sobre el euskara 
ha permitido un análisis que a nosotros nos ha 
ratificado en lo que en su día defendimos aquí y 
que, por lo tanto, va a hacer incuestionable que se 
acometa la modijlcacidn de la Ley del euskara. 
Por ahora no hemos otdo ninguna palabra por 
parte del Grupo de UPN en defensa de esa posi- 
cidn. Porque quiero recordar aqut que muchas 
veces y en esas tertulias en las que se califica el 
euskara como patrimonio de todos, luego, cuando 
se tiene que actuar poltticamente, se da la para- 
doja de que hasta en la Mesa se vota en contra de 
que en el Parlamento, que es la casa de todos los 
navarros, se produzcan seflalizaciones bilingties o 
se incorpore el euskara con normalidad a los es- 
critos, papelería, etcétera. Esas son las actitudes 
políticas que se traducen después en los votos y 
que, en definitiva, a nosotros no nos confinden ni 
nos engañan y que, por lo tanto, nos hacen tener 
muy claro cuál es el objetivo y cbmo tenemos que 
actuar en esta Cámara. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor 
Landa. 

SR. LANDA MARCO: Quiero dar, evidente- 
mente, nuestro apoyo a la enmienda in voce. Pero 
además quertamos decir que tenemos que fe- 
licitarnos quienes estamos por la normalizacidn 
del euskara. En esa medida queremos agradecer 
también expresamente, porque también lo critica- 
mos expresamente cuando se producen situacio- 
nes contrarias, el cambio experimentado por el 
Partido Socialista y la exposicibn que ha hecho su 
Secretario General por haber caído en la cuenta, 
aunque sea desde la oposicidn, de que se estaba 
dando una situacidn injusta para un sector de na- 
varros y navarras que viven, sienten y quieren 
aprender el euskara, aunque sea en zonas deno- 
minadas no vascdfonas. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Turno en 
contra. Seflor Gurrea. 

SR. GURREA INDURAIN: Señor Presidente, 
no quisiera que mi voz como Portavoz pareciera 
participar de la tragedia, es simplemente un cata- 
rro el que me hace hablar ast. Siento no poder 
unirme a la felicitaci6n unánime que ha recibido 
el Portavoz del Grupo socialista por el viraje que 
ha dado al suscribir la enmienda y plantear con 
entusiasmo su conversidn a este nuevo avance y 
progreso para Navarra. Yo creo que es muy pro- 
bable que en la Ley del euskara no encaje dema- 
siado bien lo que aquí se pretende aprobar. En 
cualquier caso, no voy a anticipar lo que podamos 
analizar en otro momentos. Pero no voy a unirme 
a la felicitacidn que le hacen los demás grupos de 

la Cámara, es un problema de responsabilidad, 
cada uno que asuma la que sea, pero que sea con 
la cabeza bien alta ante el pueblo de Navarra para 
que cualquiera comprenda perfectamente a quién 
ha votado, para qué ha votado y qué utilizacidn se 
hace de sus votos. 

Aquí lo que se está consagrando es lo que 
eufemísticamente se llama un régimen especial, o 
sea, un régimen fiera de toda norma hasta ahora 
establecida, para que se subvencionen las ikastolas 
que se puedan implantar en la zona no vascdfona, 
es decir, en la zona en la que hasta ahora, con la 
interpretacidn que se estaba haciendo de la Ley 
del vascuence, no podían ser subvencionadas, y 
además aunque no reúnan ninguno de los dos re- 
quisitos que han sido hasta ahora básicos para 
poder recibir dinero de la Administración: uno, 
que esten autorizadas, es decir, que reúnan los 
requisitos de procedimiento que el Ministerio de 
Educacidn y ahora, en su caso, la Administracidn 
fora1 establecen como de garantía para poder im- 
partir enseñanzas; y segundo, se les dispensa tam- 
bién de la exigencia del número mínimo de alum- 
nos por aula que hasta ahora se ha venido exi- 
giendo a cualquier centro que quisiera percibir 
las subvenciones. Este régimen especial -como 
digo, utilizada la expresidn eufemísticamente- su- 
pone crear un contrarrégimen, un sistema absolu- 
tamente distinto y de vuelta al revés de lo que 
aquí se venía haciendo hasta ahora. 

Bien es cierto que el Portavoz socialista ha 
dicho que ésta es una medida provisional, y por lo 
tanto, debemos prepararnos para una medida de- 
finitiva todavía mucho más clara y contundente. 
En ese momento, naturalmente, plantearemos nues- 
tra posicidn con mucha más claridad puesto que 
no sabemos todavía ddnde quiere ir. Pero yo creo 
que debo dejar claro que nosotros hemos inter- 
pretado la Ley del vascuence como una ley que no 
declaraba la cooficialidad del euskara en todo el 
territorio de la Comunidad y que, por lo tanto, iba 
a reclamar un régimen distinto de proteccidn a la 
enseñanza en vascuence en una zona o en otra, y 
que la equiparación que aquí se establece es un 
cambio sobre los criterios que en su día se aplica- 
ron como básicos de la Ley del vascuence. 

Se podrá estar de acuerdo o no con las fronte- 
ras que se establecieron en la Ley del vascuence 
para las zonas, se podrá estar o no de acuerdo 
con lo que la Ley de Amejoramiento establecid, 
pero buscar yo creo que un método fraudulento 
para variar lo que en aquel momento fue el espíri- 
tu de la ley -y habrá que leer con detenimiento 
qué es lo que el Portavoz del Grupo socialista 
explicd entonces sobre los límites de las zonas-, es 
una vuelta atrás de lo que f i e  el espíritu de la Ley 
del vascuence y también creo entender que existe 
un cambio sustancial sobre los criterios que en su 
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momento forjaron el Amejoramiento del Fuero en 
el articulo correspondiente al bilingüismo. 

Naturalmente, la libertad es elemento básico 
que participa aqut y la libertad, desde luego, la 
definen las leyes, y si aqut la mayorta define la 
libertad de establecer ikastolas en cualquier punto 
del territorio navarro y de subvencionar a todas, 
dentro y h e r a  de la zona vascdfona, estén o no 
autorizadas, dispongan o no del número de alum- 
nos por aula, ésa es la ley y ésa es la libertad; 
pero, naturalmente, yo lo que no veo es la necesi- 
dad que tienen sus señortas de que también UPN 
se sume a ese coro que ustedes han organizado 
para plantear esta cuestión. Déjennos que con 
nuestra responsabilidad y con nuestra propia sen- 
sibilidad digamos qué es lo que creemos mejor 
para aquellos que nos votan. Y ustedes voten tran- 
quilos, que, desde luego, tampoco ocurrirá nunca 
una tragedia. Los navarros saben qué es lo que 
tienen que votar en cada momento. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Gurrea. Turno de réplica. 

SR. URRALBURU TAINTA: Señoras y seño- 
res parlamentarios, un asunto que era relativa- 
mente irrelevante se ha convertido en un debate 
más signijicativo que me obliga a subir, aunque 
brevemente, a la tribuna. Comienzo por orden in- 
verso al de las intervenciones. En primer lugar, 
contestaré al señor Gurrea. 

Ha hablado usted de virajes en relacidn con la 
Ley del euskara. Viraje el de ustedes. ¿Recuerda 
que no votaron la Ley?, y ahora la Ley es buena. 
El mayor viraje, por tanto, el de Unidn del Pueblo 
Navarro, que en el año en que hicimos la Ley 
arm6 una escandalera grave, porque incluso el 
señor Del Burgo tuvo la inteligencia de meter la 
mano, de reducir en parte los efectos de la Ley, de 
corregirla en parte, pero participd en la misma. 
Por tanto, si ha habido viraje, desde luego, éste lo 
ha tenido Unidn del Pueblo Navarro. Y me alegro, 
porque ahora, al parecer, lo que dice la Ley que 
no votaron es bueno para ustedes. 

Etapas en nuestra política en relacidn con el 
euskara. Hasta el 82 intentamos evitar que todos 
los navarros tuvieran la obligacidn de aprender 
euskara, que para eso dijimos que la coojkialidad 
estarta determinada por una ley de acuerdo con 
criterios de zonijicación. A mi entender este prin- 
cipio es de sentido común y lo sigo manteniendo. 
Segunda etapa, legislatura que comienza en el año 
83 -recuerdo esto porque el señor Zabaleta y el 
señor Landa han dicho que el nuestro habta sido 
un cambio muy progresista; les voy a recordar las 
fechas para que sepan en cada caso cuándo se 
han producido las nuevas propuestas-; legislatura 
83-87, Ley del euskara que no contd con el apoyo 
de UPN. Legislatura 87-91, pleno desarrollo y so- 

lucidn de todos o prácticamente todos los proble- 
mas que el euskara tenía en la zona mixta y en la 
zona vascdfona. 

Y cuando me presenté a explicar aqut el pro- 
grama de investidura, que al parecer ni el señor 
Zabaleta ni el señor Landa tuvieron la atención 
suficiente como para entenderme o me faltd ca- 
pacidad para explicarme, que de todo pudo haber, 
dije -y está escrito- que habiendo normalizado en 
la práctica éste, que era un viejo problema, en el 
70 por ciento del territorio demográjko de Nava- 
rra, quedaba por hacerlo en aquella parte de Na- 
varra en la que no habta todavta solucidn y sin 
embargo habta problemas. Como no ha dado tiem- 
po a hacer el balance y buscar las soluciones, 
apoyamos excepcionalmente la solucidn que con 
EA hemos acordando, sabiendo que tenemos una 
distancia sustancial con quienes son nacionalistas 
en relación con la lengua. Para ellos es objetivo, 
que nosotros respetamos, findamental lo que lla- 
man la euskaldunizacidn, objetivo que no compar- 
timos, pero que respetamos: para nosotros tan sdlo 
es objetivo el que ningún navarro nos pueda decir 
en el año 1992 que no tiene ocasidn de aprender 
esa lengua que forma parte de nuestro patrimo- 
nio. 

Por tanto, señor Zabaleta, no es que seamos 
más progresistas en la oposicidn, si es que la pa- 
labra progresista para usted y para mt signijican 
lo mismo, porque ese calijicativo he visto que en 
alguna ocasidn lo utilizaba en favor de quien yo 
no considero que lo sea. En todo caso, eso de las 
etapas que he tratado de explicar resume toda una 
tarea de normalizacidn. Ojalb, señor Zabaleta, las 
etapas que su partido político pueda cubrir en los 
prdximos años le conduzcan a esa situacidn en la 
cual, con el mismo tono, con el mismo respeto y 
con la misma posibilidad de coincidencias, poda- 
mos respetar también, coincidir también, en que 
todo es posible dentro de este modesto sistema 
democrático, pero nada fiera de él y menos toda- 
vta contra él. ' 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Urralburu. Pasamos, entonces, a las votaciones. 
Lo haremos de la siguiente manera: primero vota- 
remos la enmienda número 90, seguidamente el 
artículo 42 y a continuacidn en bloque las dos 
enmiendas in voce, la número siete que sustituye a 
la 91 y la número seis que sustituye a la 313. 
Señor Cabasés. 

SR. CABASES H1TA:Señor Presidente, la en- 
mienda 90 creo que sustituye en su totalidad al 
artículo 42. Por lo tanto, me parece que no sería 
necesario votar el artículo si se aprobase esta en- 
mienda. 

SR. PRESIDENTE: De acuerdo. Por tanto, se- 
Aortas, se inicia la votación de la enmienda núme- 
ro 90. PAUSA) Resultados, señor Secretario. 
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SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Catalán 
Higueras): 29 stes, 20 noes, ninguna abstencidn. 

SR. PRESIDENTE: Ha quedado aprobada, por 
tanto, la enmienda número 90, que sustituye al 
arttculo 42. A continuacidn votamos en bloque las 
dos enmiendas in voce, la número siete, que susti- 
tuye a la 91, y la número seis, que sustituye a la 
313. Señorías, se inicia la votacidn. (PAUSA) Re- 
sultados, señor Secretario. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Catalán 
Higueras): 29 sies, 20 noes, ninguna abstencidn. 

SR. PRESIDENTE: Han quedado aprobadas 
también, por tanto, las dos enmiendas in voce, la 
número siete y la número seis, y de paso han que- 
dado también retiradas la 318 y 319. El arttculo 
43 no ha sido objeto de enmiendas ni de votos 
particulares, por lo que también pasamos directa- 
mente a su votación. Se inicia la misma. PAUSA) 
Resultados, señor Secretario. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Catalán 
Higueras): 40 stes, ningún no, 7 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Ha quedado aprobado el 
arttculo 43. Al 44 el Grupo de Herri Batasuna ha 
mantenido la enmienda de modijlcacidn número 
94. Para su defensa tiene la palabra el señor Olite. 

SR. OLITE ARIZ: Voy a intervenir muy breve- 
mente. En los últimos años se aumentaba en la 
Ley de Presupuestos la cantidad que autoriza la 
Ley de contratos para las contrataciones directas, 
y a pesar de aumentarse esa cantidad, hemos po- 
dido observar que la Gímara de Comptos perma- 
nentemente ha tenido que llamar la atencidn so- 
bre el abuso que se hacia de las contrataciones 
directas, sobrepasando estas cantidades y sin te- 
ner en cuenta la propia Ley. Nosotros pensamos 
que se tiene que ser muy riguroso con esto, que se 
deben ajustar como mtnimo a la ley y que, a poder 
ser, las contrataciones sólo deben ser directas en 
los casos en los que se impidan la agilidad normal 
de la Administracidn y,  por lo tanto, tienen que 
referirse a cantidades pequeñas. L+o que nosotros 
proponemos en estas dos enmiendas, que creo que 
son la 94 y la 98 -hacemos la defensa de las dos y,  
por lo tanto, la votación sería conjunta- es lo que 
establece la propia ley ... 

SR. PRESIDENTE: Por favor, un poco más de 
silencio, porque casi ni se le entiende al señor 
Portavoz Cuando quiera. 

SR. OLITE ARE: Lo que proponemos en las 
enmiendas es lo que estableció en su día la propia 
ley en cuanto a la cantidad, actualizada con lo 
que ha sido el IPC en estos años, desde que fue 
aprobada la Ley de contratos. Esa es nuestra pro- 
puesta, y por lo tanto, pedimos que se quede en 35 
millones como máximo en el caso de la enmienda 

94 y en 650.000pesetas en el caso de la 98, que 
se refiere al párrafo primero del artículo 47. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Olite. Turno a favor. Señor Landa. 

SR. LANDA MARCO: intervendré muy breve- 
mente. Quiero decir que nosotros vamos a apoyar 
esta enmienda, como ya hicimos en comisidn, por- 
que lo que se trata & mantener es, jimdamental- 
mente, lo que dice la Ley fora1 de contratos en su 
arttculo 42. Por lo tanto, nosoiros estamos a fa- 
vor. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Turno en 
contra. Señor Gurrea. 

SR. GURREA INDURAIN: Señor Presidente, 
desde el año 88 el Parlamento de Navarra ha ve- 
nido autorizando, bien es cierto que con distinta 
composicidn de la Cámara, que el limite de la 
contratacidn directa sea cincuenta millones de 
pesetas, en lugar de los 35 que propone Herri 
Batasunu. Desde el año 88 ha llovido bastante y el 
IPC se ha movido lo suyo. El Gobierno actual no 
ha planteado la actuaiizacidn con el IPC de la 
cifra que ventamos utilizando en años anteriores, 
es decir, la ha mantenido. Creemos que ésa es 
razdn sujciente para conservar el texto que viene 
en el dictamen. 

SR. PRESIDENTE: Tanto en lo referido a la 
enmienda 94 como a la 98, que creo que el señor 
Olite las ha defendido conjuntamente. ¿No? ¿Su 
postura es en contra de las dos, señor Gurrea? 
Turno de réplica. 

SR. OLITE ARIZ: Quiero decir que el Gobier- 
no viene siendo el peor cumplidor de sus propias 
leyes y que, si ha llovido desde el 88, más ha 
llovido desde el 86, y lo que nosotros hemos hecho 
ha sido actualizar con el IPC la cifra que ustedes 
establecieron en el ley en el 86. Estamos hablando 
de compras, estamos hablando de contrataciones 
directas y, por lo tanto, creemos que ésa es la 
cipa que ustedes normalmente utilizan para todo 
lo demás, el aumento del IPC, para todo lo que les 
interesa. En este caso, creemos que hay que ser 
cumplidores de la ley, porque es un asunto muy 
importante, que se presta a muchos favoritismos, 
a muchos chanchullos, y tenemos que ser escrupu- 
losos. Desde luego, las permanentes advertencias 
de la Cámara de Comptos creemos que deben te- 
nerse m6s en cuenta. Por lo tanto, creemos que 
ajustarse a estas cantidades no limita la eficacia 
ni la agilidad de la Administracidn y, sin embar- 
go, puede ser más clara en su gestidn, junto con 
otra enmienda que -creo recordar- se aprobd, en 
la que se decía que tendrta que informarse sobre 
las adjudicaciones que se hactan 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Olite. Pasamos a las votaciones. En primer lugar, 
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votamos la enmienda número 94. Señorfas, se ini- 
cia la votacidn. (PAUSA) Resultados, señor Secre- 
tario. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Catalán 
Higueras): 10 síes, 39 noes, ninguna abstencidn. 

SR. PRESIDENTE: Ha quedado rechazada la 
enmienda 94. A continuacidn votamos el artículo 
44. Señortas, se inicia la votación. (PAUSA) Resul- 
tados, señor Secretario. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Catalán 
Higueras): 43 síes, ningún no, 4 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Ha quedado aprobado el 
arttculo 44. Al 45 y 46 no se han mantenido modi- 
ficaciones. Por tanto, también pasamos a su vota- 
cibn directa. Señorías, se inicia la votacidn. (PAU- 
SA) Resultados, señor Secretario. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Catalán 
Higueras): 41 síes, ningún no, 6 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Han quedado aprobados 
los arttculos 45 y 46. A continuacidn, votamos la 
enmienda 98, si no hay inconveniente, que ya ha 
defendido el señor Olite, a no ser que alguien más 
quiera intervenir. Votamos, por tanto, la enmien- 
da número 98 al artículo 47. (PAUSA) Resultados, 
señor Secretario. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Catalán 
Higueras): 11 stes, 37 noes, ninguna abstención. 

SR. PRESIDENTE: Ha quedado rechazada la 
enmienda número 98. Votamos el arttculo 47. Se- 
ñortas, se inicia la votación. (PAUSA) Resultados, 
señor Secretario. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Catalán 
Higueras): 40 stes, ningún no, 8 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Se ha aprobado el arttculo 
47. Los arttculos 48 y 49 no han sido objeto de 
enmiendas y los pasamos a votar de forma direc- 
ta. Señorías, se inicia la votacidn. (PAUSA) Resulta- 
dos, señor Secretario. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Catalán 
Higueras): 40 stes, ningún no, 8 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Han quedado aprobados 
los arttculos 48 y 49. AI arttculo 50 el Grupo Mix- 
to-Izquierda Unida ha mantenido la enmienda nú- 
mero 102, de supresidn. 

SR. TABERNA MONZON: Señor Presidente, 
la damos por retirada. 

SR. PRESIDENTE: Queda retirada. Por tanto, 
votamos el artículo número 50 y los arttculos nú- 
mero 51, 52 y 53, a los que tampoco se ha mante- 
nido ninguna enmienda ni voto particular. Seño- 
rtas, se inicia la votacidn. (PAUSA) Resultados, se- 
ñor Secretario. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Catalán 
Higueras): 40 síes, ningún no, 8 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Han quedado aprobados 
los arttculos 50, 51, 52 y 53. Al articulo 54 el 
Grupo de Eusko Alkartasuna ha mantenido la en- 
mienda número 105, de supresidn del apartado 
uno. Para su defensa tiene la palabra el señor 
Ca basés. 

SR. CABASES HITA:Gracias, señor Presiden- 
te. Intervendré brevemente, porque se trata de pro- 
poner la supresidn del punto uno del articulo 54, 
relativo a las exenciones tributarias en impuestos 
locales -impuestos, contribuciones, tasas y arbi- 
trios- por las actividades, bienes, construcciones, 
instalaciones y obras de la Administracidn de la 
Comunidad Fora1 y las entidades jurtdicas por ella 
creadas a efectos de un uso o servicio público. 

En dejlnitiva, las entidades locales se quejan 
de que no todas las actividades, bienes, construc- 
ciones, instalaciones y obras tienen la misma na- 
turaleza, y por lo tanto, establecer esta exención 
con carácter general sería una discriminacidn que 
además va en perjuicio de las haciendas locales. 
Nosotros nos hemos hecho eco de la propuesta de 
la Federacidn, que sistemáticamente y año tras 
año, con un cierto contrasentido, la verdad es que 
viene proponiendo que se suprima este precepto, y 
sin embargo, los grupos de UPN y PSOE, que 
ostentan la mayoría en esa Federacidn, luego lo 
mantienen y votan en contra de sus propias en- 
miendas. Pero a esas incengruencias estamos ya 
bastante acostumbrados. Lo único que quisiéra- 
mos es plantear la posibilidad de que, mediante la 
correspondiente enmienda in voce, a efectos de 
que no todo tuviese el mismo tratamiento, se pu- 
diese eliminar del arttculo 54.1 la expresion “bie- 
nes, construcciones e instalaciones n, puesto que 
entendemos que no tiene que recibir el mismo 
calificativo que las actividades y obras de aque- 
llas a efectos de un uso o servicio público. Así 
estartamos garantizando que no haya una exen- 
cidn de tributos locales ni de tasas, contribucio- 
nes, etcétera, por los edijlcios, por los bienes, que 
en definitiva son unos elementos de los cuales dis- 
pone también el conjunto de los ciudadanos y que 
generan unos. gastos corrientes dentro de las ad- 
ministraciones locales que no porque sean de quien 
sean generan ese gasto, sino que el mismo se pro- 
duce porque están donde están. En ese sentido, 
nosotros creemos que la exencidn que plantea el 
arttculo 54.1 es excesiva. Hemos lamentado que el 
Gobierno no admitiese a trámite una enmienda 
que, en ese sentido y mejor presentada, tenía el 
Grupo de Izquierda Unida, porque ya suponíamos 
que iba a generar un mayor gasto en el ejercicio 
presupuestario, pero hubiese sido una aplicacidn 
mucho más estricta y justa que lo que establece el 
articulo 54.1. 

Nosotros, si no hay declaracidn a favor de que 
se pudiese realizar esa enmienda in vocepara pre- 
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cisar qué elementos están eXentos de los tributos, 
contribuciones y tasas locales recogidos en el ar- 
tículo 54.1, mantendríamos la votacidn de la en- 
mienda que, en definitiva, propone la supresidn, 
que, por cierto, es la única enmienda que podía- 
mos presentar sin que tuviese que pasar el trdmite 
de admisidn previa por parte del Gobierno. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Cabasés. Hay una oferta del Portavoz de Eusko 
Alkartasuna. ¿Queda recogida? Parece ser que no. 
Por tanto, seguimos el trámite establecido de tur- 
no a favor de la enmienda número 105. Señor Ta- 
berna. 

SR. TABERNA MONZON: Señor Presidente, 
vamos a votar favorablemente. Ya ha mencionado 
el Portavoz de Euskm Alkartasuna que teníamos 
una enmienda en similares términos, y entende- 
mos que el principio de autonomía administrativa 
entre administraciones debe ser contemplado en 
determinados casos. Sabemos que el argumento 
que se va a dar es que, no obstante, se siguen 
pagando unas ciertas tasas, pero creemos que hay 
que elevarlo al rango de normativa legal. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Turno en 
contra. Señor Gurrea. 

SR. GURREA INDURAIN: Señor Presidente, 
quiero decir que es verdad que es un viejo plan- 
teamiento de la Federacidn Navarra de Munici- 
pios y Concejos, que a veces se comporta como un 
sindicato reivindicativo y ldgicamente no es capaz 
de comprender que formamos parte de un mismo 
complejo de administracidn de Navarra los ayun- 
tamientos, los concejos y también la llamada Ad- 
ministracidn foral. 

No parece razonable, por lo menos no nos lo 
ha parecido hasta ahora y hoy tampoco, que los 
ayuntamientos puedan establecer impuestos, con- 
tribuciones, tasas y arbitrios contra los bienes, ac- 
tividades e inmuebles que pertenecen a un servi- 
cio público de la Administración foral de Navarra. 
Creo que cuando se est6 hablando de la necesidad 
por parte de la Administracidn foral de subvenir a 
las necesidades de autogobierno y de 
autofinanciacidn de los ayuntamientos con ingre- 
sos que recauda la propia Administracidn foral, 
yo creo que es lícito y lógico pedir para la Admi- 
nistracidn foral el mismo tratamiento que el Esta- 
do pi& de los ayuntamientos para si. 

Como a Eusko Alkartasuna no le gusta esta 
autorizacidn general, tradicionalmente, en vez de 
sustituirla por una propuesta concreta que diga 
qué tipo de exenciones son las que considera 
adecuadas, hasta ahora venía oponiéndose gene- 
ralmente al planteamiento. Hoy hace una oferta 
para separar los bienes, construcciones e instala- 
ciones, & forma que a ellos st  se les pueda apli- 

car impuestos, contribuciones, tasas y arbitrios, si 
no he entendido mal. 

Yo creo que eso no arregla el argumento de 
fondo, y es que formamos parte de un mismo com- 
plejo sistema de administracibn de los intereses y 
necesidades de los ciudadanos de la Comunidad 
Foral, y por lo tanto no veo a qué conduce que, 
formando parte de ese entramado complejo de com- 
petencias exclusivas y compartidas, nos tengamos 
que cobrar recíprocamente impuestos, tasas y arbi- 
trios. Yo creo que esa pretensidn es una preten- 
sidn fiera del uso común y moderno entre empre- 
sas asociadas, y en este caso todos formamos par- 
te de una empresa asociada por la participacidn 
que los ayuntamientos tienen en los ingresos y en 
los tributos de Navarra. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Gurrea. Tur- 
no de réplica, señor Cabasés. 

SR. CABASES HITA:Muchas gracias, señor 
Presidente. Yo creo que las últimas palabras del 
Portavoz del Grupo de UPN no se corresponden 
con la realidad, porque diflcilmente se puede de- 
cir hoy que los ayuntamientos participan & los 
ingresos tributarios. Precisamente, lo que modifi- 
camos cada año en los Presupuestos es ese dere- 
cho que Mbíamos reconocido a las entidades lo- 
cales & Navarra, se lo suprimimos hace ya mu- 
chos años, y la verdad es que les damos una can- 
tidad, pero no porque les reconozcamos su dere- 
cho a participar en los ingresos. 

Por otra parte, el señor Gurrea hacta referen- 
cia a que lo mismo tiene reconocido la Adminis- 
tracidn del Estado. Pues no señor, la Administra- 
cidn del Estado tiene un régimen & exenciones 
mucho más limitado, y así lo pone & manijlesto la 
Federación Navarra de Municipios y Concejos, y, 
por cierto, esta aspiracidn no es tan vieja, porque 
lo que es nuevo es esta disposición. Esta disposi- 
cidn aparece el aAo 1987 y,  por lo tanto, no tiene 
tantos años como para que se haya convertido en 
una vieja reivindicacidn & la Federacidn de Mu- 
nicipios. Si hasta el año 87 convivieron la norma 
& reforma de haciendas locales y la no exencidn, 
hoy en día difcilmente se puede &fender poco 
menos que como un derecho preestablecido y casi 
milenario el que se reconozca la exencidn. 

Nosotros lo que s t  entendemos es que no se 
debería establecer imposición local a la realiza- 
cidn & las obras y servicios que llevan a cabo las 
administraciones públicas, que ésa es, precisa- 
mente, la exencidn que tiene reconocida el Esta- 
do, y no en todos los casos: yo recuerdo que un 
ayuntamiento consiguid cobrarle la licencia de 
obra por una presa a la Confederacidn 
Hidrográfica del Norte. Pero lo que es evidente es 
que por las instalaciones, bienes y edificios que 
tienen las administraciones públicas los ayunta- 

, 
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mientos deben corresponder dotándoles de la co- 
rrespondiente urbanizacidn, de la l u t  alcantari- 
llado, etcétera, que es lo que todos los ciudadanos 
pagamos con la contribucidn, y esos edijicios que- 
dan exentos por mandato de esta Ley de Presu- 
puestos. Por lo tanto, entendemos que no es lo 
mismo hablar de hacer una carretera que de pa- 
gar porque haya unas instalaciones, por ejemplo, 
unas casas de camineros, que sean de la Diputa- 
ción y que están exentas, precisamente, porque 
son de la Diputaci6n. 

Nosotros creemos que eso es lo que debemos 
evitar y que debemos precisar en qué aspectos, en 
qué bienes hay que dejar exenta a la Administra- 
cidn porque forma parte de su actividad. Pero, 
como vecino de una localidad, deberta contribuir, 
como el resto de los vecinos, puesto que los gastos 
que genera también son comunes a los que gene- 
ran los demás vecinos. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Cabasés. 
Señor Gurrea. 

SR. GURREA INDURAIN: Señor Presidente, 
itengo oportunidad de decir algo en el arttculo? 

SR. PRESIDENTE: Pues hemos quedado en 
que no. 

SR. GURREA INDURAIN: jAh no! Eso es nue- 

SR. PRESIDENTE: No es nuevo, sino que al 
principio del Pleno hemos dicho que los arttculos 
que son motivo de enmienda o voto particular no 
serían debatidos. Pero con su habilidad, ya recono- 
cida, seguro que en algún momento contestará al 
señor Cabasés. Pasamos a la votación de la en- 
mienda 105. Señorías, se inicia la votacidn. (PAU- 
SA) Resultados, señor Secretario. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Catalán 
Higueras): 9 síes, 36 noes, ninguna abstención. 

SR. PRESIDENTE: Ha quedado rechazada la 
enmienda número 105. Votamos el artículo 54. Se 
inicia la votacidn. (PAUSA) Resultados, señor Se- 
cretario. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Catalán 
Higueras): 36 síes, 2 noes, 7 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Ha quedado aprobado el 
articulo 54. Los arttculos 55 y 56 no han sufrido 
modijicacidn y los votamos directamente. Se ini- 
cia la votación. PAUSA) Resultados, señor Secreta- 
rio. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Catalán 
Higueras): 38 sies, ningún no, 7 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Han quedado aprobados 
los artículos 55 y 56. A la Disposicidn Adicional 
primera se ha mantenido, por parte de Eusko 

VO. (RISAS) 

Alkartasuna, la enmienda número 109, de supre- 
sión. Señor Cabasés, puede defenderla. 

SR. CABASES H1TA:Señor Presidente, voy a 
acumular el debate de las enmiendas 109, 111, 
114 y 186. Asimismo, le anuncio que retiro la en- 
mienda 116. 

SR. PRESIDENTE: De acuerdo. 
SR. CABASES H1TA:Estas enmiendas tratan 

de suprimir distintas disposiciones adicionales, la 
primera, la segunda y la sexta, findamentalmente, 
que son las que regulan modificaciones del Es- 
tatuto del personal al servicio de las administra- 
ciones públicas. La verdad es que esta regulacidn 
se corresponde bastante poco con la aprobacidn 
de una enmienda, que en este momento seré inca- 
paz de decir cuál fue, y que ha motivado que UPN 
presente un voto particular. Esa enmienda se re- 
cogid en el dictamen y pedía que el Gobierno re- 
mitiese en el plazo de cuatro meses un proyecto de 
ley fora1 regulador del estatuto del Personal al 
servicio de las administraciones públicas, que in- 
cluir&, en su caso, el correspondiente crédito ex- 
traordinario para afrontar los efectos econdmicos 
para 1992 de la modijkacidn que en el mismo se 
plantee. 

No voy a reiterar aquí las argumentaciones que 
ya hemos expuesto en relación con el capítulo de 
personal, pero sí quiero hacer referencia a que no 
nos parece adecuado que en la Ley de Presupues- 
tos, por ejemplo, se modflque el actual sistema de 
ascenso por grado, independientemente de que ast 
se haya reconocido en un convenio con el perso- 
nal al servicio de la Administracidn, y que no sa- 
bemos en este momento cdmo se cuantifica en su 
costo ni si está incluido en la partida genérica de 
1.525 millones que el Gobierno ha previsto para 
la aplicacidn del convenio. Pero, en cualquier caso, 
supone una modificacidn del régimen de reconoci- 
miento de la antigüedad que, aplicado al conjunto 
de la administracidn pública, con dieciséis mil per- 
sonas más o menos trabajando en ella, puede pro- 
ducir una importante desviacidn presupuestaria. 

La Disposición Adicional segunda ya puso de 
manifiesto que era una especie de cajdn de sastre 
en el cual el Gobierno habta aprovechado para 
incluir cosas contenidas en el convenio y otras 
que no lo estaban, como por ejemplo, la modifica- 
cidn del arttculo 40 o el propio arttculo 44.1, que 
se derivaba, ldgicamente, de la modijicacidn del 
articulo 40, en el que se incorporaba la creacidn 
de un nuevo complemento de puesto directivo que 
podía compatibilizarse con el complemento de 
puesto de trabajo, que, éste st, está reconocido en 
el actual Estatuto en vigor. Por otra parte, se es- 
tablecta al final del punto cuarto que en la promo- 
cidn interna de la Administracidn, cuando un fun- 
cionario obtenga plaza en otra Administracidn, su 
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incorporación a la misma tendrá la consideracidn 
de ingreso a todos los efectos, lo cual genera una 
cierta inseguridad jurídica en cuanto a qué se re- 
fiere este Ua todos los efectos", si se aplica tam- 
bién a los efectos de la antigüedad, régimen de 
pasivos, etcétera, que en parte, y s610 en parte, se 
ha resuelto en el punto tres del artículo diecisiete. 

Por lo tanto, nosotros entendemos que tanto la 
promoción interna como el reconocimiento de la 
antigüedad y la modificacidn del régimen actual, 
como la determinacidn de los complementos, el 
reconocimiento de nuevos, la determinacidn de a 
qué puestos de trabajo se va a aplicar, el recono- 
cimiento de puesto directivo, la determinacidn de 
a qué puesto se va a aplicar y el hecho de que se 
establezca que un funcionario que cambia de Ad- 
ministracidn tiene la consideracidn de ingreso en 
la misma a todos los efectos, sin que se precise 
cuál es el alcance de esta disposicidn, requiere un 
tratamiento especifico que, desde luego, si la Cá- 
mara mantiene la coherencia de su voto en comi- 
sidn, deberá determinarse en el proyecto de ley de 
estatuto que el Gobierno deberá remitir a esta Cá- 
mara en el plazo de cuatro meses. 

Mgicamente, nosotros nunca hemos podido 
conocer el alcance de la cuantificacidn ecomími- 
ca que se derivaba del convenio, porque por una 
parte se justificó el incremento de casi el 18 por 
ciento de los gastos de personal en la aplicación 
del convenio. Desde luego, los 1.525 millones que 
el Gobierno incorpora como partida especifica 
para aplicacidn del convenio no significan la 
diferencia entre el incremento del 6,2 por ciento 
de la masa salarial, más la desviacidn del incre- 
mento de grado de forma natural, más la aplica- 
cidn del convenio. Y mucho nos tememos que de- 
trás de ese oscuro debate -bueno, el debate ha 
sido claro, quizás lo que ha sido oscuro ha sido la 
cuantijlcacidn del capítulo I- se encuentren unas 
sobrefinanciaciones del capítulo de personal. Por- 
que si la aplicacidn del convenio supone exclusi- 
vamente los 1.525 millones de pesetas, nosotros 
estaríamos dispuestos, para que nadie interprete 
que estamos yendo en contra de un convenio - 
independientemente de que nos gustaría, y así tam- 
bién quedd aprobado en comisidn, que el Gobier- 
no remitiera ese convenio para que se convierta 
en proyecto de ley y,  por lo tanto, se adecue a lo 
que esta Cámara decida-, a no perjudicar los efec- 
tos más importantes referidos a las escalas defun- 
cionarios más bajos, es decir, los niveles C, D y E, 
y ,  por lo tanto, a mantener en su caso la Dispo- 
sicidn Adicional &cima. 

Nos gustaría que el Gobierno nos dijese si ade- 
más de los 1.525 millones, el convenio genera otro 
tipo de gastos en el capftulo uno, porque en ese 
caso mantendríamos la enmienda de supresidn de 
la Disposicidn Adicional sexta para que en ese 

debate que tengamos sobre la modijlcacidn del 
Estatuto de personal, sobre el convenio entre la 
Administracidn y sus fincionarios, podamos de- 
terminar cuál es ese costo del convenio, si son los 
1.525 millones o son los cinco mil y pico que nos 
salen a nosotros con arreglo a las cuentas que el 
propio Gobierno ha presentado en fincidn del Pre- 
supuesto consolidado del año anterior. Compren- 
do que ésta es una materia casi para iniciados, 
pero en el turno de réplica podré explicar cuál es 
el fundamento de esta intervencidn, que ha in- 
corporado diversas enmiendas, pero después ha- 
blaremos de cada una de ellas, si es preciso, no 
vaya a ser que algún grupo parlamentario trate 
de, en todo este barullo, por asf decirlo, colar 
posiciones más o menos incongruentes con lo que 
en su día dijo. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Turno a 
favor de estas enmiendas. Señor Colfn. 

SR. COLIN RODRIGUEZ: Señor Presidente, 
me había adelantado a votar antes que a debatir. 
La verdad es que estábamos dudando en el Grupo 
Parlamentario nuestra posicidn de voto una vez 
que habfamos decidido no mantener todas las en- 
miendas que habían sido derrotadas en comisidn y 
se referían al capftulo I, es decir, gastos de perso- 
nal. Pero hemos decidido votar a favor de las en- 
miendas que ha acumulado el señor Cabasés por- 
que, de no hacerlo así, probablemente, a nuestro 
juicio, le estariamos dando una ventaja, que no 
queremos darle, para el &a en que empiecen a 
producirse los efectos derivados de lo que va a 
aprobarse con este Presupuesto. Y como nosotros 
también queremos poder decir aquel dfa que ya lo 
decíamos nosotros, por esa razdn, vamos a votar 
a favor de las enmiendas del señor Cabasés. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Colín. Turno en contra. Senor Gurrea. 

SR. GURREA INDURAIN: Señor presidente, 
ha habido alguna insinuacidn, o quizá una expre- 
sidn directa del señor Cabasés, en relacidn con lo 
oscuro de la cuantijlcacidn del coste del convenio 
cuando se ha referido a que et debate en cambio 
era claro. Yo tengo la impresidn de que la 
cuantijlcacidn es la que es bastante clara y lo que 
resulta muy oscuro es el debate. 

Me explicaré. No he conseguido saber en co- 
misidn -y he tenido enfrente gente muy ilustrada, 
parlamentarios muy avezados, puede que sea un 
defecto de mi persona, que no consigue entender 
lo que ellos comunican bien-, en qué no están de 
acuerdo en cuanto a las cláusulas del convenio 
colectivo que el Gobierno ha firmado con los sindi- 
catos representativos del personal. O sea, que no 
están de acuerdo, por ejemplo, con que se suba a 
los niveles C, D y E el porcentaje que correspon- 
de, o con que se modifique el sistema de la an- 
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tigüedad. ..; icon qué? ¿Qué es lo que dartan de 
m6s que lo que ha dado el Gobierno o qué es lo 
que dartan de menos? Porque, señor Presidente, 
eso clarijicarta mucho, por lo menos a mt, cuál es 
el verdadero motivo de este debate tan enconado 
en relaci6n con la materia de personal. 

Y esos subte@gios que se le buscan, como hace 
el señor Cabasés con tanta frecuencia, que para 
no descubrirse, como hace un buen torero con su 
capote para no descubrir la pierna, habla de la 
inseguridad jurtdica que crea tratar estas cuestio- 
nes de personal en una ley de presupuestos, la 
dispersidn de normas, etcétera, son asuntos que 
en los manuales de la dialéctica se explican como 
cortinas de humo para no descubrir cuál es la 
verdadera finalidad. Y es que lo que aqut ha pasa- 
do es que nunca creyeron que el Gobierno pudie- 
ra llegar a un acuerdo con los sindicatos, por aque- 
llo de que UPN representa, por lo visto, una espe- 
cie de demonio antisindicalista y que no llega a 
acuerdos. Oigo algún barullo allt atrás (RISAS), y 
no es que llame la atencibn, señor Presidente, so- 
bre este tema, sino que me alerta, como diciendo: 
es que nosotros le hubiéramos dado al personal 
menos. Ah, ¿ésa es la cuestibn? Pues yo creo que 
debieran atreverse a decirlo aqut, en la Cámara, 
para que también las centrales sindicales se ente- 
ren de con quién se juegan los cuartos y sepan 
que aqut cada uno representa lo que representa y 
que hay mucha hipocresta y mucho fariseo por 
aht. Y que sepan que no pueden esperar, cuando 
se discuta el Estatuto del Personal, que, por lo 
visto, piden -no sé si es Eusko Alkartasuna o quién- 
que se traiga a debatir a la Cámara un nuevo 
Estatuto del personal, ni una centésima de ventaja 
sobre lo que aqutfigura, porque si no, el señor 
Cabasés ahora, en la réplica, que tiene aht espa- 
cio para explicarse debidamente, podrá adelantar 
cuánto van a mejorar o en cuánto van a empeorar 
ese convenio colectivo y cuántos millones cree él 
que va a costar lo que van a pagar de más o lo 
que van a pagar de menos. Y si no lo aclara, señor 
Presidente, yo seguiré diciendo que la 
cuantijicacidn es lo único que está claro, y lo Úni- 
co que está oscuro es el debate. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Gurrea. Señor Olite. 

SR. OLITE ARIZ: Quiero explicar y repetir 
nuestra posicidn, que ya qued6 definitivamente f i -  
jada el último dta de los debates en comisibn. La 
polémica y la atencidn centrada en el capttulo I, 
del personal, y en concreto sobre el convenio, a lo 
largo de todo este último mes o mes y medio desde 
que se present6 el proyecto, y casi desde que se 
llegd al acuerdo, nos ha llevado a reflexionar se- 
riamente sobre el asunto y a intercambiar parece- 
res con los sindicatos de los trabajadores de la 
Administracidn. Y la conclusión fue que debtamos 

garantizar y mantener con carácter general, por 
respeto al marco de la negociaci6n colectiva, las 
disposiciones adicionales que sustentan lo pacta- 
do con los sindicatos de la Administración. En ese 
sentido, ya dejamos claro que todo lo que estaba 
expuesto aqut no era lo convenido y que habta 
alguna cuestión que se querta colar y que era, 
desde nuestro punto de vista, importante. 

Por lo tanto, en principio tenemos que mani- 
festar nuestra posicidn favorable a garantizar su 
cumplimiento, al menos no eliminando el texto de 
la ley que imposibilitada el mismo, y a garantizar 
también el mantenimiento en ltneas generales de 
los presupuestado para poder hacer efectivo ese 
convenio. Nosotros reconocemos que seria, posi- 
blemente, mejor renovar el Estatuto de la funcidn 
pública de una vez, pero hoy debemos garantizar 
por esta vta, puesto que así está presentado y es- 
tamos en junio, su cumplimiento. 

La polémica empez6 cuando se plante6 que so- 
braban 5.700 millones, y se concret6 luego en una 
enmienda del Grupo socialista: no se podia per- 
mitir el aumento de hasta un 20por ciento en el 
capttulo I,  etcétera. Al final, después de mucho 
debate en comisidn y de entrecruzarse dverentes 
cifras, la conclusi6n a la que hemos llegado noso- 
tros es que es posible que siga habiendo bolsas en 
todo el capttulo I que le permitan al partido del 
Gobierno jugar con tranquilidad; pero es diflcil, 
desde nuestra posicidn, por todo lo que hemos vis- 
to y otdo a lo largo de todos estos debates en 
comisidn, poder decir con precisibn cuánto y en 
qué punto sobra. 

No nos ha parecido acertada la posicidn de las 
enmiendas que propontan la eliminacián de estos 
5.700 millones, porque reductan esa cantidad, pero 
a su vez le dejaban mano libre al Gobierno para 
que los distribuyera como quisiera. Por lo tanto, 
le garantizaban que pudiera venir en noviembre 
con el único problema que le creaba, que era de- 
cir: no hay dinero para la ndmina -como se han 
cansado de decir ellos-, y por lo tanto, con una 
propuesta para aprobar un crédito extraordinario, 
con los catorce mil funcionarios en la puerta sin 
cobrar el último mes. Eso no solucionaba nada ni 
reducta el gasto en el capitulo I, sino que dejaba 
en evidencia la utilizacidn política que un grupo 
querta hacer sobre otro con este asunto. 

Ha habido cifras que han dejado claro -para 
nosotros al menos- que no existta ese 20 por cien- 
to de aumento en el capitulo I, con el juego que se 
ha hecho de que si la plantilla ya comprometida, 
que si el aumento cero, etcétera. Ha quedado tam- 
bién claro durantelos debates, porque así lo ha 
manvestado el Gobierno y el Grupo de UPN, que 
habta 1.500 millones de los que se podtan d i s p -  
ner y,  por lo tanto, estaban de más en el capttulo 
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I. Ast se ha dispuesto, y entre otros nosotros he- 
mos tirado de esa partida para otras enmiendas. Y 
nosotros hemos posibilitado también, si de verdad 
se hubiera querido reducir el capítulo I, de gastos 
de personal, que se hubiera votado para la reduc- 
ción de horas extraordinarias -y aún están a tiem- 
po- y para dejar en crecimiento cero, como le 
gusta decir al Vicepresidente, los sueldos de los 
consejeros, directores generales, asignaciones a 
parlamentarios, etcétera. Estas son cuestiones que 
hemos planteado y que aún se pueden reducir en 
esta cámara. 

El complemento al que se ha hecho referencia 
y que comprobamos que no estaba pactado, que 
no estaba en el texto del convenio, ese comple- 
mento que modifica el artículo 40 y que introduce 
un complemento de puesto directivo, que sumado 
al de puesto de trabajo -que no se plantea como 
incompatible- llegada hasta un 150 por ciento, y 
ese punto dos que lo regula, pensamos que se de- 
ben eliminar, y en este sentido presentamos ya en 
su dta una enmienda en comisidn. Sin embargo, 
alguno de los grupos que proponta la reduccidn, 
precisamente, del capitulo I y que no ha manifes- 
tado que estuviera a favor de estos complementos, 
no ha votado en contra, no ha votado para elimi- 
narlos. Todo eso nos reafirma en que habta una 
maniobra, una operacidn política, más que el fon- 
do de la cuestidn que se ha planteado: el objetivo 
de reducir el capttulo I, de no permitir tanto au- 
mento y de evitar de esa manera un mayor 
endeudamiento. Creemos que lo que se perseguta 
en el fondo no era eso. 

Por lo tanto, nosotros volvemos a reiterar nues- 
tra posicidn de que en líneas generales vamos a 
posibilitar que se mantenga el texto de lo pactado, 
pero desde ahora ya damos por defenúida la en- 
mienda in voce intercalada entre las que se están 
debatiendo ahora, y proponemos que se vote a 
favor de la eliminacidn de la Adicional segunda, 
lo que corresponde a la enmienda propuesta por 
nosotros, el complemento de puesto directivo y el 
punto dos del artículo 44.1, que lo regula. Nada 
M S .  

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Olite. Por aclararnos, ustedes dicen que mantie- 
nen una enmienda in voce a la Disposicidn Adi- 
cional segunda y en los documentos de que dispo- 
nemos no vemos que conste. En comisidn s í  que la 
presentaron ustedes, pero ahora o no la vemos o 
no aparece esa enmienda a la que usted hace refe- 
rencia. Señor Olite, seguimos el debate y mientras 
tanto usted busca a ver si, por favor, la encuentra. 
Damos la palabra mientras tanto al señor Taber- 
na en el turno en contra. 

SR. TABERNA MONZON: Gracias, señor 
Presidente. Quiero decir que comparto los crite- 

rios del Portavoz de Herri Batasuna en el sentido 
de que ha habido un cierto oscurantismo en todo 
lo que signijica el capítulo I de los Presupuestos, 
en el que de repente aparectan 1.500 millones que 
luego el grupo que sustenta al Gobierno cogta para 
otros fines. Es decir, en ese sentido la práctica de 
la confisidn en todo el debate presupuestario del 
capítulo I ha sido la tdnica que ha guiado estos 
Presupuestos. 

Sobre las enmiendas que presenta Eusko 
Alkartasuna, que coincidtan con las del PSOE, 
ahora retiradas, que apoya éstas, quiero decir en 
primer lugar que nosotros nos vamos a abstener 
en las enmiendas 109 y 111 y vamos a votar en 
contra de las restantes, y, fundamentalmente, en 
contra de la 118, que es la que prevé un aumento 
para los niveles más bajos de la Administracidn 
pública. Nosotros creemos que aqut st que se ha 
actuado con unos criterios poltticos cara a la ga- 
leria, que se ha actuado a la brava, que se podta 
haber hecho algún tipo de correccidn y no supri- 
mir de repente una Disposicibn Adicional como la 
segunda, donde se contemplan a la vez cuatro o 
cinco arttculos del Estatuto. Y nuestra opinidn es 
que se podta haber hecho algo más de polttica 
práctica, de buscar aquello que de negativo pu- 
diera haber en el convenio -en Izquierda Unida 
consideramos que hay algunos aspectos negativos 
en este convenio-, pero desde el respeto a lo pac- 
tado en ltneas generales, que ésa ha sido la posi- 
ción de Izquierda Unida. 

Nosotros no nos vamos a oponer ni nos hemos 
opuesto al convenio, pero s t  que habta algunos 
aspectos que en este Parlamento se podían haber 
mejorado. No ha sido ast. Ya digo que la polttica 
findamental del Partido Socialista, cuando mante- 
nía el incremento del gasto tanto en el capttulo I 
como en el U, ha sido o todo o nada. Y eso es lo 
que hace que ante muchas de las enmiendas que 
ahora se presentan nuestra posicidn sea de absten- 
cidn. No obstante, en lo relativo a la Disposicidn 
Adicional segunda, vamos a pedir el voto por se- 
parado y a lo mejor esto soluciona el problema de 
la enmienda in voce que no aparece del Grupo de 
Herri ñatasuna. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ta- 
berna. Tiene turno de réplica, señor Cabasés. 

SR. CABASES HITA:Muchas gracias, señor 
Presidente. Parece que no es solamente este Por- 
tavoz el que califica de oscuro el planteamiento 
del capitulo I en el proyecto de Presupuestos. Qui- 
zás con el tiempo el senor Gurrea tenga que reco- 
nocer que era más la razdn que tentamos nosotros 
que la que tenía el Gobierno a la hora de hacer el 
Presupuesto. 

Todavía seguimos sin saber lo que se pregun- 
taba, porque nadie ha respondido. La Disposicidn 
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Adicional sexta dice: “Para el ejercicio de 1992, 
se crea en el Departamento de Presidencia, den- 
tro de las partidas de la Dirección General de la 
Funcidn Pública, un fondo de 1.525 millones de 
pesetas al objeto de financiar las mejoras retribu- 
tivas o sociales del personal acordadas por la 
Administracidn de la Comunidad Foral de Nava- 
rra y sus organismos autdnomos con los represen- 
tantes sindicales, como resultado de la negocia- 
cidn colectiva en los distintos ámbitos sectoriales n. 

Si éste es el costo del convenio, el incremento 
de casi un 18 por ciento que contempla el proyec- 
to de Presupuestos no es justificado. Y recono- 
ciendo que hablan ustedes de un convenio nego- 
ciado por las centrales sindicales, tengo que de- 
cirles que en el informe que presentan las centra- 
les sindicales en relacidn con el proyecto de Pre- 
supuestos una de ellas afirma que “Todo esto nos 
lleva a pensar en una Administracidn que fagocita 
cada vez mayor porcentaje de los ingresos públi- 
cos para su propio sostenimiento, ya que revierte 
cada vez menos cantidad y/o calidad de bienes y 
servicios a la sociedad que la sostiene n. Otra afir- 
ma que “Sentamos como principio elemental de 
buen gobierno que es inaceptable el déficit gene- 
rado por gastos corrientes”, que es de lo que es- 
tamos hablando. 

Yo estoy absolutamente convencido de que ni 
el Grupo de Herri Batasuna ni el Grupo de It-  
quierda Unida saben lo que cuesta el convenio. El 
Grupo de Herri Batasuna se enter6 de que le ha- 
bían colado, vía aplicacidn del convenio, otras 
cosas en el debate en comisidn, porque yo les let 
el artículo 40, que hasta ese momento ni se habían 
dado cuenta. Y no solamente eso, sino que además 
yo quisiera saber si al Grupo de Izquierda Unida 
y al Grupo de Herri Batasuna, por mucho que lo 
hayan pactado las centrales sindicales, les parece 
progresista que el complemento que se pueda fijar 
para los niveles C, D y E no tenga la considera- 
cidn de retribucidn personal básica. ¿ Y por qué 
no la tiene? No la tiene no porque las centrales 
sindicales consideren progresista que no la tenga, 
sino que no la tiene porque la aplicacidn del Esta- 
tuto hace que cualquier complemento que se reco- 
nozca a los niveles C, D y E automáticamente rom- 
pa el sistema de escala del Estatuto. Y a mí no me 
parece en absoluto lógico que estos complementos 
no tenga la consideracidn de retribucidn personal 
básica y ,  sin embargo, sf la tengan otros comple- 
mentos que se reconocen a otros puestos de traba- 
jo. Y me parece que eso no es nada progresista, 
por mucho que lo haya negociado la Administra- 
cidn con los sindicatos. 

Ugicamente, si la Administracidn negocia con 
su personal un convenio y ese convenio supone 
una subida salarial muy importante, no hayjkn- 
cionario ni central sindical que les represente que 

se oponga. Pero es evidente también que nosotros 
seremos al final los responsables de haber dado 
nuestra conformidad a un crecimiento del capítulo 
de gastos corrientes en el Presupuesto de Nava- 
rra, y que cuando nos vengan pidiendo, ldgica- 
mente, más gastos para inversiones o gastos so- 
ciales, tengamos que decir que la parte del ledn se 
la lleva el personal o se la llevan los gastos de 
jkncionamiento. 

Y nosotros estamos dispuestos a mantener la 
Disposicidn Adicional décima en la medida en que 
permite un complemento a los niveles C, D y E 
que no puede tener carácter de retribucidn per- 
sonal básica porque entonces romperíamos todo 
el sistema de escala, y por eso se ha negociado 
así. Pero ya adelanto que nuestro criterio sería el 
de modificar el régimen de escalas del Estatuto, 
raz6n por la cual pedimos, y se aprobd en comi- 
sidn, que el Gobierno remita el correspondiente 
proyecto de Ley. 

Pues bien, sin saber lo que les han metido a 
ustedes como gato por liebre en la excusa genéri- 
ca de que aquí está contemplado el convenio, sin 
saber cuánto cuesta la aplicacidn del convenio ade- 
más de los otros complementos que el Gobierno 
ha colado en la Disposición Adicional segunda 
del Presupuesto, sin saber qué signijica esa pro- 
moción interna que hace que unfincionario que 
pase de un ayuntamiento a la Administracidn de 
la Comunidad Foral se considere como de nuevo 
ingreso, sin saber si se garantiza a los trabajado- 
res la antigüedad, porque la Seguridad Social ha 
negociado la correspondiente correspondencia ...; 
sin saber todo eso, a nosotros nos parece una irres- 
ponsabilidad darle carta blanca al Gobierno en la 
Ley de Presupuestos, y mucho más cuando dentro 
de cuatro meses vamos a debatir especflcamente 
el Estatuto del personal, salvo que salga adelante 
el voto particular que ha presentado el Grupo de 
UPN que, en definitiva, defiende lo ldgico, que es 
lo que está defendiendo UPN: una vez resueltas 
todas estas modijicaciones del Estatuto del Perso- 
nal en la Ley de Presupuestos, olvidémonos de 
mandar una modificacidn del Estatuto del personal. 

Y como nosotros llevamos pidiendo más de cua- 
tro años esa modificacidn del Estatuto del perso- 
nal, como seguimos insistiendo en que eso no se 
modijique en la Ley de Presupuestos, con la mis- 
ma coherencia que hace dos años, cuando no se 
planteaba ningún convenio con el personal, segui- 
mos defendiendo lo mismo, y es que, para hablar 
del capítulo de personal, del régimen jüncionarial, 
del estatutario, de la Seguridad Social, etcétera, 
hablemos en un debate especflco de una mod@- 
cacidn del Estatuto. Y ahí hablaremos de en qué 
términos se puede razonablemente mantener un 
convenio, de qué complementos se pueden reco- 
nocer a los puestos de trabajo, qué porcentaje del 
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sueldo inicial del nivel debe corresponder a cada 
uno de ellos, de si hay que modificar o no el sis- 
tema de antigüedad, el ascenso por grado y qué 
plazo se establece para él, porque puede suponer 
que se reconozca un incremento de la antigüedad 
que no tenga el mismo porcentaje que tiene esta- 
blecido en este momento, del 9 por ciento por pa- 
sar de un grado a otro. 

Se pueden introducir muchas variantes y mu- 
chas modijlcaciones, pero sobre todo lo que que- 
remos saber es el alcance econbmico. Porque por 
lo que nos ha dicho hasta ahora el Gobierno ypor 
lo que se rejleja en estas disposiciones de los Pre- 
supuestos, el capitulo de personal, en la cuantía 
en que crece este año, crecerá el siguiente, el si- 
guiente y el siguiente, los prbximos cuatro años. Y 
a nosotros s í  nos preocupa que el incremento de 
los gastos de personal en cuatro años sea prácti- 
camente del 50 por ciento de la nbmina del costo 
del capítulo I que en este momento tenemos en el 
Presupuesto de Navarra. Pero La quién no le pre- 
ocupa eso? Y yo me preguntaría por último, para 
terminar, si el Portavoz del Grupo de UPN les ha 
subido a los empleados de su partido de la misma 
manera que el Gobierno a sus funcionarios. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Cabasés. Señor Olite, hemos encontrado su en- 
mienda, que no se ha mantenido. 

SR. OLiTE ARIZ: Sí, ha habido un error. Si 
no nos lo llega a advertir el Presidente, no nos 
habríamos dado cuenta. La verdad es que estába- 
mos defendiéndola porque la dábamos por pre- 
sentada o por mantenida. Era la enmienda 53, de 
supresión, que se present6 en comisibn el ÚItimo 
día, firmada por HB e Izquierda Unida. Por lo 
tanto, si nadie se opone, la volveríamos a presen- 
tar aquí, aunque hemos tenido el error de no 
haberlo hecho en el listado que presentamos hace 
tres dias. 

SB. PRESIDENTE: Señor Cabasés. 
SR. CABASES HITA:SeAor Presidente, difl- 

cilmente se podia mantener la enmienda, porque 
yo creo que fue aprobada en comisibn. 

SR. PRESIDENTE: No, fue rechazada. ¿Algún 
grupo se opone a trámite de esta enmienda? 

SR. URRALBURU TAINTA: No tenemos nin- 
gún inconveniente a que se dé por presentada como 
in voce. 

SR. PRESIDENTE: ¿Algún grupo se opone a 
este trámite de enmienda in voce? Entonces, es la 
enmienda in voce número ocho. Tiene, si quiere 
defenderla otra vez, el seflor Olite la palabra. 

SR. OLITE ARIZ: La defensa ya la habíamos 
hecho en su momento. Ahora bien, se han hecho 
unas afirmaciones a las que tenemos que respon- 

der. Que Herri Batasuna se enter6 en comisibn de 
que existta ese complemento que no estaba en el 
texto del convenio es algo evidente. Nosotros ni 
somos un sindicato que hubiera estado en la mesa 
de la negociacibn ni disponíamos del texto nego- 
ciado ni nada de esto. A nosotros, si se nos dice, y 
lo están diciendo genéricamente los sindicatos, que 
lo que está en las disposiciones adicionales de la 
Ley de Presupuestos es lo que estaba pactado, nos 
lo creemos. Y aunque habíamos hablado con ellos, 
lo habíamos hecho de forma genérica, sin haber 
entrado a comparar el texto. 

Hasta ahí nuestra ingenuidad, señor Cabasés, 
pero no ha sido definitiva, puesto que nos hemos 
preocupado por sentarnos con todos los sindica- 
tos, por hablar de problemas y por que nos hicie- 
ran las precisiones que consideraban oportunas, 
que nosotros hemos atendido. Y ésta es una de 
ellas y ésta es la principal en cuanto al texto se 
refiere. Por lo tanto, hemos puesto los medios para 
evitar eso. 

Respecto a que el complemento para los nive- 
les C, D y E seria más justo si fiera considerado 
como retribución personal básica, nosotros tene- 
mos que estar de acuerdo; pero lo que no pode- 
mos pretender aquí es convertir en renta personal 
básica lo que no han logrado los sindicatos en la 
mesa. O sea, se ha logrado un complemento con 
unas características determinadas y nosotros 
respetamos eso. Les podemos decir que podan 
haber apretado más o menos la aceleracibn, pero 
no vamos a convertir el Parlamento en una nueva 
negociacibn entre los grupos parlamentarios y el 
Gobierno. Creemos que no es el marco. Una cosa 
es que se discuta una ley espececa que esté regu- 
lando eso, que tendrá también sus niveles de nego- 
ciacibn y de panicipacibn con los sindicatos, pero 
en este momento nos parece que no es lo correcto 
y que nosotros teniams que respetar en principio 
lo que ellos han dado por bueno. 

No se cansa de repetir que sin saber, sin saber, 
sin saber ... Pues, efectivamente, usted será el que 
sabe todo. Nosotros nunca hemos presumido de 
saber de todo. Tratamos de ir enterándonos de 
dbnde están las cosas y de utilizar los textos, pero 
ni tenemos todo en la cabeza ni pretendemos sa- 
berlo todo. Eso es asi de claro. Pero no por eso 
nos fiamos del Gobierno, porque no nos hemos 
fiado en ningún momento, por mucho que se em- 
peñe el Portavoz de EA en decir que nuestra obse- 
sibn es fiarnos del Gobierno, apoyar al Gobierno, 
garantizar que el Gobierno saque no sé qué, ga- 
rantizar que el Gobierno siga adelante y garanti- 
zar no sé qué. Sabe mejor que nadie que lo único 
que él utiliza es palabrería cara a la galeda para 
seguir manteniendo una imagen, pero sin ningún 
@miamento. De quien nosotros nos hemos jiado 
en el caso de la negociacibn colectiva de la Admi- 
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nistracidn y en lo que se refiere al capftulo I ha 
sido del conjunto de los sindicatos -eso sf, de unos 
m6s que de otros- y de sus razones, e incluso he- 
mos tenido en cuenta a aquellos sindicatos que ni 
siquiera llegaron a firmar ese convenio y hemos 
tenido en cuenta las razones por las que no lo 
hicieron. Yo creo que, si de verdad quiere subsa- 
nar lo que ha sido recogido aqut o ha pretendido 
colar el Gobierno que no estaba convenido, debe 
votar usted a favor, como creo que ya hizo en 
comisión, y lo que podia hacer es, puesto que pa- 
rece ser que es el conseguidor de este Parlamen- 
to, conseguir también el voto del Grupo del PSOE, 
y de esa manera lograrfa eliminar este comple- 
mento que ha colado UPN en la Ley de Presu- 
puestos. Creo que eso seda lo que podrfa hacer 
para trabajar en la ltnea de lo que está diciendo, 
de mejorar los niveles bajos y evitar que haya ese 
abuso en los sueldos de los directivos. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Olite. Turno a favor. Señor Taberna. 

SR. TABERNA MONZON: Mi Grupo yafir-  
m6, junto con el de Herri Batasuna, esa enmienda 
in voce en comisidn, y ahora se rescata en este 
Pleno. Creemos que viene a dar los argumentos 
que he esgrimido anteriormente. Tanto las enmien- 
das de Eusko Alkartasuna como las del Partido 
Socialista han ido a la globalidad y no han in- 
tentado buscar mejoras parciales. Aquf tienen una 
oportunidad de mejorar parcialmente un aspecto 
de la Disposicidn Adicional segunda, que es muy 
amplia y muy compleja, pero que, como todo, tie- 
ne claros y oscuros. En ese sentido, ya digo que 
ésta es una de las oportunidades. No se puede 
estar llamando constantemente a la responsabili- 
dad -yo creo que con grandes palabras- cuando 
durante todo el debate parlamentario ha habido 
posibilidad de subsanar algunos aspectos parcia- 
les. La retirada en su dta de las enmiendas que el 
Partido Socialista present6 en comisidn y su no 
mantenimiento para el Pleno tuvo su origen en 
que vetan que ya se les habtan acabado los fuegos 
de artijicio, se les habta acabado esa batalla, y 
entonces dijeron: bueno, preferimos fijarnos en 
otros aspectos. 

Yparaflnalizar quiero decir que yo no sé si los 
trabajadores de UPN tendrán condiciones labora- 
les adecuadas; lo que s t  es cierto es que los traba- 
jadores de Izquierda Unida s t  las tienen, porque 
consideramos que es uno de los aspectos funda- 
mentales que debe englobar una polftica de iz- 
quierdas. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ta- 
berna. Turno en contra. Señor Gurrea. 

SR. GURREA INDURAIN: Señor Presidente, 
me tendrá que perdonar que satisfaga la curiosi- 
dad del seffor Cabases, en primer lugar, para que 

no se intranquilice respecto a las condiciones la- 
borales de los trabajadores de UPN. Yo supongo 
que la subida que pensaba Eusko Alkartasuna 
aprobar para el personal funcionario y laboral al 
servicio de la Administracidn pública fora1 será 
del mismo porcentaje que han aplicado a los tra- 
bajadores de EA en su sede. En ese caso, van 
listos los funcionarios de la Diputacidn, porque la 
subida que ellos les han aplicado es sensiblemente 
menor que la que recoge este Estatuto, y, desde 
luego, en UPN es ligeramente superior que la que 
figura en este Estatuto. 

Pero yendo a lo concreto de la enmienda que 
propone Herri Batasuna, quiero decir que es una 
mala inversidn dialéctica la que está tratando de 
hacer contraponiendo los emolumentos o las re- 
tribuciones de dos categortas de trabajadores, los 
que se llaman a st mismos trabajadores y aquellos 
a los que para distinguirlos, aun siendo tan traba- 
jadores como los demás, se les llama directivos, 
porque con esa divisidn va a hacer mucho más 
diflcil la consecucidn de la eficacia que al final 
todos los manuales de organización y de direccidn 
establecen para lograr el mayor grado de integra- 
cidn entre los directivos y el personal no directi- 

Una de las carencias de nuestra Administra- 
cidn es, precisamente, la distancia reducidfsima 
que se est6 produciendo en el abanico salarial. 
Preocupacidn que, si no es mayoritaria en esta 
Cámara, desde luego, no se resolverá; pero que 
es una preocupacidn del Grupo polftico al que 
represento, porque no hartamos nada con atender 
adecuadamente, y creo que se está haciendo cada 
vez más en los últimos años, las necesidades del 
personal -sigamos llamándolo- trabajador, si no 
atendiéramos Las justas necesidades y rei- 
vindicaciones de aquellos que tienen la responsa- 
bilidad de dirigir equipos de hombres, porque lle- 
garemos a la situacidn que ahora se produce 
episddicamente pero que puede producirse de for- 
ma generalizada, de que los llamados trabajado- 
res no quieran acceder a puestos directivos por- 
que no les .motiva ni la ambición del poder, de 
mandar sobre otros, por Eo diflcil que es en los 
últimos tiempos mandar sobre alguien o ejercer el 
poder con algo, ni el interés econdmico, que es el 
que debiera suplir esa falta de motivacidn por el 
poder o por el mando. Cuando carezcamos de la 
motivacidn econdmica, ya que empezamos a care- 
cer de la motivacidn o el esttmulo de dirigir, de 
crear, de mandar sobre los hechos y sobre las 
cosas, la Administracidn habrá perdido su batalla 
frente a las instituciones Llamadas privadas, lla- 
madas empresas o llamadas negocios. Una de las 
claves de la alta productividad que se obtiene en 
ese tipo de instituciones u organizaciones sociales 
es, precisamente, la motivacidn que se da a Los 

vo. 
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trabajadores a secas para que desarrollen su tra- 
bajo en las mejores condiciones de eficacia y efi- 
ciencia, pero sin duda también las motivaciones 
de todo tipo, económicas, de poder, incluso de sta- 
tus social ante la comunidad de aquellos que tie- 
nen que ejercer la cada vez más diflcil finción de 
llevar la dirección de un equipo de trabajo. 

Por eso, aunque supongo que éste es un len- 
guaje que no le gusta a Herri Batasuna, porque 
hace gala de ser defensor exclusivamente de los 
llamados trabajadores, o sea, de esa otra clase 
que no son directivos, y probando, como estamos 
probando, que UPN no es el paladin en exclusiva 
de aquéllos que son directivos -porque sin nues- 
tras votos hoy aquí no saldría tampoco adelante el 
convenio Prmado para los trabajadores a secas-, 
es posible que el azar de los votos nos deje hoy 
también siendo a la vez paladines de un mejor 
convenio con los trabajadores y defensores tam- 
bién de un mejor convenio para los directivos. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Gurrea. Señor Urralburu. Ruego que se limiten un 
poco en las intervenciones, porque a veces se es- 
tán extendiendo demasiado. 

SR. URRALBURU TAINTA: Señor Presiden- 
te, seré breve en mi intervención. Nosotros hemos 
fijado nuestros criterios sobre la política de per- 
sonal desde una doble perspectiva. La primera, 
evitar un incremento que considerábamos excesi- 
vo en su volumen. Nos parecía que en un año que 
había habido una injlacidn del 6 por ciento, con el 
10 por ciento era suficiente. Y el segundo criterio 
trataba de que a nuestrosfuncionarios se les ga- 
rantizara en todo caso m6s o menos los mismos 
niveles retributivos que para los mismos puestos 
de trabajo tienen en otras administraciones públi- 
cas de nuestro país. Y por eso nos opusimos -para 
que quede claro- a las propuestas del Gobierno, 
desde esas dos perspectivas. 

Pues bien, siendo coherentes con esa doble 
perspectiva, el coste y la comparacidn con el resto 
de las administraciones públicas, no podemos vo- 
tar a favor de la enmienda de Herri Batasuna. 
Porque, aunque podamos aceptar que esté formu- 
lada con la mejor intención, ni tiene un efecto 
económico signi,ficativo, ni la comparación de los 
puestos de responsabilidad en nuestra Administra- 
ción con los de otras resulta negativamente consi- 
derable en favor o en contra de nuestra Adminis- 
tración. Quiero decir con ello que los puestos di- 
rectivos de la Administración navarra ganan me- 
nos si se comparan, por ejemplo, con todas las 
comunidades limítrofes, incluido el sueldo del se- 
ñor Presidente del Gobierno -y puedo hablar de 
ello ahora que no lo soy-, creo que el salario del 
Presidente del Gobierno es menor según con quién 
un 10 y según con quién en un 40por ciento. 

No digo yo que se suban los sueldos del Go- 
bierno. En todo caso, quiero decir, para que que- 
de claro ante la opinión pública, que el problema 
del capítulo I de este Presupuesto no est6 en el 
apartado dos del artículo 44 del Estatuto; lo que 
está gravitando y va a gravitar más todavía en la 
estructura presupuestaria de Navarra es lo que 
viene antes de ahora. Y respetando a quienes pre- 
fieran hablar del chocolate del loro que de la tar- 
ta, nosotros no estamos, ni siquiera en una mate- 
ria que permite la demagogia, por hacerla. Gra- 
cias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Urralburu. Señor Cabasés. 

SR. CABASES H1TA:Voy a intervenir breve- 
mente, señor Presidente. La verdad es que tengo 
que reconocer que me ha hecho mucha gracia lo 
de conseguidor. Yo no había caído. Efectivamen- 
te, conseguir que HB le felicite al Partido Socia- 
lista comprendo que tiene su mérito y que es una 
auténtica novedad Pero mire usted, señor Olite, 
quien más ha conseguido ha sido UPN, que ha 
conseguido el Gobierno y,  desde luego, a nosotros 
no nos est& agradecido, eso ya se lo puedo garan- 
tizar. 

Yo sigo insistiendo en que hay algunos aspec- 
tos en los que, quizás, se produce una contradic- 
ción, porque cuando se habla de los niveles C, D y 
E y se habla de los complementos, ya he dicho yo 
antes que no pueden tener la consideración de 
retribucidn personal básica en la medida en que 
afectan después a la escala, es decir, a los restan- 
tes niveles de retribuciones de la Administracibn. 
Por eso, por mucho que apretasen las centrales 
sindicales, o se modificaba el sistema de escala 
del Estatuto o no había nada que hacer. Ldgica- 
mente, eso sería más visible, porque eso impli- 
caría la modijkación de lo Único que queda, prác- 
ticamente, sin mover del Estatuto. Se mueve por la 
vía de derecho, evidentemente, puesto que se está 
modificando la iey,  pero por la vía de establecer 
unos complementos, que ya verá ustedes el dfa 
que haya que poner orden, que será dentro de 
cuatro meses, suponiendo que se mantengan las 
disposiciones que piden que se remita el correspon- 
diente proyecto de ley. 

Pero hay una cosa que yo le quería desmentir 
al señor Olite, y es que no solamente no lo sé 
todo, sino que cada vez sé menos. Y no se trata de 
que vayamos de sabihondos aquí, sino de todo lo 
contrario. Pero, señor Olite, i conoce Herri 
Batasuna cuónto cuesta la Disposicibn Adicional 
primera? ¿Sabe Herri Batasuna cuánto cuesta la 
Disposición Adicional segunda? Es que nosotros 
no tenemos ni idea de cuánto cuesta. Y como no 
sabemos, queremos un debate espec@co de la cues- 
tión del personal, porque nosotros no sabemos el 
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alcance que tiene casi ninguna de las modificacio- 
nes depersonal. 

Le voy a leer, por ejemplo, una. Ahora ha he- 
cho referencia el señor Urralburu a los sueldos 
del Gobierno. Pues mire usted, yo leo el artículo 
diez y dice: “Con efectos de I de enero de 1992 
las actuales retribuciones de los miembros del 
Gobierno de Navarra y del personal eventual se 
incrementarán en el mismo porcentaje y forma que 
los establecidos para el personal funcionario n. ¿Le 
es extensible el convenio al Gobierno? Pues no lo 
sé. Es decir, en el capítulo I, en el cual el propio 
Grupo del Gobierno ha reconocido que se ha equi- 
vocado al presupuestarlo, nosotros no queremos 
ser más papistas que el Gobierno y decir: no, lo 
acertado es lo que nos dice el Gobierno. Si el 
Gobierno reconoce que se ha confundido, vamos a 
pensar que se ha confundido y, por lo tanto, va- 
mos a proceder a un debate espec@co sobre la 
materia. Y ya lo cuantijicaremos allí, ya cuantiji- 
caremos en el mes de septiembre la aplicacibn del 
convenio. Ya veremos si estos complementos tie- 
nen que existir o no, si los porcentajes se tienen 
que aplicar o no. Señor Presidente, no voy a reite- 
rar los argumentos que he utilizado para la defen- 
sa de mis enmiendas. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor Vi- 
cepresidente. 

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA (Sr. 
Sam Sesma): Gracias, señor Presidente. Como hay 
algunas preguntas que hace el señor Cabasés di- 
ciendo que no sabe algunos conceptos, quiero de- 
cir que yo creo que no sabe porque no quiere o 
porque no quiere aprender. Se ha hablado de 
confisionismo, da falta de informacibn y de datos, 
de que no sabe cuánto cuestan ciertas partidas, y 
yo le preguntaría al señor Cabasés: jcuándo ha 
tenido su Grupo Parlamentario tanta informacibn 
en relación con el capítulo I, de personal? Porque 
ha tenido exactamente la misma documentación 
que la que ha tenido el Gobierno para saber y 
cuantijkar el costo del capitulo I. Es verdad que 
se hacen algunas consideraciones y se pretende 
desviar el debate hacia otros conceptos, como por 
ejemplo, cuando trata de achacar a Herri Batasuna 
ciertas facilidades para que el Gobierno sacase 
adelante el capítulo I, de personal. 

Y dentro de estas calificaciones que hace el 
señor Cabasés, ha afirmado que él en estos mo- 
mentos está muy lejos del Partido Socialista, pero 
que está mucho más lejos de UPN. Y tiene razbn. 
Est& tan lejos de UPN con respecto al Partido 
Socialista que está a un parlamentario más de le- 
janía; es decir, de tres a veinte son diecisiete y de 
tres a diecinueve son dieciséis. Precisamente esa 
lejanfa, que no es tan grande como él pretende, es 
la que ha posibilitado que él no esté en el poder. 

Esa es la lejanía que separa a UPN y al Partido 
Socialista con respecto a Eusko Alkartasuna y eso 
es lo que está motivando el debate no sblo en este 
concepto, sino también en otros, constantemente, 
porque lo que no ha sido cuestionado por parte de 
Eusko Alkartasuna en otros ejercicios presupues- 
tarios, ahora s í  lo es. Se está cuestionando el Es- 
tatuto del Personal, se está cuestionando la Ley 
de Hacienda pública, que aunque será buena, se 
está cuestionando, en el buen sentido de la pala- 
bra, con la intencibn de que el Gobierno remita 
los planes correspondientes. 

En fin, se está hablando de ignorancia en algu- 
nos conceptos por falta de informacibn o por 
confusionismo del Gobierno. Y aquí los confusos 
en relación a esta enmienda somos los sindicatos 
y los grupos parlamentarios, que no conocemos 
qué es lo que pretende Eusko Alkartasuna y no 
sabemos si está de acuerdo o no con lo que se 
recoge en el convenio firmado con los sindicatos. 
Y no sabemos todavía si Eusko Alkartasuna, en la 
pretensión de la remisibn de un proyecto de ley 
que modifique el Estatuto y que recoja los conte- 
nidos del convenio, quiere aumentar los benefi- 
cios derivados del Convenio o disminuir los lo- 
gros que han alcanzado los sindicatos por la vía 
de la negociacibn colectiva. Cuando trate de acla- 
rarnos este concepto y trate de aclarárselo tam- 
bién a los sindicatos, entre ellos incluso a los más 
prdximos a él, entonces podremos hablar de otra 
forma o podremos complementar la informacibn, 
porque -insisto U M  vez más- yo por lo menos, 
como miembro de UPN, nunca he tenido en rela- 
cibn con el capítulo I, de personal, tanta informa- 
cibn como la que actualmente se le ha facilitado 
al señor Cabasés y al resto de los grupos parla- 
mentarios por parte del Gobierno. Muchas gra- 
cias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Vi- 
cepresidente. Señor Cabasés. 

SR. CABASES HiTA:Voy a intervenir muy bre- 
vemente para decirle al señor Vicepresidente del 
Gobierno que nuestra lejanía polftica es algo más 
que un parlamentario, es bastante más. Y no tiene 
usted más que ver el reflejo de los votos en distin- 
tas materias en comisibn y también en el Pleno. 

En cuanto a la claridad, lo que le estoy dicien- 
do desde el principio es que, efectivamente, estoy 
confiso. A Dios gracias no lo digo yo solo, lo han 
dicho portavoces de otros grupos parlamentarios, 
incluso de algunos que les van a apoyar a ustedes. 
Por lo tanto, no estará tan clara la cuestidn. 

Me pregunta cuándo he tenido más informa- 
cibn. Mire usted, jcuándo ha crecido el Presu- 
puesto de personal el 17por ciento? Y lo que le 
pasa al señor Vicepresidente del Gobierno es que 
tiene muy poca memoria, porque vea usted las 
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enmiendas que present6 nuestro Grupo a la Ley 
de Hacienda pública, vea en el diario de sesiones 
los debates de todas las leyes de Presupuestos, y 
verá que hay una reiteracibn todos los años pi- 
diendo un nuevo Estatuto del personal al servicio 
de las administraciones públicas. Si Eo he dicho 
antes: no estamos manteniendo ninguna posicidn 
novedosa. Nosotros nunca hemos votado la incor- 
poracibn de lo que hoy es el artículo 17, que in- 
corpora al personal fincionario al régimen de la 
Seguridad Social; siempre hemos dicho que debfa 
ser materia espectfica de una modifkación del 
Estatuto. Es decir, nosotros no hemos cambiado 
de criterio. 

Lo que seguimos sin saber y no ha aclarado el 
señor Consejero es cuánto cuesta la Disposicibn 
Adicional primera, cuánto cuesta la Disposicidn 
Adicional segunda, porque estamos en el debate 
de Presupuestos. Y por último, tampoco podemos 
saber en la cuantijkacion lo que cuesta la Dispo- 
sicidn Adicional décima, porque aqu f se establece 
la facultad de que losfincionarios de las adminis- 
traciones públicas puedan percibir un complemento 
cuya cuantía será jijada por las Administraciones 
públicas. También est4 sin cuantificar. Y lo he di- 
cho al principio: yo no sé si con la Disposicidn 
Adicional sexta, con esos 1.525 millones, resolve- 
mos toda la aplicacibn del convenio, porque en 
ese caso sf que no nos salen las cuentas del creci- 
miento del 17 por ciento en el capftulo I. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Cabasés. Señor Olite, tiene usted turno de réplica. 

SR. OLITE ARIZ: Voy a ser breve. Quiero de- 
cir que se interpreta mal cuando se dice que so- 
mos defensores de unos trabajadores y no defen- 
sores de otros, a quienes llama directivos. Noso- 
tros lo que no defendemos es que entre unos y 
otros haya una dverencia salarial de uno a cinco, 
pero no por eso estamos dejando de defender a 
esos trabajadores en sus derechos laborales, 
profesionales y de todo tipo. Por nuestra parte 
hay un absoluto respeto y defensa de sus dere- 
chos, como de los de los demás. De lo que nos- 
otros dudamos es de que uno de sus derechos sea 
ganar cinco o seis veces más que el que tiene al 
lado, y que a eso usted lo llame además integra- 
cibn entre los trabajadores directivos y los traba- 
jadores de los niveles m á s  bajos. Hombre, dijkil 
integracibn se va a dar cuando está habiendo esas 
diferencias salariales tan abismales y se dan ade- 
más otro tipo de privilegios en su relacidn labo- 
ral. Por lo tanto, creemos que son esas polfticas 
las que no benejcian a ese trabajo en común, a 
ese trabajo colectivo y a ese entusiasmo por el 
trabajo. 

Hablando de dverencias, señor Cabasés, noso- 
tros no tenemos en la cabeza todos los datos ni se 

nos ha ocurrido que se debía cuantijicar disposi- 
cidn adicional por disposicibn adicional cuanto 
suponfa. Pero sí sabemos lo que supone cada ni- 
vel salarial que hay en la Administracibn con to- 
dos sus complementos, excepto con este último que 
se ha inventado ahora, porque lo demás lo sabe- 
mos y lo tenemos, y se lo puedo dejar si no lo 
tiene, supongo que stporque a nosotros este mate- 
rial nos lo facilitan los sindicatos. El nivel A en 
este momento gana 6.207.571 pesetas y el nivel E, 
que est4 trabajando al lado, por mucho que el 
señor Gurrea quiera que se integre en armonia, 
está ganando 1.505.339. Eso es una proporcidn 
de cuatro a doce entre un sueldo y otro. Pensamos 
que se está, por la via de los hechos, en la prácti- 
ca, incumpliendo lo que dice el Reglamento de 
retribuciones, que jija el abanico salarial en dos a 
uno. Lo que ocurre es que ahí se habla de salarios 
y no se habla de complementos, pero en la prácti- 
ca eso es lo que abre el abanico y eso se debe 
contar, porque al final lo que cuenta son las pese- 
tas que se llevan a casa unos y otros trabajadores 
y trabajadoras. 

El señor Urralburu insiste en que las compara- 
ciones se deben hacer en los mismos niveles y 
entre presidentes y directivos de comunidades di- 
ferentes, y también entre directivos de la Adminis- 
tracibn y directivos de la empresa privada. Noso- 
tros la hacemos entre personas que desarrollan un 
trabajo que es igualmente digno, igualmente nece- 
sario e igualmente eficaz para que funcione la so- 
ciedad. Estas personas tienen los mismos dere- 
chos, tienen que comer lo mismo, tienen los mis- 
mos gastos, posiblemente, tienen los mismos hijos, 
si han deseado tenerlos, y tienen las mismas nece- 
sidades. Por lo tanto, nosotros hacemos la compa- 
racibn entre personas necesitadas y que desarro- 
llan un trabajo y no entre categodas que se esta- 
blecen en esta sociedad. Ya sabemos que es una 
utopía si se lleva al extremo lo que estamos di- 
ciendo, pero ahí es donde se puede plasmar la 
justicia distributiva y la justicia en la remunera- 
cidn de un trabajo. Por lo tanto, nosotros hacemos 
la comparacibn en ese nivel, y cuando nos mete- 
mos -entre comillas- con algunos complementos 
que nos parecen exagerados o con los niveles al- 
tos, no estamos cuestionando en ningún momento 
a las personas que lo desarrollan. Y que eso sea el 
chocolate del loro, pues que sea lo que quiera, 
pero nosotros creemos que hay grandes diferen- 
cias salariales. 

Que cuando esto se aplique ya veremos lo que 
va a suponer y que nos vamos a asustar, como 
decía el señor Cabasés. Pues no nos podemos asus- 
tar porque conocemos la realidad que hay ahora y 
la criticamos. Hemos dicho una y mil veces que 
no estamos de acuerdo con el conjunto del conve- 
nio, pero que estamos por respetar lo que han 
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negociado los sindicatos. Estamos menos de acuer- 
do aún si a estos datos que yo he dado se le atiade 
ese complemento de puesto directivo, que puede 
ser un 75 por ciento más. Esto es evidente, pero 
ya estamos ofreciendo la posibilidad de que se 
retire en esta Cámara la letra que da derecho en 
esta Ley a ese complemento directivo. Y como ya 
sospechábamos, es el Partido Socialista el que no 
está de acuerdo con quitar ese complemento de 
puesto directivo que va a posibilitar hasta un 75 
por ciento más de lo que ya hemos estado enume- 
rando para los cargos directivos. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Olite. Como hay un Grupo que ha manvestado 
distintos criterios de votacidn en el bloque, vamos 
a votar individualmente, excepto la 186, que la 
votaremos con la 114. Por tanto, iniciamos las 
votaciones. Primero la enmienda número 109. Se 
inicia la votacidn. (PAUSA) Resultados, señor Se- 
creta r io. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Catalán 
Higueras): 20 stes, 25 noes, 2 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Ha quedado rechazada la 
enmienda número 109. Votamos la Disposicidn 
Adicional primera. Se inicia la votacidn. (PAUSA) 
Resultados, señor Secretario. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Catalán 
Higueras): 24 síes, 2 noes, 21 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Ha quedado aprobada la 
Disposición Adicional primera. Votamos la enmien- 
da número 111. 

SR. OLITE ARIZ: Perddn, ¿nos podría repe- 
tir? Ha habido un despiste. 

SR. PRESIDENTE: Sí. Digo que vamos a votar 
ahora la enmienda número 11 1, que hace referen- 
cia a la Disposicidn Adicional segunda, de supre- 
sidn. Luego votaremos la de ustedes, que hace refe- 
rencia a supresidn parcial. Se inicia la votacidn. 
(PAUSA) Resultados, señor Secretario. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Catalán 
Higueras): 20 síes, 25 noes, 2 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Ha quedado rechazada la 
enmienda número 11 1. Votamos a continuacidn la 
enmienda in voce número 8, de Herri Batasuna, 
de supresidn parcial de la Disposicidn Adicional 
segunda. Se inicia la votacidn. (PAUSA) Resulta- 
dos, señor Secretario. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Catalán 
Higueras): 7 stes, 20 noes, 20 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Ha quedado rechazada la 
enmienda in voce de Herri Batasuna. Votamos la 
Diposicidn Adicional segunda. 

SR. TABERNA MONZON: Senor Presidente, 
a mestro Grupo le gustarta que dentro de la Dis- 

posicidn Adicional segunda, que, como se ha di- 
cho aquí, es un cajdn de sastre, hubiera votacidn 
por separado; es decir, Disposicidn Adicional se- 
gunda punto uno en lo referente al artículo quin- 
ce, Disposcidn Adicional Segunda punto uno en lo 
referente al otro artículo, que es el 40, la Disposi- 
cidn Adicional segunda punto uno al 44.1 y ,  final- 
mente, la Disposicidn Adicional segunda punto uno 
referente al artículo 87. 

SR. PRESIDENTE: Puede repetir, por favor. 
SR. TABERNA MONZON: Sí. Sería la Dispo- 

sicidn Adicional segunda punto uno en lo referen- 
te a los artículos que pretende reformar del Esta- 
tuto del Personal y luego ya sería la Disposicidn 
Adicional segunda punto dos. 

SR. PRESIDENTE: ,j Estamos de acuerdo? 
SR. OLITE ARIZ: Nosotros queremos que se 

vote por separado lo que corresponde al comple- 
mento de puesto directivo en cuanto al artículo 40 
y al punto dos del 41. ¿Es eso lo que se ha plan- 
teado? 

SR. PRESIDENTE: Si, pero eso es lo que uste- 
des han planteado en la enmienda in voce que ya 
se ha votado, y ahora, al votar el artículo, lo que 
propone Izquierda Unida es que votemos el punto 
uno hasta donde pone punto seis, artículo 40, quie- 
re otra votacidn ahí, después quiere otra votacidn 
desde donde pone artículo 44 y luego otra desde 
donde poner artículo 87. 

SR. OLITE ARIZ: De cualquier manera, noso- 
tros, para ser consecuentes, proponemos que den- 
tro del artículo 40 se voten por  separado los dis- 
tintos complementos, el a), b), c), d), e )  y fl. Y si 
no, exclusivamente el b). 

SR. PRESIDENTE: En todo caso, señor Olite, 
si ustedes hacfan referencia al apartado b) del 
punto tres del artículo 40, que era el del comple- 
mento de puesto directivo, votamos ese apartado 
por una parte y el resto por otra, y también vota- 
mos por separado el 44.1 y el 44.2, a los que 
hacía referencia la enmienda. Cuestidn de orden. 
Señor Gurrea. 

SR. GURREA INDURAIN: No sé si la Presi- 
dencia ha resuelto algo en relacidn con la peti- 
ción que le han hecho desde Herri Batasuna e 
Izquierda Unida, pero me permito sugerirle que, 
en orden a las votaciones, puesto que la auténtica 
libertad para las enmiendas ya se ha dado, cada 
uno ha podido enmendar lo que ha querido, a la 
hora de someter a votacidn el texto, que es un 
todo bastante único, se utilicen las siglas o las 
rúbricas dentro del artículo. Es decir, la Disposi- 
cidn Adicional segunda tiene un párrafo uno, tie- 
ne un pdrrafo dos, tres, cuatro ..., pero no entiendo 
que dentro del apartado seis se pueda tomar el 
párrafo tres del artículo 40 del Estatuto del perso- 
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nul. En todo caso, me gustaría saber -termino con 
esto, señor Presidente-, si va a tomar una resolu- 
cidn para permitir una votacidn tan extram, que 
me dijera según qué artículo o precedente la esta- 
blece. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Gurrea. Seiior Urralburu. 

SR. URRALBURU TAINTA: Una cuestidn de 
orden exclusivamente. Nosotros desearíamos que 
todo el mundo aceptara que excepto las partes 
enmendadas, todo lo demás se pueda votar en su 
conjunto. Pero respetaremos cualquier decisidn de 
la Presidencia. Como nosotros en esta materia lo 
hemos perdido todo, para no crear nuevos proble- 
mas y tampoco lavar la cara a los que han gana- 
do, anunciamos que nos vamos a abstener en todo, 
para que no seamos responsables ni de lo mal 
hecho hasta ahora ni de lo peor que se pueda 
hacer a partir de ahora. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Urralburu. Concedemos un minuto de receso para 
ponernos de acuerdo sobre cdmo vamos a votar. 

NUTOS.) 
(SE SUSPENDE LA SESION A LAS 20 HORAS Y 35 MI- 

(SE REANUDA LA SESION A LAS 20 HORAS Y 39 MI- 
NUTOS.) 

SR. PRESIDENTE: Ha sido aprobado también 
el texto al que hacíamos referencia. Las Disposi- 
ciones Adicionales tercera, cuarta y quinta no han 
sido objeto de enmiendas, por lo que las somete- 
mos a votacidn sin debate. Se inicia la votacidn. 
(PAUSA) Resultados, señor secretario. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Catalán 
Higueras): 22 síes, ningún no, 21 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Quedan aprobadas las Dis- 
posiciones Adicionales tercera, cuarta y quinta. 
Pasamos a la votacidn de la enmienda 114 y la 
186 acumulada, si no hay inconveniente, que eran 
de Eusko Alkartasuna. Señorías, se inicia la vota- 
cidn. (PAUSA) Resultados, señor Secretario. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Catalán 
Higueras): 18 síes, 26 noes, ninguna abstencidn. 

SR. PRESIDENTE: Han sido rechazadas las 
enmiendas 114 y 186. Votamos ahora la Disposi- 
cidn Adicional sexta. Señorías, se inicia la vota- 
ción. (PAUSA) Resultados, señor Secretario. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Catalán 
Higueras): 25 síes, 2 noes, 17 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Ha sido aprobada la Dis- 
posicidn Adicional sexta. La enmienda 116 a la 
Disposicidn Adicional séptima creo que la ha reti- 
rado el señor Cabasés. Por tanto, vamos a pasar a 

votar las Disposiciones adicionales, séptima, oc- 
tava y novena. Se inicia la votacidn. (PAUSA) Re- 
sultados, señor Secretario. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Catalán 
Higueras): 20 síes, ningún no, 24 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Han quedado aprobadas, 
por tanto, las Disposiciones Adicionales séptima, 
octava y novena. A la Disposicidn Adicional déci- 
ma se ha mantenido por Eusko Alkartasuna la en- 
mienda número 118, de supresidn. 

SR. CABASES H1TA:h retiro, seiior Presi- 
dente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Cabasés. Entonces vamos a pasar a la votacidn de 
las Disposiciones Adicionales diez+ once, once bis 
y ter, doce, trece, catorce -la quince está suprimi- 
da-, dieciséis, diecisiete ... 

SR. URRALBURU TAINTA: Hay que votar el 
teso del dictamen que afecta a personal, señor 
Presidente, y nosotros queremos abstenernos. 

SR. PRESIDENTE: ¿Quieren ustedes hacer un 
voto distinto? 

SR. URRALBURU TAINTA: Sf, exclusivamen- 
te de la décima. 

SR. PRESIDENTE: Entonces iniciamos la vo- 
tacidn, si no hay inconveniente, de la Disposicibn 
Adicional décima. señorías, se inicia la votación. 
(PAUSA) Resultados, señor Secretario. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Catalán 
Higueras): 26 síes, ningún no, 18 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Ha quedado aprobada la 
Disposición Adicional &cima. Ahora votamos las 
Disposiciones Adicionales once, once bis, once ter, 
doce, trece, catorce, dieciséis, diecisiete, dieciocho, 
diecinueve, veinte y veintiuno, ya que no han sido 
objeto de enmiendas ni votos particulares. Seño- 
rías, se inicia la votaci6n. (PAUSA) Resultados, se- 
ñor Secretario. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Catalán 
Higueras): 38 sfes, ningún no, 6 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Han quedado aprobadas 
las Disposiciones Adicionales referidas. Pasamos 
a la Disposicidn Adicional veintidds, a la que el 
Grupo de Unidn del Pueblo Navarro ha manteni- 
do un voto particular para recuperar el texto del 
proyecto que se suprimid por la enmienda 125. 
Señor Gurrea, tiene la palabra. 

SR. GURREA INDURAIN: Señor Presidente, 
el texto de la Disposicidn Adicional 
vigesimosegunda pretenda adaptar lo establecido 
en la Ley fora1 9, de 13 de noviembre de 1990, 
sobre el régimen de autorizaciones, infracciones y 
sanciones en materia de servicios sociales, a la 
estructura que, conforme a la Ley del Gobierno, 
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ha adoptado el Gobierno actualmente constituido. 
Por tanto, nosotros consideramos absolutamente 
necesario que las referencias que en la ley se ha- 
cen al Servicio Regional de Bienestar Social se 
entiendan hechas en favor del Departamento de 
Bienestar Social, Deporte y Vivienda, porque se 
quiere transferir las facultades que pertenectan al 
Servicio Regional al Departamento de Bienestar 
Social, Deporte y Vivienda. 

Asimismo, se trata de modificar el arttculo sex- 
to punto dos para que en las autorizaciones a que 
se refiere el arttculo tercero apartado b)  la com- 
petencia recaiga en el Consejero de Bienestar So- 
cial, Deporte y Vivienda o en la persona en quien 
éste delegue, puesto que en algunas circunstan- 
cias es más operativo, por la indole de los asuntos 
que hay que tratar, que en lugar de tomar las 
decisiones mediante firma del Consejero de Bien- 
estar Social, se haga mediante la persona que por 
delegacidn cumpla esa misidn, bien entendido que, 
como ocurre siempre en todas las reglas entre 
delegatario y delegado, la responsabilidad siem- 
pre recae en aquél que delega. 

Y por último, que el p6rrafo cuarto del articulo 
dieciséis se redacte de forma tal que se refiera al 
Consejero de Bienestar Social, Deporte y Vivien- 
da o persona en quien delegue, porque en algunos 
supuestos el volumen de los trabajos aconseja que 
las resoluciones del procedimiento sancionador 
puedan ser delegadas, con que de otra forma, con 
el texto de la ley a que me he referido, no serta 
posible. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Gurrea. Turno a favor. Turno en contra. Señor 
Landa. 

SR. LANDA MARCO: Voy a ser breve, por- 
que ya le dijimos también en comisidn que so pre- 
texto de una adecuacidn al nuevo nombre de la 
Consejerta, lo que se pretende es formular una 
serie de delegaciones interpuestas por el señor 
Consejero. Nosotros no queremos delegaciones, y 
ast lo defendimos, interpuestas por el señor Con- 
sejero, ni en el articulo seis ni en el dieciséis. En 
una parte estamos hablando del proceso sancio- 
nador y no nos parece oportuno que puedan esta- 
blecerse delegaciones interpuestas. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Landa. Turno de réplica. 

SR. GURREA INDURAIN: Señor Presidente, 
ya expliqué en comisidn y tengo que dejar cons- 
tancia aqut para el diario de sesiones que la Dis- 
posicidn Adicional enviada por el Gobierno pre- 
tende, manteniendo, a nuestro juicio, de forma in- 
tacta el esptritu que propicid la aprobacidn de la 
Ley foral 9 de 1990, que las actuaciones referidas 
a la programacidn e inspeccidn con arreglo a los 
criterios habituales de funcionalidad sean separa- 

das de otras de contenido estrictamente de gestidn 
que se encomiendan al Instituto Navarro de Bien- 
estar Social. 

En la intervencidn del señor Landa he percibi- 
do clartsimamente una grave desconfianza hacia 
el mecanismo de la delegacidn. La verdad es que 
yo me quedo perplejo, porque es evidente que cual- 
quier mecanismo de accidn eficaz establece evitar 
las sobrecargas del personal de alta direccidn o 
altamente cualificado en asuntos de mera gestidn, 
determinando mediante unas reglas claras entre 
el delegatario y el delegado cuál es la responsabi- 
lidad que corresponde a cada uno. Esta divisidn 
entre los criterios organizativos y los contenidos 
estrictamente de gestidn, sin perjuicio de la nece- 
saria coordinacidn, permite alcanzar un grado 
mayor de independencia, y de esta forma corrige 
y mejora la gestidn asistencia1 y de prestaciones 
que corresponde al Instituto Navarro de Bienestar 
Social y que redundará, sin ningún género de du- 
das, en un mayor benejicio para los ciudadanos, 
puesto que permitirá liberar a la alta dirección 
del Instituto de una serie de elementos de gestidn, 
que en su dta no se previeron cuando se establecid 
la Ley, y que hoy consumen demasiado tiempo del 
que se debiera dedicar a tareas de direccidn, de 
planificacidn y de análisis de la situacidn. 

Yo creo que, en dejinitiva, de lo que se trata es 
de mantener el esptritu de la Ley foral 9, con un 
régimen de autorizaciones, infracciones y sancio- 
nes, una redistribucidn de competencias dentro del 
mismo Departamento, con unos criterios 
organizativos que resistirtan la comparacidn con 
cualquier mecanismo de una empresa, y la 
obtencidn de una mayor independencia en la rea- 
lizacidn de las distintas tareas, dotándola de un 
mayor grado de agilidad en la gestidn propia del 
Instituto y, desde luego, un desarrollo pleno de la 
estructura de departamentos que ha sido creada 
al amparo de la Ley de gobierno. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Gurrea. Votamos, por tanto, el voto particular. 
Señorlas, se inicia la votacidn. (PAUSA) Resulta- 
dos, señor Secretario. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Catalán 
Higueras): 20 stes, 25 noes, ninguna abstención. 

SR. PRESIDENTE: Ha sido rechazado el voto 
particular. Votamos la Disposicidn Adicional vein- 
titrés. Se inicia la votacidn. (PAUSA) Resultados, 
señor Secretario. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Catalán 
Higueras): 30 stes, 1 no, 5 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Ha quedado aprobada la 
Disposición Adicional veintitrés. La enmienda nu'- 
mero 126, que hacia referencia a la creacidn de 
una nueva disposición adicional, ya ha sido vota- 
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da con la enmienda número 56. Pasamos a la Dis- 
posición Adicional veinticuatro, a la que se ha 
presentado un voto particular por Unidn del Pue- 
blo Navarro. Tiene la palabra el señor Gurrea. 

SR. GURREA INDURAIN: Señor Presidente, 
de alguna forma creo que es absolutamente inco- 
herente el enunciado de la Disposicidn Adicional 
de la que hablamos con lo resuelto por el Parla- 
mento en otras disposiciones adicionales, concre- 
tamente de la primera a la sexta. Porque se puede 
observar que el texto dispositivo dice: "El Go- 
bierno de Navarra remitirá en el plazo de cuatro 
meses un proyecto de Ley foral regulador del Es- 
tatuto del personal al servicio de las administra- 
ciones públicas que incluirá, en su caso, el co- 
rrespondiente crédito extraordinario para afion- 
tar los efectos econdmicos para 1992 de la mod@- 
cación que en el mismo se plantee ". 

Naturalmente, para el año 92 difcilmente pue- 
de plantear efectos econdmicos cualquier proyec- 
to de ley foral regulador del Estatuto del personal, 
puesto que o yo entiendo mal las cosas o lo que 
hemos aprobado en las disposiciones adicionales 
han sido unas actuaciones que van a seguir vigen- 
tes durante todo el año 92, que es el ámbito de 
ejcacia de la Ley de Presupuestos que estamos 
aprobando. Por lo tanto, como quiera que "el co- 
rrespondiente crédito extraordinario para afion- 
tar los efectos econdmicos para 1992 de la mod@- 
cación que en el mismo se plantee * es absurdo, no 
es necesario, entiendo que es incoherente. 

Naturalmente, nosotros consideramos también 
que la cámara acaba de dotarse por mayoría su- 
jlciente de una modijcacidn del Estatuto del per- 
sonal al servicio de las administraciones públicas, 
y no sería bueno -a nosotros no nos lo parece- que 
en el plazo de cuatro meses se vuelva a replantear 
todo lo que aquí acabamos de analizar en un totum 
revolutum, que se convierta en una negociacidn 
colectiva a lo grande, es decir, con todos los asun- 
tos a la vez e incumpliendo lo que ya en este mo- 
mento la Administracidn foral ha conseguido, que 
es un convenio que, o yo he entendido mal o abar- 
ca algo más que el año 1992, y tiene unos com- 
promisos que pacifican las relaciones laborales - 
al coste que sea, pero las pacifican- durante por 
lo menos, según tengo entendido, tres anos. 

O sea, si teniendo el instrumento de justicia 
social y laboral durante tres años el Parlamento 
quiere volver a revisar ese Estatuto, ese convenio 
surgido como consecuencia de esa negociacidn 
colectiva, y quiere plantear una nueva negocia- 
cidn colectiva en el plazo de cuatro meses, porque 
el Gobierno antes de mandar ese proyecto, ldgi- 
camente, tendría que negociarlo con el personal, 
según se establece en el procedimiento y mecanis- 
mo para la revisidn del Estatuto del personal, se 

quiere decir que estartamos invalidando la nego- 
ciación colectiva realizada hasta ahora e introdu- 
ciendo un factor desestabilizador en las relacio- 
nes de trabajo dentro de la Administración. Y de 
aquípodrían surgir s610 dos cosas: o las condi- 
ciones laborales del personal mejoran notable- 
mente -y eso suele tener su traducción en pesetas 
y por eso se pide que se serfale cuál es el monto 
del crédito extraordinario que hará falta-, o se 
van a modijlcar a la baja las actuales condiciones 
laborales que establece el Estatuto de los funcio- 
narios, y entonces estaríamos rompiendo el prin- 
cipio fundamental de la negociación colectiva, que 
es respetar los pactos a los que se llega. 

De ahí que yo deba sugerir, y ast se lo reco- 
miendo a mi Gobierno, que se entienda esta Dis- 
posicidn Adicional, en el caso de que fiera apro- 
bada, como de imposible cumplimiento y que, en 
dejnitiva, lo que produzca es la remisidn de un 
texto refindido, actual y, por Io tanto, ordenado 
de cuál es la situacidn del Estatuto regulador de 
las condiciones de trabajo del personal al servicio 
de las administraciones públicas, porque en las 
condiciones en que está redactada actualmente la 
enmienda incorporada ya al dictamen es absolu- 
tamente incongruente con lo que se ha aprobado 
en el resto del dictamen. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Gurrea. Turno a favor. Señor Urralburu. 

SR. URRALBURU TAINTA: Señor Presiden- 
te, creo que especialmente nosotros, que en estas 
materias hemos perdido todas nuestras posiciones, 
tenemos la libertad de ser coherentes, porque 
normalmente el que pierde puede con claridad jus- 
tificar la coherencia de su voto sin que tenga fal- 
sas interpretaciones. Claro, la vigesimocuarta y la 
vigesimoséptima de las disposiciones tenían senti- 
do cuando había otras anteriores que suprimían 
toda la regulacidn que habta hecho el Gobierno 
por convenio, y por eso una de ellas era nuestra y 
la o t r a , m  parece, de EA, pero no estoy muy se- 
guro. Cuando ya se han aprobado éstas, y los cré- 
ditos correspondientes supongo que se aprobarán 
en las líneas presupuestarias no enmendadas, de- 
cir que se envíe un crédito extraordinario regu- 
lador de la Ley fora1 cuando ya se han regulado 
las modificaciones no tiene mucho sentido, ni un 
texto ni un crédito. Y parecido problema genera lo 
que dice la vigesimoséptima. 

Nosotros nos vamos a abstener. Pero en vez de 
marear la perdiz pidiendo un texto para que ven- 
ga al Parlamento y,  todo el mundo, si es coheren- 
te, vuelva a decir lo mismo, a lo que st estaríamos 
dispuestos es a que además de lo que está regula- 
do en estas dos disposiciones -vigesimocuarta y 
vigesimoséptima- desaparezca, se dé un mandato 
al Gobierno para que haga un texto refundido con 
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el vigente Estatuto después de haberse modflcado 
con esta Ley, porque eso s t  es bueno para la segu- 
ridad jurtdica y para el conocimiento de todos. 
Creo que esta es una aportacidn positiva. No hace 
falta que el Parlamento vuelva a votar y a debatir 
otra vez lo mismo, no tiene ningún sentido. Esta- 
mos en junio y el que ha querido votar una cosa 
ha votado y el que ha querido votar otra también 
lo ha hecho. Una vez que cada uno ha votado 
libremente, creo que tiene poco sentido que unas 
enmiendas que estaban previstas para que no sa- 
liera lo que ha salido figuren en el texto. 

Por tanto, nuestra propuesta serla que a los 
votos particulares de supresidn estartamos abier- 
tos a abstenernos, en coherencia con toda la regu- 
lacibn que se ha hecho en materia de personal, y 
desde el punto de vista técnico, recomendartamos 
al Gobierno que presentara una enmienda in voce 
sustitutiva de cualquiera de estas dos disposicio- 
nes, que dijera que queda facultado a -si me admi- 
ten la palabra vulgar- editar un texto refindido 
con el nuevo Estatuto tal como se ha modificado 
por el Parlamento en esta Ley. Simplemente con 
una redaccidn parecida a ésta el Gobierno y todos 
los que han votado, que supongo que sabtan lo 
que votaban, se quedarían tranquilos. En todo caso, 
no tienen ningún sentido, ni siquiera para quienes 
han perdido, generar contradicciones tan absurdas. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Urralburu. Estamos todavta en los turnos. Más 
turnos a favor. Turno en contra. Señor Olite. 

SR. OLITE ARIZ: En comisidn nos abstuvi- 
mos, y por lo tanto no evitamos que esto pasara al 
texto del dictamen, porque tampoco sabtamos cdmo 
iba a quedar definitivamente el asunto. Pero aho- 
ra ya, visto cómo está, nosotros no estartamos en 
contra si se limitara hasta la solicitud de "un pro- 
yecto de Ley regulador del Estatuto del personal 
al servicio de las administraciones públicas "; pun- 
to, hasta aht. Si el resto se eliminara, estartamos 
de acuerdo, porque si bien puede estar ya todo 
hecho, como se dice, y bastarta con que se elabo- 
rara un texto refundido, también ese texto refin- 
dido puede ser incoherente por la manera en que 
se ha ido haciendo, porque se ha hecho con 
petachos de aqut y de allá. Entonces puede ser 
conveniente -no hacemos cuestidn de esto- que se 
envte ese texto, pero como proyecto de ley con los 
añadidos y las modificaciones que puedan ofre- 
cerse para hacer coherente el texto. Por lo tanto, 
luego, si no hubiera mayores problemas, seria li- 
viana su tramitacidn aqut. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Olite. Señor Cabasés. 

SR. CABASES HITA:Muchas gracias, señor 
Presidente. Yo creo que el señor Urralburu está 
adelantando acontecimientos ddndose por derro- 

tado en una materia que todavta no ha quedado 
suficientemente clara. Porque lo que aqut ha que- 
dado claro es que no todo el mundo está conforme 
con la regulación del Estatuto tal y como ha que- 
dado modijicado. Con lo que el Parlamento está 
de acuerdo es con que se aplique un convenio. De 
aht a que la modflcacidn de la Ley de Presupues- 
tos contenga aquello con lo que todo el mundo 
está de acuerdo en que se modifique en el Estatuto 
hay un trecho que yo creo que es bastante largo, 
como acaba de poner en evidencia la intervencidn 
del Portavoz del Grupo de Herri Batasuna. 

Pues bien, cuando nosotros presentamos esta 
enmienda en su dta, elaborada en la soledad de la 
sede, ldgicamente formaba parte de una cadena 
de enmiendas de supresidn de todo el capttulo de 
personal, incluida la Disposicidn Adicional sexta, 
que incorporaba el crédito correspondiente. Ra- 
zdn por la cual, como no éramos ajenos al debate 
polttico que habta suscitado la aplicacidn del con- 
venio y al previsible resultado, no dectamos que el 
Gobierno en esa remisión del Estatuto del perso- 
nal incluirá un crédito extraordinario, sino que 
dectamos "incluirá, en su caso w. ¿Por qué? Por- 
que aqut se podta dar una doble finalidad: prime- 
ro, que se aprobasen -como efectivamente ast ha 
ocurrido- las modificaciones del Estatuto; y en 
segundo lugar, que al no haberse aprobado las 
disposiciones adicionales, fiese necesario incor- 
porar el crédito extraordinario. Pues bien, al de- 
cir "en su caso", quiere decir que ya no hará 
falta que lo incluya, puesto que ya está incluido en 
la Ley de Presupuestos. Por lo tanto, el texto de la 
Disposicidn dice: "incluirá, en su caso"; y como 
no es el caso, no incluirá el crédito extraordina- 
rio. 

Ahora bien, nosotros no queremos renunciar a 
un proyecto de ley que regule el Estatuto del per- 
sonal al servicio de las administraciones públicas. 
Y no nos vamos a conformar sdlo con un texto 
refindido, porque entendemos que hay que produ- 
cir modificaciones en el actual régimen del Esta- 
tuto, tanto en lo que se ha modificado esta vez en 
la Ley de Presupuestos, como en lo que se modfl- 
cd en su dta en una ley de presupuestos, como en 
lo que se modificó en otra ley especffca relativa 
al capttulo de los profesores y como en lo que, en 
definitiva, se ha modijicado a lo largo de los dis- 
tintos ejercicios presupuestarios. 

Entendemos que no es solamente un problema 
de elaborar un texto refindido que se le enco- 
mienda al Gobierno y que, por lo tanto, sin más, 
ya tiene carácter de ley, sino que queremos que 
todas esas modificaciones que se han hecho a lo 
largo de estos ejercicios se recojan en un proyec- 
to de ley. Ldgicamente, ¿qué va a mandar el Go- 
bierno? Pues un proyecto de ley que recoja las 
modiBcaciones tal y como se han aprobado en esta 
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Ley de Presupuestos. Pero iojo! no sabemos si 
comparte las modificaciones que se han incorpo- 
rado en otras leyes de presupuestos o en otras 
leyes espec@cas, que también las ha habido. Y a 
partir de ese momento queremos un trámite de 
enmiendas para que podamos, efectivamente, 
adecuar el Estatuto a lo que nosotros creemos que 
se debe hacer. Y entonces le aclararemos al Go- 
bierno cuál es nuestra posicidn en relacidn con el 
Estatuto, cosa que no hemos podido hacer ahora 
porque nosotros nos negamos a entrar en modifi- 
caciones tan parciales como las que aquí se plan- 
tean, que pueden resultar contradictorias con otros 
aspectos del Estatuto, y no estamos por la tarea 
de que las resuelva sin más el Gobierno. 

Por lo tanto, creemos que no hay ninguna in- 
congruencia en el texto de la Disposicidn Adicio- 
nal tal y como se incorpord al dictamen, porque lo 
único que va a pasar es que el Gobierno, a la 
vista de que ya tiene aprobada la dotacidn presu- 
puestaria correspondiente, no incluirá el crédito 
extraordinario porque no le hace falta. Por lo tan- 
to, como estaba facultado para incluirlo o no in- 
cluirlo, no lo va a incluir. Pero lo que s í  queremos 
es que remita un proyecto de ley y no que elabore 
sin más un texto refindido. Creemos que será con- 
veniente que todo el Parlamento trabaje en la ela- 
boracidn de ese Estatuto para modificarlo, porque 
las modificaciones parciales han sido muchas, en 
muchos años, y creo que no se puede hacer en 
este momento, porque se hayan modificado varias 
cosas, una especie de tabla rasa con el resto del 
Estatuto diciendo que ya hemos resuelto todos los 
problemas. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, seflor 
Cabasés. Señor Landa, tiene la palabra. 

SR. LANDA MARCO: Quiero decir muy bre- 
vemente que en el debate en comisión ya nos dijo 
el representante de UPN que esta enmienda era 
para ingenuos, incautos y advenedizos. Nosotros 
queremos un proyecto de ley que unifique toda la 
normativa. Para nosotros el convenio es una cues- 
tidn aparte. Nosotros con el asunto del convenio 
hemos dicho que nos alegramos del incremento 
que han obtenido los trabajadores. Hemos hecho 
la crítica correspondiente en su momento al dis- 
tinto comportamiento del Gobierno en lo de la pré- 
dica de las vacas flacas y la situacidn subsiguien- 
te y su comportamiento a la hora de la negocia- 
cidn del convenio. Para nosotros es un asunto dis- 
tinto al del convenio y por eso apoyamos esta en- 
mienda en comisidn. Y vamos a votar en contra 
del voto particular de UPN porque queremos que 
se traiga un proyecto de ley que sirva para uniji- 
car toda la normativa que -entendemos- no sdlo 
está dispersa, sino que, probablemente, contiene 
partes que van a permitir nuevas mayorías o nue- 
vas situaciones en el seno de esta Cámara. Por 

eso el anuncio de mod8cación de voto del Parti- 
do Socialista puede dejar sin efecto esta peticidn. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Landa. i Había una cuestidn de orden pedida? 

SR. OLiTE ARIZ: Nosotros habíamos hecho 
una petición expresa al proponente de la enmien- 
da que tenia origen en esta Disposicidn Adicional 
decimocuarta en el sentido de si estaba dispuesto 
a suprimir parte del texto que creíamos innecesa- 
rio y porque, en ese caso, estaríamos de acuerdo 
con la solicitud de remisidn de un proyecto de ley. 
No se nos ha contestado expresamente. En caso 
de que no se elimine esa parte que consideramos 
que no tiene sentido y que puede confundir en el 
conjunto del texto de la ley, votaríamos en contra 
del voto particular de UPN, que propone eliminar 
el conjunto. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. Señor Gurrea, 
Lusted admite la sugerencia del señor Olite? 

SR. GURREA INDURAIN: Yo estoy dispuesto 
a presentar una enmienda in voce, si la Cámara 
la acepta, pidiendo la sustitucidn de la decimo- 
cuarta y ,  por lo tanto, también de la 
vi g e si m o s ép t i ma, que p rá c t i ca mente es 
concordante, en los siguientes términos: "Se faculta 
al Gobierno de Navarra para la redaccidn de un 
texto refindido del Estatuto del personal al servi- 
cio de las administraciones públicas conteniendo 
todas las modificaciones producidas n. Si quieren, 
tambidn podríamos jijar un fecha. 

SR. PRESIDENTE: Damos dos minutos de re- 
ceso para que se redacte esta enmienda in voce, si 
nadie se opone a su trámite. 

NUTOS.) 
(SE SUSPENDE LA SESION A LAS 2 1 HORAS Y 1 1 MI- 

(SE REANUDA L A  SESION A LAS 2 1 HORAS Y 17 MI- 
NUTOS.) 

SR. PRESIDENTE: Señores parlamentarios, se 
reanuda la sesidn. Se han presentado dos enmien- 
das in voce que sustituyen a las Disposiciones Adi- 
cionales veinticuatro y veintisiete. Una de ellas 
dice: "El Gobierno de Navarra remitirá en el pla- 
zo de cuatro meses un proyecto de Ley fora1 regu- 
lador del Estatuto del personal al servicio de las 
administraciones públicas w. La firman los porta- 
voces de Herri Batasuna, Izquierda Unida y Eusko 
Alkartasuna. Y la otra: "Se encomienda al Go- 
bierno de Navarra la elaboracidn en el plazo de 
cuatro meses de un texto refindido del Estatuto 
del personal al servicio de las administraciones 
públicas w. 

Se ha presentado primero esta última. Si no les 
importa, damos paso al debate tal y como se han 
presentado. i De acuerdo? Entramos en el debate 
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de esta enmienda in voce que está firmada por 
Unión del Pueblo Navarro. ¿Hay defensa de esta 
enmienda in voce que sustituye a las adicionales 
veinticuatro y veintisiete? No la hay. Turno a fa- 
vor. Turno en contra. 

Pasamos al debate de la enmienda in voce pre- 
sentada por los tres grupos antes citados. ¿Alguien 
la defiende? Señor Zabaleta. 

SR. ZABALETA ZABALETA: Hemos pro- 
puesto que se elabore un texto de nuevo Estatuto, 
en contrapropuesta ante lo que se ha dicho aqut 
de texto refundido, porque entendemos que en un 
asunto de tanta transcendencia, y que ha sido ade- 
más el motivo de las principales discusiones en el 
Presupuesto, el Parlamento debe tener una acti- 
tud activa -valga la redundancia- y, por lo tanto, 
aportar, a través del procedimiento de elabora- 
ción de un texto legal, sus iniciativas, a nuestro 
juicio, de una manera mucho más adecuada que a 
través de la elaboracidn de un texto refundido de 
leyes dispersas ya existentes. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Turno a 
favor. Turno en contra. Señor Gurrea. 

SR. GURREA INDURAIN: Señor Presidente, 
no voy a reiterarme. Sólo tengo que decir que no 
me parece bien producir en cuatro meses dos de- 
bates sobre la misma cuestidn. Porque es que -lo 
decta el señor Cabases y lo ha dicho también el 
señor Urralburu antes- se están mod@cando en la 
Ley de Presupuestos partes sustanciales del Esta- 
tuto del personal. Es decir, las modi8caciones 
sustanciales se han producido hoy en el debate de 
Presupuestos. Se podrá decir que es un debate de 
muchas cosas a la vez, pero es tan debate como el 
que se pueda producir exclusivamente del Estatu- 
to de la finción pública. 

Por lo tanto, creo que volver a repetir el deba- 
te o introducir modificaciones a ese Estatuto del 
personal al servicio de las administraciones públi- 
cas en el plazo de cuatro meses es un trabajo ex- 
cesivo, teniendo otros muchos asuntos, como tiene 
la Cámara, que resolver en los prdximos meses. 
Yo creo que lo más razonable es que se elabore el 
texto refundido, que lo conozcamos todos, que po- 
damos estudiar -el Gobierno también- el texto re- 
fundido, y si el Gobierno considera que debe ha- 
cer una iniciativa para modflcar alguna incon- 
gruencia o alguna cuestidn que haya podido que- 
dar mal parada, que la haga; y si algún grupo 
parlamentario quiere iniciar una proposición de 
ley en relacidn con los asuntos que crea más con- 
venientes, también tiene esa libertad y esa inicia- 
tiva. Pero yo creo que no es conveniente que de- 
batamos otra vez todo el Estatuto de la funcidn 
pública. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor 
Urralburu. 

SR. URRALBURU TAINTA: Señor Presiden- 
te, señores parlamentarios. Es de sentido común 
que se le dé trámite a la enmienda que propone 
que el Gobierno haga un texto refindido, puesto 
que es bueno para que podamos conocer cómo ha 
quedado el Estatuto. Nos abstendremos en esa vo- 
tacibn para confirmar con ello que hemos estado 
en contra de esta reforma tan importante que se 
ha hecho en el Estatuto. 

Y claro, una vez que se ha hecho una reforma 
tan profinda en una Ley de Presupuestos, pedir 
un proyecto de ley tiene un riesgo, y es la razbn 
por la cual también nosotros nos vamos a abstener. 
Si ya nos ha parecido que esta reforma era muy 
cara, traer otra vez todo el debate aqut a mi en- 
tender entraña otro riesgo, y es que la experiencia 
acumulada en los últimos diez años demuestra que 
cada vez que se toca el Estatuto es para encare- 
cerlo. Por tanto, dado que ya se ha encarecido 
suficientemente en los debates de estos dtas la fun- 
cidn pública navarra, nosotros no somos par- 
tidarios de que nos vuelvan a traer otro texto que, 
recogiendo todas las modificaciones, permita otra 
vez otras que no habrtan de ser nunca -y lo digo 
por experiencia- para reducir costes, sino para 
aumenta rlos. 

Como ésa ha sido la ltnea que hemos manteni- 
do y creemos que no hay ningún riesgo de que el 
Gobierno incumpla el mandato del texto refundi- 
do, porque está claramente previsto en el 
ordenamiento jun'dico qué significa eso -sign@ca 
simplemente incorporar las sucesivas modificacio- 
nes que desde que se public6 por primera vez el 
Estatuto de la funcidn pública se han producido-, 
por esa razbn creemos que de la ldgica de lo que 
hoy ha pasado debe deducirse, primero, que el 
Gobierno haga un texto refundido, y por eso no 
nos opondremos; y segundo, que no es necesario 
para lo ya aprobado en el dta de hoy o durante los 
últimos años un nuevo Estatuto, porque ya está 
con posibilidades de incorporarse en el texto re- 
jimdido, ysi es para nuevas modificaciones, nos da 
tanto miedo que éstas encarezcan otra vez la fun- 
ción pública foral, que por este motivo tampoco lo 
apoyamos. 

No obstante, si algún grupo tiene una iniciati- 
va concreta en relaci6n con lo que será ya el nue- 
vo Estatuto de la función pública con el texto re- 
fundido, alguna iniciativa, eso st, que no enca- 
rezca la finción pública de Navarra, estaremos 
dispuestos, en concreto en el momento en el que el 
grupo correspondiente lo presente, a favorecer la 
toma en consideracidn de esa iniciativa. Pero no 
queremos otro debate general, porque en esta 
materia el debate general siempre les cuesta muy 
caro a los contribuyentes. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Urralburu. Pasamos a la votación primero de la 
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enmienda in voce número nueve, que es la de UPN. 
Señorías, se inicia la votacidn. (PAUSA) Resulta- 
dos, señor Secretario. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Catalán 
Higueras): 19 síes, 7 noes, 19 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Ha quedado aprobada la 
enmienda in voce número nueve, que sustituye a 

NUM. 27 

la Adicional 24 y suprimiría la Adicional 27. i Con- 
sideran oportuno que haya que pasar a votar la 
segunda enmienda in voce que se ha presentado? 
No. De acuerdo. Llegado este momento, suspen- 
demos el Pleno hasta mañana a las nueve horas y 
treinta minutos. Buenas noches. 

NUTOS.) 
(SE SUSPENDE LA SESION A LAS 2 1 HORAS Y 26 MI- 

- 
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